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			Preámbulo

			Como parte de la organización del III Congreso Bienal de la Red Latinoamericana de Estudios de Traducción e Interpretación (Relaeti) que ha dado origen a esta publicación, permítaseme ofrecer una breve retrospectiva del interés de la Universidad Católica de Temuco, institución anfitriona, por la enseñanza de la traducción. En 1995 se creó nuestro programa de licenciatura, que se sumó a los de literatura, lingüística, lenguas, antropología, artes y diseño, que ofrecía la entonces Facultad de Artes y Humanidades. Aunque de orientación profesionalizante, incluyó desde sus inicios la reflexión traductológica, principalmente vinculada al carácter intercultural de nuestra región, de fuerte impronta mapuche.

			A diez años de creado dicho programa, organizamos el V Congreso anual de estudiantes de traducción e interpretación de Chile. En aquella oportunidad, a fin de compartir con los jóvenes nuevas perspectivas de la traducción distintas al ejercicio interlingüístico tradicional, invitamos a académicos que, desde otras especialidades y lugares, estaban interesados en el diálogo interdisciplinar que la traducción estaba suscitando. A partir de entonces, surgieron y se fortalecieron interesantes líneas de trabajo tanto en docencia como en investigación, que forman parte de los programas de posgrado en Estudios Interculturales, y Estudios del Lenguaje y la Comunicación.

			Hoy, transcurridos más de 25 años desde la incorporación de los estudios de la traducción en nuestra Universidad, podemos dar cuenta del impulso que dieron aquellas primeras conversaciones. Paulatinamente, se han sumado al ejercicio riguroso y creativo del aula y de las prácticas profesionales escenarios más amplios y complejos, que han requerido la formación de equipos de trabajo multidisciplinario en armonía con el avance experimentado por la traducción y la traductología. Estar presentes y vigentes en esta materia es una responsabilidad a la que no es posible renunciar, más aún en este tiempo en que la mediación intercultural e interlingüística se han vuelto una necesidad compleja y urgente.

			En la primavera austral del año 2020, a meses de iniciada la pandemia que nos ha tenido recluidos y que aún sigue activa en el mundo,fuimos sede del Tercer Congreso Bienal de la Red Latinoamericana de Estudios de Traducción e Interpretación (RELAETI), con el tema “La traductología latinoamericana: miradas locales”. En este Congreso, cuyo énfasis iba a estar en lo local, como bien lo anunciaba su nombre, no solo se habló acerca de lo local, sino que, además, irónicamente, debimos compartir en solitario, cada quien desde su localidad. Y la ciudad de Temuco, en cuyas calles y antejardines explotaban las flores de la primavera, no pudo acoger a tantos investigadores, traductores e intérpretes de diversos países de América Latina y más allá, quienes debieron permanecer en sus casas, conectar sus computadoras y disponer las pantallas, cambiando con ello quizá para siempre la modalidad de participar en congresos. 

			Para el Departamento de Lenguas de la Universidad Católica de Temuco fue un honor haber acogido este Tercer Congreso Bienal, algunos de cuyos trabajos se recogen en este volumen. Agradecemos a Gertrudis Payàs, profesora de nuestra universidad, y Danielle Zaslavsky, de El Colegio de México, A.C., la cuidadosa edición del manuscrito, y damos también las gracias a los investigadores e investigadoras que pusieron a disposición sus comunicaciones. Sin duda, esta publicación, que se suma al prestigioso sello de la colección T de Traducción, de Bonilla Artigas Editores, será un aporte a la discusión y difusión de nuevo conocimiento traductológico.

			Carmen Gloria Garbarini 

			Departamento de Lenguas 
de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades

			Universidad Católica de Temuco

			Temuco, Chile, 2022

			Introducción.
 Perspectivas de la traducción y la traductología desde lo local

			Gertrudis Payàs y Danielle Zaslavsky

			Los textos que componen este volumen son fruto de comunicaciones presentadas en el Tercer Congreso Bienal de la Red Latinoamericana de Estudios de Traducción e Interpretación (RELAETI). Este tuvo como sede de organización la Universidad Católica de Temuco, en Chile, aunque por las restricciones de la pandemia se tuvo que llevar a cabo en modalidad virtual, en sesiones consecutivas a lo largo de septiembre y octubre de 2020. Dos congresos Relaeti le antecedieron: el primero, organizado por la Universidad Autónoma de Zacatecas, México, en junio de 2016, y el segundo, por la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina, en 2018. Del congreso de Zacatecas salieron dos publicaciones: Los estudios de traducción en América Latina; Una mirada a la región, editado por Nayelli Castro, Ana María D’Amore y Paula Andrea Montoya,1 y dos números especiales de Mutatis Mutandis. Revista latinoamericana de traducción, a cargo de las mismas autoras.2 Con la actual compilación damos continuidad al registro de los trabajos que surgen de estos fructíferos encuentros.

			La constitución de la Red Latinoamericana de Estudios de Traducción e Interpretación, la organización de sus congresos, la publicación y difusión de sus investigaciones responden a varios objetivos. Por una parte, y en un marco muy general, se busca dar a conocer los estudios que se producen en la región; por otra, dada la diversidad lingüística y étnica que distingue a la mayoría de nuestros países, se trata de dar visibilidad a sus lenguas, tanto hegemónicas como minorizadas, y a las relaciones de traducción que les son propias. Nuestro mercado lingüístico se caracteriza por una doble desigualdad y una doble alteridad, interna y externa, endógena y exógena: la del español respecto de las lenguas originarias que se hablaron y se siguen hablando, y la del español respecto de las demás “grandes lenguas” (en el sentido whorfiano) del mundo occidental. En esta doble alteridad se inscriben gran parte de los trabajos alrededor de la traducción producidos en América Latina. Varios buscan describir y subrayar las fluctuaciones de las desigualdades lingüísticas a lo largo de los siglos, haciendo hincapié en la mediación lingüística de antaño o en la interpretación de hoy entre comunidades indígenas y el Estado; otros se centrarán más en las modalidades de circulación del conocimiento mediante la traducción, entre los países centrales y los países periféricos, describiendo las redes de los actores implicados en los procesos de traducción y la circulación de bienes culturales, con lo cual se pondrán de manifiesto la desigualdades del mercado lingüístico internacional. En el primer caso el investigador se ubicará más cerca de la historia, en el segundo el enfoque adoptado será más literario y generalmente más sociológico.

			Nuestra insistencia en lo local, regional, continental, no es fortuita. Por las razones antes expuestas, la reflexión traductológica en América Latina se ha orientado hacia la comprensión de lo histórico, social y político, más que al desarrollo de la teoría de la traducción propiamente dicha. Como lugar en que la experiencia colonial pone fecha a la aparición de la escritura alfabética y sirve de parámetro explicativo de los hechos sociales, América Latina está desarrollando los estudios de traducción de manera vinculada a su experiencia. Así, pues, en nuestros países, la traducción ha sido posibilidad y condición de la dominación, claro está, pero también ha generado otras expresiones, incluso formas de resistencia. La imposición de la hegemonía lingüística de las lenguas imperiales (español y portugués, principalmente) para asentar un poder político e ideológico en regiones que seguían siendo plurilingües, y la enseñanza de una lengua escrita asociada a las lenguas dominantes determinaron en el periodo colonial la aparición de ciertas prácticas de traducción escrita y oral en las que podemos discernir los intereses tanto de la corona como de las élites indígenas. Pasados dos siglos y medio, el período de las independencias, que fueron casi simultáneas en el continente, y que toman impulso en los idearios revolucionarios europeos, produjo una oleada de traducciones que no se puede disociar de la construcción de los nacionalismos políticos y las culturas nacionales, con sus particularidades y sus coincidencias. Tratar de pensar la traductología desde lo local implica indudablemente hablar de estos temas. 

			Mientras, en el ámbito europeo, la traducción y la traductología parecen haberse consolidado definitivamente en su madurez disciplinar, tanto por el desarrollo dentro de su ámbito propio como por haberse aventurado a la posibilidad de proporcionar explicaciones y respuestas a las grandes preocupaciones de la sociedad actual. Así, pues, en los últimos años se ha configurado conceptualmente una eco-traducción –una ecología de la traducción– que llegaría a sustituir el concepto inicial de comunicación y permitiría aprehender todas las relaciones que los hablantes tienen entre si, con la naturaleza y todo ente vivo.3 Paralelamente a esta ecología de la traducción, se ha postulado de parte de varios antropólogos un giro epistémico de la traducción,4 definida como un fenómeno multidimensional, en el que se incluiría por supuesto una traducción lingüístico-discursiva de lo dicho con palabras, y una traducción de lo que se expresa sin palabras, presente en el paso de un sistema cultural a otro, o de un sistema de signos a otro. Si bien esta forma de incluir la “traducción no lingüística” entre todas las modalidades que puede adoptar la traducción no puede sino evocar los tres tipos de traducción propuestos por Jakobson en su tiempo,5 lo que proponen algunos autores, fuertemente inspirados por el pensamiento de Kuhn, es asimismo una ampliación considerable del concepto de traducción, que se acerca más a lo que conocemos como mediación lingüístico-cultural. Tanto el caso de la eco-traducción de Cronin, como el del sesgo epistémico adoptado por Hanks y Severi, o como el tempranamente adoptado por Jakobson, hacen que las fronteras disciplinarias de la traductología se hayan vuelto porosas y permitan repensar el lugar de la traducción. Por su parte, la filosofía latinoamericana, en especial la línea de filosofía intercultural ha encontrado también en el concepto de traducción,6 una metáfora de la justicia intercultural y una expresión de las teorías del reconocimiento,7 problematizando de alguna manera la concepción un tanto pragmática o neutral de las relaciones interculturales que prevalece en algunos ámbitos de la traductología. En cualquier caso, esta nueva centralidad de nuestra disciplina ha enriquecido considerablemente los campos posibles de estudio y ha llevado a una nueva interdisciplinariedad, pensada menos en términos de dependencia que en términos de complementariedad, sin por ello abandonar, por supuesto, los campos en los que los estudios de traducción se han desarrollado tradicionalmente. 

			Aunque en la mayoría de nuestros países la traductología rara vez logra constituirse como disciplina autónoma, y si bien suele considerarse que su entorno “natural” sigue siendo la literatura, la lingüística o la enseñanza de lenguas extranjeras, son cada vez más numerosos los estudios que vuelven a plantear las relaciones entre traducción y otras disciplinas como la antropología, la historia o la filosofía, por ejemplo, para mostrar lo que un enfoque traductológico podría aportar a la comprensión de las dinámicas ideológicas y políticas cuando se trata de relaciones de alteridad o de poder entre colectivos hablantes de distintas lenguas. A las preguntas de corte histórico-político que, como hemos dicho, han interesado a la traductología latinoamericana, se suman las derivadas de las condiciones mismas de trabajo, en mayor o menor contigüidad intelectual o social con estas otras disciplinas, condiciones que imprimen su sello a problemáticas traductológicas específicas. Además, la traducción en nuestro continente se piensa tanto en instituciones de educación superior muy reconocidas, donde goza de autonomía, como en instituciones periféricas, donde subsiste insertada en departamentos ajenos a sus intereses. También se piensa desde la diáspora, pues varios de nuestros estudiosos tienen domicilio fijo en otras latitudes, así como los hay que de otras latitudes se han implantado aquí. Por último, también la piensan otros y otras que no vienen del campo mismo de la traducción, cosa, por demás, que no debe extrañar en estos tiempos de cruces de las fronteras disciplinares. Todos estos factores son condiciones que caracterizan, entonces, los distintos contextos enunciativos que conviene tener en cuenta para comprender el universo de la traductología latinoamericana, que ha logrado consolidarse a lo largo de los últimos veinte años gracias a múltiples congresos, revistas como Mutatis Mutandis, de la Universidad de Antioquia, en Colombia, o la Colección T de la editorial Bonilla Artigas Editores, que hoy acoge este volumen. 

			Los trabajos que aquí reunimos son reveladores de algunas inquietudes locales sobre la traducción, las cuales atañen a épocas y lugares diversos, y descansan en objetos y metodologías también muy distintas. Algunos se orientan hacia una historia de la mediación conflictiva entre lenguas en contacto en la época colonial, otros se sitúan en el siglo XX, mostrando como los datos que proporcionan la traducción literaria, la traducción bíblica o de ciencias sociales arrojan luz sobre las complejas relaciones políticas y culturales que se establecieron entre países hegemónicos y América Latina, y un tercer grupo de trabajos se sitúa en nuestro siglo XXI para abordar desde la terminología, la interpretación, la literatura y la filosofía las implicaciones de una auténtica interculturalidad. 

			Siguiendo este orden, el artículo de Lydia Fossa –“Yanaconas: ¿término patrimonial indígena o adaptación española?”– se sitúa en el mundo andino de mediados del siglo XVI para analizar, a partir de los informes de Vicente Valverde, Pedro de Cieza de León, Juan de Betanzos y Bartolomé de Segovia, el paso accidentado del término quechua yanacona/anacona al español. En su estudio semántico-discursivo del Vocabulario y phrasis de la lengua general de los indios de Perú, de mediados del siglo XVI, y mediante un análisis isotópico, la autora muestra la apropiación y modificación morfosintáctica del término quechua por el castellano, que permitió convertir a los “sacerdotes al servicio de una deidad” en esclavos de los españoles. 

			Sobre el mismo período, en la Nueva España, el trabajo de Caroline Cunill, “El papel de la traducción en la institucionalización del cabildo en los pueblos mayas de Yucatán (siglo XVI)”, se centra en las equivalencias que se crearon entre el español y las lenguas autóctonas en el ámbito político-jurídico, mostrando como la traducción de leyes a lenguas autóctonas fue una preocupación constante por parte de los representantes de la corona en las primeras décadas de la colonia. Los documentos meticulosamente analizados –ordenanzas, relaciones geográficas, vocabularios– revelan tanto las estrategias de dominación por la vía de apropiación de ciertos términos provenientes del maya o del náhuatl para designar a las autoridades españolas, como las estrategias de resistencia por parte de los pueblos que intentaban dar continuidad a sus propias estructuras prehispánicas. 

			Contemporánea de la primera conquista americana fue la expulsión y dispersión de los judíos sefardíes. El texto de Ignacio Chuecas “Traduciendo la plegaria de Sefarad para la diáspora judeo-portuguesa: el Libro de oraciones de todo el año de Yom-Tob Atias (Ferrara 1552)”, nos lleva así al mundo judeo-ibérico de mediados del siglo XVI. A la luz de un conjunto de traducciones bíblicas, y mediante un minucioso cotejo entre la traducción al español de verbo ad verbum del original hebreo del Libro de oraciones de todo el año de Yom-Tob Atias, lusitano radicado en la ciudad italiana de Ferrara, Chuecas llega a la conclusión de que los innumerables calcos observados acaban por producir una lengua hebraizante, que podría ser el índice de una estrategia de resistencia por parte de esa comunidad amenazada. 

			En comparación con los estudios sobre la evangelización católica, ha sido mucho menor la atención recibida por otras denominaciones religiosas, que llegaron al continente después de las independencias. El trabajo de José Miguel Ortiz: “La roca inexpugnable de las Sagradas Escrituras: una aproximación desde las ideologías lingüísticas a las traducciones bíblicas de la misión anglicana en territorio Mapuche (1895-1918)” se centra en el proyecto de traducción bíblica del pastor evangélico Charles Sadleir en el sur de Chile, en lo que había sido hasta entonces territorio mapuche autónomo. El texto de Ortiz no solo es la narración del encuentro de Sadleir con la lengua mapuche (a partir del descubrimiento de una antigua gramática jesuita en una librería inglesa), sino que relata las relaciones que logró tejer el pastor con la gente y la cultura indígena. Analiza como el proyecto de traducción bíblica llevado a cabo por la misión anglicana –anticipando el concepto de “equivalencia dinámica” que creará cincuenta años después el lingüista y traductor de la Biblia Eugene Nida– fue indisociable de un proceso de lecto-escritura en las comunidades mapuche, seguido por una paulatina inserción de varios de sus representantes en la vida política chilena. 

			Desde el contexto brasileño, Andrea Cesco y Marie Hélène Torres, en “La exotización como proceso de exotismo en la traducción literaria”, indagan las relaciones entre el exotismo, noción promovida por el literato y viajero francés Victor Segalen a principio del siglo XX, y la exotización, como proceso de traducción. Las autoras confrontan la noción de exotización con varios conceptos elaborados por la traductología descriptiva como la naturalización-domesticación, la adecuación/adaptación, la figura y la ética del traductor, la antropofagia. A partir de un corpus constituido por varias traducciones de literatura brasileña al francés, Cesco y Torres centran su atención en palabras de la cultura brasileña no traducidas y en las notas al pie destinadas a explicitarlas, mostrando como el traductor literario, intercultural por definición, permite a través de estos fragmentos un verdadero acercamiento a la otredad. 

			Alejandrina Falcón explora en “Sur, Unesco y después: redes de la cultura oficial en los últimos proyectos de Victoria Ocampo en la traducción (1975-1980)”, las complejas relaciones que se tejieron entre Victoria Ocampo, la dictadura cívico-militar argentina y la Unesco en torno a la problemática de la traducción, ampliamente visibilizada en los últimos números de la revista Sur. El análisis minucioso de la correspondencia de Ocampo con diversas personalidades y organizaciones del mundo literario internacional revela tanto las ambigüedades de la escritora respecto de la dictadura como de la propia Unesco respecto de la situación política argentina y el exilio. La perspectiva sociológica adoptada por Falcón muestra como las redes de diversa índole creadas por la propia Ocampo entre el mercado editorial, los organismos internacionales, las asociaciones y los congresos internacionales de traductores permitieron poner a la orden del día la profesionalización del traductor y de la traducción, tarea emprendida por la revista desde mucho antes de la dictadura, y de la que la cultura oficialista de esos años buscó sacar provecho. 

			El trabajo de Thomas Rothe –“Roberto Fernández Retamar y David Chericián: traductores de la literatura anglo-caribeña en Casa de las Américas”– se centra en la política de traducción de la revista cubana en los años 1970 y 1980, mostrando el papel que desempeñó en ella la traducción de textos anglocaribeños llevada a cabo principalmente por dos de sus principales figuras, Fernández Retamar y David Chericián, ambos traductores-escritores, que convirtieron a Casa de las Américas en una de las grandes revistas traductoras del continente. Mediante el cotejo de los textos originales con sus traducciones, apoyándose a veces en los intercambios epistolares de los traductores con los autores caribeños, Rothe logra insertar las estrategias traductoras que afloran en los poemas traducidos dentro del contexto más amplio de la traducción intracaribeña, y la integración de este mundo en el contexto latinoamericano de esos años.

			La investigación de Nayelli Castro –“Traducción y bibliografía: una biblioteca latinoamericanista para la Guerra Fría (1945-1971)”– aborda un tema poco tratado, al menos en lengua española, que atañe a la confluencia entre traducción e historiografía en el contexto de la Guerra Fría. Al estudiar detenidamente el contenido de tres de las bibliografías constituidas en torno a Latinoamérica en Estados Unidos durante ese periodo, Castro observa como las traducciones al inglés, aunque relativamente pocas, muestran un desplazamiento lingüístico que tiende a dar al inglés cierta preeminencia. Generalmente acompañadas de introducciones y comentarios, las entradas analizadas esbozan las representaciones que circulaban sobre el continente latinoamericano y el control ideológico que buscaron ejercer sobre ellas las autoridades intelectuales encargadas de las bibliografías.

			En la tercera parte de la compilación, y fuera del ámbito propiamente historiográfico, el trabajo de María Eugenia Poblete –“Diferencia de enfoque en la denominación ornitológica inglés-español de aves chilenas”– de corte terminológico, plantea la presencia de la subjetividad en el campo de la zootaxonomía. El análisis de las equivalencias dadas en inglés para los nombres vernáculos de las aves chilenas arroja resultados que contrastan con la representación positivista y objetivista que se tiene de la terminología más clásica. La evidencia de un relativismo cultural en este ámbito incita a indagar en otros campos de aplicación de la herramienta de análisis propuesta en este texto. 

			Dos trabajos relativos a lenguas indígenas en el presente muestran la vigencia de problemas que tienen su origen hace más de quinientos años sea la injusticia lingüística que se trata de compensar mediante la formación de intérpretes de lenguas indígenas, sean los esfuerzos de literatos y poetas indígenas por desembarazarse del castellano en sus creaciones. De esta manera, Georgina Fraser, en su trabajo “Formación de intérpretes en Chaco: el perfil del traductor-intérprete en lenguas originarias” describe dos instancias de formación argentinas (el Centro de Estudios Judiciales, dependiente del Poder Judicial, y la Subsecretaría de Interculturalidad y Plurilingüismo, dependiente del Poder Ejecutivo), indagando en el perfil del traductor-intérprete que subyace a ambas propuestas. Fraser sitúa este perfil en un contexto de conflicto lingüístico y social, discriminación histórica, demandas de reparación y políticas públicas de empleo, haciendo una revisión de la legislación, los planes de estudio y descripciones de propuestas de formación en la que toman en cuenta entrevistas a actores clave y el registro de talleres dictados en ambas instancias. En su análisis de contenido y del discurso normativo, la autora aboga por una sociolingüística de perspectiva etnográfica en el marco de la reflexión sobre los roles de los intérpretes comunitarios. 

			En el capítulo “Del poema en castellano al canto en mapuzungún, la voz de María Huenuñir devuelta a su vuelo”, Javier Aguirre Ortiz compara varias versiones del poema “Mujer Mapuche”, de Huenuñir y muestra cómo este, creado originalmente en castellano, pasa progresivamente de una versión bilingüe a una versión exclusivamente en mapudungun, sin traza del original en castellano. Las ediciones bilingües mapudungun-francés y mapudungun-inglés del mismo tampoco hacen mención de la versión original en castellano. En el nivel textual, el cotejo de las versiones arroja modificaciones en el léxico que, junto con la diversidad de decisiones ortográficas adoptadas, apuntan a potenciar la cultura indígena y a la vez a consolidar un canon ortográfico. Un buen ejemplo de la variedad de estrategias que caracterizan la traducción de lenguas indígenas.

			En “Filosofía intercultural. Traducción, justicia cognitiva”, Ricardo Salas –importante referente latinoamericano de la filosofía intercultural– cierra el volumen echando el ancla en su propia trayectoria de estudios europeos y en el diálogo que desde hace años despliega con otros filósofos latinoamericanos, para debatir sobre el lugar del modelo de traducción en la comprensión de interacciones socioculturales y sociopolíticas asimétricas. Dicho de otra manera, sobre el lugar de la traducción como metáfora en los contextos latinoamericanos de asimetrías que caracterizan las relaciones entre lenguas, pueblos y culturas y en la tensión entre un universalismo abstracto, que anula las diferencias, y un particularismo radical que desemboca en la imposibilidad de comunicación. En una “amistosa discusión”, como él la llama, con Marc Maesschalck, cuestiona las posibilidades de la ética intercultural y la búsqueda de una simetría forzada y se afilia con la noción de traducción intercultural de Boaventura de Sousa Santos, en la medida en que esta integra las tensiones y conflictos ineludibles en toda relación asimétrica. 

			Con su heterogeneidad de perspectivas y métodos, y a la vez con una unidad de propósito, estos trabajos son muestra, creemos, de que la traducción y la traductología ayudan a comprender lo social, lo histórico y lo político, además de lo lingüístico y lo literario. Al mirar las traducciones, rastrear a sus autores, interrogar a las instituciones, editoriales, juzgados, iglesias y escuelas, cada investigador o investigadora, desde su lugar de adscripción, temporal o permanente, busca, a través del enfoque adoptado, explicar de qué maneras la traducción y la interpretación actuaron y siguen actuando en nuestra región.

			Para concluir esta presentación, las editoras de este volumen queremos agradecer a los autores y autoras su colaboración y el interés con que han atendido las evaluaciones, comentarios y sugerencias del equipo editorial. Agradecemos también a Melissa Sepúlveda y Julieta Vivar su apoyo en la preparación de los textos, y a los pares evaluadores la atenta lectura de los manuscritos. Por último, agradecemos a la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID) el apoyo brindado por medio del Proyecto Fondecyt N° 1170419, así como el respaldo de la Universidad Católica de Temuco y El Colegio de México, A.C.
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			Yanaconas: 
¿término patrimonial indígena o adaptación española?

			Lydia Fossa

			Introducción

			El avance de la lingüística andina permite ahora adentrarse en investigaciones léxicas de mayor envergadura, como la que realizaremos al término ‘yanaconas’. Los estudios morfosintácticos en situaciones de contacto de lenguas en contextos de violencia colonial son imprescindibles para establecer la dinámica de adaptación de una lengua indígena al castellano. En el ambiente andino del siglo XVI, de tres lenguas indígenas preponderantes, el quechua, el aimara y el puquina, analizaremos el paso accidentado del quechua al castellano.

			Con la brusca aparición de los conquistadores se produce otro tipo de invasión, la lingüística, en la que el castellano trastoca no solo las formas sino los contenidos de las lenguas andinas, obedeciendo a las necesidades de comunicación de los invasores primero (conquista) y de la implantación de la cultura hispana por los grupos dominantes después (colonia temprana).

			Vicente Valverde, O.P., Pedro de Cieza de León,1 Juan de Betanzos y Bartolomé de Segovia son las fuentes con las que iniciamos esta investigación. Tanto Valverde y Cieza como Betanzos y Segovia son españoles que se asentaron en el Perú entre 1532 y 1560. Unos como soldados letrados y otros, como sacerdote y clérigo, escribieron tempranamente sobre los hechos que vivieron. Valverde estuvo con Pizarro en los hechos de Cajamarca en 1532 y fue nombrado Protector de Indios en 1536, cargo que ejerció en el Perú desde 1539; Cieza contó con los papeles de Pedro de la Gasca y de otros funcionarios para cumplir con tareas de cronista entre 1548 y 1550; Betanzos accedió a los más antiguos informantes que le dieron noticias a Cristóbal Vaca de Castro en 1543; Segovia, presbítero, recoge información cuando llega al Perú con Alvarado en 1534, está en el Cuzco en 1535 y desde allí se une a la milicia que lidera Diego de Almagro para hacer la entrada a Chile, donde se encuentra hasta 1537.2 Para esta investigación del léxico empleado importa más cuándo recogieron la información que cuándo tuvieron terminado su texto. Destaco el aspecto sincrónico pues la lengua y su uso varían con el tiempo: no solo cambia el léxico sino también los contenidos, especialmente en un contexto de colonización en el que las lenguas tienen un rol decisivo.

			Los primeros usos de ‘yanaconas’: 
Sintaxis y semántica

			Las palabras ‘anacona’ y ‘yanacona’ registradas tanto en el texto de Vicente Valverde y Pedro de Cieza como en el de Juan de Betanzos son variantes gráficas del mismo término. Para los oídos españoles, la falta de la “y” (yod) no impide su comprensión, especialmente cuando aparece en el texto de Juan de Betanzos: “haziéndoles graçia e merced [el Inka] de todo el despojo que en la guerra obiesen de ganado, ropa e oro e plata e mugeres e otras pieças e anaconas que ansí en la guerra oviesen”.3 Y, en el ejemplo de Cieza: “estando los reyes en el Cuzco, ellos tenian sus anaconas –que es nonbre de criado perpetuo–, y tantos que bastavan a labrar sus heredades y chácaras y senbrar tanto mantenimiento que bastase”.4 Seguimos con otro ejemplo de Betanzos, en el que sí escribe “yanaconas”: “mandó que allí fuesen traydos doçientos moços casados, a los quales mandó [el Inka] que fuesen y [sic] yanaconas, moços de serviçio del sol; y ansimismo en aquella ora señaló çiertas tierras para el sol en que senbrasen estos doçientos yanaconas”.5 La siguiente cita de Cieza también representa la palabra ‘yanaconas’: “Mucho ganado tenia este tenplo [Coropona] y chácaras y serviçio de yndios yanaconas”.6 La definición de Valverde, en su carta al Rey de marzo de 1539, dice:

			los indios extravagantes, que andan por los pueblos y por la provincia, ansi como yanaconas, que llaman [los españoles] a los indios que sirven de moços a los cristianos, que no han de tener libertad, sino que el gobernador o sus tenientes los pueden encomendar por una cedula a quien les paresciere y que los tales son obligados a servir a aquel a quien se encomendaren por cedula.7

			En las citas de estos autores se encuentra el término en plural, marcado por el sufijo -cona o -kuna, uno de los pluralizadores del quechua. Los hablantes de esta lengua rara vez sienten la necesidad de pluralizar algún sustantivo o verbo, pues el contexto es suficiente para aclararlo.

			Este hecho morfosintáctico podría haber llevado a los hablantes del castellano conocedores de algunos aspectos del quechua a traducir -cona por -s. Pero, el pluralizador quechua “cona” > kuna, quedó fijado a la raíz verbal yana- y fue considerada como un sustantivo singular (en castellano).8 En cambio, el castellano requiere no solo de la marcación del número en sustantivos y verbos, sino de su concordancia con todos los términos de la oración. En castellano, la presencia del sufijo -s es inexcusable cuando se trata de pluralizar algún término. Por ello, y a pesar de que autores como Cieza y Betanzos sabían algo de quechua cuando registraron su información, sienten la necesidad de añadir el sufijo –s –el pluralizador del castellano al plural del quechua– especialmente para facilidad interpretativa de sus lectores españoles. Así, tenemos la palabra ‘yanaconas’ que exhibe esta reduplicación, quechua y castellana, del pluralizador –cumpliendo las exigencias morfosintácticas del castellano– presente en los textos escritos por españoles alrededor de 1550 y destinados a lectores españoles. 

			Las descripciones del término ‘yanacona(s)’ presentan rasgos semánticos que van delineando sus definiciones. Surgen los rasgos comunes que dan lugar a las isotopías o espacios de significado donde confluyen. Una isotopía, en el campo de la semántica, es, según François Rastier, “el efecto de la recurrencia sintagmática de un mismo sema. Las relaciones de identidad entre las ocurrencias del sema isotopante inducen las relaciones de equivalencia entre los sememas que los incluyen”.9 La agrupación de sememas, es decir, de términos que contienen semas o rasgos semánticos con características similares o de cuasi equivalencia, una vez identificados, nos permiten proponer isotopías a partir de su recurrencia. Esos rasgos semánticos conforman una entidad significativa de contenidos sémicos semejantes y recurrentes, los semas inherentes, de manera que constituyen un conjunto. Este tipo de semas puede ser compartido por dos o más lenguas, pues recogen los tributos básicos de la realidad o connotativos, en cambio, los semas aferentes recogen los contenidos sémicos relacionados con la cultura que los crea y cobija, añadiendo contenido simbólico, denotativo. Los contenidos sémicos semejantes inherentes se identifican como semas isotopantes; son los que caracterizan el conjunto y permiten relacionarlos a partir de una carga significativa similar.

			Siguiendo este criterio, identificamos los rasgos del significado castellano en las citas anteriores: el término ‘yanaconas’ se refiere a /personas masculinas/, a /indígenas/, a /indios de servicio/, a /moços de servicio/. Estos serían los semas isotopantes. En el caso de Valverde, se trata claramente de personas que “sirven” a los cristianos. Tanto en Cieza como en Betanzos, se trata de hombres cautivos en guerra contra los españoles por un lado, y por otro, de hombres encargados de realizar un servicio para el sol o para el Inka. En los primeros casos, serían “personas que sirven”, es decir, sirvientes o esclavos, como se deduce al describir la función que cumplen y por la que se les identifica. Además, se les enumera en orden de valor descendente, y los “yanaconas” ocupan el último lugar después de “pieças”, que en ese tiempo significaba “esclavos negros”. Pero, para Cieza y Betanzos, también se trata de sirvientes de una deidad: “criados perpetuos de los reyes” y “moços de serviçio del sol” respectivamente. En todos los casos presentados se observa un sentido de dependencia de españoles o de deidades en cuanto a la calidad de estas personas.

			Bartolomé de Segovia nos ofrece una descripción en castellano del término ‘yanacona’, sin mencionarlo: “asimismo, emponian los españoles a los yndios de servicio que llebaban, y a los negros que fuesen grandes rancheadores y robadores”.10 En otra cita del mismo Segovia: “que se murieron en una noche en el puerto [paso de montaña] que es cinco jornadas de Copiapó LXX cavallos y grand cantidad de piezas de servicio de los naturales de frío”,11 Segovia no utiliza el término quechua yanakuna ni el castellano ‘esclavos’, sino “indios de servicio” y “piezas de servicio”, frases explicativas de ambos términos. Ha preferido la explicitación castellana por consideración hacia su lectorado español. Aun así, Segovia nos da un uso indígena del término: “Vilaoma [Willac Umu]; este solo se intitulaba en la lengua de los yndios, Indivianan [Intip yanan], que quiere dezir siervo o esclavo del sol; era éste la segunda persona del ynga porque el ynga se llamaba hijo del sol [Intip churin] y este esclavo del sol”.12

			El Vilaoma era el gran sacerdote: el Intip yanan. Esto es, en castellano, el que sirve/ayuda/atiende el culto al sol. En palabras de Segovia, era el “siervo o esclavo del sol”, términos con alta carga disfórica. No usa la palabra ‘sacerdote’ o ‘ministro’ porque estaría estableciendo un símil peligroso con los miembros del clero católico. A pesar de ello, transmite la idea de que el término yana se utiliza en contextos ligados al ritual sacro indígena, en este caso, al del sol. El Inka viene a ser el Intip churin, el hijo del sol. Ambos están al servicio del sol, uno como sacerdote y el otro como su representante terrestre. Ambos son elementos básicos del culto solar.

			Con estas definiciones podemos establecer la isotopía y configurar los semas inherentes y aferentes. Los semas inherentes13 son: /personas masculinas/ y /servir-atender-ayudar/. Los semas aferentes14 serán: /siervos de españoles/ y /ayudantes del culto indígena/. De las dos citas de Cieza extraemos dos pares bilingües como sendas unidades de análisis: anacona/criado perpetuo y yanacona/asistente del culto del sol. En Betanzos, tenemos: Yanaconas o anaconas/botín de guerra y Yanaconas o anaconas/sirvientes, asistentes del culto. Los tres autores –Cieza, Betanzos y Segovia– nos hablan de servidores en un ambiente sagrado; una especie de sacerdotes de Inkas (considerados sagrados), del sol, waka, mallki y otras deidades. Aquí el par bilingüe es yana_/sacerdote indígena, asistente del culto. Para igualar la carga semántica se le añade rasgos exógenos, como el sentido extremo de esclavitud: “esclavo del diablo” o “esclavo del sol”.

			Hasta el momento tenemos dos isotopías formadas a base de semas inherentes respectivamente: la del indígena siervo-esclavo de españoles (en general) y la del indígena al servicio de sus deidades (inka, sol). Ambas isotopías quedan delimitadas a la esfera cultural española; la primera lo hace a partir de términos que contienen rasgos semánticos aferentes como: /moços de cristianos/, /sirvientes de españoles/, /criado perpetuo/. La segunda isotopía contiene los siguientes rasgos aferentes: /esclavos de deidades/, /moços de servicio del sol/. Obsérvese que todos los rasgos aferentes identificados tienen carga disfórica. Con el objetivo de consolidar estas isotopías, incorporamos otras opiniones, como las de lexicógrafos tempranos y funcionarios reales.

			Asimismo, observamos una marca temporal implícita: los yanakuna fueron, primero, ministros-servidores o acólitos de deidades indígenas. Se convierten en siervos de españoles a la llegada de estos a la zona andina.

			Las fuentes lexicográficas religiosas

			Domingo de Santo Tomás O.P., que escribió su Lexicon en 1560 listo para la imprenta en 1560, es el lexicógrafo más antiguo del Perú. El dominico recoge la variante yunga del quechua, conocida como quechua central.

			Aquí presentamos sus entradas relacionadas con “yana-” en la edición facsimilar de 1951: “Yanacyani. Servir, como sirve el criado. Yananc. Page o criado generalmente. Yanapacoc. Ganapan”.15 “Siervo. Yananc”.16 “Criado que sirve. Yana”.17 La isotopía 1 queda conformada por los términos siervo, criado, paje. Comparten los siguientes semas: /persona masculina/, /siervo/.

			El Vocabulario y phrasis en la lengua general de los indios del Perú, llamada quichua, y en la lengua española, del jesuita Blas Valera,18 aunque estuvo en uso antes de 1586 en copias manuscritas, recién salió a la luz como parte del conjunto19 de los textos que se imprimieron en Lima entre 1584 y 1586 por encargo del Tercer Concilio Limense.20 La obra, en palabras de Valera es “de mucho provecho [para] el que comienza en la lengua yndica, para los que oyen confesiones porque con él podrán atreverse a oyr los penitentes con medianos principios, y el que comienza en la lengua española, servirá a los que hazen platicas y sermones a los indios, para hablar y componer con liberalidad lo que quisieren”.21

			A partir de esta consideración, presentamos ejemplos extraídos de una copia facsimilar del Vocabulario impresa en Lima en 1951, que utiliza la variante sureña como base del quechua. Para esta época ya se han consolidado varios cambios socio-económicos y políticos en el Perú que se pueden observar en el léxico:

			Yana, criado, o mozo de servicio. Yanayoc, el que tiene criado. Yanacuna, los criados, tómase en singular por el criado, como mamacuna.22 E las mamaconas, matronas, y en singular por cada una dellas.23

			Criado, yana, yanacuna. Criada, china.24 

			Estos términos: siervo, criado, paje, tienen como denominador común a los semas isotopantes /persona masculina/y /siervo/, que los agrupa en la isotopía 1.

			La isotopía 2, siguiendo a Santo Tomás, reúne a:

			Yanapani, yanapacuni. Ayudar o favorescer generalmente. Yanapac. Favorescedor en esta manera. Yanapaynin. Favor en esta manera.25 

			Ayuda. Yapana [sic por Yanapana]. Ayudar. Yanapani.26

			La isotopía la forman: Ayudar, favorecer, facilitar. Su sema isotopante es: /ayudar/.

			De acuerdo a los ejemplos de Valera, la isotopía 2 está conformada por: “Yanapani, ayudar. Yanapacuni, ayudarse assí. Yanapanacuni, ayudarse el uno al otro. Yanapaquey, mi protector”.27 Además: “Ayudar, yanapani. Ayudarse, yanapacuni. Ayudarse uno a otro, yanapanacuni”.28 Esta isotopía queda conformada por: Ayudar, favorecer, facilitar y su sema isotopante es /ayudar/.

			La tercera isotopía, en Santo Tomás, formada por el color negro, tiene dos niveles: el del sema isotopante /color/ que es inherente y el del sema isotopante /esclavo/, que es aferente. El autor presenta las siguientes entradas: “Yana guarme. Mujer negra. Yana runa cari. Hombre negro. Yanay. Prieto, lo mismo que negro. Yanayani. Negrecerse, embazar,29 hazerse bazo”.30 En la sección del castellano tenemos más miembros de esta isotopía: “Negro. Yanay runa. Negra de guinea. Yana guarme. Negreguear [sic por Negrear]. Yanayani. Negro hacer otra cosa. Yanayachini. Negro hazerse así. Yanayacuni. Negror. Yana o mangayasca”.31

			Con la terminología que aporta Valera conformamos la isotopía 3: “Yana, color negro o moreno. Yana runa, negro, Etyope. Yana huarmi, negra Etyopisa. Yanayani, pararse negro o moreno”.32 Además: “Negra Etyopisa, yana huarmi. Negra cosa, yana, yana, yana. Negrear, yana yani. Negro Etyope, yana runa”.33 Esta tercera isotopía la forma el color negro, a partir del sema de color, que es inherente, y se desdobla en /esclavo/ al aplicarle el sema inherente /negro/ a una persona determinada.

			Santo Tomás no incluye el infinitivo del verbo yanay en su Lexicon. Pero, sí lo hace con varios derivados de la raíz yana-. A todos ellos los relaciona con “servir” y con “siervo”, coincidiendo con algunas isotopías del ámbito cultural español. Entonces, yana-, significa “servir”, y quien ejecuta este servicio es un “siervo” que tiene un “amo”. Este servicio es perpetuo; es decir, es una esclavitud encubierta a la que no se le quiere llamar así por ser ilegal.34 

			He identificado tres isotopías a partir de los lexicógrafos: siervo o criado, el verbo ayudar y el color negro. En cuanto a la primera, incluye “criado” y sus variantes como “paje” y “siervo”, términos que tienen como contraparte implícita “amo, señor y dueño”. 

			La segunda isotopía, “ayudar”, utiliza la raíz yana- para darle otro contenido semántico, el de “servir”, más acorde con la nueva situación indígena generada por la presencia de “amos” y “señores”, producto de la implantación colonial española. Si los términos yananc, yanacuna se traducen por siervo, paje, criado en castellano, no hay impedimento semántico para que su propia raíz cambie de significar “ayudar” a “servir”. Entendemos ahora por qué no se nos da el infinitivo yanay que, según los textos consultados, vendría a significar “ayudar”, mas no “servir”: se ha trastocado el significado de “ayudar”, que denota un sentido de horizontalidad en la relación que ese verbo establece entre por lo menos dos personas o seres, por la verticalidad que implica el verbo “servir”, que también relaciona a dos entidades, pero a distinto nivel, uno superior al otro.

			La isotopía del color negro es la más directa, ya que se trata del nombre de un color, parte del léxico básico de cualquier lengua. Pero, los autores de los vocabularios quechua le añaden la palabra “runa”, volviéndolo un término compuesto, para expresar una realidad llevada a América por los europeos, personas negras o esclavos africanos cuya piel es de color negro. Si existiera alguna ambigüedad al respecto, la aclaración añadida de “Etyope” y “Etyopisa” brinda el significado neto de la entrada. Este término compuesto sería un neologismo para el quechua en el que se utiliza un término del patrimonio lingüístico quechua y, al añadirle un segundo término, también patrimonial, se forma una frase que describe un hecho exógeno, foráneo. Es decir, se ha parafraseado “esclavo” y “esclava” con “hombre negro” y “mujer negra” y esa paráfrasis se ha traducido al quechua, formando, artificiosamente, “yana runa” y “yana huarmi”. Estas explicitaciones son superfluas en quechua pero imprescindibles para acercarse al término “esclavo” y al concepto de hombre o mujer negros reducidos al servicio obligatorio de otro (blanco), ajenos al ámbito cultural indígena inka. El significado se ha transferido, de nominar un color a identificar a una persona por su color para definirla como esclava.

			En la sección “Confesión general” del Lexicon, Santo Tomás presenta una oración en castellano y su versión en quechua: “[…] Y ruego a señora sancta María virgen y madre de Dios y a todos los sanctos rueguen a Dios por mi […]”.35 En quechua: “Señora sancta Maria tazqui diospa mamanta llapa diospa yanancguantac mochani […]”.36 Traduce “los sanctos rueguen a Dios” como “diospa yanancguantac mochani”. Interesa particularmente “santos” que el lexicógrafo traduce por “yananwantaq” utilizando la raíz yana- que él mismo nos dice que significa servir. Como estamos en un contexto religioso católico que se quiere transmitir a un público indígena por evangelizar, se utiliza “yanan” como en el quechua, relacionado con la idea de dedicación de ciertas personas seleccionadas a los ídolos. Para que sea claro que se refiere al mundo católico, “santos” se convierte, sutilmente de “servidores de ydolos” a “siervos de Dios”. Lo hace para que su audiencia indígena lo comprenda. La importancia de la cita de Santo Tomás cuando traduce “santos” por “diospa yananwantaq” es valiosa para recalcar que, inicialmente, se trasladó el término de una lengua a otra manteniendo la relación con lo sagrado de cada una de ellas. La necesidad lingüística y cultural de separar la idea de “sacerdote de ydolos” de “sacerdote católico o de Dios” se observa en la página 206 del Lexicon: “Sacerdote de ydolos”: homo [sic por umu]; sacerdote de christianos: runa diospa cococ”.37 La construcción quechua elaborada expresamente para decir sacerdote católico es “el que da hombres, gente, para Dios”.

			Ante el riesgo de identificar a un sacerdote católico con un adorador de ídolos, se eliminó la acepción de ayudar, el quasi sinónimo funcional de “servir”, propia del quechua, y se mantuvo únicamente la idea del servicio, que se transformó en servil ante la situación colonial dada. En la página 298 nos da “yanacyani”, y vuelve al contexto amo-siervo: “servir como sirve el criado”.38 Ya no “servir” como sirve el sacerdote o el acólito,39 sino “servir” como sirve el criado. Las dos acepciones del verbo servir, servir y atender en castellano, se han utilizado para saltar de una isotopía a otra, de “ayudar” a “servir” y transformar el servicio sacerdotal a las deidades en servicio manual, de sirvientes de españoles, reflejando la realidad del momento histórico.

			La variación semántica observada revela hechos de traducción, adaptación e imposición de la cultura social española a la indígena andina. La interpretación de Santo Tomás no solo está vinculada directamente con el catolicismo, sino también con la cultura feudal española, como vemos en el caso de yanay. El contenido de la raíz quechua yana- se ha sometido a varias transformaciones. Primero pasó de “ayudar” o “atender” a “asistir”, quasi sinónimos en castellano. De “asistir” a “servir” no hay mucha distancia semántica, pero sí la hay entre “ayudar” y “servir”. Valera, más tardío, no ha usado yana- en ninguna forma para expresar alguna situación o existencia del sacerdote católico.

			La generación de la isotopía “sirviente” o “siervo”: 
 los semas aferentes40 españoles

			En las “Ordenanzas sobre el buen tratamiento a los indios y manera de hacer nuevas conquistas” de 1526, documento conocido como las “Ordenanzas de Granada” está contenida la normativa que da Carlos V, en consulta con el Consejo de Indias.41 El objetivo general de las Ordenanzas es la protección del “indio” o “natural” ante los embates de la codicia y la ambición españolas, tan letales como las epidemias que portaron consigo. Dice don Carlos en la Introducción que “[…] los descubrimientos y poblaciones que de aquí adelante se hubieren de hacer, se hagan sin ofensa de Dios y sin muertes ni robos de los dichos indios y sin cautivarlos por esclavos indebidamente […]”.42 El uso del término “indebidamente” nos remite a una forma “debida” de esclavizar a las poblaciones nativas de América: cuando responden violentamente a la invasión española o a la catequización, tal como lo establece el Requerimiento.43 Si los españoles “ganan” una batalla, aunque ellos mismos la hayan iniciado y estimulado, o cuando hacen una incursión o una “entrada”, quedan autorizados a esclavizar a los “vencidos”. A contrapelo de las Ordenanzas y apenas internados en el Tawantinsuyu, los españoles descubren que “[…] la inclinación de los indios es de no obedecer y servir a otra generación [la española], si por fuerza no son atraídos a ello […]”.44 Si se requiere el uso de la “fuerza”, los vencidos pueden ser esclavizados y obligados a servir perpetuamente.

			Al encontrar valles fértiles en la costa norte de lo que hoy es el Perú, los españoles, después de haber atacado y diezmado a varias poblaciones (La Puná, Tumbes, Lachira, Almotaje, Piura), por sospechas de rebelión, reales o inventadas, consideran establecerse allí. Siguiendo la estrategia de avance territorial violento, informa Miguel de Estete: “Este castigo45 puso mucho temor en toda la comarca… de allí adelante todos sirvieron mejor con más temor que antes”.46 Una vez atemorizados los indígenas, los españoles juzgan que ya tienen sirvientes. Hay que destacar el hecho de que la experiencia antillana y centroamericana de los invasores los lleva a considerar que todos los indígenas deben quedar a su servicio. Así,

			vista aquella comarca y ribera [Piura] por el reverendo padre Vicente de Valverde […] y por los oficiales de su majestad, El Gobernador […] como sus majestades mandan, porque en esta comarca y ribera concurren las causas y cualidades que deben haber en tierra que ha de ser poblada de españoles y los naturales della podrán servir sin padescer fatiga demasiada teniendo principalmente respecto a su conservación, asentó y fundó pueblo en nombre de su majestad.47

			Nótese que el destino de los naturales no es sino servir a los españoles, aflorando así la calidad tanto de vencidos como de siervos. Pizarro “[…] repartió entre las personas que se avecindaron en este pueblo las tierras y solares porque los vecinos, sin ayuda y servicio de los naturales, no se podían sostener ni poblarse el pueblo y sirviendo, sin estar repartidos los caciques en personas que los administrasen, los naturales recibirían mucho daño […]”.48

			Sociedades que habían vivido milenios en comunidades organizadas, súbitamente necesitan de “administradores” extranjeros que los tutelen.

			Las causales de esclavitud, decisivas y suficientemente amplias, sirvieron para cooptar indígenas en los territorios invadidos por españoles donde la voz indígena no era escuchada. Este hecho se ve muy claramente en la Relación del clérigo Bartolomé de Segovia, cuando describe con detalle la toma de Cajamarca y prisión del inca:

			[…] llegados donde Atabalipa estaba, subscedió lo que es público y notorio: que sin pelear el señor, antes pidiéndoles que le bolviesen lo que abían robado en su tierra y que luego serían buenos amigos, le acometieron de una celada donde estaba y mataron grandíssima cantidad de yndios y prendieron al dicho Tabalipa y robaron grand cantidad de oro y plata, ropa y obejas y yndios y yndias de servisio; cada español de los que allí yban tomaron para sí muy grand cantidad, tanto que como andava todo a rienda suelta, abía español que tenía dozientas piezas49 de yndios y yndias de servisio; que con el grand temor que les abían tomado los naturales por las grandes muertes que en ellos abían echo, por más seguro se tenía el que los servía y la yndia más acepta a los españoles […].50

			Después de los sucesos de Cajamarca en 1532, Pizarro permaneció allí hasta agosto de 1533.51 Para mantenerse él y su hueste, solicitó a los principales de Xauxa alimentos y oro, productos que quedaron registrados en un khipu de 1533-1534:

			[…] Cusichac […] juntamente con el dicho don Diego Ynaupari cacique del dicho repartimiento […] le llevaron de socorro al dicho marqués [Pizarro] con sus indios que fueron dozientos e sesenta e un indios cargados de mayz e papas e quinoa, e trezientos e un pesos de oro… sesenta indios para su servicio del dicho marqués e sus soldados e asymesmo los dichos dozientos e setenta y un indios que fueron cargados con el dicho socorro quedaron en el dicho valle de Caxamarca por yanaconas de los soldados del dicho marqués que ninguno dellos volvió al dicho repartimiento de Atunxauxa.52 

			Doscientas sesenta personas de Jauja fueron a Cajamarca llevando maíz, papas, quinua y oro a cuestas, cosa que estaba expresamente prohibida. No regresó ninguno a su lugar de origen porque los soldados de Pizarro los tomaron como “yanaconas”, sesenta quedaron como “servidores” del mismo Francisco Pizarro. 

			Ya en el Cuzco, y después de haberlo tomado, Diego de Almagro se alista para emprender su entrada a Chile. Bartolomé de Segovia describe el desmedido afán de Almagro y su hueste por contar con cargadores y gente “de servicio”:

			[…] sacaron los españoles de lo poblado y términos del Cuzco para el descubrimiento [de Chile], gran cantidad de obejas, ropa y naturales que llevaban; los que de su boluntad no querían ir con ellos ... en cadenas y sogas a todos y todas las noches los metían en prisiones muy agrias y ásperas y de día los llevavan cargados y muertos de hanbre, lo qual entendiendo los naturales no los osaban esperar en sus pueblos y dexavanles sus haziendas, mantenimientos y ganados libremente de lo qual se aprovechavan […].53

			Para 1539, cuando escribe Vicente Valverde su carta al Rey, no solo utiliza el término ‘yanaconas’ sino que describe la dramática condición a la que han reducido a los indígenas:

			Es tan grande el exceso que se hace contra la libertad de los indios, que no osa muchas veces un indio salir libremente por el pueblo sino que uno dize que lo ha de servir a él por fuerça, aunque no quiera; y, si se escapa de aquel, lo toma otro e lo echa en cadenas e le haze otros agravios porque le sirva; yo, doliéndome de lo que pasa, remedio mucho desto […].54

			La forma en que los atrapaban iba variando. En expresión de Segovia, no era necesario ni siquiera acogerse a las excepciones de las Ordenanzas:

			[…] y quando no tenían yndios para cargas y mujeres para que los sirviesen, juntávanse en cada pueblo X o XX españoles o quatro o cinco o los que les parescían y so color que aquellos yndios de aquellas provincias estaban alzados, los yban a buscar y hallados los trayan en cadenas y los llevaban a ellos y a sus mujeres e hijos, o a las mujeres que tenían buen parescer tomavan para su propio servicio […].55

			El mayor conocimiento de la lengua quechua y la necesidad de encontrar un equivalente al término taíno “naboría”56 que se utilizaba en lo que hoy es Centroamérica estimularon su búsqueda y resolución. No era conveniente utilizar una palabra del castellano porque un encomendero no podía hacer ni siervos ni esclavos de “sus” indios encomendados. Entonces, si los llamaban ‘yanaconas’, los encomendados podían, en la práctica, ser siervos y esclavos de los españoles. Si no se les nombraba como tales, eran súbditos del rey y el servicio gratuito a los españoles no existía. Ya lo advertía Valverde: “[…] representarán allá los conquistadores muchos servicios dándolos por causa para que los dexen servir de los indios como de esclavos; Vuestra Magestad se los tiene muy bien pagados en los provechos que han avido desta tierra y no los ha de pagar con hacer a sus vassallos esclavos”.57

			Explica Hernando de Santillán lo que sucedió a la llegada de los españoles con los yana:

			Y también este orden corrompieron los españoles, porque todos se hicieron anaconas sin orden ni límite sino con grand exceso, tomando de los pueblos los indios y indias que querían, y como no tenian cuenta con ellos, se les iban por ahí perdidos y luego hacian otros, y asi se fueron extendiendo a que ya no hay ningunos [españoles] que no tengan anaconas […].58

			Según Santillán, esto ha sucedido después de haber sido develada la gran insurrección de los naturales, en 1536, lo que generó un gran número de “vencidos” y, por consiguiente, de “piezas”, esclavos y siervos: “[…] todos los que se han hecho anaconas, después de pasado el alzamiento general de la tierra de los naturales […]”.59 El develamiento de la insurrección inka les dio a los españoles que no eran vecinos y encomenderos la justificación legal para tomar prisioneros y esclavizarlos. 

			Los semas aferentes que recogen la ideología propia de la cultura feudal española del siglo XVI indican que se aplicaba el derecho de guerra europea sobre las poblaciones “vencidas” del Tawantinsuyu, volviéndolas de súbditos del Rey de España a siervas de los amos españoles en Indias. Son semas con una alta carga disfórica.

			La generación de la isotopía “ministro” o “acólito”: 
semas aferentes indígenas

			Hernando de Santillán, en su Relacion del origen, descendencia, politica y gobierno de los Incas, redactada en 1586, informa a las autoridades españolas sobre las características de la categoría de los yanacona:

			[…] el origen de hacerse los indios anaconas no fue para eso [servir a los españoles], antes los incas los sacaban de las provincias que les parescia para su servicio y aunque les hacia exentos del tributo, hacialos ocupar en sus haciendas y servicios y dábales sus chácaras en que hiciesen sus labores para sí, y eran de la gente más principal y más política que había y mejores trabajadores; y así el inga muchas veces sacaba dellos para poner por curacas en muchas provincias, por ser hombres bastantes y entendidos.60

			De esta descripción se entiende que era el Inka quien seleccionaba a quienes iban de todas las provincias al Cuzco para encargarles trabajos específicos: cuidar de sus haciendas y servicios. En contrapartida, los exoneraba de otros tributos y les entregaba chácaras para su manutención. Estas distinciones se les otorgaban por destacarse en labores asignadas y cumplidas a cabalidad. De los yana, el Inka seleccionaba a quienes serían kuraka de provincia por haber actuado con responsabilidad y celo.

			En la Relacion de los Chupachos (1549) se describe las actividades que realizaban los yanaconas:

			Fueles preguntado qué servicio hacia esta dicha provincia de los chupachos al Ynga en el Cuzco e fuera dél…e dixeron que quedavan en el Cuzco […] quatroçientos indios e yndias para hacer paredes […] y mas davan quatroçientos indios para sembrar chácaras en el Cuzco […] mas para yanaconas de Guaynacaba çiento y çnquenta indios […] mas para la guarda del cuerpo de Topa Ynga Yupangue después de muerto, çiento çinquenta yndios […] mas para guarda de sus armas diez yanaconas. Mas para guarda de los Chachapoyas dozientos yndios. Mas para guarda de Quyto dozientos yndios. Mas para la guarda del cuerpo de Guaynacaba después de muerto veynte yndios […].61

			En esta relación de actividades vemos que los seleccionados, hombres y mujeres, se dedicaban a la construcción o reparación de templos, ushnu u otros espacios sacros; se dedicaban al sembrío dedicado al culto en terrenos cuzqueños; guardaban o cuidaban el cuerpo embalsamado de Wayna Qhapaq, el de Topa Ynga Yupangue, y las armas del último; servían de mitmaq o de encargados de la vigilancia-administración en Quito y en los Chachapoyas. Se observa que los contingentes eran rotatorios, sirviendo su encargo por turnos. Estos contingentes formaban parte del grupo étnico de los Chupaychu, y atendían lo que se les encargaba en el norte (Quito y Chachapoyas), en el sur (Cuzco) y en todo lugar donde hubiera un ushnu (Vilcashuaman) y templos del sol.

			Sergio Barraza62 destaca y elabora la idea de selección que hacía la autoridad incaica con respecto a los yana. Se trataba de “un grupo social privilegiado, con estatus hereditario, que brindaba permanentemente diferentes tipos de servicios al Inca y la Coya, a las deidades estatales o provinciales, y, en ciertas ocasiones, a curacas recompensados por el apoyo brindado al Estado cuzqueño”.63 

			El grupo social privilegiado al que se refiere Barraza, estuvo formado por los yana y las aclla. Su interesante observación resalta que no solo las aclla fueron “escogidas”, sino también los yana. Barraza lo describe así: “[…] estos aclla masculinos eran enviados al Cuzco y otros santuarios importantes poco después de haber sido seleccionados”.64 En este sentido, concuerda plenamente con Santillán en el sentido de haber sido seleccionados por el Inka, figura sagrada por antonomasia.

			Barraza nos indica cómo era el proceso de selección y resalta el hecho de que no solo el Inka tenía yana o aclla a su servicio, sino también la Coya, investida de valor sacro:

			Al igual que las acllacona, los yanacona destinados para el culto y para servir al monarca y su mujer eran seleccionados mediante un sistema que contemplaba criterios estéticos, de parentesco o procedencia social y de aptitud física, los “escogian de la mejor gente y los más hijos de curacas, y gente recia y de buena disposición” señala Santillán.65

			Queda claro que tanto yana como aclla estaban destinados al servicio del culto, fuera este de las personas vivas que ostentaban una categoría de sacralidad, como a los fallecidos, antiguos Inka y Coya embalsamados, al sol y a las wak’a. Este servicio al culto era muy amplio y diverso, desde sembrar las chácaras de maíz, preparar açua para darles de beber a los mallki y a los celebrantes de las diferentes festividades, hilar y confeccionar vestimenta de gala, entre otras funciones.

			Otro dato sobre el culto y los yana se encuentra en Guaman Poma: “ordeno vestidos y ropa de sus dioses uacas Capac ocha. Lo hacian de cumbi y de auasca, y de su vajilla de oro y plata y de barro y mollo y cobre y donde soterraba. Y tenían pastos y sementeras y ganados y indios llamados yana yaco del sol y de las uacas, ídolos de este reino”.66

			Se entiende aquí que los intip yananyaku67 o “yana yaco del sol” y “yana yaco de las uacas” eran las personas que se ocupaban de todo lo referido a las necesidades del culto, desde confeccionar ropa especial hasta elaborar la vajilla que se usaría en el ritual. Como estas deidades “tenían” parcelas con sembríos de coca, de maíz y otros, y contaban con ganado para sus sacrificios, quienes atendían y cuidaban el regadío de las chácaras de maíz, coca, ají y de otros insumos para el ceremonial; y el ganado del sol y de las waka eran los yana y las aclla. El hecho de nombrar la “Capacocha” o “Capac Uchu”, añade significado sacro relacionado con eventuales sucesos que requerían de su celebración, además de las responsabilidades anuales establecidas.68 Añade Guamán Poma que “Pachacuti Inga dio orden [y] muy mucha hacienda para sacrificar a las uacas y de las casas del sol y templo de Curicancha, el trono y asiento de los Ingas llamado usno, en cada uamani señalo”.69 La lista de lugares que atendían los yana y las aclla se va ampliando. También se ocupaban de las casas o templos del sol, como el Coricancha, y de los ushnu, que se ubicaban en cada wamani o provincia. Tanto los templos del sol como los ushnu se encontraban en todo el territorio del Tawantinsuyu.

			La institución de los yanacona en el ámbito inka tenía un fin social, sacro, litúrgico, que cumplir y eran tenidos por personas destacadas, dignas de elogios y premios. Se les describe con términos de carga positiva, eufórica. Estos rasgos semánticos conforman los semas aferentes, referidos a la cultura indígena: jóvenes en edad de trabajar, seleccionados, formaban contingentes que se turnaban, realizaban actividades vinculadas a la amplia liturgia indígena en todo el Tawantinsuyu.

			Conclusiones

			Los análisis anteriores sustentan una aproximación más detallada, más compleja, a la problemática de la traducción colonial para afrontar casos como el de ‘yanaconas’ en el que al significante quechua castellanizado se le asigna el significado cultural hispano. Aquí no cabe hablar de “transacciones” interlingüísticas sino más bien de “tráfico”70 de contenidos, puesto que los españoles ilustrados imponen su visión del mundo y la descripción de ese contenido. En los ejemplos analizados tenemos que son tanto españoles laicos como religiosos quienes utilizan el término para referirse a los indígenas que han adquirido un una nueva condición, el de siervos. Esta transformación social se observa en la lengua y es parte de un mismo objetivo: erradicar las costumbres indígenas y entre ellas, la principal, las creencias, para imponer una feudalización socioeconómica y cultural. Constatamos que se le utiliza desde los primeros momentos de la conquista, siguiendo el patrón desarrollado en lugares previamente ocupados por los españoles, como las Antillas.

			Para abordar este importante hecho traductológico, desde la perspectiva de la traducción colonial quechua-castellano y castellano-quechua en contextos coloniales, identificamos las siguientes técnicas:

			
					Apropiación de términos de la lengua quechua por el castellano.

					Modificación morfosintáctica del quechua adaptándola a la castellana.

					Reemplazo de la carga significativa aferente del quechua por una castellana.

			

			Con su puesta en práctica, se transforman los contenidos semánticos (semas inherentes y aferentes) de los signos lingüísticos del quechua para adecuarlos a la nueva situación social-colonial. La direccionalidad de los cambios es del castellano al quechua. No hay otra forma de explicar el cambio de significado de “sacerdote o ministro del servicio de una deidad” al interior de la cultura indígena a “siervo de un español” y, por lo tanto, de la aparición del concepto de “amo” en el contexto de la idiosincrasia española del siglo XV: este cruce de fronteras culturales en el que el cristiano castiga a quien practica un culto diverso con la aniquilación o la esclavitud. Este abordaje explica que el ejercicio de su propio culto considerado idolátrico hiciera a los indígenas susceptibles de ser enajenados.

			La resignificación del contenido original de ‘yanacona’ tiene como objetivo evitar la identificación de un hecho y comportamiento ilegal: tener esclavos indígenas sin motivo expreso. Se cruza la delgada línea que distingue a los súbditos de los siervos, en el ámbito español, y los siervos se confunden con los esclavos. El Rey quiere a los “naturales” como súbditos, y los españoles en Indias los utilizan como esclavos.
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			El papel de la traducción en la institucionalización del cabildo en los pueblos mayas de Yucatán 
(siglo XVI)

			Caroline Cunill

			Consideraciones introductorias: gobierno, lengua y traducción

			El proceso de implementación del orden político hispano en los pueblos de indios de América ha recibido la atención de la academia desde fechas antiguas.1 Las interrogantes que plantearon los investigadores fueron múltiples y evolucionaron con el paso del tiempo. De manera general, se pueden agrupar alrededor de los tres enfoques siguientes: ¿Cuándo empezó la institucionalización de los cabildos de estilo hispano en los pueblos de indios? ¿Qué actores y qué textos participaron en el proceso y cómo se definió la jurisdicción de las autoridades indígenas? ¿En qué medida el nuevo sistema alteró la organización política prehispánica y hasta qué punto sobrevivieron prácticas indígenas de gobierno y justicia?2 

			La última interrogante llevó a que algunos investigadores introdujeran reflexiones lingüísticas en sus producciones. Concretamente, trataron de rescatar las palabras que usaban los indígenas para designar los cargos políticos prehispánicos, para entender mejor el gobierno indígena y, sobre todo, la forma en que se adaptó y/o sobrevivió en los recién creados cabildos indígenas de inspiración hispana. Así, los vocablos en diversas lenguas indígenas empezaron a salpicar la mayoría de las producciones científicas, especialmente a partir de los años noventa con el florecimiento de la “Nueva Filología”. En efecto, cualquier especialista de los nahuas está familiarizado con las voces tlatoani, calpulli y altepetl, del mismo modo que un mayista sabe lo que era un batab, cuuchcabal y cah.3 Sin embargo, el principal escollo de esta metodología consistió en proponer una equiparación relativamente acrítica entre los conceptos indígenas e hispanos. De esta forma, las voces tlatoani y batab fueron traducidas por ruler, gobernador o cacique, el calpulli y el cuuchcabal por district o barrio, el altepetl y el cah por indigenous community o pueblo. Conscientes de este problema epistemológico, algunos investigadores trataron de ahondar en la definición de los conceptos indígenas, recurriendo a textos escritos en lenguas autóctonas en los que aparecían estos vocablos para esclarecer a qué se referían exactamente los indígenas cuando empleaban palabras como cah, cuuchcabal o calpulli.4   

			En el presente trabajo no pretendemos rescatar el sentido de las voces indígenas que se referían al sistema de gobierno prehispánico, sino analizar el interés que manifestaron indígenas y españoles por los fenómenos lingüísticos y el uso político que hicieron de la traducción en la institucionalización de los cabildos de estilo hispano en los pueblos de indios. No cabe duda de que traducir era una actividad imprescindible para poder comprender el orden sociopolítico, religioso y cultural del otro. Gracias a la traducción se intentaba crear un sistema de equivalencias para acercar el pensamiento ajeno al propio a través de la lengua. No obstante, la traducción tendió a borrar las diferencias que existían entre los conceptos vehiculados por el castellano y las lenguas autóctonas. A la inversa, la no-traducción y el uso de préstamos resaltaban la diferencia entre aquellos conceptos (más allá de las eventuales similitudes que los unían).5

			En otras palabras, el hecho de traducir y la manera en que se traduce son decisiones que obedecen a estrategias cuyas motivaciones e implicaciones –más o menos conscientes por parte de los actores– deben ser esclarecidas.6 Según Louise Burkhart, la literatura catequística “es el resultado de una interacción dinámica entre la cultura europea y nahua”, dado que

			el intento de equiparar las categorías nahuas de pensamiento con la ideología cristiana pone de manifiesto los contrastes entre ambos sistemas culturales al mostrar qué conceptos franquearon fácilmente la frontera cultural, qué conceptos fueron transformados en el proceso de su traducción, y en qué puntos el mundo cristiano estaba dispuesto o no a comprometer su ortodoxia para adaptarse a las expresiones indígenas.7

			Estas reflexiones pueden aplicarse a la esfera política y al proceso de institucionalización del cabildo hispano en las comunidades indígenas. No obstante, pese a la relevancia de la traducción para entender los fenómenos de contacto cultural, esta ha sido poco estudiada por la historiografía centrada en la organización política de los pueblos de indios en la época colonial. 

			En efecto, los estudios traductológicos se desarrollaron principalmente en el campo de la evangelización y la literatura catequística o pastoral.8 Este florecimiento puede explicarse por la abundancia de textos religiosos bilingües, mientras que los que tienen un contenido político son más escasos. Después de realizar un repaso del tipo de fuentes disponibles para analizar los fenómenos lingüísticos y traductológicos en la esfera de lo político, el presente trabajo pretende mostrar cómo los españoles tomaron el derrotero de la lengua y de la traducción para introducir la institución del cabildo de estilo hispano en los pueblos de indios de América. Pero también se hará hincapié en la forma en que los indígenas, a su vez, usaron la lengua como instrumento de resistencia al control colonial. En otras palabras, se pondrá de manifiesto que la traducción del léxico político fue un proceso dinámico en que indígenas y españoles desempeñaron un papel activo y en que las adaptaciones lingüísticas fueron recíprocas.

			Política de traducción de la Corona y escasez de textos bilingües en la esfera de lo político: una paradoja

			A partir de la década de 1540, la Corona española dispuso que hasta que los indígenas no tuvieran “noticia de nuestras leyes”, éstas “no les obligan y que para castigarlos por ellas es necesario que se les publiquen, a lo menos las comunes en que suelen comúnmente incurrir”. De este modo, se mandó que “las tales leyes” fuesen pregonadas a los indígenas “por intérpretes para que vengan a su noticia, y que antes que se les notifique no se castigue ninguno a pena de muerte”.9 Así, en 1542 se ordenó que las Leyes Nuevas fuesen traducidas a las principales lenguas autóctonas y que se imprimieran y distribuyeran entre la población indígena. La cláusula final estipulaba que “esta nuestra carta sea impresa en molde y se envíe a todas las nuestras Indias a los religiosos que en ellas entienden en la instrucción de los dichos indios, a los cuales encargamos que allá las hagan traducir en lengua india para que mejor lo entiendan y sepan lo proveído”.10 

			La tarea de traducción de los textos jurídicos fue confiada a los religiosos, puesto que fueron los primeros españoles quienes se dedicaron a aprender las lenguas autóctonas de forma sistemática. La expresión “allá las hagan traducir” sugiere que la Corona no descartaba que los religiosos pudiesen supervisar traducciones colectivas en las que participarían indígenas bilingües. Una real cédula de 1544 volvió a insistir en la necesidad de que los religiosos dieran “a entender a los naturales [las nuevas ordenanzas] y procur[ar] la observación de ellas”.11 El fragmento indica, por consiguiente, que los religiosos no solo debían fungir como intérpretes en el sentido estrictamente lingüístico, sino que también les incumbía explicar las normas y hacer que éstas fueran respetadas. El comentario del español Jerónimo López, según el cual había aumentado la “insolencia de los indios” por haberse “publicado y predicado y aclarado en los púlpitos” las Leyes Nuevas, sugiere que este trabajo de traducción y exégesis se cumplió con cierto celo y que favoreció el proceso de apropiación de la cultura jurídica hispana por parte de los indígenas.12 De hecho, es sabido que, en algunas ocasiones, los frailes hasta asesoraron legalmente a los indios en sus pleitos.13 

			No es de extrañar, por lo tanto, que los religiosos hayan desempeñado un papel determinante en el proceso de elaboración, traducción y difusión de un género documental que resultó clave en la institucionalización del cabildo de estilo hispano en las comunidades indígenas: las ordenanzas para pueblos de indios. Como ha mostrado Rossend Rovira Morgado, las primeras ordenanzas se dieron en el México central y su contenido reflejaba la preocupación por la imposición de un nuevo orden político-religioso entre la población autóctona.14 En efecto, estos textos pretendían regular el bautismo, el matrimonio, la asistencia a misa, la confesión, el delito de adulterio, los bailes, el consumo ritual de alcohol, la organización del gobierno y la justicia y la jerarquía que había de establecerse entre la jurisdicción de la Audiencia y la de los gobernadores y alcaldes indígenas. En otras palabras, el concepto de “policía cristiana” abarcaba aspectos espirituales y temporales, y ambas esferas estaban estrechamente relacionadas.

			Si bien la mayoría de aquellos documentos fueron traducidos en náhuatl, escasas son las versiones en esta lengua que llegaron hasta nosotros. Rovira Morgado señala que uno de los textos más tempranos que se conoce es el Traslado de ciertas ordenanzas fechas por el Audiencia Real insertas en una provisión sellada con el sello real, realizado en la ciudad de México el 10 de junio de 1539 y cuya versión original podría haber sido escrita entre 1537 y 1539.15 Poco después, se redactó el Arancel y ordenanzas para los gobernadores, alcaldes y alguaciles indios de Tepeaca, cuya versión castellana se conserva en la Biblioteca Nacional de Antropología e Historia de México.16 Fundamentándose en lo que se había escrito hasta la fecha, el virrey don Antonio de Mendoza redactó unas “Ordenanzas para pueblos de indios” en 1546. La versión castellana del texto que conocemos es una copia del siglo XVIII que se conserva en un expediente del Archivo General de la Nación de México y fue publicada por Edmundo O’Gorman en 1940.17 Al final del texto, se estipula que “para que lo susodicho venga a noticia de todos y ninguno pueda pretender ignorancia, mandamos que tres veces en el año se junte la gente de tal pueblo y sujetos, les den a entender esto por buenas lenguas”.18 

			Afortunadamente, en este caso contamos con la traducción en náhuatl de las “Ordenanzas”, la cual se encuentra en la Bancroft Library de la Universidad de Berkeley. Barry Sell y Susan Kellog, quienes publicaron el texto original y lo tradujeron al inglés, consideran que la versión nahua fue elaborada por un indígena anónimo bajo la supervisión de los religiosos.19 La colección Ayer de la Newberry Library abriga, por su parte, la versión castellana de las “Ordenanzas y capítulos que han de guardar los principales y macehuales de Cholula” de 1553.20 Finalmente, Luis Reyes García publicó (y tradujo) el texto náhuatl de las ordenanzas que el virrey don Luis de Velasco dio al pueblo de Cuauhtinchán en 1559.21 Según Rovira Morgado, el alto grado de intertextualidad entre aquellos documentos se explica por la circulación de los religiosos y de los indígenas que habían participado en su elaboración y traducción. También señala que esta literatura político-religiosa desempeñó un papel clave en la institucionalización de los cabildos de estilo hispano en los pueblos de indios del centro de México.22 

			En la gobernación de Yucatán se produjeron documentos de la misma índole en fechas próximas. En efecto, en 1552, unas “Ordenanzas para pueblos de indios de Yucatán” fueron redactadas por el oidor y visitador Tomás López Medel. El documento revela una preocupación idéntica a la de los textos elaborados para el México central, por la imposición de la policía cristiana en los pueblos mayas. Las “Ordenanzas” de 1552 debieron ser resultado de una estrecha colaboración entre el visitador y los franciscanos, quienes intervendrían no solo en el contenido del documento, sino también en su traducción al maya yucateco. Pero, aunque sabemos que los gobernadores mayas tenían que conservar en los archivos de sus pueblos una traducción de las “Ordenanzas”, tan solo la versión castellana ha llegado hasta nosotros.23 Una situación similar se dio con las “Ordenanzas para pueblos de indios” redactadas por el oidor y visitador Diego García de Palacio en 1583.24 Pese a esta limitación, consideramos que las traducciones castellano/náhuatl pudieron haber inspirado las decisiones que se tomaron en Yucatán y que, además, los diccionarios coloniales y otros documentos, ya fueran bilingües o monolingües, también permiten esclarecer el uso del léxico relacionado con el gobierno indígena. 

			Los llamados “vocabularios” elaborados por los franciscanos con la ayuda de mayas ladinos, como el Calepino de Motul (ca. 1580), contienen listas de voces mayas de las que se brinda una definición en castellano (con una serie de ejemplos de usos concretos).25 Así, pues, estos diccionarios crearon un sistema de equivalencias entre los conceptos autóctonos e hispanos y contribuyeron a generalizar y “naturalizar” este sistema en razón de su dimensión normativa. Por otro lado, en el Archivo General de Indias de Sevilla se conservan cuatro cartas escritas en maya yucateco por gobernadores indígenas que fueron mandadas a Felipe II en 1567 y 1580 acompañadas de una traducción al castellano.26 Finalmente, no deben descartarse los documentos redactados, sean en castellano, sean en maya.27 Las Relaciones geográficas de Yucatán resultan de especial interés, dado que los españoles, con la ayuda de informantes mayas, incluyeron en sus textos varias voces mayas relativas al gobierno indígena.28 Asimismo, los textos en lengua maya destinados al uso interno de las comunidades, como los deslindes de tierras o las memorias de los linajes gobernantes, dan cuenta de la voluntad de mantener una especificidad o, al contrario, de equiparar los sistemas políticos autóctono e hispano.29

			La traducción del léxico relativo al gobierno en las Ordenanzas en náhuatl de 1546

			¿Cómo fueron nombradas las autoridades en las versiones castellana y nahua de las “Ordenanzas” de 1546? El texto empieza identificando a “don Felipe” como “Rey castilla yvan emperador”. Estos dos préstamos están acompañados de una breve glosa que define a Felipe II como “ni q.n. tlalticpac nivey tlahtoani” (great ruler on earth).30 Así, la dimensión geográfica contenida en el vocablo tlaticpac (el mundo, en el mundo, encima de la tierra) modifica el sentido del concepto nahua de tlatoani (hablador o gran señor) para adaptarlo a la característica del gobierno imperial hispano de dimensiones globales.31 Otros dos préstamos reiterados en el texto en náhuatl son ‘visorrey’ y ‘oydores’, que aparecen en las expresiones “yn nixiplta visorrey yvan oydores yn vunca notecutlatoaya” (my representative the viceroy and the oidores there in my court of justice) y “yn nixiptla visorrey yvan notecutlatocavan oydores” (my representative the viceroy and my judges the oidores).32 Al igual que en el caso precedente, la glosa en náhuatl esclarece el sentido de los préstamos castellanos. Así, la función de “oidor” está asociada con el lugar donde se rinde la justicia.33 De hecho, cabe señalar que, en una ocasión, yn vncan notlatocachan está emparejado con el préstamo yn chancelleria.34

			En el texto en náhuatl los préstamos yn governadores yn alcaldes también designan a las autoridades indígenas. Por lo general, están acompañados por una glosa que define las funciones de estos oficiales: yn tlatqui yn tlamana (those who govern), yn aquique tlahtacati yn tlapachoa (those who serve as rulers and govern).35 Cabe subrayar que los préstamos governadores y alcaldes aparecen en las “Ordenanzas” junto con la voz yn topileque. El oficio prehispánico de topile fue asimilado con el de alguacil por los españoles (el que implementa las normas por la fuerza), como atestigua la definición propuesta por Molina en su Vocabulario.36 De hecho, la voz topile llegó a imponerse en el castellano novohispano, lo que explica por qué Sell y Kellogg dejaran el vocablo topil en la traducción inglesa. 

			En algunas ocasiones la voz nahua tlatoani (ruler, según Sell y Kellogg) está utilizada para designar a los gobernadores indígenas, lo que sugiere la búsqueda de cierta continuidad con el pasado prehispánico en la forma de concebir el cabildo indígena por parte de quienes tradujeron el documento en náhuatl. No obstante, se puede argüir que la particularidad del nuevo gobierno indígena colonial fue su inscripción en la esfera local. En efecto, mientras que el rey/emperador era tlalticpac nivey tlahtoani (great ruler on earth) y que el visorrey y oydores presidían en “yn vunca notlatocachan/notecutlatoayan” (the royal court), los “governadores, alcaldes y topiles” ejercían en “yn noviyan altepelt” (everywhere in the altepelt).37 Así, en la versión nahua de las “Ordenanzas”, los préstamos castellanos y las glosas que los acompañan operan una sustitución de las instituciones prehispánicas de más alto rango por instituciones coloniales a través de la inscripción en el espacio, usado para establecer una jerarquía entre los oficios. 

			Ahora bien, en la versión castellana de las “Ordenanzas” las autoridades indígenas fueron designadas con las expresiones siguientes: “los gobernadores, alcaldes y alguaciles”; “cacique, gobernador, principal”; “cacique o principal”.38 En sus “Ordenanzas” para Yucatán, López Medel también se refería a las autoridades autóctonas con las expresiones “caciques y principales”, “caciques y señores”, “caciques y gobernadores”.39 Tres observaciones se desprenden de estas listas: en primer lugar, vemos que los autores no identificaron las voces nahuas que se referían al gobierno; por otro lado, el genérico “cacique” creaba una homogeneidad entre todas las formas de gobierno indígena, ya que se usó en casi todas las Ordenanzas para pueblos de indios; finalmente, se inventó la categoría “principal” que, en el texto nahua, corresponde a la voz pilli (que se refería a una noción de nobleza). Esta categoría la encontramos por todo el imperio operando una forma de homogeneización de las categorías sociales que caracterizaban a las sociedades autóctonas antes de la conquista.40 

			El análisis traductológico de las “Ordenanzas” de 1546 sugiere, por consiguiente, que los españoles pretendían apoyarse en la estructura política prehispánica para imponer un nuevo orden colonial. En este sentido, las glosas en náhuatl que acompañan los préstamos no sólo cumplían con esta función explicativa. El uso del término tlatoani para referirse al rey de España permitía operar una apropiación simbólica de la máxima autoridad política mexica por parte del monarca hispano que sustituye al tlatoani prehispánico y que, incluso, lo supera como sugiere la presencia de la expresión tlalticpac (en toda la tierra). Por otro lado, la asociación de “gobernador y alcaldes” con términos nahuas para referirse a las autoridades de los pueblos de indios pone de manifiesto la voluntad hispana de “apoyarse” en las estructuras autóctonas de gobierno a nivel local. La traducción tenía una evidente dimensión política, ya que facilitaba el acaparamiento de los más altos cargos de gobierno y justicia por parte de la élite española y el mantenimiento de la organización autóctona a nivel local, supeditada al control hispano y usada para imponer las políticas imperiales a los indios del común.

			La búsqueda de equivalencias en las Relaciones geográficas de Yucatán (ca. 1582)

			El interés de la monarquía hispana por los sistemas de gobierno autóctonos queda manifiesto en las “Ordenanzas sobre descripciones de las Indias” elaboradas en 1573 por Juan de Ovando.41 Así, en la pregunta 18, que versaba sobre la “Historia Moral”, se pidió información sobre:

			[...] las naciones de los naturales que las habitaron y habitan [cada provincia]; los reinos y señoríos que hubo en cada uno; y los límites y términos por donde se dividían y las diferencias de lenguas que tenían, la forma de república y los oficios de ella; las cosas tocantes a su república temporal, la religión y adoración que tenían […]; los reyes y señores que han tenido y tienen y la jurisdicción e imperio que tienen los reyes y señores sobre sus vasallos y la forma de gobernarlos.42 

			Se observa, así, que el interés lingüístico de la Corona española estaba vinculado con lo político. De manera general, se pretendía averiguar “todo lo que tuvieren [los indios] en su infidelidad y lo que de ello se les debería quitar y lo que de ello se les debería conservar, las cosas de que se han hecho novedades después que en ellas entraron españoles”.43 Es evidente que la Corona no quería desarraigar todas las costumbres indígenas, sino realizar una aculturación selectiva, puesto que algunas prácticas autóctonas debían conservarse y articularse con el nuevo sistema de justicia impuesto a raíz de la conquista. Esta ambigüedad del proyecto político hispánico se plasma en los términos “reducción” y “reducir”, que sirvieron para designar el proceso de “reordenamiento” de la población indígena conforme a criterios hispanos. No obstante, según Sebastián de Covarrubias, “reducir” también tiene la acepción de “convencerse”, y “reducido” equivale a “convencido y vuelto a mejor orden”.44 En esta perspectiva, las traducciones de las Ordenanzas para pueblos de indios sirvieron para realizar una adaptación del contenido genérico de las versiones castellanas a las particularidades del gobierno indígena.

			Asimismo, cabe subrayar que los autores del cuestionario de 1573 hicieron hincapié en la necesidad de que los mismos indígenas participaran en la redacción de las respuestas para garantizar que los datos fuesen precisos y fidedignos. Así, en el apartado 48 se ordenó que “los caciques y principales h[icieran] averiguación y descripción de lo contenido en sus concejos, distritos y jurisdicción” y transmitieran esta “relación” al corregidor para que la consignara en un “libro de descripción”.45 Tampoco se descartó la posibilidad de usar herramientas autóctonas de conservación y transmisión de la información –como las pinturas o los quipus– en caso de que algunos gobernadores indígenas todavía no contaran con un escribano alfabetizado capaz de entregar un informe escrito en caracteres latinos. Es lo que indica el apartado 51 del cuestionario, donde se mandó que “en los consejos de indios en que no hubiere escribano de consejo o real o público ante quien pueda pasar [la relación], la hagan hacer los alcaldes ordinarios donde los hubiere, y adonde no, los caciques y principales por quipos o pinturas o por la forma que ellos tienen para dar a entender cosas semejantes”.46

			A fin de cuentas, fue el cuestionario más sintético, elaborado en 1577, el que fue enviado a América y que sirvió de base para la redacción de los textos conocidos bajo el nombre de Relaciones geográficas. En este nuevo documento vuelve a aparecer el interés de la Corona por la lengua y del gobierno indígenas. En efecto, la pregunta 13 ordenaba que se dijera “lo que quiere decir en lengua de indios el nombre del dicho pueblo de indios, y por qué se llama así, si hubiere que saber en ello, y cómo se llama la lengua que los indios del dicho pueblo hablan”.47

			Por otro lado, se pretendía saber

			cuyos eran [los pueblos] en tiempo de su gentilidad y el señorío que sobre ellos tenían sus señores, y lo que tributaban y las adoraciones y costumbres buenas y malas que tenían [y] cómo se gobernaban y con quién traían guerra y cómo peleaban y el hábito y traje que traían y el que ahora traen. Y los mantenimientos de que usaban y ahora usan y si han vivido más o menos sanos antiguamente que ahora, y la causa que de ello se entendiere.48

			¿Cómo quedaron plasmadas estas temáticas en las Relaciones geográficas de Yucatán?49 El autor de la “Relación de Mérida” declaró que los indios “hablan una lengua sola en todas estas provincias que llaman maya, que quiere decir lengua materna, que tuvo su origen de una población antigua que se llamaba Mayapan, que tuvo el general dominio de todas estas provincias, que tiene ciento y veinte leguas de longitud”.50 Por otro lado, la mayoría de las voces mayas contenidas en las Relaciones son topónimos acompañados, en algunos casos, de traducciones.51 Por lo general, los autores se refirieron a los gobernantes mayas con las voces genéricas “señor” o “cacique”. En la “Relación de Valladolid” se puede leer que “el mayor señor que en este asiento de Valladolid y su provincia había en tiempo de su gentilidad era un Atzul Copul”.52

			Las Relaciones contienen algunas voces mayas relativas al gobierno. El autor de la “Relación de Pixoy” escribe, por ejemplo, que los indios del pueblo “eran antiguamente sujetos a un cacique, que en lengua de los dichos naturales se llama Batab, al cual llamaban Nasulcupul, al cual traían de presente, cuando venían a tomar de él algún consejo, algunas mazorcas de maíz y otra legumbre y cacao”.53

			La “Relación” más precisa al respecto es la de Dzonot, escrita por el encomendero Giraldo Díaz de Alpuche con la ayuda de “dos viejos que hay en él”. Relatan que:

			Este pueblo […] reconocía a tres principales, el uno se llamaba en su lengua Batab, que quiere decir en nuestra lengua capitán, a éste no le tributaban nada, más que se recogían en su casa a tratar algunos negocios y a holgarse y cuando salían a alguna guerra lo llevaban como por cabeza” […]; llamábanse los capitanes que elegían para la guerra Nacomes […]. Tenían estos indios otro a quien obedecían que era como sacerdote que en su lengua se dice Ah kin, éste les declaraba los tiempos en que habían de sembrar […] y estos ah kines tenían libros de figuras por donde se regían […]. Tenían otro indio que era como regidor que también le obedecían, aunque no le tributaban; en su lengua de ellos llaman Ah cuch cab; este era como el señor que llaman ellos Batab, que tenían su voto como Regidor en Cabildo y sin su voto no se podía hacer nada, y el día de hoy se usa que en cada pueblo hay dos o tres de éstos para que entre ellos se rija el pueblo y hagan lo que se ha de hacer.54 

			Queda manifiesto que los autores de las Relaciones trataron de establecer equivalencias entre los cargos hispanos y autóctonos. En efecto, definieron al batab como capitán, al nacom como capitán de guerra, al ah kin como sacerdote y al ah cuch cab como regidor. De hecho, los diccionarios coloniales “normalizaron” y, hasta cierto punto, “naturalizaron” este sistema de equivalencias, puesto que, en el Calepino de Motul la voz ah cuch cab aparece con la acepción de “indio principal que tiene cuidado de alguna parcialidad para recoger el tributo y para otras cosas de comunidad” y regidor o jurado.55 No resulta casual que, en sus “Ordenanzas” (1583), Diego García de Palacio, a diferencia de López Medel, se refiriera al gobernador, alcaldes, regidores y alguaciles de los pueblos de indios cuyas funciones definía claramente.56 Todo ello sugiere una mayor voluntad por parte de las autoridades coloniales de imponer el modelo hispano de cabildo en los pueblos mayas. Las Ordenanzas de 1583 también usan la categoría de “principales”, que se suma a los demás cargos capitulares, e indica cierto grado de “tolerancia” con respecto a la organización política autóctona (por mucho que aquellas autoridades indígenas no gozaran de ninguna legitimidad oficial). 

			Y es que los españoles cayeron en la cuenta de que el batab no gobernaba solo, sino que estaba asistido por un grupo de oficiales especializados. No obstante, si bien relacionaron el cargo de regidor con el de ah cuch cab, decidieron designar bajo el nombre genérico de “principales” a las demás personas que participaban, de una forma u otra, en el gobierno de los pueblos mayas. De hecho, el Calepino define una serie de oficiales mayas con esta palabra genérica, haciendo que se perdiera, hasta cierto punto, la especificidad de esos cargos indígenas. Así, en las entradas chun than y ah chun can (o ah chun than) se brinda las definiciones siguientes: el principal o mayor y “los principales que primero hablan en los negocios” y “el principal del pueblo o que lo es en algún negocio”.57 En realidad, este término, compuesto a partir de chun (causa o principio u origen) y de can (cuento, platica o conversación) o than (palabra y platica; lengua o lenguaje que hablamos) podría traducirse literalmente por el que tiene el origen de la palabra.58 Quezada y Okoshi definen la voz chun than como el que habla o tiene la palabra legítima y, según ellos, este término designaba “al grupo de nobles cuya opinión era escuchada por el halach huinic y el batab en la toma de decisiones y no para referirse a una condición social preeminente”.59 La categoría hispana “principal” oculta, por lo tanto, la complejidad y la riqueza de la realidad política maya.

			El léxico relacionado con el gobierno en la “Memoria de la distribución de los montes” de Maní (1557)

			¿Qué uso hicieron los mayas de la terminología relacionada con el gobierno y cómo interpretarlo? En fechas próximas a la promulgación de las Ordenanzas de López Medel, los mayas de varios pueblos de la región de Maní redactaron a su lengua una “Memoria de la distribución de los montes” (1557), uno de los textos mayas más tempranos escritos en alfabeto latino.60 En este documento aparecen dos préstamos del castellano para referirse al orden político. Se trata de nesto rey (nuestro rey) para designar al monarca español y de governador (y su forma plural maya de governadoresob) para designar a las autoridades autóctonas quienes participaron en la elaboración del documento.61 El término rey aparece con una breve glosa: “ca noh ahau ti nestro rey ah tepal” que Okoshi Harada traduce “nuestro gran ahau nuestro rey ah tepal”.62 Así, noh ahau y ah tepal permiten esclarecer el sentido del préstamo rey a partir una terminología maya. Como apunta Okoshi Harada, el Calepino de Motul define ahau como “rey o emperador, monarca, príncipe o gran señor” y ah tepal como “señor soberano, decíase a los reyes y señores y con más congruencia Dios, suena como Majestad”.63 

			En cuanto al préstamo governador está emparejado con halach uinic (literalmente hombre verdadero en maya) y, en este caso, designa a don Francisco de Montejo Xiu, máxima autoridad de Maní, quien convocó la junta que dio origen al acuerdo.64 En otra ocasión, governadoresob está asociado con la expresión u batabil cahal y designa a los oficiales mayas quienes participaron en el encuentro.65 De hecho, el Calepino de Motul define las voces batab como cacique, batabil como cacicazgo y u batabil cah como los principales que ayudan al cacique (de ahí que Okoshi Harada traduzca esta expresión por principales).66 Así, pues, los autores de la “Memoria” utilizan las glosas para operar una distinción entre dos tipos de “gobernadores” apoyándose en las tradiciones prehispánicas. En efecto, el halach uinic ocupaba una posición dominante con respecto a los batabes de los pueblos que quedaban bajo su control. Esta jerarquía también aparece en la diferencia entre los niveles de gobierno: cah se refería al pueblo gobernado por el batab, noh cah[al] a Maní donde residía el halach uinic.67 

			Es probable que esta estrategia discursiva obedeciera a la voluntad maya de buscar cierta legitimidad en el gobierno de cara a los españoles. Pero, por otro lado, el texto maya pone énfasis en la continuidad con la organización política prehispánica. Así, las glosas que acompañan los préstamos castellanos modifican el sentido del término castellano, al que se le otorga un matiz que no tenían en el sistema político que trataban de imponer los españoles. Esto muestra la resistencia maya al proyecto colonial se operó a través del lenguaje y de la re-significación de los vocablos castellanos. Cabe señalar que, además de halach uinic y batab, la “Memoria” contenía otros términos mayas relativos al gobierno como ah cuuch cab, chun than, ah kulel y ah canan. Ello pone de manifiesto la riqueza del universo político maya más allá de las simplificaciones que trataron de imponer los españoles para facilitar el gobierno colonial.68 

			Veamos ahora la serie de siete cartas de 1567 en las que distintos grupos de caciques mayas pidieron a Felipe II que enviara a frailes franciscanos a la provincia. Los siete ejemplares y las traducciones anónimas que los acompañan son casi similares: lo único que cambia es la letra de los documentos y las firmas que aparecen al final de cada uno de ellos.69 William Hanks observó que la repartición de los pueblos de los firmantes no fue casual, sino que correspondía a la geografía de las guardianías franciscanas.70 En estos documentos el monarca español está designado como ah tepal, traducido por Majestad en la versión castellana. Las expresiones ahaulil castilla (reinos de Castilla) y tu luumil castilla (en la tierra de Castilla), traducidas como esos reinos y de estas partes de España, sitúan geográficamente el espacio en el que se encuentra el monarca.71 

			En cambio, encontramos variaciones significativas en la forma en que los firmantes denominaron las funciones que ocupaban dentro de sus pueblos. En la carta 2 don Luis Pech se identificó como governador de Conkal y otros dos firmantes como alcaldes del mismo pueblo, mientras que los once personajes restantes firmaron como batab.72 Una organización similar se repite en la carta 3, firmada por Don Melchor Pech, governador tu provinçiail mutul (gobernador de la provincia Motul), junto con el alcalde del mismo pueblo; por el batab y governador de Tichac, dos batab[es] y un alcalde del mismo pueblo; y por el batab y el alcalde de Cacalchen. Los firmantes de otros pueblos se identificaron como batab[es], excepto el de Tzini, que se presentó como alcalde.73 Por su lado, los nueve firmantes de la carta 4 se autodefinieron como batab[es], mientras que los de las cartas 5 y 6 no llevaban títulos y que todos los de las cartas 1 y 7 se presentaron como caciques de los distintos pueblos mencionados.74

			Observamos, por lo tanto, que el préstamo castellano regidor todavía no se usaba en 1567, mientras que el de alcalde ya aparecía en la organización política de varios pueblos (Conkal, Motul, Tichac, Cacalchen, Kini y Tzini). Por otro lado, la voz maya batab se impuso como equivalente al préstamo governador que tan solo está mencionado en tres ocasiones y el de cacique. A este respecto, cabe preguntarse si este desigual reparto pudo expresar una jerarquía entre los governador[es] de Conkal, Motul y Tilchac que ocuparían una posición preeminente con respecto a los demás batab[es]. La expresión governador tu provinçiail mutul sugiere, en efecto, una jurisdicción que se extendería a una “provincia”, mientras que los demás batab[es] gobernaban sus pueblos. Por otro lado, comprobamos que tan solo los governador[es] se beneficiaban de la asistencia de uno o dos alcalde[s].

			En el “Título de los montes de Calkiní” de 1579, firman el governador de Calkiní, tres alcaldesob y los batab[es] de Nunkiní y de Kulcab.75 En la versión de Nunkiní del título, redactada en fechas próximas, aparecen el noh batab de Calkiní, el batab don Jorge Canul governador uay ti cah Nunkini (que Okoshi Harada traduce como “el batab don Jorge Canul, gobernador de aquí del pueblo de Nunkini”), dos alcaldesob y regidoresob. Cabe señalar que el último préstamo está emparejado con la voz maya ah cuch cabob, lo que es coherente con los usos que encontramos en las Relaciones geográficas de Yucatán.76 Finalmente, los autores de la “Relación extensa” de 1595, asocian el cargo de chun than con el de alcalde. Así, podemos leer:

			hun molob = batab = don Jorhe Canul u governador ah nukini yetellob nucte uinicob u chun thanob = alcaldesob yetel u chayaanob ah belnalob [que Okoshi Harada traduce] se reunieron el batab don Jorge Canul, gobernador de los de Nunkiní y los ancianos los chun thanob, los alcaldes y los demás oficiales de la república.77 

			Al final del texto, se reitera que el relato fue contado ante “tu tan don Gorge Canul yetel y chun y thanob alcaldesob” (“ante don Jorge Canul y sus chun thanob [es decir] sus alcaldes”).78 Coincido, pues, con Okoshi Harada cuando afirma que el autor maya usó aquellos términos para “ubicar a los ‘principales’ dentro del contexto político colonial: con el primero [u chun u thanob] se refirió a ellos como una autoridad maya en Calkiní y con el segundo [alcaldes] como funcionario de la república de indios, es decir del mundo administrativo hispano”.79 En otras palabras, los mayas adoptaron el sistema de equivalencias que correspondía al proyecto de “reducción” hispano, pero desvirtuándolo, hasta cierto punto, de su sentido original, puesto que lo usaron para salvaguardar su propio código de valores en el contexto colonial.

			Consideraciones finales

			La Corona española implementó una temprana política de traducción de textos jurídicos en las lenguas autóctonas, que fue confiada a los religiosos –principales especialistas de estos idiomas– quienes realizaron esta tarea con la ayuda de indígenas ladinos. En este proceso se pueden observar dos tendencias divergentes pero complementarias en el manejo del lenguaje político en el contexto de colonización. Por un lado, las versiones castellanas de las Ordenanzas para pueblos de indios encierran una simplificación y homogeneización del universo político indígena destinadas a facilitar la supeditación de las poblaciones autóctonas al control colonial. Esta tendencia también se encuentra en los diccionarios coloniales, como bien ilustra las definiciones de las voces batab por cacique y u batabil cah por principales propuestas por los autores del Calepino de Motul. En este sentido, el uso de préstamos puede interpretarse como una estrategia para imponer categorías nuevas y, supuestamente, irreductibles en la lengua receptora.

			No obstante, la traducción de las “Ordenanzas” de 1546 también muestra cómo las autoridades coloniales supieron apoyarse en las estructuras políticas autóctonas existentes para operar una subordinación paulatina y “desde dentro” de las poblaciones locales. Comprobamos, en efecto, que la traducción de las “Ordenanzas” contiene numerosas voces nahuas relacionadas por el ejercicio del poder. El interés por las lenguas y por los sistemas de gobierno autóctonos queda manifiesto, asimismo, en las Ordenanzas sobre descripciones de las Indias de 1573 y 1577 y en las Relaciones geográficas. Así, los españoles no impusieron el léxico hispano del cabildo de forma temprana ya que, en un primer momento, prefirieron apoyarse en el léxico y en las estructuras políticas autóctonas. La ofensiva para imponer el cabildo, más tardía, fue acompañada por una ofensiva en el plano lexical, pero también por el esfuerzo por buscar equivalencias entre los cargos capitulares y los oficios autóctonos, equivalencias de las que dependían, en buena medida, la viabilidad y durabilidad del proyecto político colonial. 

			Pero restringir el análisis a la política de traducción hispana sería obviar una parte central de la problemática, a saber, su recepción por parte de los indígenas e, incluso, la política de la traducción que desarrollaron los mismos indígenas. Los mayas adoptaron rápidamente la terminología hispana relativa a los cargos capitulares, sin duda para consolidar su legitimidad de cara a la autoridad colonial. Pero no hay que olvidar que estos vocablos estaban, por lo general, sometidos a procesos de resignificación que permitieron aportar matices o, incluso, modificar el sentido de las voces castellanas (a través, por ejemplo, de la técnica del emparejamiento). De esta manera, se logró mantener, dentro del nuevo orden, parte de la cultura política autóctona. 

			En suma, la lengua aparece como un espacio de encuentro en el que se negocia la interpretación de varios conceptos. En esta perspectiva, traducir es una actividad política, debido a las transformaciones que implica el “transferir” las palabras de una lengua a otra con posibles pérdidas de otras voces y, a través de ellas, de conceptos y tradiciones. Así, no sorprende que los españoles trataran de apropiarse de los vocablos tlatoani o ah tepal, desvinculándolos del mundo indígena, y que agruparan bajo la categoría genérica y extraoficial de principal a varios oficios autóctonos. Tampoco es casual que los mayas conservaran en sus textos la voz halach uinic y otros vocablos relacionados con el gobierno autóctono, manifestando su capacidad para resistir a la “violencia lingüística” ejercida por las autoridades coloniales. Simplificación, resignificación, apropiación y legitimación son, por consiguiente, conceptos claves si queremos entender lo 
que estuvo en juego en los mecanismos de traducción y en papel que desempeñó la traducción en la institucionalización del cabildo de estilo hispano en los pueblos indígenas de América.
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			Traduciendo la plegaria de Sefarad para la diáspora judeo-portuguesa: 
el Libro de oracyones de todo el año de Yom-Tob Atias (Ferrara, 1552)

			Ignacio Chuecas 1

			Cuando el judeo-portugués Yom-Tob Atias publica su traducción del oracional (siddur), el año de 1552 en la ciudad de Ferrara (Italia), rotulaba el frontispicio del volumen con la siguiente frase: “Libro de oracyones de todo el año traduzido del hebrayco de verbo a verbo de antiguos exemplares: por quanto los ympreſſos faſta a qui eſtan errados”.2 Se trata de una declaración programática, que ofrece importantes claves para comprender la naturaleza de una traducción que trasuntaba el texto hebreo, verbo ad verbum,3 al romance castellano, texto que tendría incidencia fundamental en la diáspora judeo-portuguesa de Occidente. Efectivamente, el siddur de Yom-Tob Atias, y los oracionales derivados de él, que ocuparían un lugar privilegiado en las sinagogas portuguesas comenzando por la kahal kadosh de Ámsterdam (la Jerusalén del norte) y sus filiales, canonizaba un texto redactado en castellano fuertemente arcaizante y curiosamente dirigido a un público mayoritariamente lusófono.4 La presente contribución busca dilucidar, en una investigación inédita, los modos cómo se llevó a cabo esta traducción. Se trata de una empresa, en cierto modo, colectiva, que hunde sus raíces, salvando la barrera de la expulsión de las juderías ibéricas en 1492, en los romanceamientos hebreo-ibéricos de los siglos XIV-XV, una de cuyas expresiones más relevantes es la Biblia de Alba, obra del rabí Moše Arragel.5 Al mismo tiempo, esta investigación se interesa por la crítica textual de la traducción a fin de esclarecer cuáles fueron esos “antiguos exemplares” aludidos en el frontispicio, y por lo tanto cuál es la noción original que movió a Yom-Tob Atias a publicar una “nueva” traducción del siddur tradicional, y por qué, supuestamente, sus contrincantes en el mercado litúrgico hebreo “eſtan errados”.

			Itinerario histórico de las traducciones hebreo-castellanas

			La labor traductológica entre los judíos españoles representa sin duda una actividad de larga data. Si bien se trata de un proceso arraigado en una tradición milenaria que incluye las traducciones del texto sagrado llevadas a cabo en el mundo antiguo (principalmente a partir del hebreo al arameo y al griego), sus antecedentes inmediatos se han de buscar en la España de las tres culturas durante el periodo Medieval.

			En la siguiente tabla se expone un resumen de dicha actividad traductológica, comenzando con las traducciones de autores de la antigüedad clásica y árabe que se llevaron a cabo en la corte de Alfonso X, hasta el oracional vernáculo publicado en Dordrecht, Países Bajos, en 1584. Se han resaltado en gris dos eventos considerados relevantes en el marco del presente estudio: la expulsión de las juderías de los reinos de Castilla y Aragón en 1492, momento que representa un parteaguas, y la edición en 1552 de la obra objeto de esta investigación.
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			Según la obra seminal de Américo Castro, fueron traductores y autores judíos quienes se encontraron en el reino de Castilla al inicio de la producción literaria en lengua vernácula suplantando la hegemonía del latín.6 Un núcleo importante de producción de textos castellanos, traducidos mayoritariamente desde el árabe, estuvo representado por los agentes judíos activos en la corte toledana durante el reinado de Alfonso X, “el Sabio” (1252-1284).7 Un nuevo auge en este campo se experimentó tanto en Castilla como Aragón a lo largo de los siglos XIV y XV, periodo durante el cual aparece un gran número de traducciones litúrgicas al romance castellano y otras lenguas ibéricas. En este segundo momento, se trata mayoritariamente de textos hebreos (en primer lugar, el Antiguo Testamento, pero también oracionales propios de la liturgia tradicional o rito de Sefarad) que serán trasladados al vernáculo con base en un método extremadamente literal y al empleo de un vocabulario ad hoc que tendrá amplio impacto en traducciones posteriores.8 Esta importante etapa, en la cual los traductores hebreos ibéricos harán relevantes aportes culturales y religiosos, se verá aparentemente truncada, o al menos seriamente afectada, por el edicto de expulsión de los judíos residentes en los territorios de las coronas de Castilla y Aragón el año de 1492. Se trata de un momento fundamental en el periplo histórico de la identidad judía ligada a la península ibérica, al cual se ha de sumar, en 1496, la conversión forzada de los judíos residentes en el reino de Portugal. Estos eventos fueron, sin duda, experimentados, tanto por los expulsos como por los conversos a quienes se les permitió permanecer en Iberia, como el naufragio irreversible de un proyecto judío que abarcaba siglos en el occidente europeo.

			Por otra parte, quizás debido a la ausencia de comunidades hebreas en la península ibérica y en la mayor parte de Europa occidental, así como al alto número de conversos, el siglo XVI experimentará un importante auge en la edición de gramáticas y tratados dedicados a la lengua hebrea. Se trata en su mayor parte, de obras destinadas a un público académico y clerical, vinculado a los centros universitarios donde las cátedras de hebreo gozaban de una tradición importante ya desde el periodo medieval.9 Al mismo tiempo, los expulsos de Sefarad comienzan, durante la primera mitad del siglo XVI, a articular comunidades en nuevos espacios de acogida, principalmente en los territorios sujetos a la autoridad de la Gran Puerta (Imperio Otomano). En la Europa cristiana, prácticamente el único espacio de tolerancia ofrecido a los expulsos estará representado por los señoríos italianos, incluidos los Estados Pontificios.10 En la república de Venecia verá la luz el año de 1524 el texto hebreo del oracional tradicional sefardita en la imprenta del flamenco Daniel Bomberg.11 Se trata de una edición fundamental, de la cual se llevarán a cabo diversas traducciones al castellano principalmente en la década de 1550.

			Es en este contexto cuando, el año de 1552 en la ciudad italiana de Ferrara, el inmigrante portugués Jerónimo Vargas, que en las tierras libres sería conocido como Yom-Tob Atias, produjo una primera traducción al romance del oracional judeoespañol a partir del texto hebreo impreso por Bomberg en 1524. Se trata de una edición que Atias tituló Libro de oracyones de todo el año y que, al igual que el original, se caracterizaba por su extrema longitud en razón de que comprendía prácticamente la totalidad de los textos que se han de emplear en las liturgias sinagogal y doméstica a lo largo de todo el ciclo anual. Al mismo tiempo, Yom-Tob Atias, consciente de la falta de practicidad de una traducción tan extensa, publica el mismo año de 1552 una segunda versión, más breve, titulada Sedvr de oraciones del mes.12

			Como si se tratase de una carrera editorial de traducciones, el mismo año de 1552 ve la luz en Venecia un segundo conjunto de oracionales traducidos al castellano. Se trata de la obra de Isaac Cavallero, quien publica contemporáneamente dos versiones: una titulada Orden de Oraciones ſegundo el uſo ebrèo en lengua ebraica y vulguar eſpañol (1552) y la otra, Ordenanca de las oraciones del Cedur del mes Ebraico y vulgar eſpañol (1552). Una diferencia significativa entre las ediciones de Cavallero y las de Atias consiste en que el primero sigue el método de presentar la versión castellana junto con la hebrea, de tal manera que el lector pueda cotejar ambos textos impresos en planas que se confrontan. Este procedimiento, que implica la duplicación de todo el material textual, explica el hecho de que Cavallero lleve a cabo una importante purga del texto original de Bomberg a fin de evitar una edición extremadamente abultada. Por otra parte, las ediciones de Yom-Tob Atias, así como el resto que le seguirán tanto en Ferrara como en otros espacios europeos, se caracterizarán, de ahora en más, por solo incluir la traducción castellana, junto con algunos cortos pasajes de textos hebreos transliterados al alfabeto latino.

			A todas luces, el trabajo traductológico de Yom-Tob Atias no representaba una empresa aislada, sino que formaba parte de un proyecto mayor que incluía la traducción de la llamada Biblia de Ferrara (1553),13 importante obra traducida directamente del hebreo por Atias junto a su coterráneo Abraham Usque (Duarte Pinel en la península ibérica). El mismo Abraham Usque elaboraría por su parte una serie de traducciones del oracional judeoespañol entre las cuales la más importante aparecerá el año de 1555 con el título de Orden de oraciones de mes Arreo S. sin boltar (1555). Se trata en este caso de un texto extremadamente similar al Libro de oracyones de todo el año publicado por Atias en 1552.14 Si bien resulta difícil esclarecer cuáles sean los vínculos que explican esta interdependencia, lo cierto es que el oracional de Usque encontrará amplia acogida en la diáspora sefardita de occidente, siendo reimpreso por primera vez en los Países Bajos el año de 1584 en la imprenta de Peter Verhagen en la ciudad de Dordrecht bajo el patrocinio de un individuo identificado como Yahacob Ysrael.15 A lo largo del siglo XVII esta versión se llegaría a convertir en el texto tradicional de la liturgia en lengua vernácula empleada en la comunidad judío-portuguesa de Ámsterdam y en las filiales que de esta derivaron, como Hamburgo, Londres, Recife, Nueva York y el Caribe holandés.

			Traducción verbo a verbo

			Los métodos de traducción de verbo ad verbum tienen al interior del judaísmo una larga data. Ya antes de la era cristiana es posible observar entre los traductores de la Biblia Griega (LXX o Septuaginta) una tendencia hacia este tipo de traducción literal.16 El fenómeno de la extrema literalidad en la traducción de textos bíblicos parece ir de la mano con el proceso de canonización, reflejando, por lo tanto, la creencia en la sacralidad no solo del mensaje, sino también de la palabra escrita. En el marco de nuestro caso de estudio, es evidente que los antecedentes más importantes se han de buscar en los romanceamientos medievales llevados a cabo en la península ibérica por traductores judíos a partir de la Biblia Hebrea, que incidieron a su vez en las traducciones de 
los libros de oraciones.17 Un buen ejemplo para conocer cómo probablemente funcionaron estos métodos de traducción es el manuscrito Bodleian Oriental 9, conservado en la Universidad de Oxford.18 Se trata de una traducción interlineal hebreo-catalán del oracional (siddur) llevada a cabo probablemente durante la segunda mitad del siglo XV. En esta versión el pasaje tradicional de la confesión de fe (Shema Israel) aparece de la siguiente manera:
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			Se ha de tener presente que el texto se debe leer, como corresponde a la dirección del hebreo, de derecha a izquierda. A partir del análisis del texto, resulta evidente que el escriba ha escrito en primer lugar el texto hebreo y luego ha insertado bajo cada sintagma una traducción literal sin tener en cuenta la articulación de la traducción en relación al resto de la frase. Se trata en efecto de una metodología muy simple destinada a conservar lo más posible la sintaxis hebrea. Ya en la primera frase de la traducción “ojes yſrael .A. n.o .d. .A. .1”. es posible observar algunas características relevantes de los romanceamientos ibéricos que demostrarán una larga supervivencia temporal. Entre ellas cabe mencionar la tendencia a la abreviación de algunos términos (como método para ahorrar espacio) en especial los teofóricos (.A. = Adonay; .d.= Déu/Dios), los pronombres posesivos (n.o = nostre/nuestro) y en este ejemplo en particular el numeral (.1. = hu/uno).

			Un nuevo desarrollo en este procedimiento se observa en el Orden de Oraciones ſegundo el uſo ebrèo en lengua ebraica y vulguar eſpañol editado en Venecia por Isaac Cavallero el año de 1552. En esta versión, la traducción castellana aparece en la página frontera a la versión hebrea según un modelo de composición especular donde a cada línea hebrea se corresponde una castellana. Se trata de un sistema que se tornará dominante en las ediciones venecianas del oracional y no así en las ferrarenses.19
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			Al llevar a cabo una comparación entre Bodleian Oriental 9 y el Orden de Oraciones ſegundo el uſo ebrèo,20 teniendo presente que entre ambos media la expulsión de 1492, llama la atención la permanencia de ciertos rasgos comunes, en especial el tratamiento de las abreviaciones (como las de los teofóricos) que insinúan la persistencia de una cierta cultura de la traducción, así como la intención de no desvincular el texto traducido (ladinado o romanceado, dirían los contemporáneos) de su matriz en el original hebreo.

			Las consecuencias gramaticales, lingüísticas y de estilo de la aplicación del método de traducción literal de verbo a verbo son múltiples. A continuación, procedo a presentar y analizar algunas de las más relevantes y de mayor incidencia en el texto del Libro de oracyones de todo el año (1552). Para este cometido, se presentarán ejemplos tomados del texto de la oración cotidiana matutina.21

			Sintaxis paratáctica

			En el caso del Libro de oracyones de todo el año (1552), es posible observar la misma tendencia a la literalidad en la traducción del original hebreo,22 si bien en la tradición traductológica de Ferrara el texto romance aparecerá siempre independiente y aislado del hebreo. A fin de llevar a cabo una primera aproximación a la originalidad de esta traducción presento aquí el texto de la confesión de fe (Shema Israel) en la versión de Atias:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 21.

			La Semah.

			Semah Yſrael .A. Elohenu .A. Ehad:

			Baruch Sem Kebod Malchutho Leholam Uahed.

			Y amaras a .A. tu Dio: con todo tu coraçon,

			y con toda tu alma,

			y con todo tu auer.

			Y ſeran las palabras eſtas

			que yo te encomendan oy ſobre tu coraçon.

			Y Repetirlas as a tus hijos,

			y fablaras en ellas: en tu eſtar en tu caſa,

			y en tu andar en la carrera,

			y en tu echar,

			y en tu leuantar.

			Y atarlas as por ſeñal ſobre tu mano:

			y ſeran por Tephilim entre tus ojos.

			Y eſcreuirlas as sobre vmbrales de tu caſa,

			y en tus puertas.

			Como se observa, una diferencia mayor en relación a las versiones de Bodleian Oriental 9 y de Isaac Cavallero es el hecho de que Yom-Tob Atias no traduce ambas frases centrales de la Shema, sino que las transcribe al alfabeto latino. Se trata de un texto que el orante ha de recitar siempre en hebreo, aunque no comprenda literalmente qué es lo que está diciendo. Luego se sigue la traducción del texto tradicional, que como se sabe está tomado de Deuteronomio 6:4-9. Se trata de un pasaje redactado como discurso directo de Dios a Israel, cuyo rasgo sintáctico más relevante está constituido por el empleo paratáctico de la conjunción (waw-consecutivo) propio del estilo hebreo.23 Para evidenciar este fenómeno en la tabla, se ha identificado con negrilla la conjunción
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			de manera tal, que resulte patente como la traducción reproduce una seguidilla de acciones que se suceden en forma concadenada: la primera de ellas se manifiesta en el imperativo
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			 a la cual se suceden las formas wa-qatal como corresponde al discurso directo 
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			A estas construcciones verbales en waw-consecutivo se intercalan otras formas precedidas por la conjunción, que en su mayoría se componen por verbos sustantivados (tu andar; tu echar; tu leuantar) o por sustantivos comunes (tu alma; tu auer; tus puertas).

			El resultado de esta manera de seguir tan de cerca la sintaxis hebrea redunda en una sobreabundancia de la conjunción, ciertamente no compatible con un buen estilo castellano, pero que retrata muy vívidamente la originalidad del hebreo que conceptualiza la realidad como una sucesión de eventos que se engarzan unos con otros.24

			Frases nominales y participios

			Un segundo fenómeno, que se manifiesta intensamente en el texto del Libro de oracyones de todo el año (1552), es la traducción literal de las frases nominales tan características de la sintaxis hebrea.25 Como es bien sabido, este tipo de frases se identifican por la ausencia de un verbo finito. A modo de ejemplo, de como Yom-Tob Atias traduce estas construcciones formadas por dos sustantivos o sus equivalentes, presento a continuación la primera parte del texto de la oración llamada Modim que representa la bendición decimoctava de la Amidá:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 16v.

			Modim. Otorgãtes nos a ti

			que tu el .A. nueſtro Dio y Dio de nueſtros padres

			para ſiempre y ſiempre

			fuerte de nueſtra vida y amparo de nueſtra ſaluacion

			tu el para generancio y generancio,

			loaremos a ti y contaremos tu loor

			por nueſtras vidas, las entregadas en tu mano

			y por nueſtras almas las encomendadas a ti,

			y por tus ſeñales que en todo dia con nos,

			y por tus marauillas y tus bienes que en toda hora

			tarde y mañana y ſiestas.

			La oración da inicio efectivamente introduciendo una primera frase nominal donde la raíz verbal sustantivada
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			es traducida como “otorgantes”26 seguida por el pronombre personal y el dativo con el sufijo de la segunda persona. El resultado (“Otorgãtes nos a ti”) es una expresión cuyo significado resulta prácticamente ininteligible para quien no conozca el funcionamiento del hebreo. A esta primera frase nominal, se sigue una subordinada también de tipo nominal (“que tu el .A. nueſtro Dio y Dio de nueſtros padres”). La plegaria continúa haciendo amplio uso de frases nominales, algunas extremadamente breves, como por ejemplo

			
				
					[image: ]
				

			

			cuya traducción apropiada podría ser “eres tú”, para concluir con una última frase a la que claramente le hace falta algún tipo de acción verbal.

			La traducción de Atias demuestra, bajo este aspecto, un extraordinario apego al método de traducción de palabra por palabra (de verbo ad verbum). Al llevar a cabo una comparación con los fragmentos de oracionales vernáculos que se han conservado del periodo medieval, es posible evidenciar que se trata de un fenómeno en cierta medida inédito. En este sentido, baste la comparación del texto del Libro de oracyones de todo el año (1552) con un fragmento proveniente de la guenizá del Cairo datado en las últimas décadas del siglo XV:

			Fidel Fita, “Fragmentos de un ritual hispano-hebreo del siglo xv” Boletín de la Real Academia de la Historia 36 (1900): 86-87.

			Modim, otroyantes somos á ti, adonay,

			nuestro dío y dío de nuestros parientes,

			fortaleza de nuestras vidas;

			anparança de nuestra salvación, tú;

			de generación en generación

			confiamos en ty, Et Recontaremos tu loor

			sobre nuestras vidas

			las que son éntregamente en tu poder.

			Et sobre nuestras ánimas que son encomendadas a ty;

			y sobre tus maravillas que cada día fases con nos;

			y sobre tus bienes que en cada día,

			tarde mañana y siesta eres loado;

			Como se evidencia a partir de la comparación sinóptica, el texto medieval, si bien guarda importantes coincidencias con la versión de Atias, se esfuerza a menudo con traducir de forma plena las frases nominales:
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			El traductor del texto medieval se esforzó en los tres primeros casos en complementar el verbo finito (somos, son) a fin de que la expresión cobrara sentido. En las dos frases siguientes apeló a la creatividad para resolver el significado del hebreo, incorporando los verbos “hacer” (fases) y “ser loado” (eres loado). Aun así, donde no era necesario conservó las frases nominales tal cual, al igual que lo hace Atias, como por ejemplo en la frase “nuestro dío y dío de nuestros parientes”.

			El empleo de participios, al modo de un sustantivo, resulta usual al interior de las frases nominales hebreas.27 La traducción literal de este tipo de construcciones gramaticales redunda, evidentemente, en un género de textos cuyo sentido en romance castellano se hace difícil de entender. Un buen ejemplo de este tipo de expresiones se encuentra en la oración “Bendito sea quien lo dijo y se hizo el mundo” con la cual se inicia la segunda sección de la oración matutina:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 12.

			Bendicho el que dixo y ſea el mũdo:

			bendicho el bendicho dizien y fazien

			bendicho ſentencian y afirman:

			bendicho fazien de principio:

			bendicho apiadan ſobre la tierra:

			bendicho apiadan ſobre las criaturas:

			bendicho pagan gualardon bueno a ſus temientes:

			Se trata de una oración donde el orden paratáctico es alcanzado, sin recurrir a la conjunción, repitiendo regularmente al inicio de cada frase el sustantivo
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			A continuación, se siguen regularmente una serie de participios a modo de sustantivo. Lo característico del texto de Atias es la manera como este tradujo los participios de manera apocopada, creando términos inéditos en romance castellano:28
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			Este tipo de traducción de los participios abundará en los oracionales judeoespañoles hasta entrado el siglo XVII, concediendo al texto un sabor extrañamente arcaizante.

			Parallelismus membrorum y figura etymologica

			Entre los recursos estilísticos más comunes en hebreo clásico se encuentran los juegos de palabras sobre la base de repeticiones y paralelismos. Se trata de un aspecto que ha sido ampliamente investigado por hebraístas y estudiosos de literatura hebrea.29 Uno de los fenómenos que primero llamó la atención de la investigación, en particular al interior de los textos poéticos, fue el empleo del parallelismus membrorum en la composición de la estructura de los versos. En un segundo momento, esta constatación fue vinculada al empleo de figuras quiásticas en textos narrativos y otros de carácter no lírico. En general, se puede afirmar que este aspecto se observa en pasajes donde, con base en la repetición, una expresión similar aparece desdoblada en frases paralelas en forma especular. A modo de ejemplo, se puede citar en el Libro de oracyones de todo el año (1552) una construcción quiástica tomada de la bendición decimonovena de la Amidá:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara: 1552), 25v.

			Faz tornar nueſtros Juezes como de primero,

			y nueſtros conſejeros como en principio,

			En este ejemplo encontramos dos frases unidas por la conjunción y el verbo rector de ambas es 
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			Ambas frases actúan a modo de paralelismo sinónimo:

			nueſtros Juezes (a) 

			como de primero (b)

			nueſtros conſejeros (a) 

			como en principio (b)

			El paralelismo se construye por asociación sinónima de los sustantivos (jueces=consejeros; primero=principio). El resultado es un esquema de tipo concéntrico donde el foco de la atención del lector debería estar puesto en el centro que subraya la idea de volver a los orígenes. Un mérito de la traducción literal de Yom-Tob Atias es hacer accesible al lector ladino este tipo de recursos retóricos que suelen ser ignorados en traducciones de senso ad sensum.

			Por otra parte, un recurso propio del hebreo, que Yom-Tob Atias ha traducido literalmente creando expresiones sumamente extrañas, es la llamada figura etymologica.30 Ejemplos de este fenómeno se encuentran en la primera parte de la oración matutina y en la sección de la Shema:
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			Una figura etymologica hebrea se suele construir por medio de la unión de un infinitivo absoluto como objeto de una conjugación finita de la misma raíz. El objetivo de este tipo de sintagmas es expresar intensidad o énfasis. Los ejemplos propuestos incluyen una primera figura partiendo de la raíz
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			y otra, de la raíz
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			En el primer caso, el sentido es “ciertamente aumentaré” y en el segundo “si efectivamente escuchas”.

			Vocabulario medievalizante y préstamos hebreos

			Un aspecto largamente investigado, en el caso de los romanceamientos medievales de la Biblia Hebrea, es la elección lexicográfica llevada a cabo a fin de traducir los términos hebreos.31 Al respecto cabe hacer dos observaciones. La primera es la tendencia que se observa ya en los traductores judíos medievales a traducir sistemáticamente un vocablo hebreo por un mismo vocablo castellano, con lo que se arriba a conformar una cierta convención traductológica. Es probable, pero se trata de algo que no ha sido comprobado, que los agentes de traducción se sirvieran para ello de colecciones con elencos de vocablos a modo de diccionarios o calepinos.

			Un segundo aspecto guarda relación con el empleo de un vocabulario generalmente similar por parte de los traductores de la judería de Ferrera.32 Exponentes de este tipo de vocabulario en el Libro de oracyones de todo el año (1552) existen muchísimos; a modo de ejemplo he escogido los siguientes vocablos:
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			Como se aprecia, se trata de términos de carácter fuertemente medievalizante que, a estas alturas de mediados del siglo XVI, no podían dejar de parecer arcaicos. Esta situación, unida al estilo altamente literal de la traducción, fue observada y criticada ya en su época al interior y al exterior de las comunidades judías.33 La elección y conservación de este vocabulario guarda relación, sin duda, con la intención de preservar un bagaje lingüístico considerado clásico y hasta cierto punto canónico por parte de los traductores. A fin de cuentas, la labor traductológica se encontraba al servicio de la alta tarea de preservar y reproducir identidad en la diáspora a través del recurso a los artefactos culturales heredados de las antiguas juderías castellanas.

			Al mismo tiempo, al interior del vocabulario empleado por Atias en su traducción, resulta también posible identificar algunos hebraísmos. Entre ellos se han de citar los siguientes:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 25, 25v y 29v.

			Tañe con ſophar grãde para nueſtra alforria

			y todos los malſines como punto ſeran perdidos.

			.A. Dio de Zeuaoth faznos tornar

			y faz alumbrar tus faces y ſeremos ſaluos.

			Los dos primeros aparecen en la oración de la Amidá. El primero, en la décima bendición, se trata del sustantivo
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			 que sirve para designar el cuerno o trompeta ritual que se hace sonar, hasta el día de hoy, en determinadas festividades. El segundo aparece en la duodécima bendición (se trata de la famosa maldición contra los “renegados”) y consiste en el hebraísmo malsín 
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			En este caso nos encontramos ante un vocablo de larga data y difusión en el castellano medieval, el cual parece haber entrado incluso en el habla habitual de los no judíos.34 Por último, algo similar sucede con el hebraísmo
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			ampliamente difundido en el vocabulario litúrgico cristiano, por mediación del griego y del latín (“dominus deus sabaoth”) cuyo itinerario lingüístico se remonta a los primeros siglos de la cristiandad.

			Al mismo tiempo, el vocabulario empleado por Yom-Tob Atias demuestra la tendencia a conjugar de manera hebraizante algunas raíces verbales como es el caso de la forma aviviguar en el sentido de revivir, resucitar, dar vida. He aquí un ejemplo tomado también de la de la oración de la Amidá:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 23v.

			¶ Gouernan biuos con merced

			abiuiguan muertos con piadades muchas:

			ſuſtentan caydos y melezinan enfermos:

			y ſoltan preſos, y afirman ſu verdad

			a durmientes enel poluo.

			Quien como tu ſeñor de barraganias

			y quien ſe aſemeja a ti, rey matan

			y abiuiguan y fazien hermollecer ſaluaciõ,

			y fiel tu para abiuiguar los muertos.

			A estos ejemplos del empleo del verbo aviviguar se puede contraponer una variante empleada en la traducción del salmo 150:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 17.

			y tu fazien biuir a todos ellos:

			En todos estos casos nos encontramos ante la conjugación causativa (Hif’il) del verbo.35 
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			La forma Hif’il de esta raíz expresa la acción de hacer vivir, dar la vida, resucitar. Es en este marco que se debe comprender la “creación” de esta forma castellana inédita como una forma causativa de conjugar la raíz sin tener que recurrir al empleo de dos o más vocablos, si bien en alguna ocasión, como lo demuestra el ejemplo del Salmo 150, el traductor también conoce esta posibilidad (fazien biuir = “el que hace vivir” en lugar de aviviguador).

			Otros fenómenos característicos

			Por último, el sistema de traducción de verbo ad verbum influye directamente en el modo como Yom-Tob Atias tradujo el género y el número en el caso de los sustantivos, así como en el empleo que hace del artículo y los pronombres personales. Ejemplos de la traducción del número y el género en sustantivos característicos del hebreo se encuentran en el Salmo 150, en pasajes de la Amidá y en la oración para la confección del sahumerio:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 23v, 25, 26, 47.

			Tu el .A. a tu ſolas tu feziſte a los cielos

			cielos de los cielos y todos ſus fonſados.

			y daa rocio, y lluuia por bendición

			ſobre todas fazes de la tierra,

			y farta fazes del mundo,

			y farta al mundo todo el de tu bien.

			Bendicho tu .A.N.D. y Dio de nueſtros padres

			Dio de Abraham, Dio de Yſhac, y Dio de yahacob,

			Conficion del ſaffumerio de que manera;

			trezientas y ſeſenta y ocho libras eran enella,

			El primer ejemplo demuestra que, en la traducción de Atias, “cielos” es siempre plural, desconociendo totalmente la forma singular (el cielo), en razón de que el término hebreo es precisamente un plural
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			Algo similar sucede con el sustantivo faz (rostro) completamente ausente del texto de Atias, en favor del plural faces, porque el vocablo hebreo es también una forma plural
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			Por el contrario, si bien el sustantivo
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			es efectivamente una forma plural, en el oracional de Atias siempre será traducido con el singular Dio, a fin de representar el carácter monoteísta de la religión judía. Por último, en la oración para la confección del sahumerio, la traducción literal lleva a Atias a conservar el género en la preposición (en ella) en circunstancias que el sustantivo sahumerio (saffumerio) es masculino en castellano a diferencia del hebreo
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			En cuanto la traducción de artículos y pronombres demostrativos, se observan también algunos fenómenos característicos que guardan a su vez relación con la extrema literalidad de la traducción. Los siguientes ejemplos están tomados de las oraciones que preceden y siguen a las secciones de la Shema y la Amidá en la liturgia matutina:

			Yom-Tob Atias, ed., Libro de oracyones de todo el año (Ferrara, 1552), 8, 31.

			Toros los ardidos y cabritos los ardidos

			Sea voluntad delante ti .A. el nombre el grande,

			el barragan y el temeroſo, el Rezio; y el fuerte el eſforçado,

			y el poderoſo el salien del pſalmo eſte:

			que como que oyſte a oración

			de quien oro delante ti con eſte pſalmo

			aſſi oyas ami oraciõ

			y eſcuches ami rogatiua en el dia eſte.

			En el primer ejemplo, se evidencia cómo el artículo actúa en la lengua hebrea a modo de conector entre un sustantivo y un adjetivo. En ambos casos los sustantivos son animales presentados como víctimas sacrificiales (toros y cabritos), y además en ambos casos el adjetivo es el mismo: se trata del verbo
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			adjetivado en la conjugación nif’al. Por lo tanto, el resultado es una suerte de quiasmo donde ambos miembros se componen de una estructura del tipo sustantivo + artículo + adjetivo. En el segundo ejemplo, se muestra cómo, según el original hebreo, el pronombre demostrativo (este) normalmente sucede al sustantivo 
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			e incluso la aparente excepción no es más que una traducción literal de un texto hebreo inusual 
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			Conclusión

			El Libro de oracyones de todo el año traducido por Yom-Tob Atias no es sino un testimonio elocuente de los desafíos de la vida en la diáspora judía y la cultura de traducción que se derivó de esta situación. En otras palabras, traducir resultaba esencial para sobrevivir en el contexto de una sociedad ajena, reflejando la necesidad permanente de recrear identidad. En este sentido, la tarea de traducción implicaba un ejercicio de auiuiguar (recurriendo al vocabulario del Libro de oracyones de todo el año) un lenguaje arcano a fin de recrear una identidad amenazada. A fin de cuentas, el resultado sería la invención de una lengua calco hebraizante que va de la mano a una metodología exageradamente literal. Al mismo tiempo, se debe tener presente que esta empresa de traducción implica un fenómeno aparentemente intra-cultural. Nos encontramos, por lo tanto, frente a una traducción de un sí mismo para sí mismo, pero al mismo tiempo también, ante una suerte de auto-representación destinada a dialogar con una alteridad.
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			“La roca inexpugnable de las sagradas escrituras”: 
una aproximación desde las ideologías lingüísticas a las traducciones bíblicas de la misión anglicana en territorio mapuche (1895-1918)1

			José Miguel Ortiz

			Introducción

			Mr. [Charles] Sadleir, in the name of the Committee 
I beg to present you with a copy of the blessed book, 
the New Testament in English and in Spanish, 
and here is another copy for Mr. [Philip] Walker. Mr. [Percy] Class, 
I beg to hind you a copy in English and Spanish. 
May you study it carefully. 
It is a very great blessing to read the Word of God 
in different languages. Many and many a new light comes 
into one’s soul simply from seeing it in a different language.

			The South American Missionary Magazine 29 (1895): 132. 
Transcripción de la ceremonia de despedida 
de los primeros misioneros anglicanos.

			En 1895, en un puesto de libros usados en Londres, el pastor anglicano Charles Sadleir “levantó la mano a una repisa alta, y allí, sin verlo, tocó un libro antiguo. Lo bajó con cuidado y vio un tomo encuadernado en cuero amarillo de oveja: era el diccionario mapuche editado por el Padre Andrés Febres en 1765”.2 Este encuentro fortuito con una importante gramática colonial de la lengua mapuche en Inglaterra se da a partir de un viaje que emprende desde su natal Canadá para entrevistarse con la South American Missionary Society (SAMS), organización dedicada al trabajo misional entre pueblos indígenas de América del Sur. El viaje coincidió con la búsqueda por parte de la SAMS de alguien que pudiese ocupar el cargo de responsable (superintendente) para el proyecto misional en territorio mapuche, que logró concretarse ese año luego de una serie de proyectos frustrados desde un primer encuentro en 1838.3

			Sadleir se refiere a su ejemplar del libro de Febrés como “el libro que Dios nos envió” y su hallazgo lo interpreta como una clara señal de Dios, por lo que decide aceptar el cargo e irse a misionar entre la población mapuche.4 El viaje en barco que lo trae a Chile, de hecho, lo dedica en gran parte a la traducción de este libro al inglés, labor que, según señala en una carta al connotado araucanista Rodolfo Lenz,5 completó antes de llegar a territorio chileno. Estas “señales” asociadas a libros, así como el papel institucional otorgado a la Biblia en distintas lenguas, son indicativos de la relevancia que adquiere el libro y la traducción en la labor de la misión anglicana en territorio mapuche. Dentro del repertorio de textos que se imprimen y traducen en la misión,6 son en particular las traducciones de los Evangelios los que tienen una significación especial, tanto por la centralidad de la Biblia para el protestantismo en general como por el papel que se le asigna a esta en el proyecto de evangelización en este caso en particular.

			En este trabajo se propone una aproximación al régimen de normatividad7 que busca instaurar la misión anglicana en territorio mapuche, en el que la traducción de los Evangelios al mapuzugun8 cumple un papel fundamental. Para dar cuenta de las nuevas prácticas e ideologías lingüísticas9 que genera este proyecto misional, en medio de una competencia religiosa, se presta especial atención a los discursos religiosos sobre la lengua, la lectura y la traducción y cómo estos se inscriben en el proyecto anglicano de evangelización. La exploración de este “laboratorio traductológico”10 permite identificar, además de las representaciones ideológicas del lenguaje, los textos y agentes que participaron del proceso de traducción y su relación con nuevas formaciones sociales. Los discursos analizados corresponden a material del archivo anglicano, específicamente a los números publicados entre 1895 y 1919 de la revista oficial de la SAMS, The South American Missionary Magazine (SAMM), impresa en Londres. El acceso a las fuentes documentales restringe el alcance de la investigación a las primeras dos traducciones,11 aunque se proyecta ampliar este trabajo para considerar el proceso de traducción de los Evangelios de San Marcos (1926) y San Mateo (1930). De todas maneras, son solo las traducciones acá consideradas las que salen de la imprenta de la misión, mientras que las dos últimas se imprimieron en Santiago y Londres, respectivamente.

			Regímenes lingüísticos y religión

			There are hundreds of tribes in South America 
who have never heard the Gospel of Jesus Christ, and hundreds 
of languages into which that Gospel has never been translated. 
These are not exaggerations. I have the names 
of these hundreds of tribes and these languages, 
and I know a good deal of their location. This fact, I am sure, 
will serve to stimulate and not to discourage us 
-we are soldiers of Christ enough for that.

			The South American Missionary Magazine 36 (1902): 152. 
Charles Sadleir en la reunión anual de la SAMS, 24 de abril de 1902. 

			Colin Bazley, obispo anglicano en Chile entre 1969 y 2000, a partir de la revisión de la correspondencia del pastor Charles Sadleir, plantea que su visión de la misión y la traducción está estrechamente relacionada con la escatología cristiana y el dispensacionalismo.12 La escatología, cuya fuente primaria es la Biblia, es el pensamiento religioso sobre las “cosas finales”: el fin de la vida individual, el fin de los tiempos o el fin del mundo, así como la naturaleza de la vida después de la muerte. El dispensacionalismo, por su parte, es una tradición hermenéutica que se basa en la interpretación literal de la Biblia.13 A partir de su lectura, entonces, se podrían identificar las distintas “dispensaciones” o períodos de la historia bíblica, las que se diferencian según el marco a través del cual Dios se relaciona con la humanidad (períodos como la inocencia, la gracia o el juicio, por ejemplo). Como se puede ver en el epígrafe de esta sección, para Sadleir la traducción desempeña un papel relevante en la circulación del mensaje bíblico y en la evangelización de pueblos “who have never heard the Gospel of Jesus Christ”, hablantes de “hundreds of languages into which that Gospel has never been translated”; la relevancia de esta circulación radica en la creencia de que, como señala en su correspondencia, “when the Gospel has been preached in all the world, for a witness to all the nations, then shall the end (of this dispensation) come”.14 Esto pone de manifiesto tanto la importancia teológica de la Biblia en el pensamiento de Sadleir, y en el anglicanismo en general, así como la complejidad de las representaciones sobre la traducción en el marco del pensamiento y las creencias religiosas. 

			La religión establece distintas formas de relacionarse con los libros, las traducciones y con el lenguaje en general, que pueden entenderse a partir de la noción de “regímenes de normatividad”.15 Los regímenes son sistemas que asignan valores diferentes a los usos del lenguaje que, al actuar desde la institucionalidad, generan repertorios específicos de prácticas sociales y lingüísticas a través de las cuales se negocian las identidades sociales.16 De acuerdo a Arnoux y del Valle,17 el desarrollo y funcionamiento de los regímenes de normatividad se pueden analizar a partir del estudio de las representaciones o ideologías lingüísticas, que consisten en “sistemas de ideas que articulan nociones del lenguaje, las lenguas, el habla y/o la comunicación con formaciones culturales, políticas y/o sociales específicas”,18 y que se producen y reproducen en el ámbito material de las prácticas del lenguaje. Las instituciones religiosas, entonces, determinan las prácticas lingüísticas legítimas que permiten la participación en estas comunidades a partir de representaciones ideológicas sobre el lenguaje. 

			Las ideologías y las intervenciones sobre el lenguaje están asociadas a posiciones sociales y espacios institucionales, por lo que “participan en la instauración, reproducción o transformación de entidades políticas, relaciones sociales y estructuras de poder”.19 De esta manera, al inscribirse en regímenes de normatividad específicos, las ideologías no son fenómenos individuales, sino que son socialmente compartidas por los miembros de un grupo determinado. De ahí que Bielo proponga que, en el caso de la religión, distintos regímenes lingüísticos se asocian con identidades religiosas particulares, en tanto comunidad que comparte valores, creencias, representaciones y prácticas sobre la lengua.20 Plantear esta investigación a partir del concepto de regímenes supone considerar tanto las representaciones como las prácticas sociolingüísticas que se despliegan en este contexto misional; esta aproximación coincide, a grandes rasgos, con la agenda de investigación que ha planteado el “Biblicismo” (Biblicism), que busca dar cuenta de “la vida social de las escrituras cristianas”, esto es, la relación entre “cómo los cristianos conceptualizan sus escrituras y lo que hacen con ellas a través de diversas formas de práctica individual y colectiva”.21 En el caso estudiado, la intervención anglicana en territorio mapuche instituye un nuevo régimen lingüístico en el que la traducción de los Evangelios desempeña un rol fundamental.

			Las transformaciones sociales asociadas al proceso de traducción se pueden entender a partir de la noción de “laboratorio”, tal como Jorge Pavez ha propuesto los conceptos de “laboratorio etnográfico” y “laboratorio lingüístico”22 para indicar el lugar y las prácticas de producción de los textos etnográficos de fines del XIX en Chile. Aunque existen diferencias importantes entre la producción de estos textos y la de las traducciones bíblicas que acá se analizan, se utiliza el concepto de “laboratorio traductológico” para capturar la compleja red de agentes, ideologías y prácticas que convergen en el espacio de la misión. El laboratorio, espacio de experimentación y producción, se ordena a partir de una economía de la producción del saber que asigna distintos roles a los actores involucrados. Estos elementos, inscritos en “la dimensión política de las intervenciones sobre el lenguaje y la dimensión lingüística de los procesos políticos”,23 permiten explicar el rol de la misión anglicana en la formación de nuevos agentes, textos y prácticas socioculturales y lingüísticas.

			Prácticas lingüísticas y competencia religiosa en el contexto misional mapuche

			Sadleir, además de asumir el cargo de superintendente de la misión de Quepe,24 participó activamente en las organizaciones políticas que inauguran el movimiento mapuche posterior a la ocupación militar por parte del Estado. El pastor anglicano fue un mediador importante entre el Estado chileno y los mapuche, e intervino regularmente a favor de estos en los conflictos territoriales. Participó por igual en comisiones formadas para negociar las leyes indígenas con el gobierno y en los congresos fundacionales de las más importantes organizaciones mapuche. Así, por ejemplo, fue declarado “Director Asociado” de la Sociedad Caupolicán en 1910 y, algunos años después, fue el único no mapuche presente en la reunión en que se redactaron los estatutos de la Federación Araucana, organización de la que fue nombrado “Presidente Honorario” en 1923.25 Entre los acuerdos del congreso de la Federación correspondiente al año 1935, año de la muerte de Sadleir, se puede leer una declaración en la que se le identifica como “uno de los grandes amigos de la raza, que dedicó casi toda su vida por ella, hasta hablar su idioma y escribir libros”.26

			Además de su relación con las organizaciones mapuche, el superintendente generó una importante red de contactos estratégicos entre los que se encontraba Rodolfo Lenz, destacado lingüista alemán, radicado en Chile desde 1890. En poco tiempo Lenz se consolidó como una figura de autoridad en el estudio científico del mapuzugun y como un “vector glotopolítico”, es decir, “un actor social de relevancia central en la conformación y reproducción de representaciones ideológicas sobre las lenguas y en la emergencia de políticas públicas acerca de ellas […] en el Chile de fines del siglo XIX y comienzos XX”.27 Formó parte de un grupo de “intelectuales y hombres de letras que situaron su interés sobre la población indígena”,28 los araucanistas, los que conformaron un campo de estudios especializado sobre lo mapuche en el que Lenz fue la figura fundamental. Sadleir conoció el trabajo de Lenz en 1896, el mismo año en que llegó a Chile, y a partir de entonces entablaron una relación epistolar y de colaboración en la que, por ejemplo, Lenz le envía sus publicaciones sobre el mapuzugun, con las que estudian la lengua en la misión,29 y Sadleir lo recibe en 1897 en los terrenos de la misión para su trabajo de campo.30 

			Se ha señalado en un trabajo anterior que las publicaciones en lengua mapuche de este período asociadas con la araunística, como también gran parte de la que producen los misioneros capuchinos, no contemplaron un público mapuche, sino que circularon principalmente por otros circuitos, entre hombres de letras y misioneros.31 En el caso anglicano, sin embargo, el proceso de traducción de los Evangelios, así como las ideologías que intervienen en este, genera un nuevo régimen de normatividad para la lengua mapuche. En este nuevo régimen lingüístico, el proceso de traducción al mapuzugun es fundamental en la implantación de nuevas prácticas sociales en torno a la Biblia. La particularidad anglicana, entonces, radica en su proyecto de creación de una nueva comunidad discursiva, esto es, un público lector en mapuzugun que se articula no solo a partir de un objeto de lectura central, sino que también a partir de los valores, creencias y representaciones asociados. Es por este motivo que a la llegada de los anglicanos, la primera iglesia protestante en territorio mapuche,32 se produce una competencia religiosa que refleja un conflicto entre ideologías lingüísticas en este contexto misional. 

			La misión anglicana otorga especial importancia a la Biblia, pues su lectura permitiría el acceso directo y autónomo a “la palabra de Dios”. La Biblia es un elemento fundamental en la identidad protestante y su lectura suele ser representada como el acto prototípico de comunicación con la divinidad: una lectura silenciosa, solitaria, que fomenta una disposición introspectiva y una espiritualidad individual basada en la conciencia y la comunión privada con Dios. Una aproximación a los discursos sobre la lectura y la traducción de los Evangelios permite identificar las ideologías lingüísticas subyacentes a la competencia religiosa en el contexto misional mapuche. 

			Discursos sobre la lectura en el contexto misional mapuche

			Thus fruits of the printed Word are beginning to appear. 
Rome dreads nothing so much as the open Bible 
in the hands of the people at large.

			The South American Missionary Magazine 36 (1902): 196

			Como ya fue señalado, la fundación de la misión anglicana en territorio mapuche se da luego de una serie de intentos fallidos. La implantación de este movimiento misionero se concreta precisamente después de la ocupación militar definitiva del territorio mapuche y la radicación, es decir, fijación y asentamiento de la población indígena; esto es, “cuando se habían cumplido las condiciones de colonización en las que se desarrollaba el modelo de intervención anglicana en otras latitudes”.33 Este cambio político, de hecho, es explícitamente identificado como una oportunidad por parte de la SAMS: “the relations between Chili and the Araucanian Indians had much changed, and for the better. […] this remarkable, and in this sense happy change, has opened a door of opportunity which Christian missionaries should not be slow to enter”.34 En cualquier caso, a la llegada de los anglicanos, la presencia de misiones religiosas en territorio mapuche era ya un hecho. Tras la ocupación, el Estado no adoptó una política educativa específica para la población mapuche, sino que delegó la educación primaria en la iglesia católica, subvencionando escuelas misionales y permitiendo un alto grado de continuidad entre la tradición educacional colonial y la republicana 
en este territorio.35

			Los misioneros católicos presentes en el territorio mapuche no se propusieron la traducción de la Biblia al mapuzugun,36 sino que privilegiaron la traducción de otros tipos de textos: compendios de fe, materiales de lectura doctrinal, versiones de la historia sagrada, y textos de práctica eclesial, tanto en formato bilingüe como, en algunos pocos casos, monolingüe en mapuzugun.37 Por otra parte, la iglesia católica en Chile “no desarrolló […] una estrategia de expansión de la cultura escrita hasta que la formación del espacio público liberal la obligó a entrar” e intervenir en la esfera pública.38 Es solo a partir de la década del ochenta del siglo XIX, en buena medida motivada por “la propaganda protestante de los inmigrantes extranjeros”,39 cuando la iglesia reconsidera la importancia de los medios, funda sus propios periódicos e interviene decididamente en la opinión pública. Esta iniciativa se da también en las órdenes misioneras en territorio mapuche, quienes, a la llegada de los anglicanos, consideraron necesario establecer un medio de prensa propio: “se pensaba en un periódico polémico que defendiera la religión católica, tantas veces atacada en la forma más sucia, e inculcara al pueblo las ideas católicas, poniendo al mismo tiempo un dique a la intensa propaganda de los ‘evangélicos’”.40 La circulación de textos fue un elemento fundamental en la competencia religiosa y favoreció la producción de nuevas publicaciones41 y actividades misioneras: “En todas partes donde aparecía la propaganda de los herejes, los misioneros redoblaron su fervor, con recorridos misioneros anuales y mensuales, con prédicas y enseñanzas privadas, con la distribución de libros y escritos, tratando de obrar en contra de ellos y de mantener y defender la religión católica”.42

			Los discursos sobre la lectura están asociados a la construcción de las identidades religiosas; en el caso anglicano, la lectura constituye un rasgo que incluso define la autenticidad de esta:

			In another place the Roman Catholics very much opposed the reading of the Bible. That again is a matter regarding which we are very sorry for them. What greater proof is there of the falsity of a religion than when people holding it wish to shut out from others the light of something which alone can be our guide in life and the foundation of our doctrine?43

			Como se puede deducir de esta cita, los anglicanos adhieren al principio luterano de sola scriptura, según el cual la Biblia sería la única fuente infalible de autoridad para la fe y la práctica cristiana: “No necesitamos nada más”.44 Desde esta perspectiva, la Biblia, en tanto “palabra de Dios”, adquiere un valor crucial en la misión y se establece como un objeto privilegiado de lectura en el marco del régimen protestante, pues participa significativamente en distintas prácticas y actividades religiosas, a la vez que permite la reproducción cultural de esta comunidad a partir de la sociabilización de la disciplina y los valores cristianos: “if you teach the Indian to read and write, without teaching him the Word of God, he will go back to his own home, sit down in his house, and think he is superior to every other Indian”.45 Debido a la potencia transformadora y formativa que tendría la Biblia, su lectura es también una práctica constitutiva del trabajo de evangelización: “The evangelistic work, which is the most important, consists in getting round amongst the Indians, visiting them, and seeking by reading the Scriptures to them and holding evangelistic meetings, to bring before them the Gospel of our Lord Jesus Christ”.46 

			De acuerdo a Menard y Pavez, “está claro que Sadleir tenía una cierta fascinación por los procesos de registro y reproducción de los textos, orales y escritos”,47 en especial con la imprenta, que permitía la reproducción masiva de textos. Este punto permite relevar, además de la lectura, el papel de la imprenta y la circulación de los textos impresos, que fueron agentes de proselitismo y participaron del establecimiento simbólico de alianzas. En el contexto de la competencia religiosa, la circulación del libro era constantemente vigilada; en los registros anglicanos, de hecho, hay más de un episodio relacionado con la quema en el marco de este conflicto. Un relato publicado por la revista de la SAMS, que narra los inicios del trabajo misionero de los pastores anglicanos Charles Sadleir y Philip Walker, resulta bastante ilustrativo:

			Durante estas andanzas, Walker y Sadleir en una oportunidad pasaban cerca del domicilio de [Juan Domingo] Coñuepán, un cacique prominente, y decidieron visitarle. […] El cacique mismo apareció a la puerta en ese momento, pidiéndoles desmontar y entrar en la casa. Allí conversaron un largo rato, y al partir Sadleir le obsequió a Coñuepán una Biblia en Castellano, escribiendo en ella su nombre: “Cacique general”. Coñuepán entonces mencionó que hacía algunos días los sacerdotes católicorromanos habían estado allí, y que habían advertido al cacique que si los protestantes venían, él debería corretearlos con un palo. Al sugerir Walker que los sacerdotes podrían quitarle a Coñuepán la Biblia, este contestó que si así fuera el caso, él corretearía a los sacerdotes con un palo.48 

			El relato permite apreciar que la circulación de la Biblia constituía una estrategia fundamental en el inicio del establecimiento de la misión anglicana: “At first a primary strategy for evangelization was to attract the Mapuches to services of worship and to offer them Bibles. This approach depended on the cooperation of caciques or chiefs, and naturally met the resistance of the Roman Catholic priests”.49 Al poco tiempo esta práctica era ya reconocida por las jefaturas mapuche (los logko), quienes en ocasiones, cuando recibían la visita de algún misionero, preguntaban por el libro; la Biblia en estos primeros años fue un objeto que circuló prestado entre los más importantes logko del período, incluso del otro lado de la cordillera. Esta circulación, que desafía las fronteras estatales establecidas luego de la ocupación militar, se reforzó con la traducción, pues poner la Biblia en mapuzugun enfatiza la fuerza unificadora de la lengua. Desde la perspectiva anglicana, la traducción constituye, entonces, “the wisest [movement] to reach not only individual hearts, but the heart of a nation”.50 

			Discursos sobre la traducción y prácticas de evangelización

			Como se señaló anteriormente, la misión anglicana busca crear una nueva comunidad discursiva a partir de las prácticas y representaciones en torno a la traducción de los Evangelios. En el marco temporal estudiado, los libros en mapuzugun eran un elemento novedoso para el público mapuche: “The Indians are accustomed to books which ‘speak’ in Spanish, but Mapuche in print is a source of great wonder and even of amusement”.51 El proyecto de creación de un público lector en la misión anglicana, entonces, hizo necesaria también la intervención en el ámbito educativo, pues “no translation of God’s Word is of much use until the Indians have been taught to read, and that in Mapuche too. Any who have been taught by the monks have only been taught to read Spanish and not Mapuche”.52 En el régimen lingüístico anglicano, la lengua mapuche no solo se utilizó en la traducción, sino también en las clases de estudios bíblicos, al menos durante los primeros años de instrucción, debido a que era la lengua materna de la mayoría de los alumnos que ingresaban a las escuelas. 

			Para asegurar la comprensión del mensaje bíblico, se recurría con frecuencia al mapuzugun, pese a la política de castellanización adoptada explicitamente en las escuelas de la misión: “The children are sent that they may learn Spanish, and the rule has to be made that they shall speak Spanish all the time they are at the Mission; but it is most difficult to teach them of the Saviour’s love for them in a language with which they are not familiar”.53 

			El uso de la lengua materna en el proceso de evangelización no obedece solamente a cuestiones de inteligibilidad, sino también a la fuerza afectiva y emocional asociada con esta en el dominio religioso.54 Así, por ejemplo, en 1896, a menos de un año de la llegada de los misioneros, la misión recibe una visita de supervisión de Waite Stirling, el primer obispo anglicano en este territorio. En la ocasión, Stirling aconseja al superintendente Sadleir: “Do not hurry with setting up a school. Acquire first the Indian language, so that you get to know the hearts of the Mapuches and their peculiarities of thought”.55 

			Desde esta perspectiva, el dominio del mapuzugun sería un recurso que permitiría a los misioneros aproximarse estratégicamente a la población mapuche, pues de esta manera “the Indians [will] feel that we are nearer to them by the tie of language”.56 En el marco de estas ideologías lingüísticas anglicanas, el uso de la lengua materna de la población evangelizada, en primer lugar, permitiría conocer y llegar a la interioridad no solo de los individuos, sino de un pueblo (sus “corazones”) y, en segundo lugar, debido a los valores afectivos que se le asocian, transmitiría más efectivamente el mensaje religioso (una “lengua familiar”). Acorde al principio de sola scriptura, la lectura de los Evangelios en mapuzugun garantizaría un acceso íntimo y autónomo a la “palabra de Dios”, sin la necesidad de mediadores. La autonomía que entrega la lectura en este contexto y la relación que estableció la misión con las jefaturas mapuche, permite caracterizar la estrategia anglicana como un proyecto de “evangelización por traducción”.57

			Esta estrategia, señala Barros, se centra “en la formación de un grupo de nativos intérpretes de la Biblia. En la comunidad, la atención del misionero se concentra en torno al grupo que asumirá el liderazgo de la Iglesia”.58 Esto coincide con el programa de intervención anglicana del período que identifican Menard y Pavez59 y se puede ver también a propósito de las alianzas que establecen los misioneros anglicanos con los liderazgos y organizaciones mapuche. Sadleir, a partir de la experiencia histórica de las misiones religiosas, señala que “[a]ll authorities on missions say that the evangelising of a people must be done by those of their own selves, for foreign missionaries cannot produce a Christian Church, unless they gain the sympathy of and have workers from amongst the people they are seeking to reach”.60 Las escuelas de la misión anglicana, por tanto, tenían el objetivo de convertir “those young men and boys or young women and girls to Jesus Christ, so that they may go out to their own people, taking the Word of God with them to read in the homes of the people, and ultimately, by God’s blessing, to be the evangelists and pastors and teachers of their own people”.61 

			El laboratorio traductológico de la misión, en definitiva, busca producir una iglesia cristiana local a partir de la traducción y la formación de líderes evangélicos mapuche que evangelizaran y sociabilizaran las escrituras en su propia lengua.

			La implantación de iglesias locales puede llevarse a cabo sin la necesidad de un gran contingente de misioneros expatriados, aunque, por otro lado, implica necesariamente un trabajo a largo plazo. La inversión de tiempo que conlleva esta estrategia de evangelización, sin embargo, permite generar instancias de formación para los traductores y líderes evangélicos mapuche y se ve en parte compensada con la publicación de las traducciones, “the most important and abiding of all branches of missionary effort, without which no work can be truly effectual or lasting”.62 En este contexto, el libro se identifica con una de las propiedades típicamente atribuidas a la escritura, en contraposición a la oralidad, como lo es la permanencia, lo que aseguraría la perennidad del mensaje. Este punto ha sido destacado también por Gal en relación a las traducciones, entendidas como “devices for creating material persistence and social connection over time and space”.63 De esta manera, aunque pudiesen no estar los misioneros extranjeros, la Biblia debía permanecer, pues “it is not right to evangelise the people and then to leave them to their own ideas, without giving them the Word of God”.64 

			El proyecto anglicano, entonces, además de la traducción de la Biblia, requería de la creación de líderes evangélicos que asumieran posteriormente el liderazgo de la iglesia, lo que se lleva a cabo a partir de la formación de profesores mapuche en las escuelas de la misión. Los anglicanos, con el objetivo de ampliar la circulación del mensaje bíblico, crearon también una red de subestaciones (sub-stations) o pequeñas escuelas rurales que cubrían más efectivamente el territorio y que estaban a cargo de estos profesores mapuche. Así lo señala Sadleir en una carta a Lenz en 1912: “Los jóvenes también de la reserva de Carürüngi que Ud. conoce, volviendo a sus hogares, se reunieron en levantar una casa a sus propias espensas i nombraron a uno de ellos mismos para ser preceptor, un joven que ha adelantado mucho i aunque con poca preparación es una verdadera bendición a su vecindad”.65 

			Las subestaciones tuvieron un desarrollo sostenido hasta 1925, para cuando ya existía una red de cuarenta establecimientos que amplió el campo de influencia de la misión a partir del trabajo de estos nuevos líderes evangélicos mapuche. A propósito de las formaciones y transformaciones sociales subyacentes a este proceso, Bárbara Bazley, misionera anglicana, postula que “el fiel trabajo y sabiduría sólida de los profesores cristianos dejó en muchas reducciones un núcleo de personas leales a la Biblia y sus enseñanzas, y de estos grupos han venido varias de las iglesias actuales”.66

			La élite intelectual, profesional y política del movimiento mapuche en el período está compuesta principalmente por sujetos que accedieron a la educación y que, de esta manera, lograron legitimarse tanto al interior de la sociedad mapuche como frente a distintos agentes del Estado.67 Algunos de los profesores formados en la misión anglicana fueron parte de este grupo social que lideró las primeras organizaciones políticas. En el marco del proyecto de evangelización, estos profesores y líderes evangélicos asumieron dos roles complementarios: en primer lugar, son quienes sociabilizaban la Biblia, pues “as teachers, they must have the Word of God as their chief text book for themselves and for their pupils. Their educational efforts, to be of real and lasting value to their people, must be based upon the impregnable rock of Holy Scripture”.68 Y, en segundo lugar, participaron como traductores de los Evangelios al mapuzugun. 

			Textos, traductores y traducciones: el laboratorio traductológico de la misión anglicana

			La traducción tiene un papel central en la misión anglicana no solo debido a la publicación de los Evangelios en mapuzugun, sino también porque todos los misioneros que llegaron en el período tenían como lengua materna el inglés. La traducción entre esta lengua, el castellano y el mapuzugun fue entonces una constante incluso antes de llegar a territorio mapuche, como se observa a propósito del libro de Febrés que Sadleir traduce. Se sabe que los misioneros contaron desde el primer momento con alguna versión del Nuevo Testamento, tanto en castellano como en inglés, pero se desconoce cuál sería el texto original, o los originales, a partir del que se realizó la traducción. La pregunta por el original en la tradición cristiana, según Pym, requiere considerar que este ha ido acumulando versiones, lecturas y glosas a lo largo de la historia, por lo que “the text is no longer a source as such, but a series of historical readings and renditions”.69 

			En el caso de la misión anglicana, intervinieron en la traducción textos distintos a la Biblia, como, por ejemplo, “el libro que Dios nos envió”. Luego de sus primeros encuentros con la población mapuche, Sadleir señala: “I have been reading them (in Mapuche) the short account of the Creation, Incarnation, etc., which Febrés gives in the book the Lord sent us in London. Of course it needs some alterations, but is a great help, and they seem to understand it nearly all”.70

			El pastor anglicano se refiere acá a los textos de “Doctrina Christiana” que aparecen en la segunda parte del Arte de Febrés y que corresponden a cuatro “pláticas” doctrinales y morales.71 Estos textos, luego de algunas modificaciones, fueron seguramente considerados al momento de producir las versiones en mapuzugun de los Evangelios. 

			En cuanto a los agentes que participaron de la traducción, la revista de la SAMS permite ver que los misioneros, a su llegada, buscaron insistentemente un traductor o intérprete que les ayudase tanto en el aprendizaje de la lengua como en la traducción. Esta búsqueda consideró incluso a personas no mapuche:

			A young Chilian proved incompetent, and after him another, in Cholchol, who began to work with me on the Church Services, became so occupied that he had to discontinue, while what we had done was lost or mislaid by him. An Indian named [José María] Maripang (highly recommended) was engaged by the Judge in Imperial a few days before I could manage to see him.72

			Como se puede ver a propósito de la demanda de mediadores lingüísticos, la élite mapuche, bilingüe y letrada, ocupó estos espacios institucionales en las nuevas estructuras administrativas dentro del territorio anexado: “De hecho, sino en la labor docente, muchos de estos sujetos […] se desempeñaron como oficiales traductores de los Juzgados de Indios, Comisión Radicadora de Indígenas o la administración local”.73

			La falta de traductores llevó a Sadleir a invitar formalmente al logko de Pitrufken, Ambrosio Payllalef, a colaborar con él. En mayo de 1899, a casi cuatro años de la llegada de la misión, visita al logko en su territorio y, a la vez que le señala el “bendito privilegio” que implica participar de la traducción de la “palabra de Dios”, le ofrece un sueldo y una casa en el terreno de la misión para que pueda llevar adelante su trabajo con más facilidad. La contratación de Payllalef, quien se convirtió al cristianismo en los primeros años de la misión, da cuenta de una división social en el trabajo de traducción cristiano, pues en el régimen lingüístico anglicano no cualquiera puede traducir: “We do not believe that such great work as translating the Word of God into the language of those people could be done by a man who was not a Christian”.74 

			Las publicaciones bíblicas de la misión anglicana no presentan ninguna información paratextual que permita identificar a quienes participaron en su traducción. A pesar de ello, el nombre de Ambrosio Payllalef está estrechamente asociado con esa labor; los trabajos e investigaciones sobre la misión anglicana han consignado algunos aspectos de su vida75 y han destacado especialmente su estrecha colaboración con Sadleir. Los relatos de este último en la revista de la SAMS permiten aproximarse a esta relación:

			In the afternoons we are at work on translating, and he seems to realise how necessary it is to express the exact thought. He said he was quite pleased that I did not accept the word he gave until I was sure it was right, and also that I was so careful in getting the exact meaning from the original. He seems thoroughly conversant with the language and often gives me three or four different words to choose from.76 
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			Esta escena de traducción77 que destaca en el álbum fotográfico de la misión en Quepe da cuenta de un proceso lingüístico complejo y colaborativo en el que se habla, lee y escribe a partir de diversos textos en distintas lenguas. En este caso, tal como en muchas fotografías de la misión, “la escritura misma […] está puesta en escena, en forma de libros leyéndose, cuadernos escribiéndose, lápices apuntando, imprenta y máquinas de escribir siendo operadas por los sujetos que quedan así inscritos en la historia”.78

			A pesar de que, como ya se ha señalado, las publicaciones que se conocen suelen ser resultado de un trabajo de colaboración entre un traductor mapuche y algunos de los misioneros, existen también iniciativas de traducción individuales. En 1899, por ejemplo, el mismo año en que se integra Payllalef a este laboratorio traductológico, el misionero Philip Walker extravía unas versiones en mapuzugun que había realizado del Evangelio según San Juan. La publicación de 1901, la primera de las traducciones que acá se consideran, es la única que no se corresponde solo con un Evangelio, pues incluye también otro libro y algunos fragmentos. La selección la explica y justifica el mismo Sadleir de esta manera:

			After much thought I decided to leave what we had done on St. Matthew’s Gospel, finding that Ambrosio had much difficulty in grasping its specially Jewish features, and that St. Luke seemed more interesting to him; also, I wish specially to translate the Acts of the Apostles, which should be of much use in this Romanist country in giving correct views of the preaching of the Gospel, and of the Church in both its spiritual and external aspects; and I thought the transition from St. Luke to the Acts by the same author would be more natural. With Romans, to give systematic doctrine, a fairly complete little volume could be issued.79 

			En esta primera publicación, entonces, se puede ver la influencia de dos elementos. En primer lugar, la selección del Evangelio que se traduce se realiza a partir de un ajuste con los intereses de Payllalef, lo que da cuenta también del proceso colaborativo de la traducción. En segundo lugar, la selección de los demás textos está asociada a la competencia religiosa y busca, por lo tanto, indicar la lectura adecuada o “correcta” de la doctrina. De todas maneras, al menos para esta publicación, finalmente no se tradujo la Epístola a los Romanos, sino que se imprimió en su lugar, a manera de introducción, los primeros tres capítulos del Génesis y, para cerrar, el final del Apocalipsis. Algunos años después, en 1906, Sadleir publica un método de estudio cuyo título es
sugerentemente similar a los métodos de la enseñanza de la lectura y escritura de la época. El método considera los mismos textos publicados en 1901, que constituirían, según su criterio, “un curso ordenado y racional”. Esta publicación la realiza en castellano con el objetivo de llegar a los demás traductores bíblicos de América Latina, a quienes aconseja, “por convicciones basadas en una experiencia feliz”, comenzar la traducción precisamente con esta selección de textos.80
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			Como se puede ver en la tabla, Payllalef no es el único traductor mapuche de este laboratorio. De hecho, no está claro cuál es su participación en la segunda publicación, pues fallece ese mismo año. Se sabe que su labor traductora continuó después de 1901 y participó en otras publicaciones de la misión, tales como un himnario y un libro de oraciones, pero en cuanto a las traducciones bíblicas, la última información que registra la revista de la SAMS es que traduce algunos libros del Antiguo Testamento (Génesis y Éxodo) en 1906. Sadleir, por su parte, se retiró de la obra en 1916 y se fue a vivir a su fundo en Maquehue. “Allí trabajaba en traducciones, e incluso instaló una imprenta al lado de su casa para la producción de Evangelios, himnarios y tratados en mapudungun”.81 

			Entre la primera y la segunda publicación transcurrieron más de quince años. Sin embargo, el trabajo de la misión estaba finalmente dando resultados en cuanto a la formación de líderes evangélicos mapuche. Así, por ejemplo, la primera noticia que reporta la revista de la SAMS sobre esta traducción indica que “the translation of the Gospel of St. John into Mapuche has been begun. It is in the hands of Andres Huichalaf, one of the Araucanian helpers, recently confirmed, and for a long time a most faithful Christian”.82 José Andrés Huichalaf Alcapan, originario de Gorbea, tuvo una destacada participación política tanto en la Sociedad Caupolicán como en la Federación Araucana y llegó a ser candidato a diputado en 1936 por el partido comunista.83 Antes de eso fue predicador y profesor ayudante de la escuela misional de Quepe. 

			Huichalaf, tal como otros profesores mapuche que salieron de la misión, acompañaba a los misioneros en sus rondas para predicar el Evangelio en mapuzugun, lo que constituía una instancia formativa importante para estos nuevos líderes evangélicos. William Wilson, por ejemplo, encargado de la escuela de Cholchol, salía a predicar junto a Juan Huaiquiao, originario de ese sector. Hacia 1911 Huaiquiao ya está cargo de una de las subestaciones más célebres y exitosas, Karürügi o Carirriñe, que es precisamente la que refiere Sadleir en una de sus cartas a Lenz. Cuatro años después, la revista de la SAMS indica que “Mr. Wilson and Huaiquio were making a translation of St. John’s Gospel, and when he wrote, were doing Chapter V”.84 Según la información disponible, la preparación de esta publicación tardó al menos siete años, a pesar de que participaron más traductores que en la anterior. El número de noviembre de 1919 de la revista identifica al último colaborador de esta traducción: “During the year the Rev. P. E. Class reported he had been mainly occupied with the translation of the Gospel of St. John and the various services into Mapudungu. […]. St. John’s Gospel, he was able to report, would be ready in a few days to put into the hands of the Mapuches”.85

			En la traducción de San Juan participan, entonces, todos los misioneros expatriados que llegaron a territorio mapuche en 1895, con la posible excepción de Charles Sadleir, quien probablemente colaboró desde la imprenta que instaló en su casa.

			Las diferencias en el proceso de traducción de ambas publicaciones permiten señalar algunos cambios en el funcionamiento del laboratorio traductológico. Payllalef, como ya se vio, era un traductor contratado para esa función; Huichalaf y Huaiquiao, por su parte, son traductores formados en este laboratorio. Estos profesores mapuche son parte de un nuevo grupo social cuya legitimación no depende tanto de las estructuras de poder tradicionales, como la de los logko y su descendencia, sino de sus trayectorias en el sistema educativo. Como traductores en la misión, intérpretes en diversas instituciones y líderes políticos, esta generación de profesores se consolidó como interlocutores clave en las instancias de mediación lingüística y cultural que caracterizan este nuevo contexto político para el pueblo mapuche. Más allá de los contenidos ideológicos o culturales, la centralidad de los textos bíblicos en el proyecto anglicano, según Menard y Pavez,86 parece haber influido en cierta “tonalidad bíblica” presente en los discursos de los dirigentes formados en la misión, los que, sin embargo, manifiestan una diversidad ideológica que considera, por ejemplo, al marxismo, el comunitarismo corporativista y el tradicionalismo nativista.

			A modo de conclusión

			La iglesia anglicana “El Redentor” de la localidad de Maquehue, en la Araucanía, tiene una placa dedicada a la memoria de Charles Sadleir, en la que se le identifica como “Traductor del Nuevo Testamento al Araucano”. Parece ser que en la memoria local las traducciones bíblicas están asociadas solo con este nombre. La investigación sobre este laboratorio traductológico a partir de fuentes documentales, sin embargo, ha permitido identificar los distintos textos y agentes que participaron, así como las ideologías lingüísticas que intervinieron en el proceso de traducción. 

			La aproximación que se propuso desde las ideologías lingüísticas ha permitido dar cuenta de los discursos sobre la lengua, la lectura y la traducción que articulan el proyecto de evangelización en este contexto misional. Como se señaló, a la llegada de los anglicanos, la primera iglesia protestante entre los mapuche, se produce una competencia religiosa que se articula principalmente a partir de distintos discursos sobre la lectura. Los anglicanos, a través del proceso de traducción de los Evangelios, implantaron nuevos regímenes, disciplinas, valores y formaciones sociales. En el régimen lingüístico anglicano, la Biblia es un objeto de lectura privilegiado y su traducción es fundamental en la estrategia de evangelización, en la formación de líderes evangélicos mapuche y en la sociabilización del mensaje cristiano. En definitiva, a partir de las prácticas e ideologías lingüísticas sobre “la roca inexpugnable de las Sagradas Escrituras” se buscaría edificar una iglesia mapuche. 

			En el proyecto de evangelización anglicano, la traducción fue una necesidad del trabajo misional, pues de acuerdo con las ideologías lingüísticas identificadas, el uso de la lengua materna de la población evangelizada y su valor afectivo permitía llegar al “corazón de un pueblo” y transmitir más efectivamente el mensaje cristiano. Es por este motivo que la traducción contempla la creación de un público; sin embargo, la construcción de redes comunicativas y modos de circulación requiere no solo hablantes y oyentes o lectores, sino también infraestructura, instituciones y normas culturales que regulen el flujo de agentes y discursos a través de ellas. Este aspecto del trabajo misional es el que se ha intentado aquí capturar a partir de la noción de “régimen de normatividad”, en tanto repertorio de prácticas institucionalmente legitimadas y situadas en un contexto temporal y espacial específico.
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			La exotización como proceso en la traducción literaria

			Andréa Cesco y Marie-Hélène Torres 

			Ce qui fait le charme et l’attrait de l’Ailleurs, 
de ce que nous appelons exotisme, ce n’est point tant 
que la nature y soit plus belle, mais que tout nous y paraît neuf, 
nous surprend et se présente à notre œil dans une sorte de virginité.
André Gide, Journal.1889-1939

			Au fond de l’Inconnu pour trouver du nouveau.
Charles Baudelaire, “Le voyage”

			El título de este artículo, La exotización como proceso en la traducción literaria, resume lo que buscamos desarrollar: un intento de teorización y conceptualización de la exotización en la traducción, especialmente en la traducción literaria. En busca del otro, de lo diferente, el traductor, autor del texto traducido, pretende acercarse culturalmente, en un vaivén más o menos distante, a la alteridad, que representa una experiencia enriquecedora. Según el teórico francés Antoine Berman, la estrategia de extranjerización o de exotización equivale a una verdadera ética de la traducción porque no resulta de un enfoque etnocéntrico y porque tiene como objetivo preservar la cultura de origen de las tendencias imperialistas de las culturas de recepción.1 En todas las lenguas-culturas hay exotización y naturalización. El que haya uno u otro dependerá de la naturaleza del texto que se traduce, del proyecto del traductor y de la ideología del traductor, que consideramos como el conjunto de ideas unidas y orientadas a la acción política. “La función de un(a) traductor(a) es, en primer lugar, tener una cierta ética con la traducción, que consiste en que el texto traducido ‘reproduzca’ el entorno, el estilo, los sentidos, la poeticidad, la dramaticidad etc., del texto de partida”.2 Berman también distingue las traducciones etnocéntricas, que favorecen la cultura de llegada, de las traducciones hipertextuales y las relaciones implícitas entre textos de diferentes culturas.3

			El exotismo designa, a priori, producciones simbólicas –objetos, discursos, prácticas– que varían según los tiempos, grupos y espacios considerados, así como tienen en común el hecho de evocar un espacio lejano. Tras una breve exposición histórica del origen del concepto exotismo, situada particularmente en Francia, iniciaremos nuestra reflexión partiendo de la teoría estética de Victor Segalen (1878-1919), que aborda la cuestión de la relación exótica entre el mismo y el otro,4 conceptos también utilizados en el campo de la traducción literaria. La exotización debe entenderse como un proyecto de conocimiento del otro, en la que desempeña un papel central la figura del traductor. En la segunda parte revisaremos varios conceptos traductológicos a la luz de la teoría brasileña de la traducción antropofágica. Finalmente, analizaremos la exotización de los textos brasileños traducidos en Francia como manifestación del exotismo en traducción, es decir, de las características consideradas exóticas o exotizantes en el entorno cultural donde se producen.

			Origen del exotismo

			Según el diccionario etimológico del Centre National de Ressources Textuelles et Lexicales (CNRTL), la palabra exotique, que proviene del griego exoticus (ἐξωτικός), que significa “extranjero” o “foráneo”, fue empleada por primera vez por el autor griego Plauto. A mediados del siglo XVI, François Rabelais afrancesó la palabra, refiriéndose a “diferentes tapices, diferentes animales, peces, aves y otras mercancías exóticas y raras que se encontraban en el muelle y por los almacenes del puerto”.5 Rabelais aludía de este modo a las mercancías “exóticas y raras” exhibidas en los muelles de Medamothi, la isla de “Ninguna Parte” donde Pantagruel y Panurgo hicieron escala. Aquí el adjetivo ‘exótico’ califica bienes materiales que no pertenecen a la cultura del hablante y evoca la práctica del viaje, es decir, la distancia y el movimiento. Lo exótico proviene de tierras lejanas y representa un objeto comercial. La isla de Rabelais se encuentra en algún lugar entre las Américas y el mar Egeo, caracterizada al mismo tiempo por un exotismo espacial y un exotismo histórico, donde lo que importa es la distancia de los objetos con relación al sujeto que los ve.

			El descubrimiento de América, el siglo de las Luces y los viajes por el mundo fueron momentos esenciales en la historia del exotismo –mejor dicho, de los exotismos–  a menudo confundida con el colonialismo. François Hartog estudió estos momentos a partir de las discusiones sobre los “salvajes”: los indios en América, los aborígenes de Polinesia y África, y se da cuenta de que de estos debates surgen en el siglo XVIII las concepciones de “hombre de la naturaleza” y del “buen salvaje”.6 En este sentido, el adjetivo ‘exótico’, que nace en el contexto de los grandes descubrimientos y expediciones marítimas europeas, será poco utilizado antes del siglo XVIII. El Dictionnaire de l’Académie Française (1762) confirma su uso para caracterizar inicialmente plantas y flores. Poco a poco se utilizará para definir pueblos, ciudades y mundos lejanos.

			A mediados del siglo XIX, lo exótico adquiere el significado que conocemos hoy, gracias, sobre todo, a la literatura francesa, en particular con los textos de Gautier, Baudelaire, Hugo y los hermanos Goncourt. Se produce, por lo tanto, un desplazamiento del ámbito comercial al ámbito literario-cultural. El gusto por lo exótico conquista toda Europa, en una mezcla de atracción por el universo extranjero y de deseo de evasión del ambiente propio, menos natural y atractivo. En los salones Parísinos de principios de la década de 1860, los hermanos Goncourt hablaban del sentido del exotismo que, a finales de siglo, se transformará en sentimiento o en gusto por lo exótico.7 El exotismo, que aparecerá en sentido figurado para designar costumbres y objetos de arte, presentaba la característica de afectar a todos los sentidos: la visión con paisajes exóticos,8 el olfato con el perfume exótico, el oído con instrumentos exóticos y el gusto con frutas y comidas exóticas. Lo exótico representa(ba) al extranjero lejano de regiones cálidas y poco conocidas. Es lo que Brasil representó y todavía representa en el imaginario francés, como luego veremos.

			Lo exótico es lo otro, lo insólito (lo desconocido, lo nuevo), siempre que quien observe y perciba la dimensión del exotismo esté distante, lejos del lugar en cuestión. El traductor, desde un punto de vista exotizante, puede brindarle al lector del texto traducido la posibilidad de acercarse al otro al dar visibilidad a ese otro, de modo textual e ideológico.

			Teorizando el exotismo

			Son varios los intentos de conceptualizar la noción de exotismo, principalmente en las áreas de las ciencias sociales y la historia literaria. Lo exótico preserva la alteridad en su misterio, siempre vinculado con la idea de la búsqueda de la felicidad. Su espacio geográfico está siempre asociado con lugares lejanos y lo exótico literario generalmente se refiere a la tradición de la literatura de viajes o narrativas idealizadas. En la segunda mitad del siglo XIX, el filósofo Jean-Marie Guyau, autor de L’Art au point de vue sociologique, afirma, en el capítulo v, que las pinturas de Delacroix o incluso los relatos de países lejanos de Bernardin de Saint-Pierre tenían dos funciones: la función social que permitía escapar de la realidad, y la función poética, en el sentido de hacer más poético el mundo.9 Jean-Marie Guyau sostiene que el rasgo fundamental del exotismo sería lo pintoresco, el color local gracias al cual se puede renovar la mirada sobre el mundo.10

			En opinión nuestra, la reflexión más original sobre el exotismo en el ámbito literario se encuentra en la obra del arqueólogo, poeta y viajero Victor Segalen, Essai sur l’exotisme [Ensayo sobre el exotismo], que reúne notas y reflexiones escritas entre 1904 y 1918, aunque fue publicado póstumamente. 11 Las opiniones de Segalen sobre el tema, también autor de una novela popular de tema exótico (Les Immémoriaux, 1907 [Los inmemoriales]) y de textos críticos sobre el pintor Gauguin, eran poco conocidas. A partir de 1978, tras la publicación del libro en Francia, sus ideas se van a difundir e influirán sobre todas las teorías sobre el exotismo.

			Segalen comprende la sensación de exotismo como la “noción de lo diferente”, la “percepción de lo diverso”, que experimentó en sus viajes a Tahití, China o Tíbet. Evoca así el carácter inesperado e inmediato del exotismo, el placer que produce la distancia, por el hecho de no ser discernible: “El exotismo no es el estado caleidoscópico del turista y del espectador mediocre, sino la reacción viva y curiosa de una fuerte individualidad al chocar contra una objetividad cuya distancia percibe y saborea [...], la percepción aguda e inmediata de una incomprensibilidad eterna”.12

			Por lo tanto, el exotismo se entiende como la noción de lo diferente, la percepción de lo diverso y el conocimiento de algo distinto de sí mismo.13 El exotismo a menudo se asemeja a los clichés y estereotipos culturales vigentes. El objeto que provoca la sensación de exotismo puede tener su origen tanto en la civilización occidental como en la oriental, dependiendo de dónde se encuentre la persona. Para el viajero, dice Segalen, el origen del exotismo está en continuo cambio, porque lo que le parecía familiar, con la distancia y/o distanciamiento, se puede percibir como diferente, como un deseo de estar en otro lugar para escapar de la monotonía de lo cotidiano y del mundo cada vez más mecanizado y conectado. Lo exótico deja de ser exótico en cuanto se vuelve comprensible, inteligible y accesible.

			Tzvetan Todorov, quien, a su vez, propone abordar el exotismo como un relativismo, en contraposición al universalismo, publica en 1989 Nosotros y los otros: reflexión sobre la diversidad humana.14 El subtítulo, que evoca la reflexión sobre la diversidad, remite directamente a Segalen. Todorov recuerda la que llama “regla de Homero” (para quien en los confines de la tierra todo es paz y felicidad), diciendo que “el país más alejado es el mejor”. El exotismo es una forma de relacionarse con el otro, necesariamente diferente de sí mismo y visto de manera positiva. Para Todorov, es una manera de valorar un país y/o una cultura según la relación que el observador mantiene con ellos.15

			A nuestro juicio, así es como debe entenderse el exotismo en traducción, es decir, revelando y mostrando al otro, diferente a la cultura que lo recibe y de manera constructiva y positiva.

			Traductor: autor intercultural y antropófago

			Según investigaciones previas, el traductor tiene el poder de revelar al otro, al extranjero, en todos los niveles sociales.16 Al establecer una relación interactiva entre las culturas, el traductor perpetuará la tradición o la transgredirá, por ejemplo, importando palabras extranjeras o creando neologismos. En otras palabras, según las estrategias de traducción utilizadas, el traductor adoptará las normas existentes, es decir, reforzará la asimilación de lo extranjero, o bien propiciará una apertura a las innovaciones en la lengua y cultura receptoras.17 En otras palabras, el papel del traductor será el de revelar al otro, asimilarlo o naturalizarlo.

			Se podría postular aquí que la hipótesis de la naturalización y exotización de un texto literario remite a la teoría de la adecuación y aceptabilidad de la escuela descriptivista de Gideon Toury.18 Sin embargo, según Kitty van Leuven los conceptos de “naturalización” y “exotización” cobran un sentido específico. Cuando en un texto traducido los personajes, lugares, instituciones, costumbres y tradiciones se adaptan a la cultura del lector de la traducción, se trata de una naturalización del texto. Es este el caso en el que el traductor generalmente intenta minimizar la distancia entre el mundo de ficción extranjero y el mundo similar del lector. Por otro lado, cuando se presentan elementos culturales específicos, o sea, elementos que brinden información sobre un país, una cultura y están presentes las características sociales del texto original, el texto traducido habrá seguido un proceso de exotización, 19 favoreciendo cierta innovación del lenguaje (por ejemplo, la creación de neologismos), así como la expansión del horizonte cultural del país de recepción de la traducción, razón sine qua non, a nuestro juicio, para la traducción. 

			Varios son los autores que han abordado el tema en el campo de la traductología. Lawrence Venuti, para quien las traducciones tienden a ser naturalizadoras, distingue el método de domesticación, que reduce de modo etnocéntrico el texto extranjero a valores culturales dominantes, del método de extranjerización, que tiene en cuenta las diferencias lingüísticas y culturales del texto extranjero.20

			Para suplir una antigua carencia terminológica relacionada con la elección inicial del traductor (discutida ya hace más de dos siglos por Schleiermacher), consideramos la hipótesis de naturalización y exotización con fines epistemológicos.

			Conviene aquí recordar el concepto de “norma inicial” (Initial Norm) acuñado también por Toury, para quien la traducción es un tipo de actividad que implica al menos dos idiomas y dos tradiciones culturales. El traductor, según Toury, se enfrenta a priori a dos opciones, siguiendo una norma inicial: si se sujeta al texto de partida, su traducción seguirá las normas del texto de partida y las normas del idioma y cultura del texto de partida; en este caso, la traducción será adecuada con relación al texto de partida, y por eso la llama traducción orientada al texto de partida (Source-Oriented Translation).21 Si, por el contrario, el traductor sigue las reglas del sistema de llegada, su traducción será una traducción aceptable en relación con el idioma y cultura de llegada, y por consiguiente la define como traducción orientada al sistema de llegada (Target-Oriented Translation).22 Generalmente, de acuerdo con Toury, las decisiones que toman los traductores son una combinación o compromiso entre estas dos opciones.23 Es posible identificar, entonces, cómo se tradujo, prestando especial atención a los elementos culturales presentes en las traducciones (modismos, nombres propios, topónimos, oralidad, etc.), como veremos más adelante.

			Se puede entender el proceso de traducción a partir del texto traducido, analizando el perfil del traductor, es decir, el conjunto de sus rasgos personales y profesionales. Apoyamos nuestras reflexiones sobre el traductor principalmente en dos teóricos, Anthony Pym y Antoine Berman. Pym tiene una visión bastante opuesta a la de Berman, porque entiende a los traductores como personas de carne y hueso, como seres humanos y no como figuras retóricas que producen una traducción. Pym sostiene que algunos de los detalles de las biografías de los traductores pueden ser relevantes para explicar lo que se hizo con la traducción. Según el teórico, los traductores literarios rara vez son traductores profesionales que viven únicamente de su trabajo de traducción y la mayoría tiene otra profesión. Pym afirma que esto es una ventaja porque un traductor que vive de sus traducciones depende mucho más de las estructuras existentes (plazos, requisitos del editor, etc.), lo cual limita sus habilidades de traductor. Lo que Pym se pregunta es cómo se llega a ser traductor. ¿Es porque es bilingüe? Este criterio, según él, no es suficiente para que alguien se haga traductor, porque la mayoría de las veces, lo determinante es que el traductor tenga una relación emocional con una determinada cultura o autor específico. De manera ideal, el traductor traduce por el placer de traducir, de revelar al otro. La hipótesis fundamental de Pym es el tema de la intercultura, y por eso deja claro que poco importa la nacionalidad del traductor. El traductor, de acuerdo con el teórico, se encuentra en la intersección de las dos culturas, es decir, está ubicado en el espacio intercultural. A diferencia de Berman, que establece una separación binaria entre las dos culturas, Pym no solo afirma que los traductores no pertenecen a una sola cultura, sino también que [los traductores] son la intersección, la intercultura en sí.24

			Siguiendo a Pym, se podría decir que todo traductor, al traducir, se apropia del texto haciendo que el texto traducido sea “original” y pueda ser leído en otra cultura, en otro idioma. Esta movilidad, este desplazamiento, permite un aumento del volumen de traducciones y una diversificación espacial y temporal en una determinada cultura. Hablar de la movilidad de la literatura a través de las traducciones conduce naturalmente a hablar de la desterritorialización de la literatura, ya que un texto traducido es un texto que se conduce y se proyecta a otra cultura, para nuevos lectores para quienes el texto no fue concebido originalmente.

			Este concepto de transferencia espacial o la noción de desterritorialización de la literatura traducida es indispensable para entender el concepto de apropiación, ya que un texto extranjero se desterritorializa25 o se desplaza en el tiempo y el espacio,26 antes de ser traducido por apropiación. El proceso que la teoría antropofágica brasileña describe y propone y lo que sucede en el proceso de traducción tienen puntos en común, en la medida en que ambos procesos consisten en devorar, incorporar, digerir y luego crear o recrear su propia producción. El traductor produce así otro texto: el texto traducido, conservando la marca de identidad del texto “original”. Por lo tanto, consideramos que el traductor es un autor, que el traductor es el autor del texto traducido que ha escrito.

			Así, toda traducción sería un acto antropofágico, que se podría formular de la siguiente manera: puede ser “naturalizada, o más naturalizada (‘antropofagia etnocéntrica’); exotizada, o más exotizada (‘antropofagia innovadora’); un compromiso entre la naturalización y la exotización (‘antropofagia intercultural’)”.27

			Exotización del texto traducido en la cultura receptora

			Entendemos el exotismo o, mejor dicho, la manifestación del exotismo en la traducción, no como una experiencia de viaje, sino como un proceso de visibilización del otro, de exotización. La traducción exotizadora aúna la integración de la obra en el sistema literario que la acoge y el reconocimiento del otro, de lo diferente por parte de ese sistema cultural y literario.

			Cuestionarse sobre el exotismo desde la lectura puede llevar a considerar otros tipos de textos, como los textos traducidos. Se trata de descubrir, a partir de ahí, la sensación exótica que aporta la lectura según el proyecto de traducción del traductor y las estrategias que siguió. El lector, incluso moviéndose página tras página, huye momentáneamente de su cotidiano, sin que siquiera pise realmente en tierras extranjeras. Experimenta lo extranjero a través del sesgo de la ficción, porque el universo creado durante la lectura es puramente imaginario y su construcción evoluciona según las palabras encontradas durante el recorrido del texto. Si se crea un sentimiento de rareza o de extrañeza en la lectura, este surge del contacto con el texto y no del contacto con el otro. La búsqueda por el exotismo puede interpretarse como una lucha contra la visión estereotipada del mundo y a favor de su poeticidad, donde la alteridad solo puede representar una experiencia enriquecedora.

			Considerando lo expuesto sobre la interculturalidad del traductor, el proceso de exotización se concentraría en la confrontación entre al menos dos culturas, un entre-culturas, entre-lenguas-culturas. De acuerdo con el filósofo Daniel Sibony: “El entre-dos lenguas es el compartir mismo de la lengua, en su dimensión poética, su reivindicación del diálogo, su campo de espejos donde cada uno se identifica y desidentifica, recarga y descarga su identidad”.28

			Ir al encuentro del otro implica cierto alejamiento de la zona de confort del lector del texto traducido y un inevitable diálogo.  Así se da el proceso de exotización del texto, es decir, una traducción en la que  se puede sentir la extrañeza del texto original. Esta extrañeza reside tanto en las referencias culturales que pueden aparecer en la lectura como en la idiosincrasia del estilo del autor en cuestión.

			En traducción, los realia representan las palabras o expresiones que contienen elementos específicos de una cultura. Las notas explicativas de los realia, en obras literarias traducidas, no solo obligan al lector a distanciarse de la narrativa, sino que también ofrecen un espacio reservado a lo diferente, al otro. En este sentido, la aprehensión de elementos desconocidos puede ocurrir, también, a través de la lectura de las notas explicativas. Puede verse en las traducciones francesas de Os Sertões de Euclides da Cunha que las estrategias en el uso de las notas parecen confluir en esta dirección.29 En el original brasileño hay alrededor de sesenta notas a pie de página sobre la biografía de personajes históricos –a menudo de militares–, informaciones sobre técnica militar, o explicaciones sobre hechos culturales del sertón.30 La primera traductora, en 1947, Sereth Neu, absorbe antropofágicamente algunas notas de Euclides da Cunha dentro del cuerpo textual de su traducción en forma de traducción explicativa, entre paréntesis, en “Parte I, El Hombre”: “Le mulâtre (nègre et blanc)”, el mestizo; “Le mamaluco o curiboca (indien et blanc)”, el mameluco o curiboca; y “le cafuz (indien et nègre)”, el cafuz.31

			Los dos traductores de los noventa, Coli y Seel, mantienen en cursiva palabras y expresiones brasileñas en su traducción, como Marizeiro o Tupi, con explicaciones en el glosario, al final de la obra:

			Marizeiro: s.m. Légumineuse (Geoffrae superba)

			Tupi: s.m. Nom donné aux Indiens appartenant à l’un des quatre principaux groupes linguistiques indigènes du Brésil.32

			Hay otras notas a pie de página que están desplazadas o hasta desmembradas por el primer traductor (“El Hombre III”). En una de ellas, Sereth Neu incluso añade: “Algunos ejemplos intraducibles del lenguaje del sertón proporcionados por el autor”. Y ella no solo no recoge todos los términos, sino que corta el final de la nota sobre cachaça (cachaza) y la remite al párrafo anterior (“El Hombre, nota 3”). Esta nota, que está presente en el original de Euclides da Cunha, es traducida por Coli y Seel: “La dénomination teimosa (l’entêtée) donnée à la cachaça (eau-de-vie), provient d’une philosophie adorable. Rien ne peut mieux rendre l’attraction qu’elle exerce sur ces hommes vaillants, et le désir, jamais accompli, qu’ils ont de ne pas y succomber”.33

			La presencia del texto brasileño dentro de la traducción francesa, así como el uso del glosario por los traductores, al final del libro, exotiza el texto. 

			Con las notas explicativas, el lector adquiere conocimientos sobre la cultura extranjera en un movimiento de vaivén en lectura paralela e hipertextual. Estas notas también se pueden ver desde un punto de vista exótico en el sentido de Segalen, es decir, permitiendo al lector sentir la distancia, como puentes hacia lo desconocido, lo lejano.34 El proceso de poner en un espacio paralelo al del texto la explicación de un término o expresión, un complemento de información histórica o no, una contextualización etc. se utiliza generalmente a la hora de traducir un hecho cultural. El traductor, conociendo ambas culturas, mide la distancia entre ellas, optando por notas que, paradójicamente, reducirán y alejarán el carácter extranjero de la otra cultura. Así, vemos las notas a pie de página como el espacio privilegiado y reservado para la presencia del otro y los hechos culturales tan alejados del cotidiano de los lectores de la traducción. El discurso paralelo del metatexto –una vez que consideramos que las notas a pie de página incorporan el metatexto, el texto reflejado– permite informar al lector sin reducir la distancia cultural o intercultural. Volviendo a la expresión de Segalen mencionada anteriormente, el lector de la traducción podrá experimentar la sensación de exotismo sólo si la lee con placer. El lector de este tipo de texto ciertamente tiene la expectativa de que el texto lo “transporte” a otros horizontes, en los momentos en los que el color local se hace presente. Por ejemplo, en la obra de Mário de Andrade traducida por Jacques Thiériot en 2016, Macounaïma,35 el título traducido pa-
rece ser una tendencia de traducción contemporánea para las palabras de origen indígena, llevando el lector –al traducir fonológicamente– a la cultura de partida, parafraseando a Schleiermacher. Aún en la misma obra, el traductor francés, Thiériot, explica que donde Mário de Andrade menciona cientos de especies, en lo que se refiere a fauna y flora, él mantuvo el principio de traducir solo los nombres de especies también existentes en Francia y conservó los nombres de las otras, de origen indígena, transcribiéndolas según su pronunciación nativa. También incluyó en su traducción lo que comprendió como un inventario civilizacional y cultural, a saber: piedras, dioses, demonios y monstruos. De esta manera, Thiériot mantuvo la extrañeza original de las palabras tupi, así como lo hizo también en la enumeración de peces, dejando los nombres indígenas como reflejo de la especificidad brasileña.

			Existe otra estrategia, que se utiliza cuando no existe un referente conocido, que es la de las perífrasis que designan realidades desconocidas en la cultura para la que se traduce. Como sucede, por ejemplo, en la traducción de palabras o expresiones culturales brasileñas que no existen en la lengua-cultura francesa, y que llamamos de traducción explicativa. El caso de la traducción francesa de la leyenda de José de Alencar, Iracema (1865), ilustra con más detalle nuestro punto de vista. Ninguno de los dos traductores –Lebesgue y Oseki-Dépré– tradujo el “argumento histórico” de dos páginas que introduce las notas.36 La supresión del argumento histórico en las traducciones denota el poco interés en contextualizar hechos históricos de Brasil, como si la leyenda debiese permanecer misteriosa, atemporal y/o exótica. La narrativa de Iracema tiene, por el contrario, un límite temporal (principios del siglo XVII) y espacial (el Estado de Ceará). En cuanto a las notas que siguen al argumento histórico (unas treinta notas en el original de Alencar), se reducen a siete notas a pie de página en la traducción de Lebesgue y llegan a ochenta y siete en la traducción de Oseki-Dépré –no a pie de página, sino a continuación del texto traducido–.37

			La traducción de Lebesgue forma parte de una colección para jóvenes, lo que sin duda es una de las razones por las que evitó las notas. En su lugar, utiliza varias estrategias como la aposición, por ejemplo, l’abeille jaty para “abeja jati” o le dieu Tupan para “Tupã”; la naturalización, como en le démon des bois para “Jurupari” o aún le chien des bois para “guará”; la explicación entre paréntesis para “maraca (que es el estandarte de la tribu)” o la explicación insertada en el texto “el secreto de la bebida sagrada, elaborado con las hojas del árbol de jurema, y el misterio de los sueños divinos que trae” (traducción de las autoras) para “jurema”. Sean préstamos o heterolingüismo, las estrategias de los traductores intentan dar cuenta de las especificidades culturales, de una forma u otra. Por estas razones, es difícil apoyar y coincidir con algunos estudiosos quienes, como Sartre, muestran cierta ambigüedad respecto del exotismo, como se puede ver en las líneas siguientes:

			Llenos de brillantez, de joyas, de hermosos nombres extranjeros, los libros de Morand anuncian, sin embargo, la muerte del exotismo; están en el origen de toda la literatura que pretende destruir el color local al mostrar que las ciudades lejanas con las que soñamos en nuestra infancia son tan desesperadamente familiares y cotidianas a los ojos y corazones de sus habitantes como la estación de tren de Saint-Lazare y la Torre Eiffel para nuestro corazón y nuestros ojos.38

			Otros autores, como Lévi-Strauss, al comenzar sus Tristes Trópicos por “Odio los viajes y los exploradores”39, incluso sugieren que los consumidores de exotismo no solo tienen gustos superficiales, sino que también son eurocéntricos.

			A modo de conclusión

			La exotización, la conciencia del otro y la estrategia de traducción que conduce al conocimiento de ese otro, está siendo rehabilitada por la traducción literaria, especialmente a principios del siglo XXI. La traducción literaria se ocupa, siempre que sea posible, de la preservación de la identidad cultural de la obra traducida y de la preservación del otro, de su alteridad. La representación del otro en la traducción literaria, como hemos visto, es una construcción exotizante que oscila entre la alteridad, la diversidad y la extrañeza. La exotización, que dinamiza y alcanza un conocimiento cultural diferente del propio, provoca el choque con la novedad, fuente creativa. El traductor literario penetra así el mundo intercultural, o incluso transcultural, de la transgresión, innovando con formas literarias insólitas para transportar al lector al ambiente del texto traducido, que se comprende como medio de conocimiento.
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			Sur, Unesco y después: 
redes de la cultura oficial en los últimos proyectos de Victoria Ocampo en torno a la traducción

			Alejandrina Falcón

			Introducción

			El 5 de julio de 1978 Victoria Ocampo escribía una de sus últimas cartas a Roger Callois. En ella lo felicitaba por su libro reciente, evaluaba un posible acuerdo con Gallimard para su traducción al castellano y le anunciaba la inminente publicación en Nueva York de su propia biografía en inglés escrita por Doris Meyer, una norteamericana “valiente y amable”.1 Tras una vida de admirada relación con la cultura europea, con pesar Victoria advertía: “Como en Europa no estamos en olor de santidad, y se hace una propaganda antiargentina a más no poder (es falsa: Videla está lejos de ser un asesino), creo que no le interesará a nadie”.2 Tanto en su edición francesa como en la versión castellana, los compiladores de la correspondencia entre Caillois y Ocampo consideraron necesario justificar estas palabras en una nota: “Victoria Ocampo estaba al margen de la realidad política argentina en razón de su edad y de su enfermedad”.3

			Si en aquellos años Victoria estaba o no fuera de la realidad política no es un dato que podamos deducir del contenido de esta carta ni de las adhesiones y creencias que pone de manifiesto. Por el contrario, en 1978, año del Mundial de Fútbol, eran muchos los que en Argentina repetían el tópico de la “campaña antiargentina”: se trató de hecho de una estrategia discursiva digitada por la dictadura cívico-militar con el imprescindible apoyo de los medios de comunicación masivos. El discurso de la “campaña antiargentina”, exitosamente convertido en doxa, adjudicaba a los exiliados en Europa la responsabilidad por la violencia política previa al Golpe de Estado, y los acusaba de montar en el extranjero una “campaña” de desprestigio del país.4 La estigmatización de los exiliados políticos –denominados “subversión apátrida” en la discursividad nacionalista y heterofóbica de la dictadura cívico-militar– buscaba ocultar la incesante actividad de denuncia internacional por la violación de los derechos humanos en uno de los últimos escenarios de la Guerra Fría en América Latina: las cruentas dictaduras del Cono Sur.

			En Argentina, durante la década del setenta, se despliega un proceso político y social que combina radicalización ideológica, lucha armada como modo de intervención política y sucesivas crisis económicas y sociales, que activan mecanismos de represión desde el aparato estatal y paraestatal. En torno a 1974, durante el gobierno de Isabel Perón, la organización paraestatal Triple A (Alianza Anticomunista Argentina), que representaba el ala derecha del movimiento peronista, persiguió y asesinó a militantes y líderes políticos, activistas sindicales y estudiantiles, profesores universitarios, profesionales, artistas y periodistas. En marzo de 1976 las Fuerzas Armadas desplazan del poder al justicialismo, partido mayoritario y elegido democráticamente en 1973 con el 49,5% de los votos. El autodenominado Proceso de Reorganización Nacional impuso su primer presidente, el general Jorge Rafael Videla, sin resistencia social masiva y con acuerdo de partidos y medios de comunicación, la cúpula de la Iglesia católica, la Sociedad Rural, entre otros actores sociales. El gobierno de facto diseñó una política represiva de magnitud inédita en la historia de los golpes militares y cívico-militares en la Argentina: en esos años, para cumplir con el objetivo de “restitución de los valores esenciales del Estado” y “erradicación de la subversión”, desde el Estado se perpetraron decenas de miles de asesinatos, torturas sistemáticas, secuestros de bebés y niños, desapariciones forzadas, exilio. Destinada a eliminar de manera sistemática toda manifestación de disenso y toda acción tendiente al ejercicio de la crítica, la represión fue condición necesaria para impulsar sin oposición un plan económico de achicamiento del Estado y destrucción de su tradición intervencionista, en pos de la especulación financiera y el beneficio de los grandes capitales internacionales.5

			El objetivo general de este trabajo es contribuir al conocimiento sobre la historia de la cultura impresa durante la última dictadura cívico-militar en Argentina. Su objetivo específico y a la vez principal es reconstruir una serie de eventos públicos dedicados a la promoción de la traducción literaria, impulsados por redes de editores, escritores, intelectuales y funcionarios nacionales e internacionales no identificables con la llamada “cultura opositora” o aun directamente inscriptos en las redes de la actividad cultural oficialista. La consecución de este objetivo requiere, no obstante, revisar previamente una premisa de fuerte arraigo en la historiografía editorial, según la cual “cuando se habla de cultura durante la dictadura, automáticamente se piensa en la cultura opositora, en la producida en la resistencia y en el exilio”.6

			Esta revisión ha sido emprendida por investigadores de la historia reciente que, como Marina Franco, señalaron un problema clave para comprender y explicar la llegada y permanencia en el poder de las fuerzas militares a partir de 1976: “los grados de legitimidad y de consenso con los que se produce su ascenso y los reacomodamientos de este consenso durante los años siguientes”7 y en particular la construcción periodística de ese consenso.8 Desde la perspectiva más específica de los intelectuales y de las instituciones culturales, también se propuso una exploración de la trama intelectual de la última dictadura militar, orientada a identificar las diversas redes de “intelectuales procesistas” y sus correspondientes órganos de expresión; esta reconstrucción, que ya estaba en curso en el retorno de la democrática,9 habría sido relegada en las investigaciones académicas sobre el campo cultural del período, entre otros motivos por estar volcadas al estudio casi exclusivo de “intelectuales vinculados con un pensamiento o sensibilidad de izquierda”.10 

			Para extender esta exploración a los estudios sobre edición y traducción editorial, y fundamentar que la categoría “cultura opositora” no permite explicar todas las prácticas editoriales que caen por fuera de la acción a priori represiva del Estado, he seleccionado como caso testigo las actividades impulsadas por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco)11 en la Argentina tras el inicio del extenso proceso de donación de Villa Ocampo iniciado por Victoria Ocampo en 1973.12 Esta perspectiva internacional de análisis permite iluminar actividades de corte oficial o co-oficial no represivas, tendientes a jerarquizar la práctica de la traducción de libros en el marco de una reflexión mayor sobre las relaciones interculturales y el impulso a la actividad editorial local. Así, en estas páginas propongo una exploración que permita detectar “zonas grises” de la cultura editorial durante la dictadura cívico-militar, a fin de matizar los análisis que establecen una dicotomía marcada entre “cultura oficial”, considerada una suerte contradictio in terminis, y “cultura opositora”, representación acaba de toda práctica cultural no oficial.

			El mundo del libro durante la dictadura

			Las relaciones entre mundo del libro –el ámbito de experiencia específica de editores, trabajadores editoriales, cámaras patronales, asociaciones gremiales y otros agentes de la edición– y la última dictadura cívico-militar suelen abordarse desde la perspectiva de los efectos de la represión estatal y paraestatal: censura, clausura de editoriales, quema de libros, persecución, secuestro, cárcel y exilios. Aunque necesaria, esta perspectiva no da cuenta de la complejidad de los vínculos entre las industrias culturales y las acciones promovidas desde el Estado entre 1976 y 1983. Sigue pendiente un estudio en profundidad de la participación y el alineamiento de editores y editoriales con políticas culturales oficiales.13 Sin embargo, como se propone aquí, es posible articular los trabajos dedicados a los efectos de la represión sobre el mundo del libro con aquellos que invitan a explorar los discursos y las prácticas de intelectuales afines al gobierno de facto.

			Estudios pioneros y panorámicos sobre el período

			En un artículo panorámico José Luis de Diego14 propone un estado de la cuestión bibliográfico y una descripción del estado del campo editorial durante la dictadura. En el estado de la cuestión, releva tres estudios de referencia: los trabajos de Andrés Avellaneda sobre la censura en la Argentina, el artículo “Los archivos secretos de la represión cultural”15 y una investigación promovida por dos organismos estatales plasmada en Un golpe a los libros.16 Tales indagaciones permitían establecer que “la acción represiva de la dictadura contra la cultura tuvo dos caras”: una acción pública manifiesta en decretos y declaraciones mediáticas, y una acción solapada e ilegal, materializada en operaciones de organismos de inteligencia.17

			Los trabajos de Avellaneda18 caracterizan la “cara pública” de la actividad represiva: 1) el discurso censor materializado en decretos y leyes se constituye con antelación al golpe de 1976 y consta de una etapa de “acumulación” (1966-1973) y una etapa de sistematización (1976-1983); 2) se compone de dos “unidades de significado” fundadas en una lógica amigo/enemigo: la primera comprende la cultura falsa o ilegítima, opuesta “al espíritu natural de nuestra nación” y la otra abarca la cultura verdadera o legítima, opuesta al “plan de infiltración ideológica” procedente de una cultura enemiga; 3) la censura operó sobre zonas precisas del sistema cultural: lo moral, lo sexual, la familia, la religión y la seguridad nacional; 4) no hubo institución censora centralizada, como en el caso del franquismo, sino que la censura fue ubicua y principalmente internalizada por la población, dando lugar a formas cotidianas de autocensura, conforme a la planificación general del terrorismo de Estado.

			La cara “oculta” de la actividad represiva, en cambio, quedó registrada en la investigación sobre el “Operativo Claridad”19 y el descubrimiento del Archivo Banade.20 La primera dejó al descubierto los mecanismos de depuración ideológica implementados por una dependencia del Ministerio de Educación, con funciones nominales de “asesoría” y reales de inteligencia, cuyos propósitos quedaron plasmados en un memorándum secreto de noviembre de 1976 enviado al general Videla por Ricardo Bruera, ministro de la cartera hasta mayo de 1977. El descubrimiento del Archivo Banade, por su parte, confirmó la actuación del Ministerio de Cultura y Educación y del Ministerio del Interior en la represión cultural, centralmente en el ámbito educativo y en el mundo del libro. A la luz de los documentos descubiertos, Invernizzi y Gociol introducen una hipótesis que renueva las perspectivas de Avellaneda: la represión cultural, con su correlato en secuestro de personas, cárcel, muerte, listas negras, exilios, quema de libros, cierre de librerías, censura y autocensura, no fue aleatoria ni arbitraria sino planificada de manera sistemática. La dictadura impuso una vigilancia rigurosa en el ámbito de la educación y de la cultura convencida de que “el terrorismo recluta sus elementos activos en la juventud estudiosa de los dos niveles superiores y en el [sector llamado] ‘proletariado intelectual’”.21 Por cierto, pese al control ideológico y a la relativa clausura de la esfera pública, se desplegó un abanico de formas de resistencia cultural, entre cuyas prácticas la traducción e importación de ideas tuvo efectos renovadores para el campo literario, intelectual y académico.22

			Las editoriales y la represión cultural 

			Después del golpe de Estado, las editoriales creadas a finales de la década del treinta en el período conocido como “época de oro” de la edición argentina, como Sudamericana, Losada o Emecé, siguieron produciendo; algunas más pequeñas y medianas, nacidas entre finales de los cincuenta y los primeros setenta –De La Flor, Argonauta, Paidós, entre otras– cerraron sus puertas, trasladaron su gestión al exilio o abrieron filiales en España.23 Estas empresas de trayectoria más reciente, ligadas a editores, escritores e intelectuales de la llamada Nueva Izquierda o identificables con posiciones progresistas del campo cultural, como el Centro Editorial de América Latina, Siglo XXI, Tiempo Contemporáneo, Galerna, Corregidor, De La Flor o Fausto, entre otras, fueron blanco privilegiado de la represión estatal: empleados detenidos, secuestrados y asesinados sería el saldo más cruento; pero usualmente sufrieron, en grados diversos, clausuras, censura, embargo de materiales, quemas de libros; a la represión política vino a sumarse a partir de 1979 la crisis económica. Algunas de estas editoriales sobrevivieron modificando sus líneas editoriales y diversificando sus catálogos.24  

			Esta revisión bibliográfica de los estudios pioneros permite observar que las primeras investigaciones sobre el mundo de la edición argentina entre 1976 y 1983 replican los tópicos de la actividad de denuncia antidictatorial;25 y que, en consecuencia, solo ponen el foco en la acción represiva del Estado desde la perspectiva de la llamada “cultura opositora”, tal como sintetiza De Diego: “Finalmente, podemos decir que la dictadura no generó en la práctica un conjunto de ideas propio que vaya en algo más allá que la repetición de los tópicos de la tradición católica y antiliberal del nacionalismo de la derecha argentino”.26 

			En la actualidad, como se ha señalado, se han multiplicado las investigaciones que exploran el mundo de los responsables civiles de la dictadura, en particular sus ideólogos e intelectuales, así como las publicaciones y otros ámbitos de expresión pública para voceros, afines e indiferentes, como señala Álvarez. Aun partiendo de la certeza de que amplios sectores de la población se opusieron a la dictadura, y que el mundo de los productores culturales se vio particularmente afectado por la represión política y cultural, lo cierto es que no todos los actores del período pueden considerarse activos resistentes. 

			En el mundo del libro, la edición y la traducción editorial, las resistencias activas o los apoyos velados o abiertos no han quedado necesariamente inscriptos en el producto de las prácticas editoriales; a menudo pocas huellas materiales quedan de ellos, y solo contamos con la a veces esquiva memoria de los actores. Sin ir más lejos, las actas de la Cámara Argentina del Libro correspondientes a los años transcurridos entre 1976 y 1983 revelan una actividad cotidiana difícilmente encuadrable en una ubicua “cultura de resistencia” a la dictadura.27 El conjunto de actores involucrados en la actividad de esa cámara patronal siguió publicando, editando, traduciendo, viajando a las ferias nacionales e internacionales, consolidando la Feria Internacional del Libro de Buenos Aires,28 sin dar pruebas de oposición gremial al régimen; las patronales siguieron bregando por la reglamentación de la Ley del Libro, por mejorar las condiciones de desarrollo de sus empresas, organizando para sus socios cursillos de formación, paneles y coloquios, promocionando sus publicaciones en diarios oficialistas y aun en revistas netamente procesistas; acompañaron actividades de incentivo a la lectura y, como veremos aquí, a la traducción literaria. No todas estas prácticas implicaron, como es obvio, una actividad opositora al gobierno de facto o de “resistencia” al terrorismo de Estado.

			Los últimos números de Sur y las redes de la cultura oficial

			Algunas publicaciones de la época parecen sugerir que la llamada “cultura oficial” fue animadora de acciones de cierta envergadura en materia de estímulo a la traducción editorial. Tales acciones fueron impulsadas y coordinadas por funcionarios de la Unesco al servicio de los últimos proyectos de Victoria Ocampo, algunos de ellos concretados por otros de manera póstuma y no siempre conforme a su deseo manifiesto. Entre los proyectos realizados con apoyo de Unesco destacan los números de la revista Sur de 1976 y 1978, y las actividades realizadas en Villa Ocampo entre 1978 y 1980. Si bien solo el célebre número de 1976 constituye un hito de la historia de la traducción en Argentina y América Latina, todos estos eventos pusieron de manifiesto directa o indirectamente una política de promoción de la traducción y de los traductores impulsada por Victoria tras la donación de Villa Ocampo a la Unesco29 pero materializada gracias al apoyo oficial concretamente encarnado en la figura de Víctor Massuh, embajador del gobierno de facto ante Unesco, y Jacques Rigaud, alto funcionario de Unesco.

			No es sencillo reconstruir la recepción de la revista Sur entre 1976 y 1983, años cargados de acontecimientos que marcaron a sangre y fuego la vida política, económica, social y cultural del país. El tópico de la crepuscularidad de sus últimos números, consagrado por la crítica especializada, contribuyó a velar las marcas de ese anclaje en el contexto cultural de la última dictadura argentina. Aludiendo al número doble de 1976 titulado “Problemas de la Traducción”, Santiago Venturini sintetiza el tópico del ocaso:

			Si se lee la fecha de aparición del nº 338-339 teniendo en cuenta la extensa trayectoria de Sur (John King ha propuesto, en un estudio ya clásico de 1986, una periodización), es fácil constatar que se trata de un número crepuscular, tardío, publicado en un período casi de extinción en el que la revista había abandonado la búsqueda de lo nuevo y se limitaba a publicar, como lo ha indicado María Teresa Gramuglio, “números especiales sobre los colaboradores que morían, o números autoantológicos en los que, en una especie de eterno retorno, se volvió sobre sí misma”.30

			Lo apuntado es indudablemente cierto desde una perspectiva de análisis que atiende al desarrollo diacrónico de la publicación dirigida por Victoria Ocampo desde 1931; también lo es desde un enfoque traductológico de corte polisistémico interesado en la función de renovación de repertorios literarios mediante la traducción. No obstante, sin cuestionar el valor de verdad de estos diagnósticos, es posible matizar las conclusiones derivadas de ellos abordando este número especial y otros números postreros desde una perspectiva atenta a la dimensión institucional de la traducción editorial, situando esta publicación en el marco del proceso de donación de Villa Ocampo a Unesco y de las actividades impulsadas por esa organización internacional e interestatal con la colaboración del gobierno de facto.

			Antes del golpe, en 1975 Victoria Ocampo se había propuesto organizar dos eventos vinculados con la promoción de la traducción literaria: un encuentro internacional de traductores en Villa Ocampo y un número especial de la revista Sur. Avances y retrocesos en la organización de ambos eventos se mencionan en las cartas que Ocampo intercambió entre 1975 y 1978 con Soledad Ortega, Jean François Caillé, Ernesto Sábato, Víctor Massuh, Jacques Rigaud, entre otros interlocutores. Directa o indirectamente, en esas cartas quedan vinculados los dos proyectos de Victoria con el controvertido proceso de donación de Villa Ocampo a Unesco.

			Problemas de la traducción: el coloquio fallido que fue número especial

			El 6 de agosto de 1975, Soledad Ortega escribe: “¿Qué hay del proyecto de la Unesco sobre la reunión a celebrar en tu casa en torno a problemas de traducción y lingüística? Creo recordar que había de tener lugar en la primera semana de noviembre”31 y, aludiendo a la compleja situación política en el país antes del golpe de Estado, inquiere: “¿Están las cosas en la Argentina –desde el punto de vista del orden público o del peligro físico– como para que la Unesco lleve el proyecto adelante?”.32 Por cierto, el impedimento para realizar el encuentro en noviembre era menos “de orden público” que personal: por entonces Victoria había emprendido su último gran viaje fuera del país, a Nueva York. De hecho, “en pleno vuelo” redacta una misiva destinada a Pierre-François Caillé, presidente de la Federación Internacional de Traductores (FIT), para explicar su plan:

			Mi amigo Roger Caillois me aconsejó escribirle (escribir a usted), a propósito de una reunión que deseo organizar en mi casa en Buenos Aires. Será un coloquio sobre los problemas que ofrecen las cuatro lenguas de nuestro continente (español, inglés, portugués, francés) y nosotros agregaremos seguramente las lenguas precolombinas, comprendiendo las derivadas del maya-quiché. Le agradecería mucho si quisiera indicarme, a título informativo, los nombres y cualidades de algunos traductores de países interesados, que podrían participar eficazmente en un intercambio de puntos de vista como el que pretendo organizar.33

			Creada en 1953 en París bajo los auspicios de la Unesco, en 1970 la Federación Internacional de Traductores había sido reconocida como “organización no gubernamental de categoría A”, lo que le garantizaba ser consultada sobre cualquier tema relativo a la traducción que decidieran tratar sus funcionarios. Por eso, a instancias de Caillois, funcionario de la Unesco entre 1948 y 1971 (Sapiro en prensa),34 Victoria Ocampo pide el asesoramiento de la FIT sobre posibles invitados internacionales. De haberse concretado este coloquio sobre “traducción y lingüística”, la incorporación de las lenguas originarias, que Ocampo llama “precolombinas”, a la agenda de discusión traductora habría sido profundamente innovadora.

			De los dos proyectos, solo llegó a concretarse en lo inmediato el número temático de Sur sobre traducción. En una carta de octubre de 1975 escrita desde California, Ernesto Sábato, por entonces miembro del “Comité de colaboración” de Sur, alude al proyecto de un centro de traducción en Villa Ocampo, potencial destino de la donación, y se excusa por no poder aportar un artículo suyo al dossier especial en curso:

			Me alegra mucho que el proyecto de la UNESCO funcione, pues esas traducciones darán en el mundo la exacta imagen de lo que ha significado Sur para la vida intelectual y artística de los países de lengua castellana, no solo para la Argentina. […] Si el número se retarda por cualquier causa y puedo escribir una vez de vuelta en Buenos Aires, sería magnífico.35

			Estas cartas muestran cómo en la comprensión de los actores el destino de Villa Ocampo-Unesco y las postreras actividades de la revista Sur formaban parte de un mismo universo de posibilidades prácticas. 

			Sin la colaboración de Sábato, en diciembre de 1976 sale de imprenta “Problemas de la Traducción”, el número 338-339 de enero-diciembre de Sur.36 Una lectura informada de su índice revela que fueron escasas las colaboraciones ad hoc y mayoritaria la reutilización de textos ya publicados en actas, libros, diarios y, en menor medida, en la propia revista Sur. Entre los materiales reeditados, figuran un conjunto de intervenciones individuales y una declaración colectiva producidas en el marco de un coloquio sobre traducción del PEN American Center realizado en 1970; dos célebres ensayos escritos en la década de 1950 por Alfonso Reyes y Jorge Luis Borges: “De la traducción” y “Las versiones homéricas”; una encuesta a traductores literarios argentinos publicada el domingo 21 de septiembre de 1975 en el suplemento cultural del diario La Opinión; y una “Antología de traducciones contemporáneas”, selecto florilegio bilingüe de poemas traducidos por escritores latinoamericanos. En cambio, especialmente escritos para este número habrían sido los dos textos preliminares –“Un asunto de suma importancia: la traducción” de Victoria Ocampo y el “Texto de Jacques Rigaud para la Revista Sur” traducido por Victoria– y el ensayo “Reflexiones de un traductor” de Jaime Rest, por esos años también colaborador del Centro Editor de América Latina y de la editorial Fausto.  

			El interés de la crítica por el dossier “Problemas de la Traducción” suele recaer en los ensayos de Reyes, Borges y Rest, las respuestas a la encuesta de Pezzoni, Bianco, Girri y Borges, y la “Antología bilingüe de poesía contemporánea”. En su conjunto estos textos remiten al lugar central que Sur y sus colaboradores tuvieron en la renovación de los criterios de selección y de normas de traducción en el campo editorial argentino entre la década del cuarenta y finales de los cincuenta, tal como lo ha revelado Patricia Willson en La Constelación del Sur;37 remiten, por tanto, a una posición constituida en un estado previo del campo cultural, cimentada en un prestigio adquirido en décadas anteriores.

			Ahora bien, es posible proponer una lectura de este número de 1976 que escrute lo “nuevo” en zonas que no han llamado el interés de la crítica, quizá por no remitir a asuntos propiamente literarios o por proceder de figuras ignotas, en apariencia ajenas al campo cultural local. En ellas pueden leerse los signos del presente y una agenda renovada de “problemas de traducción”. Serán productivos para nuestro análisis los artículos que enmarcan el dossier, a saber, los dos textos preliminares de Victoria Ocampo y Jacques Rigaud, escritos ad hoc, y el documento colectivo de cierre, redactado en Nueva York siete años antes, cuya descripción hacemos a continuación. 

			El PEN American Center y los derechos de los traductores

			En septiembre de 1969 la Comisión de Traducciones del PEN American Center redacta el “Manifiesto sobre la traducción”, documento que sería discutido en la Conferencia sobre Traducción Literaria organizada en Nueva York en 1970, cuyas ponencias fueron recopiladas un año después en The World of Translation. En 1976 Jaime Rest se encargó de hacer una selección de materiales y traducirlos junto con el Manifiesto, colocado al final del número 338-339 de Sur, quizá para que la última palabra fuera su contundente llamado a la acción colectiva.

			Los planteos más renovadores en materia de “problemas de traducción”, por lo general asociados con sus aspectos lingüísticos y literarios,38 radican en el valor asignado a la perspectiva profesional e institucional. El manifiesto propone ordenar las relaciones entre editores y traductores regulando derechos laborales, sociales y de propiedad intelectual; institucionalizar el ámbito profesional mediante la creación de órganos específicos de comunicación, como revistas especializadas, y de enseñanza, como la creación de centros de formación específica. Innovadora también resulta la figura de traductor propuesta. Los traductores, sostiene el documento, son “peones del juego editorial”, “proletarios de la literatura y nada pueden perder salvo su condición dependiente”:

			Ha llegado el momento de que los traductores asuman una posición y convengan en una vía de acción compartida. Por demasiado tiempo han sido los entenados en la mágica foresta de la literatura. Sus nombres son habitualmente olvidados, sus trabajos reciben una remuneración absurdamente insuficiente y sus servicios, por muy diestra que sea la ejecución, son considerados con el respeto distante y desdeñoso que anteriormente se reservaba para las criadas jóvenes.39

			La conferencia del PEN American Center, planificada para 1970, tenía por objeto colaborar con la transformación de esas condiciones de desprestigio simbólico, explotación económica e invisibilidad material redactando un modelo de contrato y una Carta de Derechos que fijara el cobro de adelantos y beneficios, la mención del nombre de traductor en tapa y en las publicidades del editor, la percepción de una retribución que cubra el costo de las herramientas de trabajo, entre otras respuestas a reclamos sectoriales. La propuesta más novedosa, y aún vigente, del manifiesto fue la creación de traductorados –para “tener acceso a un estudio profesional constante sobre la teoría y la práctica de la traducción, como ámbito separado de la filología y la lingüística”–,40 programas de becas y premios, así como promover la traducción desde lenguas y literaturas poco difundidas: rusa, china, vietnamita, un reclamo que debe ser leído sobre el trasfondo de la Guerra Fría, de la guerra de Vietnam y la Revolución Cultural china.

			En su texto preliminar “La traducción: un asunto de suma importancia”, Ocampo elogia la actividad del PEN American Center en materia de traducción y advierte: “no nos hubiéramos enterado de estos textos en Sudamérica (salvo unos cuantos especialistas) sin este número de Sur”.41 En sintonía con la agenda de esta organización, Victoria explicita los objetivos del dossier de 1976:

			Este número de SUR desea poner en claro dos cuestiones:

			1) la traducción es importante en sí y exige un traductor que conozca su profesión a fondo;

			2) la remuneración de este traductor tiene que estar a la altura de su trabajo, de su capacidad, y ha de considerárselo –si está dentro de cierta jerarquía artística– como un intérprete, que se asemeja al pianista o al cantante.42

			El PEN American Center no es, por cierto, la única organización internacional que legitima esta declaración de intenciones. En ese mismo texto preliminar, Victoria menciona dos veces a Unesco, y hace gala de su conocimiento actualizado del estado de la discusión sobre traducciones y traductores en ese organismo internacional: “La Unesco ha preparado un informe que someterá a los Estados Miembros, en Nairobi”.43 Tras enumerar los puntos del temario, cita opiniones de algunos Estados miembro, como Bulgaria o Japón, y comenta un párrafo de ese documento preliminar: “Se sostiene, con razón, que ‘los Estados Miembros deberán reconocer, en principio, que la traducción es una disciplina independiente, que exige una formación distinta de la enseñanza del idioma propiamente dicho y que por lo tanto una formación especial se aconseja’”.44 El documento en cuestión, cuyo manejo ostenta Victoria, no es otro que el borrador de lo que se discutiría tiempo después en una de las sesiones de la 19ª reunión Conferencia General de la Unesco desarrollada en Nairobi entre el 26 de octubre al 30 de noviembre de 1976. Desde la perspectiva de los intereses de Ocampo, ligados por entonces al destino de la donación de Villa Ocampo y a la posible creación de un centro de estímulo a la traducción, la importancia de la reunión de Nairobi fue doble, por motivos confluentes que analizamos a continuación.

			Ecos de Nairobi en Argentina

			La 19ª Conferencia General representó un momento cúlmine para la historia de la traducción, cuando menos en un plano simbólico, pues en ella se aprobó la “Recomendación sobre la protección legal de traductores y traducciones y los medios prácticos para mejorar la situación de los traductores”.45 Se trató del primer documento sobre la situación legal y profesional del traductor en el que una organización internacional expuso al mundo las problemáticas dominantes de los traductores en el ámbito editorial. Si bien el articulado reitera la agenda del PEN American Center, la Recomendación de Nairobi está dirigida a los Estados que integran la organización, con la sugerencia de bregar por su cumplimiento mediante regulaciones oficiales a escala nacional.46 

			La interpelación a los Estados miembros para que desarrollen una política de traducción y de protección de los traductores revela la importancia de un segundo factor: el encuentro de Nairobi constituyó el bautismo del gobierno de facto argentino en las conferencias generales, eventos bianuales asentados en actas. El gobierno del general Videla se hizo presente en Nairobi a través de su embajador Víctor Massuh, de los funcionarios de la Delegación Permanente de la República Argentina ante la Unesco y del Ministro de Educación Ricardo Bruera, mencionado promotor del “Operativo Claridad”, a cargo del discurso oficial de la delegación argentina. Uno de los temas de la agenda argentina en Nairobi sería el destino de la donación de Villa Ocampo, para lo cual se propuso una reunión entre los funcionarios gubernamentales, intermediarios de Victoria Ocampo, y los directivos de la Unesco, tal como informa Rigaud a Ocampo el 24 de octubre de 1976, desde París, en vísperas de su viaje a Nairobi:

			Massuh y yo planificamos una reunión de trabajo en Nairobi, en lo posible en presencia del Director General [Amadou-Mahtar M’Bow], con el Ministro de Educación argentino, el señor Bruera, que estará presente en la Conferencia General; en el transcurso de esa reunión, espero avanzar con la idea de una convención de sede que el ministro me había propuesto espontáneamente […] para hacer entender a la opinión argentina que nuestro proyecto, lejos de ser una “expatriación” de la tradición cultural que usted representa, garantiza por el contrario su arraigo y su perennidad en Argentina, así como su irradiación internacional pero en suelo argentino.47

			En esa misma carta, Rigaud asegura que, tras haber obtenido el visto bueno de M’Bow, el sector “Cultura-comunicación” había comenzado a estudiar el proyecto de Ocampo para la creación de un centro dedicado a la traducción y a los traductores, cuyo consejo de administración estaría integrado, como ella misma habría sugerido, por Roger Caillois, Víctor Massuh y Uslar Pietri. Rigaud manifiesta asimismo su intención de dar, en Nairobi, una entrevista a la prensa argentina para informar sobre los avances en la donación e intentar revertir la imagen pública negativa que pesaba sobre la decisión de donar Villa Ocampo a una institución internacional y no al Estado argentino.

			Jacques Rigaud, la voz de la Unesco en Problemas de la Traducción 

			Las reflexiones que Rigaud transmite a Victoria en su carta de octubre 1976 estaban ya parcialmente inscriptas en el texto enviado para el número de Sur dedicado a la traducción48. En virtud de su carácter preliminar, el texto del Subdirector de Administración de la Unesco no deja dudas acerca de la gravitación de este organismo internacional sobre este número especial de Sur y sobre números venideros, que pueden ser considerados parte de las acciones producidas en su órbita con la colaboración del gobierno argentino.49 

			El texto de Rigaud ha pasado desapercibido pese a enunciar una hipótesis contraria al consenso crítico sobre los últimos números de Sur. Lejos de afirmar su ocaso, Rigaud postula nada menos que la vigencia del carácter vanguardista de Sur:

			Está bien que SUR, una vez más, se adelante a su tiempo. Después de 46 años, esta revista única en el mundo, ilustra la vocación cultural eminente de la Argentina. […] Los proyectos que la UNESCO estudia, de acuerdo con Victoria Ocampo, no tienen más objeto que el de promover esa irradiación cultural de la Argentina a través de todo el continente americano y hasta la vieja Europa.50

			Por cierto, el “vanguardismo” atribuido se explica en el marco de las ideas de Rigaud sobre un nuevo orden mundial, vertidas en este y en otros escritos suyos. Esas ideas configuran una visión liberal del proceso de mundialización cultural. Rigaud augura una modificación de las relaciones interculturales, históricamente supeditadas a las relaciones de fuerzas en el orden político, económico y espiritual. La “nueva era” anunciaba, según él, un pluralismo cultural mundial en el cual la relación cultural entre los pueblos se emanciparía de la política, de los Estados y de la economía, en una dialéctica en que la afirmación de las singularidades culturales triunfaría sobre la uniformización del lenguaje de las culturas impuesta por los medios masivos de comunicación. 

			Este texto de 1976, insignificante en apariencia, debe ser leído en sintonía con la obra general de Jacques Rigaud, en particular con el apartado “Cultura mundial: ¿unidad de angustia o de acción?” de su libro La culture pour vivre, editado por Gallimard en 1975. El libro de Rigaud fue generosamente publicado en Argentina, en 1977, por la editorial Sur y traducido nada menos que por José Bianco. Prueba de que Victoria aún leía y publicaba “lo nuevo”:

			Por primera vez en la historia, el mundo toma conciencia de la pluralidad de sus culturas. […] El imperialismo si persiste se hace más solapado, más discreto, y si bien maneja todavía con cinismos e impudicia las armas y la moneda, no se atreve ya demasiado a domesticar a los misioneros y a los profesores. La sociedad internacional cultural se organiza; a pesar de sus cargas, la UNESCO no ha contribuido poco al establecimiento de cierto orden cultural internacional. [Pero] el contexto económico y político hace que la relación de las culturas esté mal vivida y no prepare el camino para una cultura universal.51

			Todo verdadero acercamiento entre culturas, toda esperanza de progreso en la vía de una mundialización cultural efectiva supone pues que la cultura se emancipa de las relaciones diplomáticas y económicas. [...] No se trata de suplantar a los gobiernos sino de proceder en forma que sean cada vez menos los intermediarios obligados de aquellas.52

			En esta perspectiva, traductores y traducciones tenían según Rigaud “una misión especial”: ser pioneros de una relación “auténtica entre las culturas, una relación de respeto, de simpatía y de fidelidad”53. Por cierto, esta visión eufemizada de la traducción y de los traductores en la era de la globalización contrasta abiertamente con la figura del “traductor proletario” enunciada por el PEN American Center y, sobre todo, con los diagnósticos fundados en datos procedentes del Index Translationum de la propia Unesco, que señalan la profundización de la desigualdad en el flujo de traducciones desde 1980, como ha demostrado Johan Heilbron54 al exhibir un sistema mundial de traducciones dominado por una lengua hipercentral y dos o tres lenguas centrales que se reparten más del 60% del mercado de traducciones en el mundo. 

			No es difícil, sin embargo, advertir en estas formulaciones de Rigaud la génesis parcial del encuentro “Diálogo de las culturas” en Villa Ocampo, también promovido por Víctor Massuh, autor de un libro homónimo publicado en 1956 por la Universidad Nacional de Tucumán. Este encuentro se produjo en 1977 y tuvo dos consecuencias materiales de interés aquí: la publicación de un número de Sur, en 1978, que recoge las actas de este coloquio financiado por la Unesco; y el Seminario Regional sobre Traducción Literaria en Lengua Española, en 1980, dilatado anhelo que Victoria Ocampo no llegó a ver realizado.

			Del Diálogo de las culturas al Seminario Regional sobre Traducción Literaria 

			El 20 de agosto de 1976, a pocos días del acto formal de presentación de sus cartas credenciales ante el Director General de la Unesco, el flamante embajador Víctor Massuh le escribe, informalmente, a Victoria: “[T]engo alguna buena noticia que darle: hoy almorcé con Rigaud –recién llegado de sus vacaciones– y […] hablamos de la posibilidad de un encuentro de escritores de primer orden, según lo conversado en su casa, a realizarse en Villa Ocampo el año entrante. Cuando este proyecto esté más elaborado, volveré a escribirle”.55

			Casi un año más tarde, en junio de 1977, formaliza la propuesta: “Desearía informarle que la Unesco tiene la intención de organizar un encuentro de intelectuales de las distintas regiones del mundo, sobre un tema que podría llamarse ‘El diálogo de las culturas’”.56 

			Así, en la trama de la donación de Villa Ocampo, centrada en el eminente rol mediador de Víctor Massuh y Jacques Rigaud, se inscribe el coloquio “Diálogo de las culturas” realizado en Villa Ocampo entre el 29 de noviembre y el 7 de diciembre de 1977.  El evento en sí tuvo gran repercusión en la prensa, con opiniones divididas, pues algunos medios lo consideraron fallido dada la ausencia de notorios invitados. Con discurso inaugural de Juan José Catalán, sucesor de Bruera en el Ministerio de Educación, y del embajador Víctor Massuh, el coloquio de la Unesco representó ante todo un motivo para el reencuentro de colaboradores y allegados al grupo Sur en pasadas décadas de esplendor, compromiso americanista y lucha antifascista: Francisco Ayala, Roger Caillois, Germán Arciniegas, Ángel Battistessa, Julián Marías, entre otros.

			El n° 342 de enero-junio de Sur recoge las actas del coloquio. Entre sus conclusiones destacamos la siguiente: 

			[El] Coloquio atribuyó una particular importancia a la necesidad de convocar una reunión de alto nivel, tanto de orden cultural como técnica, entre traductores, cuya obra de transmisión cultural va unida a una labor verdaderamente creadora y representa uno de los aspectos más importantes en la apreciación mutua entre los pueblos.57 

			Esta propuesta se concretó dos años después, en el Seminario Regional de Traducción Literaria desarrollado en Villa Ocampo del 1 al 3 de diciembre de 1980. Aunque no queden registros de asistentes, sabemos que este seminario involucró activamente al gremio editor, porque la Cámara Argentina del Libro (cal) consignó en la Memoria y Balance 1980-1981 su participación en dos actividades impulsadas por la Unesco y Cerlal.58 Al Seminario Regional sobre Traducción Literaria en Lengua Española asistió en carácter de observador Eustasio A. García, por entonces consejero de la cámara. Su promoción en la prensa internacional indica asimismo la presencia de representantes de otras cámaras de editores: además de Eustasio García por la CAL, asistió un representante de la Federación de Gremios de Editores de España, que participó en nombre de la Unión Internacional de Editores.

			Si bien no contamos con actas del coloquio, el “Documento preliminar” de circulación interna de la Unesco plasma sus objetivos, y el “Esquema para la discusión”59 permite inferir que el temario transcripto en las memorias de la CAL coincide con los ejes de discusión. La introducción del “Documento preliminar”, de presumible autoría institucional, abre con una declaración de principios: “la UNESCO ha examinado el tema de la traducción literaria, su papel y su impacto en la perspectiva de una mejor comprensión internacional, como medio de acceso al conocimiento cada vez mayor a los diversos patrimonios de la humanidad”.60 Materializada en su célebre programa de traducciones literarias conocido como Colección de Obras Representativas, a cargo de Caillois en 1951, y en la organización de coloquios con organismos internacionales no gubernamentales, como el PEN Internacional y la Federación Internacional de Traductores (FIT), la mirada atenta de la Unesco sobre la traducción se volvía ahora hacia América Latina –aunque circunscripta al ámbito de habla española, con exclusión de Brasil y el Caribe– y proponía centrarse en los “problemas de la traducción literaria en América Latina vistos desde la perspectiva profesional” para “favorecer el diálogo entre autores, traductores y editores” latinoamericanos dada “la interdependencia de estas tres profesiones”.61

			Elsa Tabernig, pionera de la traductología y experta ante la Unesco 

			El documento preliminar tenía por objetivo facilitar la discusión durante el coloquio. Elsa Tabernig de Pucciarelli, su autora –la Unesco remarca que el contenido del informe no necesariamente refleja las opiniones del organismo–, desarrolló en diez páginas el estado de situación atinente a la producción de traducciones (géneros más traducidos, criterios de selección, traducciones indirectas), a la situación de los traductores (tipología de traductores, estructuras de la profesión, formación académica, reconocimiento del traductor en el peritexto editorial, reseñas y ensayos críticos) y al problema de la variedad de lengua en traducción desde la perspectiva del mercado editorial de habla hispana. Dedica dos apartados finales a cuestiones específicamente editoriales: respecto de la circulación internacional de los libros en América Latina, mapea los problemas de importación y exportación, y ensalza el esfuerzo de la Unesco en el fomento del libro a partir de la creación en 1970 del Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe (Cerlal); formula asimismo una crítica a los editores, que a su juicio “no suelen saber fehacientemente lo que conviene publicar respecto a obras literarias de auténtico y permanente valor, ni saben a quién consultar”.62 El informe concluye con dos anexos estadísticos procedentes del Index Translationum de 1980 y del Anuario Estadístico de 1980, ambas fuentes creadas por la Unesco.

			Más allá del contenido del informe interno, centrado en los aspectos editoriales de la traducción, es relevante interrogarse sobre la identidad de su autora, cuya función como experta ante la Unesco inscribe su trayectoria en las actividades y redes de actores estudiados en este trabajo. El rol de Elsa Tabernig en las actividades de Villa Ocampo-Unesco se torna visible en 1978, cuando, tras la inesperada muerte de Fryda Schultz de Mantovani, Tabernig queda a cargo de la traducción y de la elaboración del número de Sur “Diálogo de las culturas”. Esposa de Eugenio de Pucciarelli, orador en el coloquio, Tabernig podría haber sido convocada como experta de la Unesco por sus antecedentes profesionales, pero también por su inscripción en lo que Álvarez denomina las redes de “intelectuales procesistas”. 

			Tabernig de Pucciarelli fue una investigadora platense, autora de lo que podría calificarse como el primer manual argentino de traductología: ¿Qué es la traducción? publicado en 1970 por la Editorial Columba; colaboró en la revista Babel, órgano de la FIT, y fue redactora de fascículos del CEAL sobre novela francesa y clasicismo en la colección Capítulo Universal, cuyo asesor literario fue Jaime Rest (Falcón 2017).63 En el período de colaboración con Villa Ocampo-Unesco, Tabernig integraba el consejo asesor de la Revista Nacional de Cultura, creada por decreto en 1978 a instancias de Raúl Casal, Secretario de Cultura,64 y definida como “un medio apto para la participación activa y específica de los intelectuales argentinos en el Proceso de Reorganización Nacional, mediante la dilucidación de temas capitales para nuestra nacionalidad”65. Elsa Tabernig figuraba en esta publicación de corte oficial y tintes nacionalistas como asesora experta en “técnicas de traducción”.

			Conclusiones

			Este trabajo procuró explorar una serie de actividades vinculadas con la promoción de la traducción editorial, impulsadas por Victoria Ocampo o en la estela de su obra, bajo el auspicio de la Unesco. La perspectiva transnacional, la de la traducción y circulación de literatura mundial, abordada desde el ángulo específico de la actividad oficial en un organismo supranacional e interestatal como la Unesco, habilita así una mirada ampliada sobre la historia cultural durante la última dictadura cívico-militar en la Argentina, en la que por momentos se difumina el postulado clivaje entre prácticas oficiales represivas, de corte nacionalistas y heterofóbicas, y una ubicua cultura opositora. Por lo demás, la perspectiva eminentemente editorial del Seminario Regional sobre la Traducción Literaria confirma la profundización de un proceso que el número de Sur de 1976 preanunciaba: la política de profesionalización del campo de la traducción, formulada como deseo por Victoria Ocampo, fue paralela con un proceso en apariencia contrario a la autonomización del espacio de la traducción, a saber, la subsunción de los problemas de la traducción literaria a la agenda y a los intereses de los empresarios del libro.
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			Roberto Fernández Retamar y David Chericián: 
traductores de la literatura anglocaribeña en Casa de las Américas

			Thomas Rothe 

			Introducción

			Cuando Cuba estableció relaciones diplomáticas con los gobiernos de Barbados, Jamaica, Guyana y Trinidad y Tabago, el 11 de diciembre de 1972, no solo rompió un flanco de aislamiento político que se había intensificado progresivamente desde su expulsión de la OEA una década antes, sino que socavó las fronteras imperiales impuestas por el colonialismo europeo en la región caribeña. La cooperación entre el gobierno de Fidel Castro y los primeros ministros de estos países recientemente independizados se basó en programas políticos afines, con el norte puesto en erradicar la dependencia económica y afirmar la construcción nacional, incluyendo un sentido de identidad cultural propio. En el plano cultural, estas nuevas alianzas significaron una oportunidad para renovar el ambiente estancado, generalmente conocido como el quinquenio gris, que había generado una serie de polémicas y equívocos en la política revolucionaria, como los casos PM y Padilla y el fracaso de la Zafra de los Diez Millones, que en parte fracturaron las lealtades de la intelectualidad latinoamericana con el proyecto cubano. Si bien la institución y revista Casa de las Américas venía articulando vínculos con escritores anglocaribeños desde fines de los 1960, el marco de una política de cooperación oficial permitió que las relaciones entre Cuba y el Caribe anglófono se expandieran durante los años setenta, integrando nuevas autorías al campo cultural cubano y, en general, al latinoamericano, debido al alcance y protagonismo continental de la revista. 

			En este capítulo, me interesa centrar el debate sobre esta época, enfocándome en el acercamiento a la producción escritural del Caribe anglófono, que, por un lado, presentó un desafío por la necesidad de superar diferencias lingüísticas, pero, por otro, integró parte de lo que la revista buscaba afirmar con la idea de Nuestra América: un posicionamiento identitario y político que reivindicara la heterogeneidad cultural latinoamericana. En este sentido, la búsqueda de transformar lo foráneo en reconocible cobró una intensidad doble, que no siempre derivó en un diálogo completamente inteligible. Para analizar la presencia de esta traducción intracaribeña, me centro en las figuras de dos de los principales traductores de la literatura anglocaribeña en la revista: Roberto Fernández Retamar y David Chericián. El primero, connotado escritor y director de la revista durante varias décadas, muestra una visión más bien tradicional de la traducción, que genera tensión con su proyecto intelectual de crítica cultural. El segundo, cuya propia poesía se inserta en la llamada “poesía cotidiana”, asume el papel de traducir al español algunos de los primeros textos que integran elementos de la lengua popular en el Caribe anglófono. El análisis se apoya en la categoría de traductores-escritores, introducida por Patricia Willson para explicar cómo los autores vinculados al grupo Sur en Argentina hicieron de la traducción una actividad central en el campo literario nacional.1 En la revista Casa de las Américas (Casa, en lo sucesivo), las figuras autoriales de los traductores pesan sobre el texto traducido e intervienen en las prácticas de traducción empleadas. Con esta discusión se busca, por un lado, comprender cómo las estrategias de traducción funcionan dentro del discurso general de la revista y, por otro, analizar cómo los traductores intervienen en el texto con sus propias autorías.

			“One Love y venceremos”: Casa y el Caribe

			Desde su fundación en 1960, la revista Casa ha integrado la traducción como una práctica habitual que refleja el carácter internacionalista de la Revolución Cubana, aunque la revista nunca ha operado como un órgano de propaganda del gobierno. En el periodo estudiado (1960-1989), la revista publicó cerca de 400 traducciones, además de una gran cantidad de textos que pueden ser traducciones aunque no lo indican, predominantemente de ensayo y poesía, así como un número significativo de textos de narrativa y teatro. Estas cifras hacen de Casa una anomalía en el campo de la traducción en el Caribe y la posicionan al lado de emblemáticas revistas literarias latinoamericanas, como Sur en Argentina y El corno emplumado en México. 

			Cuando Roberto Fernández Retamar asumió la dirección en 1965, se inició una nueva etapa que la crítica ha reconocido como el periodo en que se definió el sello ideológico, estético y estructural de la revista.2 Fue en este periodo cuando Casa se convirtió en una de las principales plataformas para la difusión de la literatura latinoamericana contemporánea, en particular de la nueva novela. En términos traductológicos, el origen de los autores traducidos cambió radicalmente: los europeos entraron fuerte, desplazando a los estadounidenses, pero, sobre todo, empezaron a publicar más caribeños, en especial de la zona francófona. Vemos textos de autores contemporáneos como Aimé Césaire, Daniel Arty, Francis Joachim Roy, Gérard-Pierre Charles, Jean Price-Mars, Suzy Castor, Anthony Phelps, y escritores clásicos para entonces ya fallecidos, como Jacques Roumain y Jacques Stephen-Alexis. Si bien no se puede afirmar con certeza se deba a René Depestre la introducción de estos autores, sin duda su cercanía con Casa de las Américas desde sus inicios3 tuvo una influencia en la apertura de la revista hacia el Caribe no hispanohablante.

			Aunque el Caribe anglófono surgió en el horizonte de la revista Casa durante sus primeros años,4 el diálogo con los autores e intelectuales de esta subregión comenzó en 1968, en el Congreso Cultural de La Habana, que contó con la participación de C.L.R. James, Andrew Salkey, John La Rose y Robert Hill. Esta instancia creó un intercambio fundamental para el desarrollo de las relaciones entre intelectuales cubanos y caribeños de habla inglesa, que se puede trazar en las páginas de Casa. Poco después de su visita a Cuba, James fue el primer autor anglocaribeño en publicar un texto en la revista, “Poder negro” (en el número 48, sin identificar al traductor), donde aborda el movimiento de reivindicación racial en los EE.UU. A partir de esta colaboración, empiezan a marcar presencia una serie de autores del Caribe anglófono, como –aparte de los ya mencionados– George Lamming, Kamau Brathwaite y críticos como Kenneth Ramchand, acompañándose de un aparato crítico cubano que problematiza la existencia de una literatura anglocaribeña, en sintonía con las discursividades de la latinoamericana. 

			La densidad de textos traducidos de autores anglocaribeños en la revista llegó a su máximo el año 1975, con el número 91, dedicado a “Las Antillas de lengua inglesa”, que comprende el trabajo literario de más de 40 escritores y críticos procedentes de Jamaica, Trinidad y Tabago, Barbados, Santa Lucía, Guyana, Dominica y San Vicente, la mayoría traducidos por primera vez al castellano. Este emblemático número antecedió a una serie de transformaciones institucionales e hitos que dan cuenta del desarrollo de las políticas culturales que empleó Casa de las Américas para acercarse al Caribe anglófono: en 1976, el Premio Literario incorporó la categoría de literatura caribeña escrita en inglés y, luego, en 1979, incluyó la literatura caribeña escrita en 
francés; ese mismo año se creó el Centro de Estudios del Caribe, que en 1981 puso en circulación su revista propia, Anales del Caribe, que publica textos escritos en todas las lenguas habladas de la región; y en 1983, el Premio Literario volvió a modificar sus categorías, admitiendo obras escritas en las distintas versiones del creol anglocaribeño y francocaribeño. 

			Fernández Retamar, quien interpreta esta secuencia como “la plena inserción del Caribe en el horizonte de la Casa de las Américas”,5 asumió un papel fundamental en la materialización de los intercambios entre la intelectualidad cubana y anglocaribeña en los años 70. En su correspondencia con el poeta y narrador jamaiquino Andrew Salkey, dice que viajó a Jamaica al menos tres veces entre 1974 y 1976, primero para establecer contactos, luego para ayudar con la preparación de la segunda versión de Carifesta 76 y una tercera vez para participar en el festival.6 A lo largo de sus cartas, se revela un mutuo entusiasmo con la posibilidad de superar las barreras lingüísticas de la región. El director de la revista proyecta un sentimiento de pertenencia al Caribe, que se ve reflejada en el discurso plasmado en las páginas de Casa y estimula las políticas de traducción intracaribeña. Salkey, por su parte, manifiesta esta unión caribeña cuando, a partir de agosto de 1974, en sus cartas a Fernández Retamar y otros trabajadores de Casa de las Américas, se despide con la frase “One Love and Venceremos”, conjugando un popular lema rastafari de Jamaica7 con el grito revolucionario de la Cuba post 1959. Este saludo también sugiere que la unión de estos dos mundos culturales del Caribe depende de procesos de traducción, sin que eso implique la anulación de particularidades culturales.

			Si bien la traducción al español de muchos textos en la revista Casa es una labor que se realiza desde el anonimato, la identificación del traductor o la traductora fue una práctica bastante común que se instaló como una política de reconocimiento de las distintas autorías implicadas en este proceso de mediación. Entre 1959 y 1989, colaboraron alrededor de 90 traductores, incluidos algunos traductores-escritores, como Enrique Lihn, Nicolás Guillén, José Triana, Mario Benedetti, Nancy Morejón y Eduardo Galeano, cuyas autorías impuestas sobre el texto traducido influyen en la lectura de autores que no tenían vínculos o que eran desconocidos en el campo cultural receptor.

			Fernández Retamar: escritor revolucionario, traductor tradicional

			La labor de traducción que ha realizado Fernández Retamar tiende a ser eclipsada por su propia producción autorial y sus otras funciones en la dirección de la revista Casa durante medio siglo. Su posición como poeta, autoridad cultural e intelectual parece no dejar espacio para el título de traductor, aunque desarrolló esta actividad con fervor y gusto, como se revela en las páginas de la revista y su correspondencia con los autores que traduce. En el periodo estudiado, Fernández Retamar es el traductor más frecuente, aportando un total de 32 traducciones, la mayoría de poesía, pero también de un ensayo y una pieza teatral. A diferencia de otros traductores-escritores presentes en los primeros años de la revista, como José Rodríguez Feo y Calvert Casey, los autores que traduce Fernández Retamar son predominantemente del Caribe, en una proporción bastante equilibrada entre el área francófona y anglófona. Antes de la Revolución, Fernández Retamar había dado clases en la Universidad de Yale y residió durante un tiempo en Londres,8 en ambas oportunidades para perfeccionar su inglés. Su dominio del francés también era formidable, considerando que tradujo a Depestre más de una docena de veces y traspasó al español un fragmento de la obra de teatro de Aimé Césaire, “De Lumumba o una temporada en el Congo”.9 Sin embargo, con sus traducciones de autores del Caribe anglófono es donde más variedad de autoría introduce: los jamaiquinos Andrew Salkey, George Campbell, Owen Campbell, los guyaneses Jan Carew, Martin Carter, el trinitario Ian MacDonald y el santaluciano Derek Walcott, uno de los tres caribeños que han recibido el Premio Nobel de Literatura. 

			Aparte de reiterar la idea de que Nuestra América comprende un continente lingüísticamente heterogéneo, son pocas las veces en la revista Casa en que Fernández Retamar aborda el tema de la traducción y menos teoriza sobre ella. Sus reflexiones sobre ciertos criterios que se aplicaron en el número monográfico sobre las Antillas de lengua inglesa (n.° 91, 1975) son pocos usuales en este sentido.10 Pero esto no quiere decir que no reflexionara sobre la práctica que le ocupó un tiempo no menor mientras dirigía la revista. En la correspondencia con ciertos autores que tradujo, comenta sus traducciones en comparación con los textos originales, busca su aprobación y revela algunas prácticas de traducción utilizadas en la revista. A Salkey, por ejemplo, confía que, a veces, cuando se realizan traducciones colectivas, se usa el seudónimo A.Z.,11 como, por ejemplo, con “Un pueblo unido” y “Colaboradores cautivos”, poemas que Salkey escribió a raíz del golpe de estado cívico-militar en Chile el 11 de septiembre de 1973, y que, traducidos entre Fernández Retamar, Adelaida de Jaun y Blanca Acosta, aparecieron en el número 86 de 1974. Fernández Retamar explica que estos poemas fueron “traducidos con amor” y que los traductores intentaron “darles a tus versos la mejor casa española que podíamos. Puedo garantizarte que en nuestra lengua, tus versos conservan la dura hermosura que les diste en el original”.12 Lejos de ser meros cumplidos, con estas palabras Fernández Retamar corrobora su autoridad para “garantizar” que las versiones al español evocan el mismo sentido estético y político que los versos escritos por Salkey. De manera que, por un lado, Fernández Retamar manifiesta una visión bastante tradicional de la traducción (la conservación del original en la lengua de llegada), y, por otro, utiliza la traducción discursivamente para posicionarse como autoridad intelectual capaz de articular proyectos literarios y políticos a través de distintas lenguas. La respuesta de Salkey revela gratitud personal, a la vez que manifiesta su confianza en el proyecto pancaribeño de Casa de las Américas.13 Sea por las palabras de Fernández Retamar o su prestigio intelectual, Salkey le pide repetidamente al director de la revista Casa que traduzca él mismo sus poemas a lo largo de su correspondencia entre 1974 y 1980. 

			En julio de 1976, Salkey, quien ya se había trasladado desde Londres a un nuevo puesto de trabajo en Hampshire College, Massachusetts, EE.UU., le envía a Fernández Retamar dos poemas para su posible traducción y publicación en Casa. Se trata de “Three Years”, dedicado a Joan Jara, viuda de Víctor Jara, y “Destabilization ‘76”, de los cuales Fernández Retamar solo acoge el primero, debido a que el segundo, a su juicio, entrega un mensaje pesimista. El poema largo, que no ve la luz en Casa, es un ejemplo más hermético o abstracto de la escritura de Salkey. El rechazo de este texto revela parte del proceso de selección de Fernández Retamar, a la vez como traductor y como director de la revista, por lo que conviene una breve revisión del poema entero:

			“Destabilization ‘76”

			(For Loida Figueroa)

			It seems to be dark, all the time, now,

			at home, my love. Here, I’ve read where

			they’re prising loose the quarry stones,

			which haven’t had time to sink and meet,

			so far, my love. Here, today, I was told

			they’re pointing straight at your heart,

			which hasn’t even settled the question,

			yet, my love. Tomorrow, they hope to laugh. 

			It seems to be dark, all the time, now,

			at home, my love. They laughed in Chile,

			all day, yesterday and all day, today,

			after they’d put right the rearrangement, 

			there, my love. Tonight, they’re planting 

			shadows in the streets, taller than ghosts,

			a hemisphere of cobwebs covering your face,

			soon, my love. In the morning, you’re cold. 

			It seems to be dark, all the time, now,

			at home, my love. The colder the threat 

			the more your caring eye must try to find

			the light concealed at the back of your mind,

			quickly, my love. Go back out to the land;

			listen to the sea; release the energies

			shunted into sleep centuries of nights,

			ago, my love. Reconnect, and cut the claim!14

			Con sus oscuras alusiones, el poema genera más preguntas que respuestas: ¿cuál es la relación entre Chile, las sombras fantasmales sembradas en sus calles y la historiadora puertorriqueña Loida Figueroa? ¿Es ella la musa, “my love”? Y, versos como “the colder the threat / the more your caring eye must try to find / the light concealed at the back of your mind”, ¿aluden a los impactos de la Guerra Fría en el Caribe? Fernández Retamar defiende su decisión de no publicarlo diciendo: “Aunque tienes toda la razón en sentir lo que allí expresas, creo que no es el momento para que nosotros publiquemos que ‘todo está oscuro siempre, ahora, en casa’, aunque el poema exprese el triunfo final. No sé, pero no me animo a recordarle tanto la oscuridad de la actual situación a compañeros nuestros que viven un momento delicado, que saben bien de esa oscuridad y que requieren todo el ánimo que les podamos dar”.15 Esta justificación pareciera aludir a la dictadura de Pinochet y mostrar una reticencia a enviar señales desmoralizadoras en un momento de opresión y persecución política. Con todo, su imprecisa traducción de la primera línea, repetida en todas las estrofas del original, sugiere también un desinterés estético en el poema, quizás desprendido de sus referencias políticas poco claras o de su hermetismo en general. 

			Si bien en su correspondencia posterior este episodio enfrió el intercambio ceremonioso entre los dos escritores en su correspondencia posterior, Salkey no dejó de enviar material a Casa de las Américas ni de pedirle a Fernández Retamar que él mismo lo tradujera, como fue el caso con el poema “Celia”, escrito a partir de la muerte de Celia Sánchez y aparecido en el número 126 de 1981. Al revisar el manuscrito original de Salkey y el texto publicado en la revista, se vislumbran algunos cambios que permiten comprender el discurso que Fernández Retamar canaliza a través de su práctica traductora. Reproduzco a continuación la traducción al lado del original, seguido por el manuscrito original intervenido por el traductor:
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			Como demuestra un primer borrador que Fernández Retamar hizo de los últimos cuatro versos, redactado entre las líneas del original, la palabra “mountain” y “life” fueron traducidos de manera literal: montaña y vida. En la versión final publicada en la revista, Fernández Retamar opta por “monte” y “existencia”, dejando entrever ciertas decisiones clave en el proceso de traducción. Sobre la noción de “el amor de tu vida”, como se lee en el borrador, el cambio a “el amor de tu existencia” destaca el sentido de entregarse a una causa mayor, en este caso, la transformación de la sociedad cubana, y no el amor entre dos personas. En cuanto al cambio de “montaña” por “monte”, la elección parece responder a las resonancias de un acto de resistencia que puede evocar la palabra monte en el Caribe, especialmente en Cuba. El monte fue el sitio de huida para los cimarrones durante la esclavitud, de refugio para los mambises en las guerras de independencia y el campo de batalla para los guerrilleros de la Revolución Cubana, transformándose en un potente símbolo en el imaginario nacional, utilizado en este sentido por otros autores cubanos, como José Martí, Lydia Cabrera y Nancy Morejón.16 Si bien parecen detalles mínimos en un poema de escasa complejidad, estas decisiones revelan la manipulación del texto de parte del traductor para mediar entre el mensaje del autor y el campo cultural donde circularía el poema.
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			De los otros autores que Fernández Retamar lleva al español, Derek Walcott es un caso que amerita atención, no solo por su fama a nivel internacional, sino también por su muchas veces tibia postura política. Justamente, el poema que traduce y publica en la revista, “Ruins of a Great House”, incluido en el número 91 de 1975, es un texto que la crítica frecuentemente utiliza para ejemplificar la relación ambigua de Walcott con la historia de la esclavitud y el colonialismo. Las decisiones de traducción para este poema pueden ser indagadas en la comparación con una versión parcial publicada en el número 56 de 1969, por traductor anónimo, que aparece citada en el ensayo de George Lamming, “Actitudes de la literatura antillana con respecto a África”. Como Fernández Retamar ya era director de la revista en ese momento, es muy probable que haya leído el texto de Lamming y esta primera versión del poema de Walcott. El análisis que Lamming ofrece del poema puede haber influido en la decisión de Fernández Retamar de traducirlo años después, pues Lamming hace ver cómo el poeta santaluciano evoca la complejidad psicológica del colonialismo, a través de lo que describe como “su magnífico poema”.17 

			Las diferencias entre la traducción de Fernández Retamar y la anónima, reproducidas a continuación, respectivamente, ayudan a comprender cómo el director de Casa concebía la tarea del traductor, tanto en su sentido estético como ideológico: 
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			El título de la versión de Retamar entrega una primera pista sobre las intenciones de ubicar el texto en la memoria de la esclavitud cubana. En vez de optar por la traducción literal de “gran casa”, el término “casa de vivienda” alude a la terminología utilizada en textos literarios e historiográficos sobre la casa patronal en las plantaciones azucareras de Cuba, presente en la obra de Anselmo Suárez y Romero en el siglo XIX y en textos de Fernando Ortiz en el siglo XX. Por un lado, esta elección genera resonancias más cercanas entre un público cubano, pero, por otro, el término evoca una demarcación entre el amo y el esclavo, el primero en su condición de gente que vive en una casa y el segundo relegado a vivir en los barracones, deshumanizado. Igualmente, existe una apuesta estética para recrear un lenguaje más arcaico, en diálogo con el original que cita libremente a poetas como William Blake y John Donne. Esto está presente en decisiones como “mas” en vez de “pero”, “Colonia cual nosotros” en vez de “Una colonia como nosotros” o de colocar el adjetivo frente al sustantivo, generando una tensión, como en el caso de “La verde edad del mundo”. En una línea similar, evita ciertas rimas espontáneas que aparecen en la versión anónima, como “la prosa cenizosa de Donne”, modificada a “la cinérea prosa de Donne”. Fernández Retamar también corrige algunos errores presentes en la primera versión, como la interpretación de “argamasa podrida”, cuando el poema de Walcott claramente hace referencia a una fruta, “una lima pudriéndose”; la errata de “pudredumbre”; o la adición de un verso ausente en el texto de 1969, “Que aviva la negreante pavesa de la mente”, todos elementos que también contribuyen a difundir una edición más cuidadosa del poema de Walcott. 

			Extraído de In a Green Night (1962), que recopila algunos de los poemas tempranos de Walcott, el poema original confirma que las decisiones de Fernández Retamar son guiadas por una lectura cercana,18 pero sin necesariamente buscar una equivalencia. Reproduzco los fragmentos del original que fueron traducidos en las dos versiones citadas arriba: 

			“Ruins of a Great House” 19

			Stones only, the disjecta membra of this Great House, 

			Whose moth-like girls are mixed with candledust,

			Remain to file the lizard’s dragonish claws.

			The mouths of those gate cherubs shriek with stain;

			Axle and coach wheel silted under the muck

			Of cattle droppings.

			Three crows flap for the trees

			And settle, creaking the eucalyptus boughs.

			A smell of dead limes quickens in the nose

			The leprosy of empire.

			[…]

			A green lawn, broken by low walls of stone,

			Dipped to the rivulet, and pacing, I thought next

			Of men like Hawkins, Walter Raleigh, Drake, 

			Ancestral murderers and poets, more perplexed

			In memory now by every ulcerous crime.

			The world’s green age then was a rotting lime

			Whose stench became the charnel galleon’s text

			The rot remains with us, the men are gone.

			But, as dead ash is lifted in a wind

			That fans the blackening ember of the mind,

			My eyes burned from the ashen prose of Donne. 

			Ablaze with rage I thought,

			Some slave is rotting in this manorial lake,

			But still the coal of my compassion fought 

			That Albion too was once

			A colony like ours, “part of the continent, piece of the main”,

			Nook-shotten, rook o’erblown, deranged 

			By foaming channels and the vain expense

			Of bitter faction. 

			Lejos de ser una muestra de poesía coloquial, el poema en inglés utiliza un amplio registro de lenguaje y citas intertextuales con la poesía inglesa. La ambigüedad que expresa Walcott en torno al pasado colonial en un momento histórico en que el despertar nacional anglocaribeño reclamaba la posibilidad de reconocer la retención cultural africana,20 sale del marco común de la época y cuestiona las maneras de hacer memoria a través de la escritura poética. La traducción al español de Fernández Retamar recrea estos matices dentro de los parámetros culturales cubanos y, así, amplía el espectro de la poesía política que promueve la revista Casa. 

			De los poemas que Fernández Retamar tradujo y publicó en la revista, y de su correspondencia con los autores traducidos, emerge el perfil de un traductor preocupado por recrear en su lengua natal un objeto literario cuyos efectos estéticos y políticos sean lo más parecidos a los que tuvo en su contexto original de escritura. Pese a esto, no buscó figurar como traductor, aunque sea el traductor más visible en la revista. Todos los textos traducidos por el director de Casa son firmados con sus iniciales, R.F.R., identificación que, para cualquiera que esté familiarizado con el equipo editorial, es evidente, pero que representa un consciente paso al lado para entregar centralidad al autor del original. Su decisión de firmar con seudónimo, con otras iniciales, cuando colabora en traducciones junto con su esposa, Adelaida de Juan, y con Blanca Acosta, confirma este posicionamiento y también habla de una percepción de la traducción como una práctica literaria e intelectual colectiva. Sus iniciales, sin embargo, para los lectores frecuentes de la revista, pesan sobremanera en la lectura de los autores que traslada al español, asociando su propia autoría con las de Salkey y Walcott, como he analizado en este capítulo.

			David Chericián, traductor del habla popular anglocaribeña

			David Chericián es un poeta poco recordado en el ámbito de la literatura latinoamericana, pero fue un personaje muy presente en la escena poética habanera de los años 1970 y 80. Amigo de Nicolás Guillén, quien le dio empleo en la UNEAC durante el quinquenio gris, Chericián fue autor de unos 35 libros, de los cuales la mitad corresponde a poesía infantil.21 Como traductor, su rango de idiomas se expandía desde las lenguas eslavas hasta el inglés, francés y portugués, todas aprendidas por diversas circunstancias de la vida, como su matrimonio con una cubana que creció en EE.UU. y un viaje a Europa en los 60.22 En la revista Casa, durante el periodo estudiado publicó un total de 23 traducciones, de las cuales 13 son de caribeños, todos del área anglófona, con la excepción de tres poemas del poeta surinamés Roin Dubru. También publicó varios poemas traducidos del brasileño Thiago de Melo y cuatro del angoleño Agostinho Neto. 

			A diferencia de Fernández Retamar, Chericián no hace incursiones en otros géneros que no sean la poesía, donde se aprecia una gran variedad de autores, lenguas y propuestas literarias. La lista de anglocaribeños que tradujo para la revista en este periodo corrobora estas habilidades, pasando al español poemas de Salkey, Jan Carew, Kamau Brathwaite, Martin Carter, Louise Bennett y Dennis Scott. De ellos, tanto Bennett como Brathwaite y Scott utilizan formas del creol anglocaribeño o del habla popular, fenómenos lingüísticos que, si bien son discutidos en la revista durante esos años, aparecen en muy pocas muestras literarias, quizás por la dificultad de interpretar los textos originales o el desafío de traspasarlo al español y por ende al contexto cultural cubano y latinoamericano. Es ahí donde Chericián fue clave, ya que asumió la tarea de traducir a casi todos los autores que utilizan formas del creol en su escritura. 

			Quisiera detenerme en un emblemático poema de Brathwaite que Chericián trajo al público hispanohablante. La traducción de “Calypso”, publicada en el número 121 de 1980, representa un significativo paso hacia la integración de la escritura anglocaribeña que buscaba marcar la pauta para una identidad literaria a partir de elementos culturales populares y afrodescendientes. Como ha señalado Brathwaite, este poema temprano, de su libro Rights of Passage (1967), fue uno de los primeros textos en que logró articular una relación entre escritura e historia, la cultura viva y la geografía del Caribe.23 Es aquí donde evoca la “inteligencia silábica”,24 que Brathwaite define como la capacidad de describir experiencias propias, como el huracán, y tomarlas como modelos para repensar la producción de conocimiento. Los primeros versos ayudan a comprender la importancia que tiene este poema en el universo literario de Brathwaite, tanto en la traducción como en el original que la sigue:
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			El ritmo de estas primeras estrofas sigue la métrica del calypso, género de música popular que nació en Trinidad y Tabago, expresado mejor en los recitales que Brathwaite ha hecho del poema25. Por otra parte, el original genera una serie de cuasi onomatopeyas, como la aliteración de la “d” en el primer verso que se asemeja a la piedra deslizándose por el agua o, en la segunda estrofa, “hissed” para la piedra que silba, “fanged” para el desgarro de las olas dentadas y “flashed” para la espuma que destella. 

			Si bien la traducción de Chericián no logra recrear todos estos posibles significados de la misma manera, recrea una pieza con efectos similares. Mientras Brathwaite ejemplifica la relación entre el sonido de la palabra y su significado, la incapacidad de traspasar el mismo conjunto de sentidos al español disminuye este tipo de resonancia entre un lectorado hispanohablante. Sin embargo, en las estrofas que continúan, se aprecia cómo la versión de Chericián no solo reproduce una variedad de rimas creativas, sino que tensiona el español, al igual que el original tensiona el inglés: 
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			Con neologismos hechos de palabras compuestas, Chericián moldea una versión de la poética de Brathwaite en español, optando por extranjerizar su traducción en vez de dominarlo, al decir de Venuti26. Lo interesante es que, mientras Brathwaite solamente inventa un nuevo sustantivo en “well-worth-your-time”, traducido como “vale-la-pena-esto”, Chericián aplica esta misma fórmula a otros casos donde el original no lo hace, como en “para-ópera-lentes”. El traductor genera deliberadamente un efecto de extrañeza que recrea una experiencia estética parecida a la del original. Este acercamiento se suma a la rima en la versión española, que a veces obliga a renunciar al sentido literal. 

			Chericián también recurre a las notas al pie de página para comentar o aclarar problemas de traducción. Al final del poema, cuando Brathwaite cita una canción, Chericián ofrece una opción rítmica dentro del texto, pero agrega una nota explicativa que contiene una traducción literal. Reproduzco la versión aparecida en Casa al lado del original, seguido por una breve discusión de la nota:
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			La versión literal, según Chericián, sería “A alguna gente le va bien / mientras otros soportan un infierno”, argumentando que “Se hizo la adaptación para conservar el ritmo y la rima, elementos muy importantes en este poema”.27 Más que evaluar la calidad de la traducción, interesa que Chericián sintió la necesidad de ofrecer dos versiones en castellano y explicar sus razones para conservar una y no la otra, revelando la complejidad que entraña la traducción de un poema basado en la relación entre la lengua y la música popular. 

			Este breve comentario disimulado en una nota al pie de página constituye la única reflexión de Chericián sobre su proceso de traducción en la revista Casa. Es un legado demasiado diminuto para un traductor tan prolífico. Pero no es que Chericián no se dedicara a pensar en su oficio de traductor: en su introducción a Sagrada esperanza, volumen de poesía de Agostinho Neto que tradujo en 1976, elabora una reflexión sobre las dificultades de traspasar ciertas palabras portuguesas al español. Se centra, sobre todo, en certeza y las múltiples maneras en que se ve obligado a traducirla: seguridad, certidumbre, confianza, convicción o una traducción literal. Como afirma, “La vecindad de los dos idiomas ha sido, paradójicamente, la principal dificultad en la versión”.28 Se podría plantear que quizás la vecindad de las culturas del Caribe anglófono y del Caribe hispanohablante ha sido la principal dificultad para traducir a los autores anglocaribeños en Cuba: la repetición de las condiciones históricas comunes, como la esclavitud y el colonialismo, y las continuas agresiones imperialistas a veces borran las diferencias culturales fundamentales para conocerse y reconocerse dentro de la heterogeneidad cultural de la región y el continente. La producción literaria en creol desarrollada por muchos de los autores anglocaribeños en la época de los setenta y ochenta es un solo ejemplo de estas diferencias que tienden a ser disueltas entre las páginas de Casa. En este sentido, Chericián vino a llenar un vacío no menor en la revista y en el campo literario latinoamericano, el cual se benefició con sus versiones de algunos de los poetas más importantes del Caribe anglófono.

			A modo de conclusión

			Tanto Fernández Retamar como Chericián contribuyeron, a través de su trabajo de traducción, a moldear una idea de lo caribeño en la revista Casa, que, con su alcance continental, hizo circular el universo cultural del Caribe, con su heterogeneidad lingüística, entre los lectores latinoamericanos. Se puede pensar el papel de Fernández Retamar, frente a la dirección de la revista, como un traductor-editor y que su influencia permea más allá de los textos que él mismo decidió traer al castellano, ya que tuvo una activa participación en la selección de autores y textos a traducir. Mientras las cartas de Fernández Retamar revelan una visión más bien tradicional de la traducción que tensiona el discurso crítico plasmado en su propia obra, su manipulación de elementos en los textos que tradujo demuestra cómo toma ciertas libertades para tratar de sintonizar las nuevas autorías del Caribe anglófono con el universo cultural cubano. Por su parte, Chericián asumió la tarea de verter al castellano los textos lingüísticamente más difíciles que incorporan elementos del habla y la música popular anglocaribeños, creando un espacio para reflexionar sobre la conflictiva relación entre oralidad y escritura, un problema al cual el campo cultural cubano no es ajeno, con la obra de exponentes como Nicolás Guillén y sus sones. La traducción intracaribeña que circuló en la revista Casa en los años 70 y 80 construyó un espacio donde es posible comprender las semejanzas y diferencias entre Caribe anglófono y América Latina. Estos diálogos no se generaron por inercia y su potencial ha dependido de la toma de posición autorial de los traductores encargados de mediar entre la producción literaria de estas dos regiones culturales.
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			Traducción y bibliografía: 
una biblioteca latinoamericanista para la Guerra Fría (1945-1971)

			Nayelli Castro 

			En el zaguán hay un espejo, que fielmente duplica las apariencias. Los hombres suelen inferir de ese espejo que la Biblioteca 
no es infinita (si lo fuera realmente ¿a qué esa duplicación ilusoria?); 
yo prefiero soñar que las superficies bruñidas 
figuran y prometen el infinito…

			La biblioteca de Babel 
 Jorge Luis Borges 

			La construcción de una biblioteca latinoamericanista

			Aunque el discurso panamericanista de la primera mitad del siglo XX ya muestra una voluntad de fortalecer los lazos regionales en el hemisferio, en gran medida ante el temor a la influencia soviética, solo tras la Segunda Guerra Mundial, con la emergencia de los estudios de área (area studies), América Latina suscitará un interés creciente entre los estudiosos estadounidenses. Poco a poco, este interés dará lugar a un latinoamericanismo definido como “el conjunto de saberes articulados en torno a la idea de Latinoamérica como espacio unificado, con el objetivo último de la integración regional”.1

			Historiadores, sociólogos, antropólogos, arqueólogos y economistas contribuyen entonces al desarrollo de un campo de estudio de fronteras difusas que reemplaza gradualmente al hispanismo literario prevaleciente hasta entonces. Dos acontecimientos serán fundamentales para la organización del estudio historiográfico de la región: la creación del anuario bibliográfico, Handbook for Latin American Studies (HLAS), en 1936, y la Conference on Latin American History (CLAH), creada como subsección de la American Historical Association, en 1938. En las tres décadas posteriores, tiene lugar el despegue y consolidación de una historiografía latinoamericanista estadounidense que coincide con la institucionalización de los estudios latinoamericanos en el ámbito universitario.2 Esta reorganización académica con frecuencia reflejó la agenda cultural y geopolítica de Estados Unidos en esa época y dispuso de copiosos recursos públicos y privados. 

			Los libros e iniciativas culturales ocuparon un lugar especial en este contexto. El papel de las traducciones en la diplomacia cultural de la época no era en modo alguno menor, como lo muestra Cornelius Krusé, representante de la American Philosophical Association, en su carta a William Berrien, asesor de la Fundación Rockefeller:

			In general, an interchange of books and persons seems to me the proper way of bringing about closer cultural relations. They [Latin Americans] are, of course, interested also in translations. It is relatively easy for Latin Americans to translate our books into Spanish inexpensively, though not much yet has been done in the way of such translations; but when one wishes to reciprocate it gets to be expensive. I am pledged personally to the translation of one of Vaz Ferreira’s books, but how to find a North American publisher; and if these matters are not done on a kind of reciprocal basis, the sentimiento de dignidad of the Latin Americans will be hurt.3

			En espera de que dichas traducciones reflejaran la reciprocidad necesaria para estrechar relaciones culturales en el hemisferio, iniciativas culturales como el Plan Farmington (1948) promovieron la buena vecindad y el conocimiento de la región. Así, el propósito inicial del plan –contrarrestar la falta de acceso de los estudiosos estadounidenses a bibliotecas europeas depositando como mínimo una copia de cada publicación europea en al menos una biblioteca universitaria estadounidense– pronto se extendió para incluir la producción bibliográfica latinoamericana. Como resultado del Latin American Acquisitions Program (1956), promovido por la Unión Panamericana y la Universidad de Florida, entre 1960 y 1970, las bibliotecas estadounidenses adquirieron 18 000 títulos y un número equivalente de materiales retrospectivos (publicaciones periódicas, archivos, correspondencia, etc.).4 Además, en el marco de la National Defense Education Act (NDEA) de 1958, se firmaron acuerdos de cooperación y financiamiento para la enseñanza universitaria de lenguas extranjeras y de disciplinas que, como la historia, la geografía y las ciencias políticas, contribuyeran al conocimiento cabal de una región determinada. Al incluir a Brasil en el estudio de la región (anteriormente dominado por una perspectiva hispanista peninsular que lo excluía) se dio prioridad al portugués frente al español, pero a partir de 1961 (fecha en que la Revolución Cubana se declara socialista), las universidades de Columbia, Texas, Florida, Tulane y UCLA contaron con centros para la enseñanza del español latinoamericano, además de integrar programas de náhuatl y quechua. Al financiamiento de la NDEA se sumó el mecenazgo de la Carnegie Corporation, la Ford Foundation y la Rockefeller Foundation.5 Como lo muestra Jackson, en este periodo, las colecciones de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos, de la Biblioteca Pública de Nueva York, así como también de las universidades de Indiana, Florida, Cornell, Yale y Texas crecieron considerablemente.6 Además, gracias a donaciones y compras de bibliotecas latinoamericanas privadas, esta verdadera translatio studii  presidió el surgimiento de colecciones especializadas en países o temas latinoamericanos. Un ejemplo de lo anterior fue el Fondo Arturo Taracena, que se integró a la Biblioteca Benson de la Universidad de Texas tras la muerte del bibliófilo guatemalteco en 1968. La consolidación del latinoamericanismo en Estados Unidos también quedó de manifiesto en los directorios de investigadores activos publicados por la Hispanic Foundation en 1966 (1884 registros) y 1971 (2695 registros). En este último, la historia ocupó el tercer lugar, después del español y la literatura, al registrar 552 investigadores.7 Según Delpar, lo anterior era prueba de que para entonces, “la historia latinoamericana había dejado de ser un espacio marginal y exterior a la investigación histórica”.8 La elección de Lewis Hanke, estudioso de la historia colonial mexicana y especialista en Bartolomé de las Casas, a la presidencia de la American Historical Association (AHA) en 1974 no hizo sino confirmarlo. 

			Las bibliografías proliferaron y se convirtieron en valiosas herramientas para ejercer el control bibliográfico del campo. Así, en 1943, en su reseña de A Bibliography of Latin American Bibliographies, versión corregida y aumentada de la de 1922, el historiador y bibliógrafo Curtis Wilgus confirmó el valor de este tipo de obras:

			Only students of Latin-American affairs appreciate the difficulties which confront the researcher who attempts to sift and find an exact reference among the superabundant lists of items concerned with Latin America. In no field of learning is a bibliographical guide more useful; particularly is a bibliography of bibliographies of extreme help.9

			Por su parte, el Handbook for Latin American Studies, anuario bibliográfico de publicación ininterrumpida desde 1936, patrocinado en un principio por la Fundación Rockefeller, cumplió el objetivo de poner al día a los especialistas al alcanzar los 25 números publicados en 1963. Para señalar la ocasión, Earl J. Pariseau, editor en turno, estimó que hasta el momento el Handbook había registrado 100 000 libros y artículos sobre ciencias sociales y humanidades y celebró que la publicación ahora contase con colaboradores internacionales que garantizaban la representación de “cerca de quince países y diez lenguas”.10 La afirmación sirvió como preludio a la descripción de Cline del universo heteroglósico a partir del cual la historiografía latinoamericanista se construía:

			For the Latin Americanist, functional language abilities in Spanish, and hopefully Portuguese, are common requisites, plus whatever other common language skills are germane (Dutch, native Indian, Papiamento, etc.). Normally after his qualifying exams he will spend at least one year in the area gathering data not available in the United States for his dissertation and another year in its preparation.11 

			Este modus operandi revela las expectativas de trabajo de campo y competencia lingüística, así como también de una producción constante de investigaciones cuyas fuentes, al estar solo en otras lenguas, exigían de los investigadores tareas de traducción e interpretación para un lectorado anglófono. Las bibliografías publicadas en esos días dan cuenta no solo del entusiasmo con el que los historiadores latinoamericanistas se dedicaron de manera voluntaria a seleccionar y registrar cuanto libro y artículo juzgaron importante para sus investigaciones, sino también de una conciencia cada vez más clara de los desafíos impuestos por la pluralidad lingüística de la región. 

			Ante la imposibilidad de un análisis exhaustivo de las numerosas bibliografías publicadas en este contexto, me centraré en tres de ellas: Latin American prose in English translation: a bibliography, editada por Claude Hulet en 1965; Latin American History. A Guide to the Literature in English, editada por R. A. Humphreys en 1958 (reimpresa en 1977) y, finalmente, Latin America. A Guide to the Historical Literature. Conference on Latin American History, editada por Charles Griffin y Benedict Warren, en 1971. Me interesaré, en particular, por detectar las representaciones de la traducción que emergen de estos discursos, las prácticas traductoras a las que recurrieron los estudiosos para reconstruir la historia de la región y las maneras en que estas listas traducen la región para los estudiosos de la historia latinoamericana. 

			La traducción y los discursos biblio-historiográficos

			Siguiendo la propuesta de Carpenter sobre la descripción bibliográfica de traducciones, podemos considerar a los repertorios que nos ocupan a la vez como hechos bibliográficos e historiográficos capaces de iluminar el pasado cultural, las relaciones entre textos y las constantes y variables en la producción y circulación de libros e ideas.12 Como discursos biblio-historiográficos, ofrecen un particular interés para la historia de la traducción, pues más allá del listado “objetivo” capturan la experiencia intelectual y traductora de sus compiladores, revelan “zonas de intersección cultural” y permiten “indagar en el imaginario de otras sociedades y otros tiempos acerca de la transformación de textos producidos en otras lenguas”.13 Asimismo, la historiografía de la traducción ha señalado más de una vez el valor de las bibliografías más allá de la dimensión cuantitativa. Para Anthony Pym, estas listas dan lugar a la construcción de corpus de investigación, permiten discernir “a qué responden los movimientos [de los textos], qué pueden decir de la razón práctica de un sujeto colectivo”, pero también, en la medida en que revelan un cúmulo de experiencias, “pueden aún mostrar algo de lo humano de la historia”.14 

			Las bibliografías de Claude L. Hulet (1920-2017), Robert A. Humphreys (1907-1999) y Charles Griffin (1902-1976) y Benedict Warren (1930-2021) pertenecen al género compilador o enumerativo y buscan facilitar el acceso de la comunidad latinoamericanista a recursos bibliográficos selectos. Favorecidas por el clima institucional descrito anteriormente, se inscriben en el pujante circuito editorial de la época. Al estar provistas de anotaciones, prólogos y prefacios, articulan una prolífica producción discursiva en la que América Latina se convierte en un hecho bibliográfico, esto es, “un objeto localizable, descriptible, atribuible, fechable y explicable” y, en ese sentido, las funciones de estas bibliografías superan la enumeración o compilación. Como McKenzie lo ha señalado:

			En último término, todas las bibliografías sobre una materia, una persona o una colección no hacen otra cosa que contribuir al ideal de control bibliográfico universal. Por ello, hacen posible el descubrimiento de cualquier posible relación entre un texto y otro –en cualquier momento, en cualquier lugar y en cualquier forma–. En otras palabras, la bibliografía es el medio por el cual establecemos la unicidad de todo texto particular, así como el medio por el que somos capaces de revelar todas sus dimensiones intertextuales.15 

			En otros términos, estos repertorios contribuyen a la construcción de la imagen unificada de América Latina tanto por la selección bibliográfica con que pretenden representar los países de la región, como por la rica intertextualidad de la que parten y a la que aspiran contribuir. Así, en su compilación de 1958, Humphreys incluye 117 registros dedicados a “Bibliographies and Guides”. Hulet, por su parte, además de incluir una “Bibliografía de Bibliografías de Traducciones” en las últimas páginas del volumen, toma como punto de partida la obra Latin American Writers in English Translation, publicada por William Knapp Jones en 1944, de la cual afirma haber corregido y aumentado de modo que “that publication is now presented in a far more complete, accurate and serviceable form than before”.16 

			En cuanto a Latin America. A Guide to the Historical Literature, por si los 502 registros de la sección “Reference” no fueran suficientemente explícitos con respecto a la pretensión de centralizar y poner al día los recursos, Solena Bryant afirma en su introducción que “all known available bibliographies have been examined” y que la puesta al día considera los catálogos de la biblioteca de la Universidad de Columbia, la Biblioteca Pública de Nueva York, la Biblioteca del Congreso y de otras instituciones como la American Geographical Society, la Unión Panamericana,  la American Historical Association y la Unesco.17

			Así, a pesar de que ninguno de estos repertorios se pretende exhaustivo, no cabe duda de que todos aspiran a ser considerados como la selección definitiva y la puerta de entrada a la biblioteca latinoamericanista. Como era de esperarse, al dirigirse a un público anglófono, las bibliografías de Humphreys, Hulet y Griffin y Warren no pueden prescindir de las traducciones. Las prácticas traductoras que pueden observarse en ellas arrojan luz no solo sobre la constitución de la historiografía anglófona sobre América Latina, sino también sobre la subjetividad de los estudiosos que adoptan el rol de bibliógrafos en estos trabajos. Observemos, en un primer momento, el caso de Latin American Prose in English Translation: a Bibliography, de Claude Hulet.

			“Knowledge Must Precede Understanding”

			Latin American Prose in English Translation: A Bibliography, publicada en 1964 bajo los auspicios del Research Committtee de la Universidad de California en Los Ángeles y de la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos (OEA), se presentó como el volumen inaugural de la serie “Basic Bibliographies”. En su prefacio, Armando Corrêia Pacheco, jefe de la División de Filosofía y Letras de la OEA, justifica la publicación afirmando que “uno de los temas centrales del diálogo cultural entre Estados Unidos y Latinoamérica es el problema de la traducción de obras latinoamericanas al inglés”.18 Para Corrêia Pacheco, las traducciones permiten albergar la esperanza de “a new day of even greater mutual hemispheric interest and admiration”.19 Para Claude Hulet, el compilador de la obra, ante la falta de conocimiento del español y portugués entre los lectores estadounidenses, las traducciones representan soluciones provisionales, susceptibles de lograr un mejor entendimiento entre los habitantes del continente.20 En sus propios términos, una traducción:

			[D]oes not take the place of mastery of the original language. But, since knowledge must precede understanding, putting the English speaking reader in contact with the literature of our Latin American neighbors through translations is a step that should not be overlooked, nor its influence minimized.21

			Hulet emprende entonces el relato del surgimiento y reciente apogeo del latinoamericanismo anglófono al filo de las traducciones, situando sus comienzos en la Inglaterra de los siglos XVI al XVIII y registrando el traslado de esta producción intelectual a Estados Unidos a partir de la segunda mitad del siglo XIX. De acuerdo con el compilador, la producción intelectual latinoamericana es de tal magnitud que las dos amplias categorías que le sirven de guía a sus bibliografías, la prosa y la poesía, le permiten, según él, no descuidar ningún género. En efecto, la obra incluía once grandes secciones dedicadas a la biografía, discursos y correspondencia, teatro, ensayo, historia, crítica literaria, novela, filosofía, cuento, y finalmente, antropología, arqueología, sociología y materias afines. Aún más, la obra superaba a otras bibliografías pues registraba tanto libros publicados de manera íntegra como traducciones fragmentarias aparecidas en publicaciones periódicas y antologías. En cuanto al criterio de selección empleado, Hulet advierte sucintamente que basta que la obra haya sido escrita en alguna de las lenguas del hemisferio (excepto el inglés) y que su autor haya nacido en algún país al sur de Estados Unidos. Sin embargo, este último criterio será más bien flexible pues, “in addition to Portuguese-speaking Brazil and the equally well-known Spanish-speaking countries of Latin America, included are other such other political headings as Haiti and the United States”,22 con lo cual confirma las dificultades que ya desde entonces se presentan para delimitar la región. 

			En general, los registros, alfabetizados y ordenados por periodo y país, son meticulosos e incluyen el título en español o portugués, su traducción al inglés y los nombres del autor y del traductor. Tomemos los siguientes ejemplos:

			Lizaso y González, Félix. Martí, místico del deber. Tr. by Esther Elise Shuler as Martí, martyr of Cuban independence, Albuquerque, University of New Mexico Press, 1953, 260 p. 

			Palou, Francisco. Relación histórica de la vida y apostólicas tareas del venerable padre Fray Junípero Serra. Tr., ed., and notes by Maynard J. Geiger as Life of Fray Junípero Serra, Washington, D. C., Academy of American Franciscan History, 1955, 547 p.  

			Ambas obras muestran las transformaciones que, como resultado de la traducción, atajan la lectura para el lector anglófono. Si la simplificación del título de Palou matiza la hipérbole del catolicismo del fraile, el título críptico de la biografía de Martí en español se explicita completamente en la traducción al inglés. Ambas traducciones dan cuenta, además, del circuito académico e institucional que las difunde: la Academy of American Franciscan History (creada en 1943) y la editorial de la Universidad de Nuevo México (creada en 1929) son efectivamente espacios importantes para el latinoamericanismo producido 
en el país. 

			En 1974, Hulet sumará a sus bibliografías la antología Brazilian Literature, en tres tomos,  que, publicada en portugués, parece renunciar a la traducción para, en un recorrido de tres siglos (XVI-XX) por las letras lusófonas,  delegar en los lectores la esperanza de que sean estos los que mediante sus propias traducciones logren el mutuo entendimiento con “our Latin American neighbors”.

			Una historiografía anglófona transatlántica

			Latin American History. A Guide to the Literature in English, publicada en 1958 y reimpresa en 1977, es la última versión de dos compilaciones previas (1941 y 1948) de Robert Humphreys, figura clave del latinoamericanismo inglés. Como las dos primeras, la edición de 1958 aparece bajo los auspicios del Royal Institute of International Affairs, de manera simultánea en Londres y Nueva York, lo cual revela el vigor de una red intelectual transatlántica.23 

			“History I have interpreted in the widest possible sense”, dirá Humphreys a propósito del principio que guía su catálogo. Esta perspectiva amplia sugiere también, en el umbral de la lectura, un territorio inestable y de fronteras inciertas que en este caso incorpora “the Island Republics” en la misma sección dedicada a Centroamérica.  Si el propósito de la obra es “to unlock the doors to the great body of literature of Latin American history in the English language”, la selección se declara limitada y complementaria a obras escritas en otras lenguas y espacios:

			The literature in English steadily as it has grown in the last half century, is of course, only a sizeable proportion of the literature available in the major European languages. […] I have preferred to deal with one language systematically, rather than to include fragmentary references to writings in French, German, Italian, Spanish, and Portuguese.24 

			La advertencia de los límites lingüísticos impuestos a la compilación no impide, sin embargo, sugerir la producción historiográfica ya disponible en otras lenguas, como tampoco la necesidad de la traducción para la constitución del catálogo anglófono. Así, con todo y límites lingüísticos, Humphreys reúne 2089 entradas de libros y artículos. Las traducciones al inglés ocupan un lugar más bien modesto (no más de un 10%), pero no menos revelador de prácticas traductoras evidenciadas en el índice de editores, autores y traductores en las páginas finales del volumen. Tomemos como ejemplo los registros 218-221, pertenecientes a la sección “The Spanish Empire in America”:

			Possibly to be regarded as the first history of America [218] De orbe Novo, the Eight Decades of Peter Martyr d’Anghera (Pietro Martire d’Anghiera) is available in a translation by F.A. MacNutt (2 vols., New York and London, Putnam’s, 1912). The great sixteenth-century histories of Fernando González de Oviedo and of Bartolomé de las Casas and the seventeenth-century history of Antonio de Herrera still await modern translations, though of Herrera there is an eighteenth-century English version by John Stevens, [219] The General History of the Vast Continent and Islands of America (6 vols. London, 1725-6). [220] José de Acosta’s The Natural and Moral History of the Indies, in the 1604 version of Edward Grimson, has been edited for the Hakluyt Society (2 vols. 1st series, nos. 60 and 61, London, 1880), by Sir Clements Markham, and [221] Antonio Vázquez de Espinosa’s Compendium and description of the West Indies, which reviews the empire in the early seventeenth-century, has been translated and edited by C.U. Clark (Washington, Smithsonian Institution, 1942).25   

			Humphreys se aleja del orden alfabético para construir un relato cronológico que lleva al lector de la “primera historia de América”, escrita en latín en el siglo XVI, a las traducciones al inglés de las crónicas y relatos de la conquista publicadas a lo largo de cuatro siglos. Bajo una aparente uniformidad lingüística, las obras citadas revelan un espacio editorial transatlántico que difunde una historiografía latinoamericanista anglófona de largo aliento, en la cual los traductores, F.A. MacNutt, John Stevens, Edward Grimson, Sir Clements Markham y C.U. Clark, ocupan un lugar casi tan prominente como los autores. El lamento por la falta de traducciones modernas para las historias de González de Oviedo y Las Casas evidencia una de las tareas pendientes, pero también la continua necesidad de actualizar el corpus anglófono a través de la traducción. 

			En contraste con la importancia que las traducciones revisten en estos registros de obras canónicas, obras más recientes, como Germans in the Conquest of America: a Sixteenth Century Venture, de Germán Arciniegas, publicada en Nueva York en 1943, no hace mención alguna de Ángel Flores, su traductor.26 Incluida en la sección sobre la conquista y el descubrimiento de Sudamérica, Humphreys se contenta con indicar que la obra “is principally, though not exclusively concerned with the Welsers and Venezuela”, sugiriendo con ello que el reconocimiento de la traducción también depende de la distancia temporal que nos separa de los textos. 

			La necesidad de ir más allá de los materiales disponibles en inglés pronto se impuso con mayor fuerza. De hecho, el mismo año en que apareció Latin American History. A Guide to the Literature in English, Humphreys escribió un breve artículo programático en el que señalaba la urgencia de cuatro guías bibliográficas, entre las cuales una “‘Guide to Latin American History’ embracing all languages and all periods and attempting not only to select and list but also to describe and/or evaluate”.27

			La historia latinoamericana: una creación del presente

			La propuesta de Humphreys se concretó en 1971 con Latin America. A Guide to the Historical Literature, bajo la dirección editorial de Charles Griffin y Benedict Warren.28 La obra, cuarto volumen de la colección de publicaciones de la Conference on Latin American History (CLAH), apareció con financiamiento de la Fundación Ford en la editorial de la Universidad de Texas. Al frente de un equipo de 37 especialistas, Humphreys incluído, Griffin advierte que la bibliografía reunida cubre la historiografía sobre la región hasta 1966 y rinde tributo a historiadores y bibliógrafos anteriores en cuyos trabajos se inspira, entre ellos Joaquín Icazbalceta y José Toribio Medina. En la geografía cubierta incluye al Caribe, aunque este exija una periodización distinta a la región continental; matiz que da pie a la siguiente observación:

			Curiously, in our own day, a new confusion has appeared about the limits of the region. As non-Spanish-speaking peoples like those of Trinidad and Jamaica become independent and are admitted to the Organization of American States, they tend, in the United States, to be included in Latin America. In view of their early Hispanic antecedents and their many historic relations with the Hispanic Caribbean, it would be extreme purism to disregard these countries in any treatment of the region, and this guide has included them.29

			La obra se presenta en siete secciones en orden cronológico, subdivididas en espacios nacionales, desde los antecedentes [background] hasta las relaciones internacionales a partir de 1830. Cada periodo y país lleva una introducción que contextualiza las obras listadas y permite al responsable de la sección pronunciarse sobre el estado de la cuestión. Por ejemplo, en su introducción a la sección Arqueología, con 163 registros cuya mayoría corresponde a obras escritas en inglés, Robert Wauchope, afirma que “organized programs of intensive research even in the Andean region did not exist until the 1930s, and most significant ‘modern works’ appeared in the 1940s and later”,30 lo cual, además de explicar el número limitado de obras en español, da cuenta de la contribución de los estudiosos estadounidenses a la arqueología prehispánica y de la dirección en que circulan las potenciales traducciones de estos trabajos. Si bien la arqueología latinoamericana se representa como un campo relativamente nuevo, la introducción de Griffin es clara con respecto a una larga tradición historiográfica a la cual los estudiosos estadounidenses buscan dar continuidad desde el presente. En sus propios términos: 

			If Latin American history has a long and respectable tradition, recording progress over the centuries, there are other ways in which it is a new and struggling field of study. This is true if we consider it to be not a succession of dramatic events, but the story of a process of acculturation of disparate peoples, the absorption of influences from Europe, Africa, and Asia, and the birth and evolution of nations as well as a gradual growth of consciousness of continent-wide relations. In this sense, Latin American history is a creation of the present history. It is the product of the use by trained professional historians of a mass of newly available archival and other manuscript sources together with the rapid development of the guides and bibliographies required to make these resources fully available.31

			Los 7 087 títulos reunidos abarcan obras en español (más de la mitad de los registros), inglés, portugués, francés, alemán, italiano, danés, holandés, ruso, sueco y japonés, cuya presencia obedece al área geográfica estudiada. Así, se incluyen más obras en francés para la historiografía de Haití; el holandés está presente en las obras sobre el Caribe Neerlandés; el portugués para las historias de Brasil, etc. Las traducciones tienen una presencia muy modesta (no más de 5% del total). Su registro es irregular: a veces se consignan en su lengua fuente y el comentario cita alguna traducción al inglés; otras, solo se cita la traducción al inglés, sin mencionar si se trata de traducciones. Con todo, los registros arrojan luz sobre zonas grises, esto es, obras difíciles de clasificar como “fuente” o “meta”. Es el caso de las obras producto de colaboraciones entre historiadores latinoamericanos y estadounidenses, de antologías editadas por historiadores estadounidenses, o de libros publicados en inglés a partir de conferencias dictadas por intelectuales latinoamericanos en universidades estadounidenses y que, por tanto, ya llevan un estrato de traducción. Ejemplos de esto último son Literary Currents in Hispanic America, de Pedro Henríquez Ureña, publicada en 1945; New World in the Tropics. The Culture of Modern Brazil, de Gilberto Freyre, publicada en 1959, y Brazilian Literature: An Outline de Erico Veríssimo, publicada en 1945.32  

			A pesar de la austera presencia de la traducción explícita, esta emerge claramente en las anotaciones y comentarios a obras publicadas en lenguas distintas al inglés y, especialmente, en la sección dedicada a etnohistoria, un subcampo reciente entre los historiadores estadounidenses de esos días. Definida como “studies of native cultures and societies based on written materials rather than archaelogical remains”,33 la sección etnohistórica recoge 76 traducciones de un total de 315 obras. La mirada etnohistórica se distancia de una historia colonial dominada por las crónicas de los conquistadores y se interesa por recuperar la “visión de los vencidos”. Como lo confirma el registro de las obras de León Portilla, entre muchas otras en esta sección, para traducir esa “visión”, el filtro del español sigue siendo inevitable:

			1323. León-Portilla, Miguel, ed. Los antiguos mexicanos a través de sus crónicas y cantares. México, 1961. 198 p. illus.

			A typical, useful study by this author, who with other young Mexicans under the leadership of the late Father Garibay, have studied translated, and published a vast body of Náhuatl (Aztec) materials, nearly all relevant to ethnohistory. 

			1445. León-Portilla, Miguel. Aztec thought and culture: a study of the ancient Nahuatl mind. Tr. by Jack Davis. Norman Okla., 1963. 241 p. illus. (Civilization of the American Indian Series 67).

			A work published in 1959. Through use of codices and native texts, the author reconstructs Aztec cosmology, theology, metaphysics, and views of man and nature. Important study.  

			En el caso de Los antiguos mexicanos, además de la información sobre la obra y el autor, el comentario en inglés ofrece una traducción parcial que vuelve la obra comentada menos exótica al describirla desde una evidente familiaridad con el universo intelectual “fuente”: se la presenta como “típica” de su autor y se la inscribe en un conjunto más amplio de traducciones útiles a la mirada etnohistórica. Por ende, la función de la traducción se desdobla: se presenta como un discurso sintetizador de otro y como tarea “relevante” para la etnohistoria. En cuanto a Aztec thought and culture, traducción de La filosofía náhuatl estudiada en sus fuentes, el comentario da cuenta de la inevitable tarea de reconstrucción e interpretación que va de por medio para acercarse a la “visión” que se pretende recuperar. La duda entre “Náhuatl” y “Aztec”, que parece delatar un distanciamiento con respecto a cierta historiografía, se reitera en la segunda obra que incluye ambos términos en la traducción del título. El comentario resalta el uso de los códices y “textos nativos” a partir de los cuales León Portilla “reconstruye” la cosmología, teología y metafísica “aztecas”. Al mencionar estos textos se valora implícitamente la vuelta a las fuentes, pero también deja asomar otra inquietud, a saber, que del mismo modo que León Portilla reconstruye “the ancient Nahuatl mind”, otras reconstrucciones e interpretaciones son posibles. En otros términos, la mirada etnohistórica revela la conciencia de un pasado escurridizo, solo accesible gracias a las traducciones. El registro de obras con facsimilares de códices comentados y descritos en alemán, francés e inglés, lenguas que se suman al español para recuperar las voces indígenas del pasado, complican la antigua polaridad fuente/meta y sitúan a las traducciones múltiples, desdobladas al centro de la producción historiográfica estadounidense.

			Consideraciones finales

			Estas bibliografías arrojan luz sobre un discurso articulado desde la sutura que une la traducción a un corpus historiográfico. Las voces que emergen revelan límites entre lenguas y tradiciones, pero también desafíos claros para el historiador latinoamericanista de las primeras dos décadas de la Guerra Fría. Entre estos desafíos, tal vez el más claro es la delimitación de una región que se busca aprehender como un todo a pesar de su inherente dispersión cultural y lingüística. Es por demás sugerente que en estas bibliografías se recurra con frecuencia a la metáfora del control bibliográfico de una región cuyo control político e ideológico quedó en entredicho a partir de la Revolución Cubana de 1959. Provisorias y parciales tanto por el periodo de tiempo cubierto como por la selección que presentan, estas bibliografías son reveladoras tanto por lo que incluyen como por lo que dejan fuera. Una reseña del catálogo de Griffin y Warren, por ejemplo, echará de menos la mención de obras de los revisionistas considerados como la nueva izquierda [New Left] en el ámbito académico estadounidense y considerará que la historiografía del siglo XX está representada de manera insuficiente.34 De igual modo, aunque estas bibliografías confirman que las traducciones ocupan un espacio más bien limitado con respecto a la imponente producción historiográfica catalogada en distintas lenguas, las traducciones parecen llamadas a ser el punto de partida de la reciprocidad entre el ámbito cultural estadounidense y el latinoamericano; un espacio para el mutuo entendimiento entre partes de un conflicto que no llega a explicitarse. Tal vez no es poco significativo que sean tan pocas. Y, sin embargo, una mirada más atenta revela prácticas traductoras que fluyen por vías y direcciones inesperadas, más allá del registro de textos fuente y meta. Así, estos discursos biblio-historiográficos contribuyen a matizar la importancia del español como lengua fuente, a pesar de ser este la lengua dominante en la región, e iluminan un panorama etnohistórico que trastoca la jerarquía lingüística sobre la cual reposaba la historiografía colonial. Asimismo, se hallan expuestas zonas grises que dependen de manera importante de prácticas traductoras que no se reconocen como tales y que dan lugar a estrategias de diplomacia cultural importantes en esta época.  La labor bibliográfica de los historiadores latinoamericanistas permite observar una conciencia de la traducción como práctica documental que establece y actualiza el archivo que sus repertorios organizan. Así, estas bibliografías son artefactos prismáticos que reflejan el simultáneo potencial de las traducciones de multiplicar tradiciones historiográficas y de unificar un corpus. De esta manera, al igual que sucede con el visitante de la borgiana biblioteca de Babel, Humphreys, Hulet, Griffin y Warren también sueñan con el infinito de la biblioteca latinoamericana reflejada en sus catálogos. 
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			Diferencia de enfoque 
en la denominación ornitológica inglés-español de aves chilenas

			María Eugenia Poblete Poblete

			Introducción

			Aunque no se ha realizado hasta ahora una revisión sistemática y comparativa de los nombres asignados a las aves chilenas en latín, inglés estándar y español de Chile, es posible inferir que estos destacan características diferentes de la misma ave, ya sea desde una perspectiva física, geográfica o de otra índole, al momento de denominarlas. De ahí surge la pregunta de cuál es el criterio que predomina en la denominación de la avifauna al momento de establecer una característica más destacable que el resto, independientemente del nombre científico. El propósito de este estudio lingüístico-cultural es realizar un análisis comparativo de la terminología ornitológica para la denominación de las aves chilenas entre el inglés estándar y el español de Chile, en cuanto a los aspectos descriptivos que predominan en una u otra lengua, especialmente cuando se busca establecer su nombre en inglés estándar.

			Antecedentes

			Para responder a la pregunta antes formulada, es necesario situarse en el ámbito de la terminología (con enfoque en la disciplina de la ornitología) que, para los terminólogos clásicos, como Dubuc: “Es una disciplina que permite identificar el vocabulario de una determinada especialidad en forma sistemática, analizar dicho vocabulario y, si es necesario, crearlo y normalizarlo en una situación concreta de funcionamiento con el fin de responder a las necesidades de expresión de los usuarios”.1

			También Cabré define así sus objetivos: “[…] la terminología busca recopilar, describir, analizar, almacenar, actualizar, resolver y normalizar las unidades terminológicas propias de los ámbitos especializados”,2 señalando que los términos recopilados deben provenir de materiales producidos directamente por especialistas en las materias en situaciones naturales de comunicación. Dichos especialistas generan textos técnico-científicos, cuya característica lingüística más destacable es la presencia de unidades específicas de un ámbito especializado. Dentro de estos textos, los conceptos e información se transfieren principalmente mediante las unidades terminológicas, que según Dubuc, corresponden al “elemento constitutivo de cualquier nomenclatura terminológica que esté relacionada con la lengua de especialidad. Por consiguiente, se le puede definir como la denominación de un objeto, propio de una determinada área de especialidad”.3 Y se espera, según el mismo autor, que no presenten ninguna diferencia en su utilización, es decir, en los niveles de lengua, los usos geográficos o profesionales u otros. 

			De este requerimiento de equivalencia de sentido nace la necesidad de una normalización terminológica, que consiste en “la acción que realiza una autoridad reconocida con el objeto de hacer aceptar términos debidamente seleccionados, según su cuerpo de doctrina ya preestablecido, de manera de asegurar a largo plazo una mejor comunicación entre los interesados”.4 La intervención normalizadora, en la actualidad, dice Dubuc, es más bien selectiva y se centra en los problemas que provienen del exceso de sinónimos, de la polisemia, de un flujo conceptual ambiguo, de la utilización de usos geográficos paralelos o del empleo excesivo del préstamo lingüístico.

			Con el fin de realizar el proceso de normalización en el caso que nos ocupa, que es el de la avifauna, se requiere recurrir a la nomenclatura zoológica, que de acuerdo con la Comisión Internacional de Nomenclatura Zoológica (2009), es “el sistema de nombres científicos que se aplica a las unidades taxonómicas (taxones; singular: taxón) de animales existentes o extintos”.5 Debido a que los lenguajes comunes crecen de manera espontánea en diferentes direcciones, es deber de la nomenclatura biológica convertirse en una herramienta exacta, que transmita un significado único, preciso y diferente a las futuras generaciones. En la actualidad, la nomenclatura zoológica se rige por el Código Internacional de Nomenclatura Zoológica (conocido por sus siglas en inglés ICZN).

			Los nombres científicos de las aves corresponden, siguiendo este código,  a una nomenclatura binominal, en la que el nombre científico de una especie es una combinación de dos nombres: el nombre genérico seguido del nombre científico; el primero comienza con una letra mayúscula y el segundo con una letra minúscula. En ambos, independientemente de su origen lingüístico, se asigna un nombre en latín y se aplican las normas gramaticales de dicha lengua. Este nombre pasa a ser universal, conforme a lo prescrito por la Comisión Internacional de Nomenclatura Zoológica.

			Por otra parte, las aves poseen una denominación vernácula, asignada por la comunidad local, que puede incluso desconocer el nombre científico. Dichos nombres, por lo general, forman parte del patrimonio cultural local y se transmiten de generación en generación, sin que necesariamente queden registrados en los diccionarios. “El principal problema que plantean los nombres vernáculos es que no son universales y generalmente se utilizan en variantes geográficas de la lengua. También suele ocurrir que un mismo nombre se emplea para designar especies diferentes, lo que genera confusión a la larga. De todo lo anterior, surge la necesidad de la normalización internacional universal”.6

			Por lo pronto, no existe la normalización de los nombres vernáculos en relación con el nombre científico, salvo los intentos por aunar criterios de las organizaciones nacionales de cada país dedicadas a la ornitología. En la actualidad, en el caso de Chile, existen dos organizaciones que lideran el ámbito ornitológico: la Unión de Ornitólogos/AvesChile (Unorch), que corresponde a la sección chilena de la BirdLife International,7 y la Red de Observadores de Chile (ROC), una organización naturalista, sin fines de lucro, dedicada a la protección de las aves y la naturaleza de Chile.8 A escala continental, la organización más cercana a la labor que se realiza en Chile en cuanto a denominación vernácula de las aves es el Comité de Clasificación Sudamericano (SAAC por sus siglas en inglés), dependiente de la American Ornithologists’ Union (AOU). El listado de dicha organización es actualizado de manera regular por miembros de países neotropicales y busca consensuar el listado definitivo de las especies residentes, visitantes regulares y accidentales de Sudamérica.9 

			El problema se presenta en la traducción al inglés estándar (traducción que es común encontrar en los repertorios taxonómicos de cualquier área geográfica) de los nombres vernáculos, que están relacionados con la visión de mundo de cada comunidad de hablantes. Por visión de mundo entendemos la imagen particular de la realidad que se ha hecho una comunidad; su concepción o modo subjetivo de interpretarla. Desde luego, ninguna concepción refleja la realidad en su absoluta riqueza, pues cada concepción es el resultado imperfecto del esfuerzo intelectivo de un determinado grupo humano por conocer esa realidad, según palabras de Heinz Schulte-Herbrüggen (1963). Una definición de referentes culturales propia del ámbito de la traducción nos es útil al respecto: “[…] son el reflejo, en la lengua, de la visión del mundo de una cultura. Hacen alusión a elementos relacionados con la cultura, el estilo de vida, las costumbres, la política, la gastronomía, el arte, etc. Pueden ser de muchos tipos: nombres propios, de instituciones, comidas o bebidas, medidas, profesiones, etc., […]”.10 

			Al respecto, Schulte-Herbrüggen remarca: “Cada visión de mundo es un conjunto cerrado en sí. No coincide exactamente con la de ninguna otra comunidad lingüística, ni siquiera con la del pueblo vecino, a pesar de las relaciones económicas y culturales que existan”.11

			Desde la práctica de la traducción, al momento de requerir una orientación para clasificar los referentes culturales presentes en las denominaciones de las aves revisadas en este estudio, se acude a dos de las clasificaciones más clásicas: Eugene Nida y Peter Newmark. El primero señala cinco ámbitos, que podrían generar situaciones de diferencias culturales y, por lo mismo, problemas de traducción: ecología, cultura material, cultura social, cultura religiosa y cultura lingüística, como lo refiere Amparo Hurtado Albir, en 2001.12 Por otro lado, está la clasificación de Newmark, quien “divide [los referentes culturales] entre ecología, cultura material, cultura social, organizaciones, costumbres, actividades, conceptos, gestos y hábitos”.13 Aunque estas dos clasificaciones son las más utilizadas, es necesario considerar también el modelo de Igareda (2011), que intenta elaborar una clasificación más exhaustiva que permita identificar los referentes culturales más relevantes, de manera de apoyar en la búsqueda de soluciones cuando debemos traducir referentes culturales. Las categorías temáticas y su correspondiente categorización por áreas son: ecología, historia, estructura social, instituciones culturales, universo social, cultura material y aspectos lingüísticos culturales y humor. 

			Ante las limitaciones que estas categorías generales presentan en nuestro caso, se hace necesario generar una clasificación específica y propia para el objetivo de este estudio, pues ninguna abarca del todo las características de la avifauna. Hay que tener en consideración que la ornitología se refiere al estudio de las aves en cuanto a anatomía, estructura y clasificación, hábitos, canto, vuelo, hábitat, distribución geográfica, alimentación, reproducción y otros aspectos relacionados, por lo que cualquiera de estos ámbitos puede influir en la denominación de las especies. Por lo mismo, como una forma de adentrarse en el área de especialidad de la ornitología, y de complementar las clasificaciones lingüístico-culturales, es relevante agregar la clasificación existente para los nombres científicos, elaborada por Jobling y citada por Valdés.14 Esta clasificación divide los nombres científicos ornitológicos en: morfónimos (características corporales), topónimos (hábitat), autoctónimos (derivados de lenguas), taxónimos (comparaciones entre géneros y especies), biónimos (modo de vida), ergónimos (comportamiento), fagónimos (dieta), fonónimos (vocalizaciones) y epónimos (inspirados en personas).

			Metodología

			Este estudio, de carácter descriptivo, se basa en un enfoque cuantitativo, como podrá verse por las características del análisis y exposición de sus resultados. Presenta asimismo rasgos de un enfoque cualitativo, con un procedimiento de revisión de la muestra que parte de una clasificación básica, que se va ampliando a medida que se integran a la consideración rasgos o características de las especies que ameritan una nueva subclasificación. 

			El corpus inicial es el repertorio titulado Aves de Chile. Sus Islas Oceánicas y Península Antártica, de Enrique Couve, Claudio F. Vidal y Jorge Ruiz T., (Santiago, FS Editorial, 2016). Se trata de una guía de identificación con descripciones de todas las especies de avifauna reportadas para el territorio continental de Chile, incluidos el mar territorial chileno y su Zona Exclusiva, hasta 200 millas náuticas desde su costa continental, además de la Península Antártica e Islas Shetland del Sur. Como aves pertenecientes al territorio, se consideran las especies residentes anuales, las visitantes migratorias regulares y aquellas de ocurrencia ocasional, siempre que estas últimas figuren en un conglomerado de observaciones históricas y recientes. No se considera en la muestra las que se consignan en la sección Addenda, que incluye 88 especies de ocurrencia accidental, registradas en base a avistamientos sin medios de prueba. La ficha de cada especie contiene su identificación anatómica, hábitat, rango o distribución geográfica y hábitos.

			La clasificación taxonómica adoptada por los autores concuerda con la del Comité de Clasificación Sudamericano, dependiente de la American Ornithologists’ Union. De dicho listado, se adoptaron el ordenamiento para Órdenes, Familias y Géneros, además de la nomenclatura científica y los nombres vernáculos en inglés.

			El universo o población del estudio abarca 443 especies, descritas en el cuerpo principal del libro. De este universo, se escogió una muestra de 117 especies, que corresponden a las 13 primeras familias registradas. La decisión de registro correlativo sin selección de denominaciones específicas se basa en el interés por obtener resultados representativos de la ocurrencia real de las denominaciones, sin intervenir la muestra; por lo mismo, se avanzó correlativamente en la revisión de las especies hasta obtener un número adecuado para la muestra, que se consideró suficientemente logrado al completar 13 familias revisadas.

			Para el manejo de la información, se elaboró inicialmente un catastro con las especies en una planilla Excel, con las siguientes columnas para registrar la información de cada especie: nombre científico, nombre común en español de Chile, nombre común en inglés estándar, comentario para el español, comentario para el inglés y características relacionadas con la denominación. En las columnas de comentarios para ambos idiomas, se registró el concepto o conceptos incluidos en la denominación respectiva. En la última columna se registró la justificación del nombre asignado: características anatómicas del ave, hábitat, distribución geográfica u otras según lo señalado en el corpus inicial.

			En cuanto a las etapas del proceso de análisis comparativo, una vez ingresada la información base, se procedió a clasificar los datos recogidos en la columna de comentarios, clasificándolos en las columnas primarias: ubicación geográfica, nombre propio, parte del cuerpo y otros. Luego se desglosó la información en cada una de las columnas antes señaladas, introduciendo diversas subclasificaciones. Se introdujeron subclasificaciones a medida que se analizaba la información, y la columna “otros”, en cada subclasificación, quedó reservada para aquellas denominaciones que se presentaban solo una vez en la muestra. Luego de realizar el conteo final para cada clasificación y subclasificación, se procedió a la elaboración de la tabla I: Resumen de opciones por idioma frente a la denominación de especies ornitológicas, que se incluye más adelante.

			En definitiva, los datos quedaron registrados en una planilla Excel, que en total utiliza 113 columnas para cada una de las 117 especies, considerando las clasificaciones y subclasificaciones. Cada especie se registra en una línea separada.

			Finalmente, se analizó comparativamente la información desde la perspectiva del nivel de similitud de las denominaciones entre el inglés estándar y el español de Chile, mediante una clasificación establecida especialmente para este estudio: 

			a) Idénticos: uso del préstamo, en cuanto adopción en la Lengua Meta (LM) del vocablo de la Lengua Fuente (LF), en su forma original (puro: sin ningún cambio), o asimilada, (naturalizado: transliteración de la lengua extranjera). 

			b) Similares traducidos: cuando se utiliza la estrategia del calco, es decir, imitación del esquema formal de la palabra o del orden simbólico del texto original, o adopción de la significación connotativa del vocablo extranjero. 

			c) Con leves diferencias: cuando se registra alguna característica adicional o disímil. 

			d) Diferentes: cuando se resaltan perspectivas distintas para denominar la misma especie. 

			Los resultados de este análisis se muestran más adelante en una gráfica.

			Resultados

			A continuación se pueden revisar en detalle los resultados obtenidos del estudio.
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			El análisis de esta información cuantitativa arroja los siguientes resultados:

			
					Tanto en inglés como en español, las características destacadas de las partes del cuerpo generalmente van relacionadas con un color.

					En el español de Chile, se puede observar que existe una mayor tendencia a nombrar las especies de acuerdo con la ubicación geográfica de las mismas.

					El inglés estándar presenta mayor tendencia a utilizar en mayor cantidad los nombres propios (epónimos), especialmente para honrar a ornitólogos.

					En el inglés estándar, predomina la opción de denominar a las especies aviares concentrándose en cierta parte del cuerpo, con enfoque en la cabeza, y sobre todo en el culmen y la corona.

					En ambas lenguas se presenta un predominio del color blanco para destacar las peculiaridades de una especie, seguido muy de cerca por el color negro.

					En la categoría otros, el español de Chile tiende abiertamente a usar nombres vernáculos originarios, para luego centrarse en el tamaño.

			

			También en la categoría “otros”, el inglés estándar utiliza de manera destacada los gerundios, principalmente para caracterizar a algunas especies mediante acciones, como es el caso de silbar, zambullirse, saltar rocas, etcétera (ergónimos).

			Con respecto al análisis del nivel de similitud de las denominaciones, presentado en la Gráfica 1 a continuación, se llega a los siguientes resultados: idénticos (0), similares traducidos (47), con leves diferencias (21) y diferentes (49).
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			A continuación, señalamos algunos ejemplos encontrados en cada uno de los niveles de similitud.15 Para ello, utilizamos una tabla donde consignamos el nombre de la especie, en su denominación latina, y en las versiones en español de Chile y en inglés estándar. Agregamos una línea con los comentarios iniciales del estudio, antes de introducir la clasificación definitiva. En la línea siguiente se ubican los elementos de la clasificación definitiva. En paralelo, en una columna se anotan todas las características señaladas en el corpus que tienen alguna relación con el nombre en cualquiera de las tres denominaciones (científico, vernáculo o estándar), salvo en algunas especies, donde es necesario recurrir a otras fuentes para determinar la característica señalada en alguno de los nombres.

			En vista de que, como se indica en el gráfico anterior, no se encuentran ejemplos de préstamo puro, es decir, una denominación idéntica en ambos idiomas, nos referiremos a los demás casos de nivel de similitud: similares traducidos, con leves diferencias, diferentes.
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			En el ejemplo del Cygnus melancoryphus, como puede observarse, se realiza un calco (similar traducido) del término en español, pues se imita el esquema formal del término, sin agregar elementos denotativos ni connotativos. Se observan otros 46 casos más de “similar traducido”.
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			Como ejemplo del tipo “leves diferencias” tenemos el caso de la especie coscoroba, en el que se amplifica el término mediante la introducción de una precisión no presente en el vocablo original, que sirve para identificar el tipo de ave en inglés.
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			En el caso de la especie Eudromia elegans, la traducción al inglés incorpora una característica, subjetiva desde la perspectiva del observador, pero que conserva la connotación contenida en el nombre científico (elegans), a diferencia del español, que solo se centra en la característica de la cabeza. Además de estos dos ejemplos de la categoría “leves diferencias”, se encuentran 19 especies más.
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			En el caso de la Dendrocygna autumnalis, se observa claramente la diferencia de enfoque al denominar la misma ave desde tres perspectivas muy diversas, pues el latín se refiere a lo estacional, con el término otoñal (autumnalis); el español se concentra en el color de las alas y en el sonido que emite este tipo de pato; por otra parte, el inglés pone el foco en el color del pecho del ave y coincide con el español en la acción de silbar.
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			Este caso (Pterodroma neglecta) difiere principalmente en la denominación geográfica asignada al ave, ya que el español de Chile la ubica en territorio insular chileno, mientras que el inglés la relaciona con las islas Kermadec, ubicadas en el océano Pacífico, en territorio neozelandés. Nos llama la atención que si bien ambos archipiélagos se encuentran en el mismo océano, hay casi 9 000 kilómetros que los separan, por lo que es extraño que la misma especie se considere autóctona en dos lugares.
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			Este ejemplo (Chloephaga hybrida) nos muestra distancia total entre conceptos y formas de denominación, pues el español mantiene un nombre vernáculo, mientras que el inglés se concentra en especificar el tipo de ave al que se refiere y su alimento principal.
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			En el caso de la Heteronetta atricapilla, el nombre de la especie en español de Chile se enfoca en la actitud del ave, que se asocia con su timidez y desconfianza, y el inglés concentra su atención en el color de la cabeza. Cabe señalar que ejemplos de este nivel de diferencia en la denominación del ave se encuentran en 45 especies más dentro de la muestra, lo que constituye la cifra más alta en comparación con los otros niveles de similitud.

			De los resultados de este análisis, podemos concluir lo siguiente:

			
					No se utiliza como técnica el préstamo puro ni asimilado en ninguno de los casos, de los que se esperaba hubiera al menos algunos. Lo más cercano es el Coscoroba, denominado en Chile COSCOROBA y en inglés estándar “Coscoroba Swan”. A nuestro entender, la adición aclaratoria “swan” en inglés justifica que lo consideremos en la tercera categoría de la clasificación de nivel de similitud. 

					Un altísimo porcentaje de las denominaciones similares traducidas corresponde en inglés a un calco del nombre en español; por ejemplo, el Spheniscus magellanicus, PINGÜINO DE MAGALLANES, “Magellanic penguin” o el Procellaria cinerea, PETREL GRIS y “Grey Petrel” en español e inglés respectivamente.

					La clasificación “con leves diferencias” presenta cifras muy distantes de las de las clasificaciones “similares traducidos” y “diferentes”, y en ella se consideran denominaciones como el de la especie Dendrocygna bicolor, que en español se denomina PATO SILBÓN y en inglés, “Fulvous Whistling Duck” (se agrega un color en el inglés) o el de la Eudromia elegans, llamada PERDIZ COPETONA, que mencionamos previamente. 

					La identificación de aves en el inglés estándar prioriza las partes del cuerpo, como en las especies: Procellaria aequinoctialis, llamada PETREL NEGRO en español y “White-chinned Petrel” en inglés, o en la especie Ardenna creatopus, conocida en Chile como FARDELA BLANCA y denominada como “Pink-footed Shearwater” en el inglés estándar.

					Las partes del cuerpo generalmente van relacionadas con un color específico, como en el caso del CISNE DE CUELLO NEGRO, que mencionamos previamente.

					Predomina en ambas variantes el uso del color blanco, lo que puede apreciarse en la Tabla 1, donde el español presenta 10 denominaciones que lo incluyen y el inglés 9. 

					El inglés estándar utiliza en mayor cantidad los nombres propios o epónimos, duplicando con 12 preferencias a las 6 del español, como se puede observar en el Pterodrama longirostris, que corresponde al PETREL DE MÁS AFUERA en el español chileno y al “Stejneger’s Petrel”, por el ornitólogo que lo descubrió. 

					En definitiva, el mayor porcentaje de opciones proviene de la subjetividad cultural en ambas variantes, pues las especies son bautizadas según la característica que llama más la atención de quienes la nombran por primera vez.

			

			Discusión

			Como resultado de este estudio, que detalla las características de las denominaciones de las especies recogidas en la muestra, podemos concluir que efectivamente existe un cierto patrón que difiere entre las dos variantes lingüísticas cuando se trata de designar una especie. 

			De hecho, el mayor porcentaje de opciones encontradas corresponde a una denominación generada a partir de las percepciones y visión de mundo de los responsables de nombrar la especie en inglés estándar, independientemente del nombre vernáculo en el español de Chile. Para ilustrarlo mejor, si cabe, algunas de las denominaciones registradas en esta clasificación son: el Dendrocygna autumnalis, PATO SILBÓN DE ALA BLANCA, llamado en inglés “Black-bellied Whistling-Duck”, caso en que la diferencia se da en la selección de una parte diferente del cuerpo; el Anas sibilatrix, PATO REAL en español y “Chiloe Wigeon” en inglés, en que el español destaca un rango o poder y el otro una clasificación geográfica; el Netta peposaca, PATO NEGRO en español y “Rosy-billed Pochard” en inglés, donde si bien se destacan los colores  en ambos, uno se refiere al color negro del cuerpo en general y el otro se centra en el culmen rosado; y un último ejemplo, la especie Oxyura jamaicensis, PATO RANA DE PICO ANCHO en español y “Ruddy (Andean) Duck” en inglés, donde el español se fija en la forma del culmen y el inglés caracteriza al ave por su color y por su ubicación geográfica.

			Tratándose de una primera exploración, consideramos que será necesario ampliar la muestra en estudios futuros, con el fin de esclarecer mejor el tipo de patrón existente y elaborar una clasificación más acabada para el análisis de las denominaciones de especies, sugerida de manera incipiente en este estudio, como por ejemplo, desglosar en mayor detalle el ítem “otros”. También consideramos importante proyectar el estudio a otras áreas de la zoología, pues a partir de la escasa información encontrada durante la preparación de este estudio, podemos señalar que las investigaciones se concentran principalmente en la denominación de las especies, pero no en la comparación bilingüe de dicha denominación.

			Con respecto a la postura del traductor frente a la denominación ornitológica (y en general a la zoológica), que en este caso se analiza de una manera bilingüe, primera opción debiera ser la de recurrir al equivalente acuñado asignado por la organización oficialmente reconocida en el ámbito respectivo, que se encuentre más cercana al lugar geográfico, en cuanto a continente, de la especie en cuestión, con el fin de evitar la proliferación de denominaciones diversas para una misma especie.

			Esta forma de actuar desarrollará la especialización del profesional, quien podrá aportar en equipos inter y multidisciplinarios para denominar a una nueva especie observada o redenominar especies frente a nuevos antecedentes. Al tener conciencia clara de la sistemática que presentan los términos de una determinada área, podrá orientar las propuestas neológicas que buscan cubrir un vacío denominativo en la lengua meta, siempre teniendo en cuenta los criterios de los organismos de normalización.

			Adicionalmente, este estudio podría ser un aporte en el área de la localización en traducción, pues establece algunos criterios en relación con los referentes culturales de la variante lingüística del español de Chile. Por ejemplo, es posible observar que hay una tendencia a relacionar los nombres con la ubicación geográfica, con especificidad en la región o el hábitat del ave. Se puede señalar también que existe escasa utilización de epónimos para denominar aves, al igual que se observa poca concentración en las partes del cuerpo, y de hacerse, el enfoque es en la cabeza.

			Por último, sería un gran aporte a la denominación ornitológica si se pudiese reunir esta información en una base de datos, con triple entrada, por cada uno de las tres denominaciones (denominación científica, español de Chile e inglés estándar). En esta base, podría registrarse toda la información recopilada en el estudio, incluidas las respectivas clasificaciones, que en el futuro podría ampliarse y también complementarse con los conceptos incluidos en el nombre científico y quizás con otras variantes geográficas latinoamericanas que cuenten con estas especies en su territorio.
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			Formación de intérpretes en Chaco: 
el perfil del traductor-intérprete en lenguas originarias

			Georgina Fraser

			Introducción

			Desde hace algunos años, en la Provincia de Chaco, Argentina, se están desarrollando acciones para garantizar la presencia de traductores e intérpretes de las lenguas moqoit, qom y wichi en el ámbito de la justicia. En 2014, se constituyó un registro especial de traductores e intérpretes y la Coordinación Integral de Actividades Judiciales de los Tres Pueblos Indígenas del Chaco del Superior Tribunal de Justicia. Acompañando este proceso, se generaron dos espacios institucionales de formación: por un lado, el Centro de Estudios Judiciales, que  ofrece talleres y cursos a los peritos traductores-intérpretes (PTI) y, por el otro, la Subsecretaría de Interculturalidad y Plurilingüismo, que impulsó las Tecnicaturas Superiores en Interpretación para las tres lenguas.

			El objetivo de este trabajo es indagar qué perfil de traductor-intérprete se configura en estas dos instancias de formación. Para ello se analizará un corpus de documentación compuesto por textos de legislación, planes de estudio y documentos que describen las propuestas de formación, entrevistas a actores clave, y registro de talleres dictados en ambas instancias. El análisis de contenido y del discurso normativo se acompañará de una sociolingüística de perspectiva etnográfica1 en el marco de la reflexión sobre los roles de los intérpretes comunitarios.2

			Este trabajo se nutre de varios proyectos de los que formé parte desde 2016 hasta la fecha,3 todos ellos conformados por investigadores indígenas y no indígenas, y vinculados, en particular, con la revitalización lingüística y la creación de neologismos en moqoit, qom y wichi para los nuevos espacios de uso de dichas lenguas. En el marco de estos proyectos se diseñaron y dictaron varios talleres que aportan a este análisis:

			En el Centro de Estudios Judiciales (CEJ).

			2016. Se diseñó y dictó junto con la coordinadora de Actividades Judiciales de los Tres Pueblos Indígenas del Chaco, entidad solicitante, el taller de introducción a la interpretación, que duró una jornada y del que participaron 19 de los PTI inscriptos en ese momento, así como la entonces presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Chaco, la secretaria del CEJ y el inspector de Justicia de Paz y Faltas.

			
					2019. Se diseñó y dictó junto con Sergio Rojas, investigador de la lengua qom, un taller de una jornada sobre terminología y creación de neologismos en lenguas indígenas, que incluyó la capacitación en el uso de una aplicación para el intercambio y la reflexión de neologismos (MoWiQapp). Esta vez, la actividad fue propuesta a la coordinadora de Actividades Judiciales de los Tres Pueblos, quien la consideró relevante y consiguió que el CEJ se hiciera cargo de los viáticos de los PTI participantes.

			

			En las Tecnicaturas Superiores en Interpretación en Lengua Indígena Wichi (en Nueva Pompeya) y en Lengua Indígena Moqoit (en el paraje El Pastoril).

			
					2018. Se diseñó y dictó un taller de cuatro jornadas (dos en septiembre y dos en noviembre) en cada Tecnicatura.4 Los temas de trabajo estaban vinculados con el conflicto y la revitalización lingüística, nociones básicas de terminología y creación de neologismos. Este taller se realizó a pedido de la entonces rectora del Instituto Culturas-Chaco (se trató de una actividad remunerada), del que dependen las Tecnicaturas y participaron docentes y estudiantes de las tecnicaturas, de los profesorados bilingües interculturales, así como maestros de zonas aledañas.

					2019. Se diseñó y dictó un taller de dos jornadas de duración en la Tecnicatura Superior en Interpretación en Lengua Moqoit, donde se buscó afianzar y profundizar el trabajo de 2018 y donde se capacitó en el uso de la MoWiQapp. Esta actividad no fue remunerada, pero contó con el aval de la entonces rectora del Instituto Culturas-Chaco.

			

			A continuación, haremos un breve repaso de la situación sociolingüística del Chaco y luego describiremos la formación propuesta para los intérpretes inscriptos en el Registro Especial de Traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas y los estudiantes de las Tecnicaturas Superiores en Interpretación en Lengua Indígena Moqoit, Qom y Wichi para analizar el perfil del traductor-intérprete que subyace a ambas propuestas. Luego intentaremos dar cuenta de cómo estos perfiles se definen en un contexto caracterizado por prácticas históricas de discriminación hacia los pueblos indígenas, el conflicto lingüístico y social, demandas de reparación histórica y políticas públicas de empleo.

			Situación sociolingüística de Chaco

			La Provincia de Chaco está ubicada en el noreste de la Argentina. Se trata de una de las provincias con mayor población indígena en el país. Mientras que el promedio nacional es de un 2,4%, en esta provincia, el 3,9% de la población se reconoce como descendiente o perteneciente a un pueblo originario, es decir, unas 41 000 personas.5 De ellas, 30 766 se reconocen perteneciente al pueblo toba (qom), 4 629 al pueblo wichi y 3 873 al pueblo mocoví (moqoit). Los datos sobre usos lingüísticos no son provinciales sino regionales, pero permiten dar cuenta de la vitalidad de estas lenguas. Más del 90% de la población wichi que vive en Chaco, Formosa y Salta tiene como lengua materna el wichi y habla y/o entiende la lengua. Por su parte, el 65% de la población qom de las provincias de Chaco, Formosa y Santa Fe tiene al qom como lengua materna, mientras que el 78% la habla y/o entiende. Finalmente, el 22% de los moqoit de las provincias de Chaco y Santa Fe tiene como lengua materna al moqoit, mientras que el 34% lo habla y/o entiende.6

			Ahora bien, si la Argentina reconoce el derecho de los pueblos indígenas a una educación bilingüe e intercultural, al igual que muchos de los países americanos, las lenguas indígenas no son reconocidas como oficiales. Sin embargo, el español tampoco tiene el estatus legal de lengua oficial, sino que este se desprende de normativas que lo dan por supuesto, como, en el caso de Chaco, la Ley provincial N.º 6604 de 2010, que declara al moqoit, qom y wichi lenguas oficiales junto con el español, o, en el ámbito de la Justicia, el art. 134 del Código Penal Procesal Provincial, que establece que “todos los actos procesales deberán cumplirse en idioma nacional, bajo pena de nulidad” (el resaltado es nuestro).

			Así, pues, Chaco es una de las únicas dos provincias en el país en la que las lenguas indígenas son oficiales. Su legislación pionera en políticas lingüísticas para las lenguas originarias se debe tanto a las demandas de respeto de sus derechos y de reparación histórica de los Pueblos Moqoit, Qom y Wichi, como a políticas provinciales de inclusión y empleo. Son múltiples las acciones llevadas a cabo por los Pueblos que, de una u otra manera, incidieron en la sanción u efectivización de las normas. Por ejemplo, la influencia de la  “Comisión de los Seis”, conformada por dos representantes de cada Pueblo, en la sanción, en 1987, de la Ley de las Comunidades Indígenas, que además de otorgar derechos relativos a la propiedad de la tierra y la revalorización del patrimonio cultural (art. 1), en materia de cultura y educación establece, entre otros, el derecho a estudiar en la propia lengua (Art. 14), favorecer la formación de docentes indígenas (Art. 16d) y la adaptación de  “contenidos curriculares conforme a la cosmovisión e historia de los pueblos aborígenes que habitan en la Provincia” (Art. 16b). Entre otras acciones, se pueden mencionar también la movilización provincial en 2006, en demanda de tierras, salud, educación, vivienda y fin de la discriminación –que incluyó cortes en distintas rutas del interior de la provincia, el acampe de cientos de familias frente a la Casa de Gobierno de Resistencia e incluso la toma de dicho edificio–, los cortes de ruta en demanda de intérpretes o agentes sanitarios bilingües, o el papel de la comunidad qom del Espinillo y de la Asociación Comunitaria Meguesoxochi en la visibilización del “Caso LNP”, que abordaremos más adelante, pero que fue central para poner en la agenda de la justicia la necesidad de contar con traductores e intérpretes.

			Por otra parte, a diferencia de lo que sucede en otras partes del país, en Chaco, hablar lenguas indígenas es un requisito necesario para acceder a ciertos empleos: Auxiliar Docente Aborigen (ADA), Profesor Bilingüe Intercultural (PBI), Perito Traductor Intérprete (PTI), así como los de asistente bilingüe en hospital, y agente sanitario bilingüe. Hablar moqoit, qom o wichi implica disponer de un capital lingüístico valioso en el mercado laboral. En este sentido, la creación de estos puestos de trabajo puede leerse tanto en el marco de políticas de acceso a derechos como educación, justicia, salud, como políticas de empleo que permiten la inserción en el mercado laboral de poblaciones que, en las últimas décadas, se han visto desplazadas de sus territorios y de los modos de vida que garantizaban su sustento.7 Estos autores sugieren que la creación de estos cargos tiende a mitigar la conflictividad social al permitir el acceso a la clase media a sectores históricamente desplazados.

			Finalmente, estas políticas no pueden pensarse sin considerar un contexto internacional de ampliación de los derechos de las minorías, derechos lingüísticos y de proliferación de discursos de valoración de la diversidad, que se ha desarrollado en las últimas décadas.8

			Dispositivos tendientes a la interpretación en los servicios públicos

			Como mencionamos más arriba, en Chaco, las lenguas moqoit, qom y wichi –además del castellano– son oficiales desde 2010. Mediante la Ley 6604, la Provincia se reconoce como plurilingüe y pluricultural y se establece el derecho de los hablantes a usar  “su lengua en los distintos ámbitos del Estado provincial” (Art. 4). Para ello, prevé acciones de formación y  “habilitación lingüística de los agentes públicos” (Art. 6) y  “acciones de formación y capacitación de interpretación pertinentes” (Art. 4). De este modo, se legisla sobre el establecimiento de medidas tendientes a que los hablantes de estas lenguas puedan utilizarlas para comunicarse con el Estado.

			Varias acciones se tomaron para incidir en la presencia de intérpretes en el ámbito de la salud y la justicia, en particular, así como también en su formación. El trabajo legislativo al respecto es profuso: en 2012 se incorporó al Código Procesal Penal el Art. 132 bis (hoy 140) que dictamina que  “en los casos de declaración de personas pertenecientes a comunidades indígenas, la presencia del intérprete o traductor será obligatoria bajo pena de nulidad” y establece que  “se nombrará un intérprete cuando fuere necesario traducir documentos redactados o declaraciones a producirse en idioma distinto al nacional o lenguas indígenas” (Art. 253). La Ley Provincial 7516, que autoriza la creación de la carrera de traductor-intérprete en lenguas indígenas (qom, wichi y moqoit) para el ámbito judicial, se sancionó en 2014. Si bien esta ley nunca fue reglamentada, da cuenta de que el tema estaba en la agenda del poder judicial. En 2015, se sancionó la Ley provincial 7581, que declara obligatorio  “el acompañamiento de un asistente bilingüe en los casos de emergencia, traslado y hospitalización de pacientes indígenas que no hablen el idioma español” (Art. 1). Ese mismo año, el Superior Tribunal de Justicia habilitó mediante la Resolución N.º 1859 un Registro Especial de Traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas.

			En el caso particular del Poder Judicial, el rápido desarrollo de estas acciones no puede entenderse sin el llamado “Caso LNP”. Las iniciales corresponden al nombre de una adolescente qom, de El Espinillo, violada por tres criollos. En un juicio plagado de irregularidades, estos resultaron absueltos. Con el acompañamiento de algunas organizaciones de la sociedad civil, el caso llegó al Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas por las violaciones a varios artículos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En su Comunicación n°1616/2007, el Comité señala que:

			según afirma la autora [LNP], el proceso tuvo lugar íntegramente en español y sin interpretación a pesar de que tanto ella como otros testigos tenían problemas de comunicación en dicho idioma. En vista de que el Estado parte no ha refutado dichas alegaciones, el Comité considera que se ha violado el derecho de la autora a acceder a los tribunales en condiciones de igualdad reconocido en el párrafo 1 del artículo 14. (Punto 13.5) (el resaltado es nuestro).

			El punto 14 del dictamen insiste en el cumplimiento de la agenda reparatoria que ya se había puesto en marcha y señala, además, que

			el Estado parte tiene la obligación de evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro, en particular, asegurando el acceso de las víctimas, incluidas las víctimas de agresiones sexuales, a los tribunales en condiciones de igualdad, lo que implica la posibilidad de la que las personas puedan comprender y hacerse comprender en un proceso judicial (Punto 14).

			Este caso es particularmente relevante en tanto explica una serie de medidas muy tempranas para la presencia y formación de intérpretes en el ámbito judicial que se impulsaron desde el Poder Judicial, como la adhesión, en 2009, del Supremo Tribunal de Justicia (STJ) de la provincia a la las 100 Reglas de Brasilia de Acceso a la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad (Acuerdo 3092, Punto 22), que requiere la convocatoria a un traductor o intérprete en el ámbito judicial. También se señala este caso como origen de la creación de la Coordinación Integral de Actividades Judiciales de los Tres Pueblos Indígenas del Chaco del STJ,9 que tiene entre sus funciones asegurarse de la presencia de Perito Traductor Intérprete (PTI) en las distintas instancias de un proceso, y también de la creación del Registro Especial de Traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas, ya que se considera “necesario e impostergable modificar el estado de situación actual, mediante acciones positivas que se traduzcan en el corto plazo en una mayor y más eficiente accesibilidad al sistema para justiciables particularmente vulnerables” (Res. 1859,  “Considerandos”).

			La novedad de este Registro Especial respecto de las condiciones anteriores (Ley provincial 7341) es que, además de facilitar las condiciones de inscripción, dispone también la remuneración de los intérpretes. La asignación, por parte del Superior Tribunal de Justicia, de una partida presupuestaria específica para adelanto de gastos, así como también la insistencia en la necesidad de pago de servicios tanto por parte de la presidenta del STJ, la secretaria del Centro de Estudios Judiciales (CEJ) y la coordinadora de Actividades Judiciales de los Tres Pueblos Indígenas en un taller dictado en 2016, supone un cambio en el modo en que se percibe la interpretación, ya no como una tarea  “natural”, o informal, que podría realizar cualquier persona bilingüe, sino como una actividad que implica una formación específica y que necesita de profesionalización.10

			En el ámbito de la Justicia, esto implicó que el CEJ ofreciera una serie de talleres o cursos de los que podían participar los peritos inscriptos en el Registro Especial.

			Finalmente, en 2018, se abrieron las Tecnicaturas Superiores en Interpretación en Lengua Indígena Moqoit, Qom y Wichi, dependientes del Instituto Superior de Lenguas-Culturas “Chaco”, en la esfera del Ministerio de Educación provincial. Estas carreras se dictan en El Pastoril, al sudeste de la provincia, en Pampa del Indio, al noreste, y en Misión Nueva Pompeya, en El Impenetrable, al oeste, y tienen una duración de tres años. En 2020, se incorporó una nueva sede en la localidad de El Espinillo.

			A continuación, describiremos la formación propuesta por estas dos instancias, el CEJ y el Instituto Superior Lenguas-Culturas “Chaco”.

			El Centro de Estudios Judiciales

			El Centro de Estudios Judiciales de Chaco es una institución dedicada a la actualización y capacitación permanente de los integrantes del Poder Judicial, creada por el Superior Tribunal de Justicia provincial en 1978. Para ello ofrece cursos y talleres para jueces y empleados del Poder Judicial, así como también algunas actividades de extensión destinadas a la comunidad.

			La Resolución 1859, que crea el Registro Especial en 2016, supuso la incorporación de traductores-intérpretes sin formación específica. Hay que tener en cuenta que en esa fecha todavía no existían tales estudios. Aunque ya en 2014 Ley Provincial 7516 autorizaba la creación de la carrera de traductor-intérprete en lenguas indígenas, para entonces todavía no se había reglamentado y todavía se estaba negociando su creación en la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE). El STJ considera “necesario fortalecer el mismo (sistema de traducción, sic) mediante la incorporación de mayor cantidad de personas que realicen esta tarea, así como avanzar en otras medidas [...] para garantizar el efectivo acceso a la Justicia provincial, desde la compleja situación en la que se encuentran los pueblos originarios”.

			Así, en la urgencia de dar una respuesta a la falta de acceso al derecho, entendiendo que no era posible esperar a la formación de los intérpretes (lo que implicaría la creación de la carrera, elaboración de un plan de estudios, el egreso de una cohorte, al menos), la resolución establece que a falta de  “título oficial de profesor o maestro bilingüe intercultural o de traductor-intérprete en lenguas indígenas” se puede acreditar idoneidad.

			Se parte del supuesto, entonces, de que los traductores-intérpretes registrados tendrán como recurso de base el conocimiento de ambas lenguas de trabajo, condición sine qua non para formar parte del registro. La voluntad de profesionalización de este puesto, que se desprende tanto de la sanción de la Ley 7516, se observa también en la propuesta de cursos, talleres y charlas del CEJ que tienen a los PTI como destinatarios. Asimismo, en el taller que dictamos en 2016, la secretaria del CEJ señaló la importancia de la institución porque “los integrantes del Poder Judicial, desde los empleados hasta los magistrados y los ministros del Superior Tribunal de Justicia tienen que capacitarse de manera permanente durante toda la vida, o sea, el ejercicio de la jurisdicción, de la judicatura”11. En esta línea, hizo hincapié en que la propuesta de formación continua del CEJ incluía entre sus destinatarios a los PTI, en tanto auxiliares de la justicia. En ese encuentro, además, todas las autoridades participantes insistieron en el hecho de que trataba de una actividad profesional y que, por eso mismo, debía ser remunerada.

			Así, desde 2016, se ha invitado específicamente a los PTI a cursos y talleres centrados, en particular, en los principios y procedimientos del derecho, como por ejemplo el Curso anual para empleados judiciales para el fuero civil y comercial, o charlas sobre violencia de género. Otros talleres estaban orientados más específicamente al derecho indígena, como la posesión comunitaria de las tierras y la personería jurídica de las comunidades, así como también un ciclo sobre las 100 reglas de Brasilia.

			Desde la creación del Registro oficial, sólo se han dictado dos talleres vinculados con el desarrollo de habilidades de interpretación o competencias lingüísticas, y estos, como mencionamos más arriba, fueron diseñados por nuestro equipo de investigación,12 el primero junto con la coordinadora de Actividades Judiciales de los Tres Pueblos Indígenas del Chaco (quien ha ejercido como intérprete ad hoc durante muchos años), que los solicitó,  y ninguno de ellos fue remunerado. El primero, dictado en 2016, se centró en las funciones del intérprete y los tipos de traducción e interpretación. El segundo, en 2019, tuvo como tema la creación de neologismos en lenguas indígenas, en particular vinculados con los vacíos terminológicos para el ámbito del derecho. Cabe señalar que el juzgado, la fiscalía, el hospital, la administración pública constituyen nuevos ámbitos de uso de las lenguas indígenas, por lo que estas no han desarrollado terminología específica y, mucho menos, instrumentos como son los diccionarios de especialidad. En ambos talleres, los participantes dieron muestras de su interés, e incluso su preocupación por estos temas.

			La formación propuesta por el CEJ, entonces, parece considerar que el conocimiento de ambas lenguas y del sistema judicial positivo resulta suficiente para el ejercicio de la interpretación. Así, se desconoce la falta de terminología para referirse al derecho positivo en las lenguas originarias y los desafíos que eso implica para la interpretación. La ideología lingüística subyacente es la de código transparente, que permitiría un trasvase de contenidos de una lengua a otra de manera casi mecánica, sin tener en cuenta que las lenguas reflejan distintos recortes de la realidad y que los sistemas de justicia propios de los Pueblos Moqoit, Qom y Wichi difieren sustancialmente de lo propuesto por las instituciones estatales. La formación propuesta, entonces, se apoya en la ideología del acceso, que considera a las lenguas originarias como recursos de acceso a derechos universales que se definen a partir de la lengua española.13 Esto implica un Estado que se percibe como monocultural, en el que las instituciones del derecho consuetudinario no tienen cabida y cuyas lenguas no están atravesadas (y son el reflejo de) los conflictos y la desigualdad.

			Las Tecnicaturas Superiores en Interpretación

			Por su parte, las Tecnicaturas Superiores en Interpretación en Lengua Indígena Moqoit, Qom y Wichi se crearon en 2018, bajo la esfera del Ministerio de Educación de Chaco. Se trata de una formación de tres años de duración y que, según consta en el blog del Instituto Superior de Lenguas-Culturas “Chaco”, busca  “contribuir al ejercicio de los derechos de las personas pertenecientes a las comunidades indígenas, así como a su inclusión social y ciudadana plena”, inscribiéndose de modo manifiesto dentro de las políticas de inclusión y de empleo. En tanto política de empleo, en los considerandos de la Resolución 24.031 del Ministerio de Educación provincial, se aprueba explícitamente el diseño curricular y el Plan de Estudios de las Tecnicaturas Superiores en Interpretación en Lengua Indígena. Allí se señala que la demanda de creación de la carrera responde a la necesidad de  “generar proyectos y propuestas innovadoras que sean sustentables y contribuyan a la empleabilidad de los recursos humanos” (el resaltado en nuestro).

			Los tres planes de estudio son similares y solo se diferencian en el Pueblo destinatario y la lengua de trabajo. Cada año está orientado a un ámbito de trabajo específico, que se define en la materia anual “Lenguajes especializados”. El primer año se centra en los medios de comunicación y la tecnología, el segundo año en el campo científico y de salud, y el tercer y último año en el campo jurídico-legal y administrativo.

			La justificación de la propuesta consta de tres párrafos introductorios no firmados, es decir, de orden institucional, y cuatro puntos de relevancia propuestos por el lingüista e historiador qom Orlando Sánchez. La noción de reparación histórica figura en ambas secciones, en la enunciación estatal y en la voz del referente originario. Se invoca asimismo cuando se presenta la formación de intérpretes como necesidad ética por la  “desventaja” en la que se encuentran los pueblos originarios de la provincia al no poder hablar su lengua, y en el apartado  “La cuestión Indígena en Argentina”, que retoma el Artículo 75, inciso 17 de la Constitución, donde se reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas y se refiere a la dignidad del hombre “fatalmente olvidado”. De este modo, la tecnicatura se presenta como un dispositivo que participa en la resolución de la desigualdad histórica de los pueblos originarios. En el primer apartado, la figura del intérprete aparece como necesaria en contactos  “jurídico-policiales, legislativos o de salud” y se declara la necesidad de la traducción de documentos como  “leyes y normas, planes, programas sanitarios o campañas de salud, así como procedimientos administrativos”.

			En los últimos tres apartados de la justificación propuesta por Orlando Sánchez, la argumentación se centra en la importancia de la traducción e interpretación en el ámbito jurídico penal. Por ejemplo, se referencia el Artículo 268 del Código de Procedimiento Legal de la Nación. En cada uno de los tres puntos se insiste en la necesidad de un traductor/intérprete/mediador en los procesos judiciales para garantizar la igualdad ante la ley. Los dos últimos apartados son explícitos en este sentido: el punto 3 lleva el título “En el proceso de peritaje” y el punto 4, “Código Penal”. La lengua y el conocimiento de los saberes y prácticas culturales tradicionales se presentan como esenciales para la resolución de conflictos ante la justicia, en particular en el ámbito penal.

			Ahora bien, cabe notar que la fundamentación del Plan es mucho más amplia en cuanto a los contextos de trabajo de los intérpretes. En vistas a  “contribuir al ejercicio de los derechos”, se espera formar a los intérpretes no solo para el ámbito jurídico, sino también para el ejercicio en  “los medios audiovisuales y de comunicación, ámbitos legislativos de salud, de seguridad, científicos, tecnológicos, publicitarios, entre otros”.14

			El perfil del egresado de la tecnicatura que se define en el apartado “Perfil profesional” prevé una amplia serie de competencias, entre ellas la interpretación, la traducción, la mediación intercultural, el uso de herramientas tecnológicas, la producción lexicográfica y terminológica y la participación en proyectos de investigación y planificación lingüística. Se trata de un perfil ambicioso para una tecnicatura de tres años de duración, pero que da cuenta de la complejidad de la situación sociolingüística chaqueña: las lenguas moqoit, qom y wichi han quedado en general relegadas al uso doméstico y comunitario y no han desarrollado léxico y terminología de los ámbitos en los que se suele emplear el castellano. Si bien hay algunos proyectos y propuestas para el equipamiento de las lenguas,15 estos son incipientes. En este contexto, el ejercicio de la traducción y la interpretación necesariamente implica discusiones que atañen a la creación de neologismos, así como a su implantación terminológica. Así, las traducciones de normativa que se han realizado muchas veces quedan en un plano simbólico, ya que la cantidad de neologismos que se utilizan vuelven difícil su comprensión.16

			El plan propone 24 espacios curriculares (materias o asignaturas) repartidos en tres años,  y cuatro instancias de trabajo de campo. Categorizamos las materias según estaban orientadas a la traducción, la interpretación, la mediación, la interpretación-mediación, las competencias lingüísticas, las competencias instrumentales o los saberes extralingüísticos (ver tabla siguiente).
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			De las 24 materias, once están orientadas a la adquisición de las competencias lingüísticas (ocho de ellas, específicas). Ahora bien, podemos suponer que cinco de esas once unidades (Lengua Qom I y II y las tres de lenguajes especializados), así como Elementos de Terminología y Documentación, van a ser los espacios donde se discuta y se forme para la producción lexicográfica y terminológica y la participación en proyectos de investigación y planificación lingüística. En Chaco, las materias de lengua indígena en los institutos de formación superior suelen ser los espacios de debate de neologismos, y sus docentes son quienes impulsan los encuentros de reflexión, elaboración de diccionarios y glosarios, etc. Si sumamos a estas instancias los dos talleres de creación de neologismos y trabajo de campo terminológico en las Tecnicaturas en Interpretación en Lengua Indígena Moqoit y Wichi impulsadas por el Rectorado, podríamos afirmar que existe una importante orientación hacia la revitalización lingüística. En 2018, la entonces rectora de las tecnicaturas señalaba que  “volviendo ahí al perfil formativo, también estamos pensando que el intérprete va a trabajar en la edición, revisión, preparación de materiales, en la documentación lingüística” e imaginaba la articulación con un posgrado ya sea en  “básicamente, en primer lugar, lo que tiene que ver con la tarea de traductor/intérprete”, ya sea  “todo lo que tenga que ver con las lenguas, las políticas de lengua, el trabajo lingüístico en sí”.17

			Asimismo, un tercio de las materias se orienta a la práctica específica de la traducción en su sentido más amplio, lo que implica una mirada de la traducción como ejercicio complejo que exige saberes específicos y que supone que las lenguas no pueden entenderse como códigos simples en igualdad de condiciones. Si se desglosa esta categoría, se observa que la gran mayoría de las materias se orientan a la interpretación, lo que corresponde con el perfil del estudiante propuesto en el Plan, pero se observa una única materia de traducción, lo que no se condice con las expectativas de un rol de traductor/intérprete más equilibrado que se propone en la fundamentación. La única materia de traducción está orientada a la traducción jurídico-administrativa, articulando así con la doble definición profesional para el área de la justicia: perito traductor-intérprete en lenguas indígenas.

			A este respecto, podemos esbozar algunas hipótesis: siendo que la traducción es una práctica habitual en la docencia (se pide a los maestros bilingües que traduzcan el himno, el discurso del acto escolar, etc.), puede que confirme la idea extendida de que “todos traducen”. Entonces, la especificidad estaría en la interpretación y no en la traducción, lo que se reflejaría, además, en el ámbito profesional, donde se han creado, en los últimos años, cargos para intérpretes, por ejemplo. Si bien es cierto que la figura para el ámbito judicial es la de perito traductor-intérprete, son pocos los casos en los que deben traducir. Finalmente, podría pensarse, también, en relación con una población hablante, pero no necesariamente alfabetizada en las lenguas indígenas.

			Por otra parte, al contrario de lo que ocurre en las capacitaciones propuestas por la Justicia, donde la formación se centra específicamente (y de manera casi exclusiva) en el ámbito del derecho, las tres áreas temáticas y sobre todo profesionales en las que se centran las Tecnicaturas se abordan en materias que, según la descripción curricular, tienen un enfoque primordialmente discursivo.

			Síntesis de resultados

			La formación de los Peritos Traductores-Intérpretes  propuesta por el Centro de Estudios Judiciales se inscribe en una política de acceso a la justicia y se sustenta en la  “ideología del acceso” a derechos definidos como universales según una noción occidental, entendiéndose que estos valores prevalecen sobre las pautas e instituciones culturales nativas. De esta manera, Unamuno y Bonnin (2018) muestran cómo esta ideología y una percepción de la lengua como un código neutro y uniformemente distribuido llevan a considerar a los docentes y agentes sanitarios wichi como traductores que permiten el  “acceso” de las minorías al goce de los derechos humanos universales. Así pues, se desconoce tanto la formación específica de los profesionales originarios (formados como docentes o agentes sanitarios), como las múltiples dimensiones de la traducción en tanto práctica que pone en relación lenguas y culturas con distintos pesos específicos, distinto prestigio y distintos niveles de equipamiento.

			Asimismo, la formación está fuertemente vinculada a las experiencias de discriminación de las que son/fueron víctima los miembros de los pueblos moqoit, qom y wichi y que se traducen principalmente en falta de acceso a la justicia, como el caso paradigmático de LNP. Así, en el marco del dispositivo que constituye el Registro Especial, la figura del Perito Traductor Intérprete se plantea como un factor de reparación histórica.

			En fin, la formación pone el foco en el funcionamiento de las instituciones propias del poder judicial y supone que este saber profesional sumado al saber de ambas lenguas de trabajo es suficiente para el desempeño profesional. En tanto la lengua se entiende como un código transparente, con una función meramente referencial, la figura del Perito se perfila como “puente”, desconociendo los conflictos históricos, sociales y las relaciones de poder que la lengua conlleva.

			Por su parte, la formación propuesta por las Tecnicaturas en Interpretación en Lengua Indígena también se inscribe en la línea de la reparación histórica, que se entiende como posibilidad de gozar de una ciudadanía plena: el acceso a la salud, la justicia, la comunicación. El plan de estudios describe a la traducción e interpretación como una práctica compleja, para la que no alcanza el mero conocimiento de las lenguas, sino que exige dedicación a materias en las que se trabajen competencias específicas. También reconoce la realidad sociolingüística de las tres lenguas indígenas, la falta de equipamiento terminológico y la dimensión cultural, por lo que incluye materias de mediación y vincula interpretación a mediación. En este sentido, en la justificación se señala como especificidad del intérprete indígena su capacidad de mediar entre dos maneras de ver el mundo: “el intérprete de lengua indígena no sólo tiene como función transponer lo dicho en una y otra lengua, sino también la de ser un mediador intercultural, dado que posibilita el entendimiento de los modos de ser, pensar y actuar que conforman los mundos de vida y las lógicas de una y otra lengua y cultura (el resaltado es del original)”.

			En este sentido, la figura propuesta parece más amplia que la que prevé el poder judicial, ya que contempla las especificidades culturales propias de los pueblos. Asimismo, la propuesta guarda una mirada de las lenguas históricamente situada, por lo que se hace hincapié en la necesidad de equipamiento de las lenguas para los ámbitos de trabajo. Se reconoce que, para poder desempeñar su labor, el intérprete debe contar con herramientas de creación lexicográfica y terminológica y de investigación y planificación lingüística. De este modo, el intérprete pasa a desempeñar un papel central en la revitalización lingüística y la ampliación de los ámbitos de uso de la lengua. Más allá del perfil que sostiene esta propuesta, cabe recordar algunos desafíos de su implementación, como la falta de conectividad en algunas de las instituciones, la falta de perfiles docentes específicos, el retraso en los pagos de los sueldos, etcétera.

			Como un reflejo de las demandas históricas de los Pueblos Moqoit, Qom y Wichi, tanto desde el Poder Judicial como desde el Ejecutivo se entiende la presencia de los intérpretes en lenguas indígenas dentro de un proceso de reparación histórica. Esto se puede entender en el marco de la ideología del acceso, que supone que se garanticen derechos establecidos universalmente a grupos en condiciones de desigualdad estructural definidos por su pertenencia étnica: acceso a la justicia, la salud, la educación, todas entendidas desde la cultura dominante.

			En ambos casos, además, el intérprete es considerado como un profesional, al que le corresponde una remuneración por su trabajo. El plan de estudios hace referencia directa a la  “empleabilidad” mientras que, en el ámbito del poder judicial, la resolución que habilita el Registro Especial indica, a diferencia de los registros anteriores, que la actuación debe ser remunerada.

			Con respecto al lugar de la lengua, esta parece ser central en ambas propuestas. Si bien es cierto que el Código Procesal Penal requiere que haya intérprete en los casos de declaración de personas pertenecientes a comunidades indígenas, sin hacer mención a que sean hablantes o no, se trata del único requisito para formar parte del Registro Especial. En el caso de las tecnicaturas, como vimos anteriormente, la formación propone una formación centrada en la reflexión sociolingüística y en las competencias específicas de la interpretación y la mediación. Por su parte, el Poder Judicial entiende la lengua como exenta de conflicto, por lo que percibe al intérprete como un  “puente” en una comunicación exenta de conflictividad, tensiones, poder desigual. Así, el único saber que deben adquirir es el propio de las instituciones judiciales, saber que, además, sería fácil de expresar en las lenguas indígenas. El diseño curricular de las tecnicaturas, además de dar cuenta de la especificidad de la práctica de la traducción y la interpretación, incorpora elementos de comunicación intercultural y mediación, por lo que parece suponer una definición del rol amplia y flexible; no obstante, esto choca con la realidad de la disponibilidad de recursos. Por ejemplo, al momento del dictado de uno de nuestros talleres, el docente de interpretación era un abogado que no era indígena ni hablante de la lengua. El plan de las Tecnicaturas también se hace eco de la importancia para las comunidades de la revitalización lingüística, la creación de neologismos y el rechazo al uso de préstamos.

			Consideraciones finales

			En Ecuador, donde el derecho positivo coexiste con el derecho consuetudinario y donde hay regiones donde funcionan sistemas de justicia autónomos, Berk-Seligson muestra que, si bien no hay consensos respecto del sistema de justicia que se debería implementar, sobre el papel del quechua en los procesos, ni sobre quién debería proveer el servicio de traducción o interpretación, sí hay una mirada homogénea respecto de la suficiencia de convocar a intérpretes ad hoc, no formados.18 En Chaco, por el contrario, su profesionalización es señalada como una necesidad tanto por el Poder Judicial como por el Ejecutivo y se relaciona en ambos casos con políticas de reparación histórica y de empleo, que pueden leerse como estrategias para aplacar la conflictividad social.

			En Chile, la creación de una defensoría especializada y la existencia de facilitadores interculturales parecerían tener un efecto similar, pero esto no estaría vinculado con el acceso a un empleo remunerado, sino con la mitigación, en el ámbito judicial, de “unas relaciones sociales que están marcadas por asimetrías socioterritoriales” en el marco de una espectacularización de la lucha mapuche.19

			Por otra parte, Payàs y Le Bonniec señalan también la reivindicación que hacen los intérpretes de su denominación como “facilitadores interculturales”, por toda la serie de tareas que exceden el rol del intérprete tradicional.20 En Chaco, en cambio, la lengua parece estar en el centro de esta figura. Esto podría relacionarse con la importancia que tiene en la provincia de Chaco hablar la lengua tanto como parte de un proceso de revitalización lingüística y cultural como por su valor en el mercado del trabajo. Para dar cuenta de ello, cabe señalar que, así como a nivel nacional y en todas las demás provincias se habla de la Educación Intercultural Bilingüe, en Chaco se denomina Educación Bilingüe Intercultural, tras una discusión sobre la importancia de la lengua para los Pueblos.

			Para cerrar, entrando al decenio de las lenguas indígenas, en un contexto en el que la necesidad de contar con traductores e intérpretes se hace cada vez más patente, y en el que así como también se van generando espacios de formación, cabe señalar la importancia de una mirada situada de la figura de los intérpretes en lenguas indígenas, que los sitúe en su contexto político, social e histórico.
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			Del poema en castellano al canto en mapuzugun, la voz de María Huenuñir devuelta a su vuelo

			Javier Aguirre

			María Huenuñir en el panorama poético mapuche

			María Huenuñir1 (Panguipulli, 1968), poeta, kimeltuchefe2 y ülkantufe,3 oriunda de la comunidad indígena, o lof, Cayu Mapu Alto, vive hace más de treinta años en la Región Metropolitana de Santiago, donde no sólo ha conservado su lengua materna, el mapuzugun, sino que hoy participa activamente en su revitalización, desde su trabajo con niños en jardines infantiles, clases para adultos que desarrolla esporádicamente, así como desde su escritura y canto. Su singular trayectoria puede situarse también en lo que Damsi Figueroa, aludiendo a una reflexión previa de Niño (1998), denominó “Poéticas del Retorno”:

			Poéticas del Retorno, en donde la palabra es parte de un tránsito mayor hacia la reconstrucción territorial y por lo tanto cultural, que compromete la valoración pragmática del mapudungun como lengua de creación literaria, como lengua escrita que formará parte de este testimonio de carácter histórico para el propio pueblo mapuche.4

			El recorrido vital, escritural y artístico de María Huenuñir resulta especialmente interesante para comprobar la evolución de la escritura del mapuzugun a lo largo de sus publicaciones. No deja de ser llamativo que su primer libro, publicado cuando la autora contaba 35 años, se titule Malen mapu. Niña de campo,5 lo que da una idea de la importancia del territorio perdido y el sueño del retorno en su poesía, regreso en cierto modo imposible, porque aunque se vuelva, cambió quien partió y también el lugar al que se vuelve. Y, sin embargo, el sueño del retorno, “mantener viva la memoria ancestral”,6 puede también proyectarse hacia el futuro. La vuelta a los orígenes es un leit motif en la poesía de esta ülkantufe: “la emergencia de un pasado reconstituyente que se superpone al presente intoxicado, representado dentro de la escritura como “un mundo posible” de la cultura. Dentro de esta línea, me parece, se encuentran las escrituras de Cecilia Nahuelquín y María Huenuñir”.7

			La poesía mapuche viene contando con un creciente reconocimiento literario desde que en 1990 Leonel Lienlaf fuera galardonado con el Premio Municipal de Poesía de Santiago con su obra Se ha despertado el ave de mi corazón, editada en forma bilingüe mapuzugun-castellano.8 Desde entonces se han multiplicado las antologías, y un número importante de poetas ha tenido un eco cada vez mayor en el panorama poético chileno y argentino.9 

			Damsi Figueroa propuso, siguiendo a Niño, una distinción en el rico panorama poético mapuche entre las “poéticas diaspóricas” y las “poéticas del retorno”;10 la poesía de María Huenuñir, a pesar de ser una poeta de la diáspora mapuche, por el hecho de vivir en Santiago, estaría más cercana a las poéticas del retorno, pues supone un rescate de los valores tradicionales y se nutre del encuentro con la naturaleza. Otro factor que puede tenerse en cuenta para hacer una clasificación de las poéticas mapuche es el rol que desempeña en ellas el mapuzugun, y el caso de María Huenuñir, como veremos, es particularmente revelador en ese sentido.

			La obra de Huenuñir es extensa y comprende poemarios en castellano con traducciones al mapuzungun, algunos reunidos en antologías y también discos compactos enteramente en mapuzugun. Además de las antologías bilingües castellano-mapuzugun, cabe destacar las que se hicieron para difusión en otras lenguas: Mensaje indígena de agua. Indigenous Message on Water, en la que fue incluido el poema “Espejo de agua”, traducido a mapuzugun por la autora, y a inglés en traducción alógrafa;11 la llamativa Poems from the Edge of extinction. An Anthology of Poetry in Endangered Languages, que recogió el poema “Mujer mapuche/Mapuche zomo”, en mapuzugun y en inglés;12 y finalmente, una antología mapuzugun-francés, Du feu que nous sommes.13

			Mujer mapuche/Mapuche domo 14

			Aquí nos centraremos en el poema “Mujer mapuche/Mapuche zomo” en sus sucesivas versiones para analizar el tránsito de estos poemas desde el doble registro castellano-mapuzugun,15 a su publicación bilingüe mapuzugun-inglés,16 y a su publicación monolingüe en mapuzugun,17 pasando de la escritura al canto. 

			“Mujer mapuche/Mapuche domo” es el poema que abre el libro Más allá de ser mapuche.18 En las versiones19 en mapuzugun de este y los demás poemas se indica “Traducción”.
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			Repasemos las divergencias entre las versiones (subrayadas en el texto). Puede que el hecho de que no haya una palabra específica para “suspiro” en mapuzugun haya condicionado que “Triste suspira una mujer” haya sido traducido como “Weñankley kiñe zomo”, esto es, “está triste una mujer”; en el siguiente verso la versión en mapuzugun añade información ausente en el texto en castellano: “es una mujer mapuche” se traduce como “kiñe mapuche ñuke”, con lo que se especifica que la mujer es madre (ñuke); hay también una pequeña variación en los siguientes versos, “puede ver” aparece traducido como “lelikey”, es decir, “ve” (en un sentido de habitualidad, el hábito está expresado por la partícula -ke); “puede ver / luz de día, oscuridad de noche” aparece como “lelikeyantu” / “lelikey ximin pun”; “antu”20 es en mapuzugun tanto día como sol; en este caso sin tener el apoyo del texto en castellano podríamos suponer que mira el sol (veremos cómo se resuelve esta ambigüedad en versiones posteriores); “ximiñ” es la oscuridad; ximiñ pun, “oscuridad de noche”. 

			Las versiones en castellano de María Huenuñir no suelen incorporar palabras culturales mapuche, aunque pudiera hacerse, sino que el mapuzugun se reserva íntegramente para la columna en esa lengua, como si se evitara fragmentarla, traspasarla fragmentariamente al castellano como restos de metawes (vasijas) rotos; aquí tenemos otro ejemplo más: donde dice la versión castellana “ropa”, en mapuzugun dice “kupam”, el paño cuadrado de color negro con que se envuelven las mujeres mapuche; donde dice “joyas de plata”, dice en mapuzugun “xapelakucha”, “xariloyko”, palabras que identifican los adornos propios mapuche, que se cuida de traspasar al texto en castellano; se omite, incluso, que sean de plata. La especificidad cultural del tejido mapuche xariwe, que sirve para sujetar en la cintura el kupam no se traspasa al castellano, sino que aparece como “faja”. A esto se suceden cuatro versos que son traducidos de una manera aproximativa, libre; sólo uno de ellos es bastante literal  “ella trabaja muy bien”  / “kume kidaukey” (trabaja bien); aunque se ha estructurado de manera distinta, pues va precedido de “welu” (pero); “Ya ¡no quiere más ofensas!” se traduce como “pa yomillkey ñi age yewekelu” (quiere esconder su rostro avergonzándose), donde apenas se mantiene el “quiere” (“pa” abreviación de “küpa”); este verso estaría incluyendo, también, la idea de los dos versos siguientes “se acompleja por su piel oscura / siente falta de comprensión”. Otra divergencia significativa es la referente a los versos sobre la defensa de la cultura: “quiere defender su cultura, / llevar su costumbre por tradición”, que en los versos correspondientes en mapuzugun expresa “chew ñi amun amukey / kisu ñi dungun engu” (por donde va / va con su idioma); el mapuzugun sería, por tanto, lo más representativo de la cultura mapuche, interés primordial de la poeta, algo que ya ha sido advertido.21 La vergüenza por la morenidad –se entiende, a ojos de la sociedad chilena, de donde provienen las ofensas que se mencionan en la versión en castellano– tiene su contrapunto con el cóndor “yewekelay ñi kurigen”, (no se avergüenza de ser negro) / “uxapralekey wente escudo meu” (se levanta en lo alto del escudo). Por otra parte se puede apreciar una simplificación en los versos “Tienes un corazón sincero y tierno / rebosa de sangre pura”, que se traduce por “eymi nieymi kume piuke / kume molfiñ” (eymi nieymi küme piwke / küme mollfüñ), literalmente “tienes buen corazón, buena sangre”. Los últimos versos del poema también son traducidos libremente; así los versos “Amada madre ¡No te sientas mal! / vive tranquila, con serenidad” no tiene correspondencia en mapuzugun; “proteges a tus hijos con ¡Gran ternura!” tiene su correlato en mapuzugun en “poyeneimi kom mi puke püñen” (amas a todos tus hijos); y “allá, siempre cerca de lo natural” se ve alterado en “amuaimi eimi mi lenfiñ mew” (“vas por tu campo”). Para finalizar “te daré un copihue” debería haber sido literalmente en mapuzugun “eluayu kiñe koskülla rayen” (el sufijo verbal -me- indica que hay un desplazamiento momentáneo para realizar la acción), que ha sido escrito como “elumeaymi”, que significaría “irás a dar” (elun, dejar, dar; -me- sufijo que indica desplazamiento momentáneo; -a- marca de futuro; -ymi marca de la segunda persona del singular). El agradecimiento final “gracias a tu bondad”, se ha reducido a un “chaltu mai ñuke” (gracias madre). 

			El “lenguaje directo, muy cercano a la oralidad”,22 puede relacionarse con el descuido de la puntuación, tanto en castellano como en mapuzugun, algo que fue advertido, desde la práctica, por el criterio de Jaime Huenún cuando editó el poema “Obrerito”, de la misma autora, para la antología Rayegey ti dungu.23 Las constricciones de la rima fuerzan la escritura en castellano, que en mapuzugun, libre de esa atadura, podrá separarse de la primera redacción e ir encontrando, acaso, un camino mejor.

			En la tercera edición de Más allá de ser Mapuche, el poema “Mujer mapuche/ Mapuche domo” da otro paso por su propio camino hacia el distanciamiento respecto del original.24 Aquí nada nos anuncia ya que el texto mapuche sea una traducción, con lo que se difuminan los límites entre original y versión, que sería característico del traful25 de la autotraducción, como lo define Melisa Stocco.26 Por otra parte, la puntuación está mucho más cuidada, y se puede observar una división estrófica en la versión castellana, mostrando la división de los versos en cuartetas –irregulares métricamente, que riman ABAB aunque con irregularidades–. En mapuzugun, en cambio, no hay separación estrófica. A efectos de comparación de las versiones en mapudungun, presentamos aquí la que figura en las primeras dos ediciones (2004 y 2008), junto a la que corresponde a la tercera edición, de 2018.

			
				
					[image: ]
				

			

			En las dos versiones en mapuzugun se observan algunos cambios: “tukunefi” pasa a “tukuniekefüi”, “kupam” a “küpam”; “chape” a “chapetun”; “tukunekey” a “tukuniekei”; “chaltu mai” pasa a “mañum”. Estos cambios, con ser menores, tienden a una mayor precisión, sea fonética (señalando la sexta vocal en “küpam”, evitando la erosión del habla “tukunieley”); en otras ocasiones simplemente se prefieren unas variantes a otras (como en el caso de la variación en el agradecimiento, que pasa de “chaltu may” a “mañum”).

			Por otra parte, la homogeneización de la representación de la sexta vocal no ha sido completada (perviven formas como “weñankley” por weñanküley; “ximiñ” por txümiñ o “kizawkey” por küzawkey), pero ya es mayoritario el empleo de “ü”. También puede observarse una errata: “ke kiñe” en lugar de “ka kiñe”, y otra diferencia mayor, que es la supresión del verso “pa yo millkey ñi age yewekelu” (küpa yomülkey ñi age yewekelu) que hace que pierda el sentido el uso del adversativo “wellu” (welu, pero) en “wellu küme kizawkey”. Sin embargo, si seguimos la línea de lo observado al comparar anteriormente las versiones en mapuzugun y castellano, podemos apreciar que la supresión del verso que hace hincapié en lo negativo –en este caso en el avergonzarse y esconder el rostro– sería resultado de que la versión en mapuzugun se centra más en los aspectos laudatorios, algo que acabará viéndose con más claridad en el ülkantun (canto mapuche) del disco compacto.

			Poemas al filo de la extinción

			Pasemos ahora a ver el mismo poema en otra aventura editorial que, por cierto, relaciona lenguas en peligro, poesía y revitalización lingüística. Se trata de la antología publicada en Londres Poems from the edge of extinction.27 La sección de la antología dedicada a Huenuñir parte por una nota acerca de la lengua mapuche, en la que se sitúa como lengua en peligro, incurriendo en algunas imprecisiones: “Mapuche is spoken to some degree by all the adult ethnic population but only by some younger people, who are moving to Spanish”,28 siendo que su uso es también minoritario entre los adultos. Posteriormente trata de la autora misma, y del poema recogido en la muestra antológica: “The poem here was written in Mapudungun, translated into Spanish by Antihuala, then translated into English by Anna Luisa Daigneault”.29 El original aquí parece haber cambiado de lugar respecto a las dos primeras ediciones de Más allá de ser mapuche, en las que los textos en mapuzugun eran los identificados como traducciones. Aunque se habla de una versión al castellano, esta no figura; solo están los textos en mapuzugun e inglés, de modo que el texto en castellano queda sumergido, desaparece.

			Aunque no contiene el poema que estamos analizando, el mismo fenómeno de desaparición del castellano se observa en la antología publicada en Francia Du feu que nous sommes,30 donde leemos: “Traduit du Mapuche à l’espagnol par l’auteur. Traduit de l’espagnol au francais par Charles Dujour”.31 En esta compilación, los textos aparecen solo en mapuzugun y en francés, borrada la presencia del castellano.32 

			No está de más recordar lo que dice Gentes al respecto de las ediciones bilingües: “Moreover, writers in minority languages are often denied the possibility of publishing their work in monolingual editions; thus, a dual-language edition is frequently the only means by which they can see their work published”.33 Este mismo deseo de visibilización y comunicación es el que puede explicar que la poeta utilice el castellano como vía habitual de comunicación en un contexto –la Región Metropolitana de Santiago– en el que es la lengua hegemónica, ampliamente mayoritaria. Lo excepcional, como venimos diciendo, es la pervivencia de la lengua mapuche en condiciones tan adversas, y ganando terreno en la obra de María Huenuñir. Las publicaciones bilingües mapuzugun-inglés y mapuzugun-francés son, en ese sentido, una oportunidad para subvertir la asimetría habitual en un contexto castellanoparlante, donde el peso de la lengua hegemónica condiciona, constriñe constantemente el lugar del mapuzugun, del mismo modo que sucede en otros contextos de asimetría lingüística donde la lengua minorizada siente la presión de la mayoritaria en las ediciones bilingües.34 Siguiendo el concepto del traful de Stocco35 también podríamos argumentar que la condición de original que les había sido negado a los textos de Más allá de ser mapuche en sus ediciones de 2004 y 2008 (no así en la de 2018, como vimos) se les concede ahora, relegando en este caso a los textos en castellano a una condición inferior, de versiones, en la categorización clásica según la cual el original tiene mayor estatus que la versión. El posicionamiento del texto en mapuzugun como original supone, por tanto, revertir el orden simbólico frente al castellano. No obstante, a pesar de la distancia, a pesar de no estar el castellano en las antologías publicadas en Londres y en Burdeos, cabe plantearse, dada la conexión de los poemas en castellano tanto con los textos en mapuzugun como con las traducciones a inglés y francés para los que sirven de fuente si la confluencia –el traful– no sigue vigente, aunque sea de forma subterránea. Sea como fuere no deja de ser significativo que alguna vez, y aunque sea en otro contexto, la lengua hegemónica, la lengua que ha provocado el retroceso del mapuzugun, el español, pueda también ser invisibilizada. 

			Resulta interesante constatar cómo el inglés y el francés en estos casos se alían con la lengua minorizada, el mapuzugun, suprimiendo las versiones castellanas, es decir, la lengua hegemónica que ha provocado su subalternización y la pone en peligro. La mano tendida de dos lenguas imperiales, la lengua hipercentral –el inglés– y otra lengua supercentral –el francés–36 puede ser tomada, no obstante, con cierta reticencia. El título de la antología en lengua inglesa que colecciona “lenguas al borde de la extinción” recuerda demasiado a aquellos araucanistas que, a fines del XIX, recopilaron lo que estimaban ser las expresiones agónicas de una cultura próxima a desaparecer.

			Pero volvamos al poema que nos había conducido hasta aquí, que ya no es “Mujer mapuche/mapuche domo” sino “Mapuche zomo”, o si se prefiere, “Mapuche woman”. Habíamos observado que faltaba un verso en la versión de 2018: “pa yo millkey ñi age yewekelu”. En la versión de la antología inglesa, no obstante, está presente: “küpa yomüllkey ñi age yewekelu”, con una redacción, además, más cuidada que en la edición de 2008. Podemos concluir, por tanto, que la supresión del verso en la edición de 2018 era una errata, y no un cambio intencional, tal y como hacía suponer el inconexo “wellu” (pero). También podemos observar que las últimas vacilaciones respecto a la representación de la sexta vocal37 son resueltas a favor de la “ü”, y así, por ejemplo, donde leíamos todavía “weñankley” leemos ahora “weñanküley”, y “kidaukey” aparece como “kuzawkey”. El cambio más significativo que podemos observar, no obstante, nos espera hacia el final del poema: donde antes leíamos “küme uxapralekey wente escudo mew” (2018) leemos ahora “küme utxapüralekey / wente mawizantu mew”. La palabra “escudo”, que había sido inserta en el texto en mapuzugun con su grafía castellana, es decir, con cierta distancia, sin apropiársela, es finalmente rechazada y sustituída por “mawizantu” (bosque); vemos aquí pues cómo el texto que fuera original, y que llegó a usar un símbolo hegemónico como es el escudo de Chile (sobre el cual campea el cóndor), se desmarca aquí del sentido dominante y lo reemplaza por el bosque. El poema en mapuzugun, pues, refuerza la claridad de su escritura y su autonomía, desmarcándose de un poderoso símbolo hegemónico presente en la versión en castellano, y prescindiendo de la propia lengua castellana, volando, ya no cóndor, sino mañke, para posarse en el bosque de símbolos, allá en el viejo centro de la aldea global, en Londres.

			La vuelta al aire

			Al viaje de “Mujer mapuche/Mapuche domo” le queda un paso más: su vuelta al aire como ülkantun. En 2019 María Huenuñir publica su disco compacto Kuifike aukiñ wiñochoyütulepay – Ecos ancestrales. Volviendo al origen. La traducción en castellano del título es de lo poco que podemos encontrar en castellano en el disco, aparte de los créditos. Todos los registros sonoros, y el texto de los poemas y canciones están en mapuzugun, así que sólo podremos fijarnos en la traducción del título como único resto visible de texto bilingüe. La traducción que aparece está lejos de ser literal: “kuifike aukiñ”, los antiguos ecos, “wiñochoyütulepay” están volviendo a brotar aquí: wiño indica la vuelta, el regreso; choyün es brotar, -tu- implica un cambio respecto a una situación anterior; -le- indica acción en curso, -pa- indica que la acción se desarrolla en el mismo lugar de enunciación; -y es la marca de la tercera persona del singular, aunque a veces se puede aplicar también para el plural, sobre todo cuando se sobreentiende, como es el caso. Curiosamente, este nombre puede ilustrar la trayectoria escritural del poema que venimos acompañando, y también de toda la escritura de la ülkantufe Huenuñir. Tal como lo percibió Rodrigo Rojas, en gran parte de la escritura poética mapuche sobrevivían, aún en aquella escrita en castellano, fragmentos de la lengua perdida, ecos de otra voz;38 en varias ocasiones Huenuñir ha comunicado que sus poemas parten en mapuzugun, aun cuando sean trazo escrito por primera vez en castellano; en los poemas transcritos en castellano el mapuzugun está presente como motor, apenas como reverberación. Al contrario de otros poetas mapuche, Huenuñir parece haber sido reticente a usar palabras mapuche en los textos en castellano, que quedan reservadas en su mayor parte para la versión en mapuzugun; es aquí donde empiezan a despertarse los ecos, y de los ecos, a surgir la voz, desprendiéndose paulatinamente del referente en castellano. Si Rodrigo Rojas, citando al poeta chileno Gonzalo Rojas, recordaba que el original estaba “escrito en el aire”,39 el retorno a la oralidad sería, pues, un modo de volver al original, tal y como apunta también el título del disco: Volviendo al origen. Un original que, no obstante, ha realizado un largo recorrido por las grandes piedras del wigkazugun,40 como su autora que camina con su lengua, “kisu tañi zugu mu txekalekey”, que ha mirado al sol y ha vuelto al aire, “txepeay feichi aukiñ umawtulefulu” –canta en “Ina trekan konpuan”: despertará el eco que estaba dormido.

			En la presentación de su disco compacto en Temuco, llevada a cabo de principio a fin en mapuzugun en la sede de la asociación de fomento del mapuzungun Mapuzuguletuaiñ, la poeta declaró: “Inche wirintukuken tañi rakizuam, welu konpun chillkatuwe mew chew müley pichikeche, fey mu ta pu pichikeche ülkantun mu zoy küme kimkeingün mapuzugun, fey mu ta fewla txipay tufachi zugu”.41 La poeta hace referencia a su escritura, y después a la función pedagógica de la canción, para más adelante profundizar en los motivos del canto, conectando con la memoria de su abuelo:

			Ka kuifitu ñi chezki yem feipikefuenew, inchiñ taiñ mapuche chegeiñ müley taiñ ülkantunieafel kom taiñ rakizuam, mülele llazkun taiñ mollfüñ mu, ayiwkülelu taiñ piwke ka ülkantuleayiñ feipikefuenew feymu tain che rakizuamtufiñ küñe antü tañi chezkiyem feymu ta amuley tufachi zugu(…) Inchiñ taiñ kewün yafütulekey, txipaley taiñ piwke mew, feymu ta zugukey lewfü, zugukey mawizantu, zugukey kura kafey, mawün, kürüf, püchike üñüm, kullin kafey, femgechi ta choyüy taiñ kewün, feypikefuenew tañi chezkiyem; inche allkükefuiñ fey tañi nütxamkan, gülamtukukefuenew inaltu kütxalwe mew fey mu ta yeneken tufachi zugu.42

			En esta conversación –nütxamkan– que se desarrolló durante la presentación, María Huenuñir hizo, pues, referencia a su escritura y a la motivación inicial, pedagógica y revitalizadora, que le llevó a componer sus propias canciones para niños, para evitar la traducción de canciones sin pertinencia cultural, algo que ya refirió en una entrevista anterior:

			hay canciones que no son pertinentes a nosotros, como el “Arroz con leche”; más aun el “Caballito blanco” que dice “tengo, tengo, tengo, tú no tienes nada”, porque para nosotros no es tener y tener por un solo lado y sin compartir con el otro; nosotros, en comunidad todo se comparte y no puedo decirle a mi padre que no tiene nada;  entonces. es como despectivo hacer una traducción o una aproximación a ese tipo de canción. Los pensamientos nuestros tienen otros fundamentos, que son de compartir, relacionarse con el universo entero en general.43

			A esta primera reflexión le sucede una más honda, que nos revela su conexión con el ülkantun a través de su abuelo materno, su chezki, y que retoma la reiterada metáfora del camino:

			Feyta müley tañi wünen kimün txipalu inaltu kütxalwe mew, gülamtukefuenew, chew amulmi norchegeaymi, yamuwünchegeaymi, feypikefuenew, yewelayaymi tami mapuche chegen, femgechi ta chew amulmi kimaymi chew ta müley mi küpalme, tami tuwün, tami folilgen, feipikefuenew, femgechi ta txekalen, mongelepun rangintu waria mew welu nentugeken tañi kimün elkunuenew tañi chezkiyem.44

			Vemos aquí, pues, la raíz de su voz, el origen de su conocimiento, el motivo central del consejo de su abuelo materno que brota de nuevo hasta emocionarla visiblemente, tal y como puede apreciarse en el video y ella misma confiesa. 

			Dos territorios a menudo vistos como opuestos dentro del panorama de la poesía mapuche, la escritura y el canto, se juntan y se separan aquí, canto que es raíz y vuelo, escritura que es puente, el castellano es el camino pedregoso, con sus rimas que buscan una sonoridad, eco vago del ül que quisiera resonar en ellas, pero que acaba volviendo a su morada de aire, y así, lo que eran rimas y ritmos indecisos son aquí sílabas que buscan la melodía, que se completan cuando es preciso con partículas como “nga” y “anay” presentes en el ül tradicional, frases cuya reiteración logra el ritmo mucho más cercano ya al ülkantun, y al ül que resuena en la infancia, en los otros cantos –también los tayül, voz que aparece reiteradamente–, los dominios perdidos que no tienen tierra, pero tienen la palabra, el mapuzugun en el que vuelve el mundo, que se desembaraza del castellano para ser, wiñochoyületuy.

			En su vuelta al aire, va recorriendo un camino inverso al de aquellas etapas que señaló Iván Carrasco: de la escritura propia pasa a la oralidad inscrita –la letra de los cantos en la carátula del disco compacto, con rasgos de oralidad como las partículas “nga” y “anay”– y a la oralidad misma, aunque no tan absoluta como la categorización de Carrasco podría pretender.45 Lo que podría entenderse como un retroceso desde una mentalidad evolucionista se entiende aquí como un camino bien distinto: la revitalización del idioma de nuevo saltando en los labios; y es que las etapas que Carrasco supone sucesivas pueden no solo ser paralelas sino convivir en la búsqueda de una misma persona.

			Nos toca, también, otra parte, relativizar la mentada vuelta al aire, pues hablamos de una oralidad registrada en un disco compacto o en un video de YouTube; estamos ante lo que Walter Ong denominara la oralidad secundaria.46 La fijación del registro también afecta a la fijación de la transmisión, aunque hemos visto cómo las sucesivas versiones impresas y cantadas van también variando. Se quejaba la poeta Adriana Paredes Pinda del afán por permanecer en la palabra escrita, en el registro,

			Yo me imagino que los fütakeche47 que cantaban no querían permanecer como nosotros en la escritura. Yo siempre pienso que ellos cantaban y que su canto se lo llevaba el monte, los árboles, la ñukemapu.48 Si yo canto ahora, va a ser filmado, pero si yo cantara sin filmadora el canto sería de la lluvia que ahora cae. Creo que los fütakeche eran más sabios que nosotros.49

			No estamos, ciertamente, en la era de la oralidad absoluta, pero esto tiene también el aspecto positivo de la difusión, lo que desde el punto de vista de la revitalización lingüística también es una herramienta de primer orden. Llegamos así, para culminar el viaje del poema inicial del libro Más allá de ser mapuche, al que hemos visto primero como “Mujer mapuche”, junto a la que se anunciaba como su traducción, “Mapuche domo”, que hemos visto reintegrarse a la difuminación de original y versión que se da en el traful en su tercera edición,50 que ha volteado los términos de original y versión y se ha presentado en Londres junto a su traducción inglesa “Mapuche woman” y sin la presencia de la versión en castellano,51 y que ha aparecido en edición monolingüe y cantada en el disco Kuifike aukiñ wiñochoyütulepay.52 Si buscamos en YouTube “mapuche zomo huenuñir” veremos el video realizado para promocionar el disco, y otro más, subtitulado en mapuzugun, realizado por el kimelfe [profesor] José Lefiman Pichihueche, y concebido como recurso de aprendizaje del idioma. El registro de la voz sola o la voz acompañada de la escritura en mapuzugun, en el grafemario azümchefe,53 resueltas las dudas gráficas, el viaje está más que completo: del “mapuche rakizuam”54 a la escritura en castellano, de la escritura en castellano a la escritura en mapuzugun, de la escritura en mapuzugun al canto, y a la simultaneidad de canto y escritura. El mapuzugun gana visibilidad y autonomía, y avanza. Y junto a los cantos que provenían de poemas en castellano, otros ülkantun directamente compuestos en mapuzugun, sueltas ya las ligaduras, müpüley ta kewün, ülkantuley, “müpüyawkeigün pichike üñüm”, se alborotan los pájaros cantores. Preguntada la ülkantufe María por las razones de la edición monolingüe de los textos del disco compacto, contesta: “femgechi zoy yafütuleay inchiñ taiñ kewün, aflayay taiñ zugun”.55

			A modo de conclusión, la autonomía del mapuzugun, tan necesaria para su revitalización, se ve así reforzada, defendida, quebrando la lógica del doble registro que tantas veces ha sido visto como una herramienta opresiva de herencia colonial.56 Los espacios monolingües son oxígeno imprescindible para contrarrestar la asfixia a la que tantas veces son sometidas las lenguas en peligro. Este reposicionamiento del mapuzugun es, pues, político, implica un compromiso militante, una conciencia lingüística que batalla por recuperar los espacios perdidos históricamente por la lengua. Desde el punto de vista de los estudios de autotraducción resulta también un fenómeno interesante, ya que las distintas versiones sucesivas hacen posible rastrear la evolución del posicionamiento del original y la traducción, que sólo puede comprenderse a cabalidad considerando un contexto de pérdida y revitalización lingüística: lo textual se explica también desde un punto de vista sociolingüístico. Y cabe concluir también que no es posible la neutralidad frente a una lengua amenazada: tal neutralidad supondría estar a favor de su pronta desaparición.
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			Filosofía intercultural, traducción, justicia cognitiva

			Ricardo Salas

			Introducción

			La discusión francesa marcada por obras devenidas clásicas, como las de E. Benveniste, G. Mounin, R. Ladmiral, P. Ricoeur, por nombrar solo aquellos textos que modularon mi prisma hermenéutico en tiempos del doctorado en Filosofía en Lovaina en los años noventa del siglo pasado, es significativa para comprender la complejidad del hacer filosofía entre-lenguas. Estas lecturas de los autores franceses, bajo la inspiración de la filosofía del lenguaje de Jean Ladrière (1921-2007), me han permitido enfrentar los desafíos hermenéuticos derivados del estudio de las lenguas indígenas y su interpretación e ideología con respecto a las lenguas dominantes, a saber, las lenguas de los conquistadores, misioneros y colonos migrantes en los últimos siglos que marcaron la dinámica cultural de los países iberoamericanos. Estos asuntos lingüísticos han sido tanto de interés cognoscitivo para mi itinerario investigativo como para los colegas que trabajamos en esos equipos interdisciplinarios e internacionales de filosofía ya que tematizan el rol de las diferencias semánticas y epistémicas en el quehacer filosófico. Ello es lo que indica el título de este trabajo.

			Estos primeros e iniciales ejercicios sobre la teoría y la práctica de la traducción me han acompañado en mis investigaciones filosóficas inspiradas en la terminología técnica de la fenomenología y de la teoría crítica europea, elaborada y expresada sobre todo en francés, en alemán y en inglés. No podría desconocer la inicial práctica vivida como traductor de textos de filosofía, junto a mi colega vasco J.M. Aguirre,1 con quien vislumbré los problemas prácticos del contacto entre lenguas filosóficas cercanas, como el castellano y el francés. Esta experiencia fue tematizada con los aportes de las reflexiones de Raimon Panikkar2 para dar cuenta de los problemas del diálogo interreligioso a partir del encuentro-desencuentro de lenguas con estructuras diferentes. Esta discusión fue conducida también, a través del prisma filosófico intercultural, a los planteamientos que desarrolla Raúl Fornet-Betancourt en diferentes espacios de interlocución en contextos sociolingüísticos y repartidos en muchos lugares del planeta. En cada uno de esos diálogos plurales de filosofía intercultural, los participantes se expresan, filosóficamente, en las lenguas usuales en que se realizan, a saber: el alemán, el francés, el inglés y el castellano. Todos tenemos la posibilidad de dialogar y ver en acto las dificultades, porque experimentamos parecidos problemas en relación con el uso de términos y conceptos definidos por las lenguas europeas, y surgen interrogantes acerca de los procesos de comprensión de los contextos, más allá de las semejanzas y parecidos propios del entorno occidental. Esto define parte de las limitaciones académicas de las lenguas de uso de la filosofía.3 

			En este contexto plurilingüístico de diálogo de las tradiciones filosóficas, nos parece que es imposible desatender como filósofo una mínima conceptualización teórico-práctica acerca del sentido y significado de la traducción, ante los múltiples problemas que se enfrentan al buscar equivalentes o nociones parecidas. En este mismo terreno filosófico-lingüístico, la reciente propuesta de B. Cassin y los debates posteriores al respecto de su diccionario de los intraducibles4 demuestran las dificultades del uso indistinto de las lenguas y abre un capítulo sobre las posibilidades y limitaciones de las lenguas en la filosofía actual y la necesidad de abrirse a las potencialidades de las lenguas subalternizadas. Esta propuesta relativa a los intraducibles permite sostener que la traducción aparece como proceso ambivalente de riqueza plurilingüística en el que colisionan de cierta manera las lenguas y surgen eventuales encuentros y sinergias. Los seminarios especializados que organiza la Escuela Internacional de Filosofía Intercultural (EIFI), con sede en Barcelona,5 consolidan un proyecto filosófico multidimensional de los más relevantes en la actualidad sobre el vínculo entre lenguaje, cultura y filosofía: uno encuentra aquí en acto las posibilidades y límites lingüístico-comunicativos del contacto entre lenguas en un ámbito disciplinario determinado, que se puede ampliar a muchos otros ámbitos. 

			Por otra parte, los filósofos vivimos y construimos mundos de ideas a partir de un léxico especializado, cuyos términos utilizados y que tienen más prestigio han sido condensados y modelados a partir de lecturas reiteradas de textos clásicos y modernos, que van especializando sentidos y significados, rompiendo con frecuencia el sentido inicial en sus propias lenguas. Así, nos impregnamos desde muy temprano del manejo de una lengua abstracta en la que los cultores académicos de la filosofía acostumbran a citar nociones en lenguas clásicas o modernas para llamar la atención sobre sutilezas semánticas y demostrar las imprecisiones y ambigüedades de las traducciones existentes. Es frecuente tener en nuestra formación la experiencia de la apertura a las lenguas clásicas (griego y latín) en vistas a la comprensión de pensamientos elaborados a partir de las potencialidades y límites de esas lenguas antiguas específicas, y muchos jóvenes pasan por la experiencia de helenistas, latinistas, germanistas que los ayudan a comprenderlos y así avanzar en el quehacer filosófico de la exégesis. 

			Podríamos traer a colación lo que decía Gadamer:

			Quien comprende un texto –por no hablar incluso de una ley– no se proyecta únicamente en el esfuerzo de comprensión hacia un significado, sino que adquiere por la comprensión una libertad de espíritu inédita. Ello implica numerosas y nuevas posibilidades, como interpretar un texto, ver las relaciones escondidas que oculta, sacar conclusiones, etc.6

			Todo ello para sostener que justamente el problema de los vocablos llamados “falsos amigos” y los intraducibles obliga a tener mucho más cuidado y recaudo en la comprensión de los textos de especialistas en filosofía elaborados en lenguas extranjeras, a los que podemos acceder principalmente por vía de la traducción. Filosofar es, por consiguiente, conocer y reproducir otras lenguas presentes o remotas, y desde este ejercicio podemos ingresar a la elaboración de un pensamiento propio que está impregnado en esas articulaciones entre otras lenguas y culturas filosóficas diferentes a la nuestra. Por todo lo que ya hemos indicado, entendemos las preguntas y primeras reacciones al panel filosófico durante el iii Congreso Bienal de la Relaeti (Red Latinoamericana de Estudios de la Traducción e Interpretación)7 en el sentido de que casi todas las nociones de que disponemos para pensar en castellano son posibles porque no solo tenemos a disposición un acervo gracias al trabajo de los traductores, sino que si queremos pensar en un sentido de universalización teórica estamos obligados a adquirir tales competencias para demostrar que podemos ser comprendidos. Esto es la base del pensamiento hermenéutico.

			El principal aporte de la traducción para el quehacer filosófico hermenéutico sería entonces contribuir a romper los cercos del monolingüismo y de los conocimientos vernaculares para abrir las fronteras lingüísticas, epistemológicas y ontológicas hacia los universos de otros pensadores. Los que se inician en el quehacer filosófico experimentan –vía las sociedades y las lenguas en que estamos insertos– hasta qué punto los mundos y los saberes pueden expandirse y reconocerse en los límites de sus propias matrices lingüísticas. Se trata también, como lo demuestra la filosofía intercultural, de vislumbrar tradiciones y mundos conceptuales que muchas veces han quedado invisibilizados u obliterados por procesos de dominación cultural y lingüística. 

			Hace ya una década iniciamos un breve recorrido por investigaciones ligadas a la traducción como una cuestión inter y transdisciplinaria,8 donde era relevante proponer un punto de partida ligado a una hermenéutica de los lenguajes religiosos indígenas y populares. En ese texto, también discutía en qué sentido el problema de la traducción aparece central en la construcción de un proyecto de una ética intercultural9 y mencionaba al pasar algunas ideas relativas al uso de la idea de traducción en el pensamiento crítico iberoamericano (R. Panikkar, E. Dussel, R. Fornet-Betancourt y B. de Sousa Santos). En esta ocasión destacaré un debate filosófico sobre la metáfora de la traducción en el que aparece un litigio acerca de una ética intercultural en su opción decolonial, que sigue una controversia amistosa con la lectura que hace de la Ética Intercultural el filósofo M. Maesschalck y que él sintetiza en el postulado de la simetría.10

			La filosofía intercultural en busca de la metáfora de la traducción

			La cuestión filosófica de la traducción actual aparece en el uso y adaptación reiterada de la traducción como un paradigma de la comprensión mutua como ya lo indicamos, y por ello tiene que ver con una metáfora en la que la traducción aparece con un papel gravitante en la construcción del concepto de diálogo intercultural. En términos contemporáneos, se refiere al problema que adopta la cuestión hermenéutica acerca del lenguaje y de la premisa del “diálogo que somos”, para decirlo en términos del filosofar hermenéutico de Gadamer,11 para quien las posibilidades de comprensión mutua se definen en una fusión de horizontes en el que colabora el trabajo del traductor. Pareciera que si se propone el diálogo entre lenguas, culturas y pensamientos ello podría ser realizado de un modo más o menos pacífico, sin rencillas y disonancias, algo así como una comunidad ideal de lenguas que desconocerían el arduo trabajo fronterizo al que obliga la traducción. 

			Es en este punto donde la hermenéutica requiere ser completada por una teoría crítica, al modo como Ricoeur lo ha enseñado en sus textos tardíos.12 Pero si incorporamos a este prisma lo definido por una teoría crítica del reconocimiento y de la justicia, expuesta en las últimas décadas por la teoría del reconocimiento de Honneth,13 surge la pregunta de si una teoría de la Annerkenung (reconocimiento) necesita también dar cuenta de las disputas y de las luchas en un espacio de beligerancia, de reiteradas “luchas del reconocimiento”. Esto es lo que parte indicando Ricoeur con los múltiples sentidos de reconocer14 en su libro Parcours de la reconnaissance; y, sobre todo, cuando interpreta a Honneth, sostiene que se necesita rectificar la idea del estado de guerra, que no es nunca la última palabra en la vida social, sino que hay que partir de un estado de paz, donde surge la necesaria hospitalidad propiciada por una teoría del don. Aquí brota la noción ricoeuriana de l’hospitalité langagière.

			Este debate filosófico actual en lenguas europeas propicia en parte las actuales controversias sobre el sentido específico del diálogo en sociedades asimétricas, tal como acontece en los prismas interculturales y decoloniales. Ahora bien, nuestra concepción del diálogo rompe con un esquema que se maneja entre los énfasis y extremos propuestos por los pensadores europeos, y por ello proponemos mayores mediaciones entre las extremas posiciones de que el diálogo se juega entre la posibilidad plena o la completa imposibilidad. Lo hemos indicado ya en esa discusión: no concebimos así el diálogo como algo que se precipita a una conciliación apresurada para anular las diferencias entre los registros discursivos (sostener que existen las mismas reglas universales para todos los discursos), ni tampoco al diálogo que se cierra a reconocer las dificultades efectivas existentes en la comunicación entre seres humanos que han conformado diferentemente sus mundos de vida (sostener que las reglas de los registros discursivos son todas diferentes). La postura filosófica que asumimos15 según los instrumentos de ese debate media entre un universalismo abstracto y un particularismo radical que conduciría al uso moderado del modelo de la traducción y a la crítica de la tesis de la inconmensurabilidad de las lenguas y de las culturas, y que se inspira en la filosofía de la traducción presente en la obra de Ricoeur.16 

			La metáfora de la traducción y el principio de simetría

			Esta problemática reaparece asimismo en los planteamientos de Panikkar, Dussel, Fornet-Betancourt, y de Sousa Santos. Este último señala explícitamente que la traducción intercultural remite a una situación política y de carácter extralingüístico, por lo que entender el papel del postulado de la simetría es crucial para comprender bien las vicisitudes de la traducción entre lenguas con diferente nivel de poder y la complejidad de las relaciones entre lenguas, culturas y proyectos políticos sociales. De Sousa Santos indica que la traducción intercultural se ocupa de por qué es importante traducir dando cuenta de las relaciones de poder que existen; es decir, se sale del campo de los estudios de las lenguas y entra de lleno en el campo de la teoría de la cultura y de la política de la cultura.17

			Es en ese marco donde pondría el punto de partida y las observaciones que hizo Maesschalck acerca de la ética intercultural y por cierto que ellas están bien delimitadas y dan cuenta de la tensión entre asimetría y simetría de la que se ocupa la ética intercultural. Dentro de las múltiples observaciones que se proponen consideraremos aquí la principal objeción de lo que él denomina la “paradoja de la simetrización”. Nos dice:

			Este postulado de simetrización desde otro punto de vista posible sobre la ética de la interculturalidad, a saber, la perspectiva decolonial, para de este modo replantear la discusión bajo la forma de una ética decolonial de la interculturalidad. De antemano podemos decir que su especificidad será la de mantener la asimetría de las situaciones (contextos) y evitar suspenderla artificialmente mediante una cierta forma de idealismo pragmático comunicacional.18 

			Estas ideas son bien precisas y se encuadran en los presupuestos de una ética de la interculturalidad, tal como se viene elaborando en estas dos últimas décadas; son asimismo muy sugerentes para comprender la opción decolonial que se deriva de la misma matriz ético-política. En el caso de la ética de la interculturalidad, lo más problemático nos parece que está en la paradoja que consiste en afirmar, por un lado, la necesidad de reconocer las asimetrías de contextos experienciales y, por otro lado, la búsqueda de diálogos basados en las potencialidades del encuentro lingüístico que posibilita la traducción. En otros términos, se trata de entender el conjunto del proceso de producción del diálogo en una forma análoga, parecida, a la dinámica del proceso de traducción, lo que presupone en el campo del pensamiento crítico un postulado de simetrización de las relaciones entre lenguas, saberes y prácticas. En este sentido, el camino discursivo se convierte a sí mismo en el espacio de una nueva experiencia común capaz de asegurar una comprensión mutua, portadora de una nueva productividad semántica, y no puede ser entendido solo desde una lógica del poder, de la dominación y de la violencia. Demostrar una experiencia parcial de no dominación entre culturas en un diálogo abierto es parte del principal desafío; como propone dicha ética, es el asunto crucial y de ello debería resultar la afirmación de una capacidad limitada de traducibilidad de los contextos. Las asimetrías de información y los sesgos de comunicación son considerados de esta manera como superables e incorporables en función de un proceso que podemos calificar en definitiva como esencialmente constructivista.

			El postulado de simetrización es, entonces, un camino discursivo que asegura la comunicación de una experiencia de mutualidad compartida que permite abrir una productividad semántica que asegura unas vías con capacidad de intercomprensión. A su vez, como considera Maesschalck, en tal modelo las asimetrías comunicacionales podrán ser eventualmente superadas. Considero que tal lectura no solo interpreta mi planteamiento, sino que es correcta porque ayuda a entender las limitaciones propias y los presupuestos de la actividad de traducción en el campo de las fricciones culturales y políticas entre los pueblos y las colectividades. Empero, se podrían desprender algunos equívocos en torno a lo que significa esa noción de “diálogo abierto”. Podría ser considerada como la base sólida de un encuentro genuino y libre de dominación entre pueblos y culturas, aunque esto pareciera que no toma debidamente en cuenta las imposiciones e ideologías ligadas al poder hegemónico y colonial. En este sentido, la sospecha no es menor respecto de la susodicha ética intercultural, ya que no asumiría claramente las “astucias de la razón” y menos la hegemonía del poder de las sociedades dominantes coloniales que imponen lenguas, culturas y saberes. Esta interpretación podría avalarse desde un punto de vista etnográfico por lo que acontece en los programas y propuestas denominados interculturales. La antropóloga mexicana Maya Pérez-Ruiz dice correctamente al respecto a partir de su experiencia:

			Hasta hoy, y aun en los espacios de construcción de la interculturalidad, se privilegia la necesidad de traducir y validar los conocimientos indígenas, para la integración y la hibridación, dentro de los esquemas hegemónicos estipulados por la ciencia. De ahí que persista la visión subordinada que enmarca el encuentro entre los saberes indígenas y los institucionalizados en centros educativos y de investigación. Más allá de las buenas intenciones dirigidas a generar diálogos interculturales simétricos, en la interacción entre sujetos de ámbitos culturales distintos persisten operaciones de reconocimiento desiguales que ponen en marcha los procesos históricos y contextuales mediante los cuales se ha interiorizado la inferiorización de lo indígena.19

			En este sentido, las eventuales limitaciones de una ética intercultural detectadas por Maesschalck,20 pueden ser referidas y validadas a partir de situaciones etnográficas. Ellas pueden ser también argumentadas a partir de una ética de la liberación (sea la de Dussel u otra), o por la operatividad del lenguaje emancipador de la poética de Glissant y/o de la crítica descolonizadora de Fanon. En todos estos argumentos, lo que aparece predominando es el sentido de poder y dominación presente en las relaciones interculturales. En otras palabras, se trata de dar cuenta de la colonialidad:

			La colonialidad es un modelo de poder basado en la dominación y la supremacía del sujeto pensante sobre aquellos que no piensan, no piensan lo suficiente o piensan de modo deficiente. De ahí que la asimilación del sujeto pensante a la figura del amo-blanco-moderno (cristiano, letrado, europeo) cuyo propósito es ejercer y confirmar su hegemonía sobre las sub-alteridades que lo rodean, llegando incluso a poner en cuestión la humanidad de algunos de ellos (como los indios y los negros). La colonialidad revela la verdadera naturaleza del yo pensante moderno en tanto yo conquistador (ego conquiro). El sujeto conquistador es el fundamento práctico del yo pensante. Éste se afirma a sí mismo mediante la constitución de sus sub-alteridades, estructurando su dominio del mundo como un espacio de acaparamiento, el cual funda también su escepticismo sobre la capacidad de sus sub-otros para pretender superar sus particularidades y realmente participar en un proceso de desarrollo de sus potencialidades a un nivel superior.21

			Se entiende que esa matriz de poder es parte de la facticidad del poder que opera en la historia colonial americana y a ella remite la idea de contexto asimétrico. A mi entender, la convergencia entre una ética intercultural y una ética decolonial sería el de los contextos de asimetrías que caracterizan las relaciones entre lenguas, pueblos y culturas. Se trata entonces de indagar si podemos dirimir en esta controversia si efectivamente la ética intercultural no tiene recursos para resolver esta asimetría que en otra parte he denominado “fundacional” o bien si ella solamente puede ser entendida al modo de un puente horizontal que permita unir dos formas de acceso a la realidad que se ubican en un mismo plano del poder (postulado de la simetrización). Efectivamente, si los saberes y acciones humanas pueden conectarse a través del complejo trabajo de la traducción, a ello alude la idea de la metáfora de la traducción intercultural, es que siempre es posible avanzar en “zonas de fricción”22, de esos lugares fronterizos en que se pueden imaginar otras vías posibles más allá de la dominación fáctica y de la violencia lingüística, y que ayuden a destrabar las dicotomías relativas al fenómeno del encuentro-desencuentro derivados del poder y de la dominación. 

			Me parece que justamente éste es el punto que busca esclarecer Maesschalck, y que el lenguaje intercultural decolonial ayuda a precisar. Por ello la traducción intercultural necesita esclarecer mejor el postulado de simetrización. Esta perspectiva obliga a pensar el encuentro-desencuentro como parte del trabajo de traducción intercultural, lo que implicaría mantener al mismo tiempo la desobediencia epistémica y el rol protagónico del intelectual crítico, que asume las luchas en ese horizonte intercultural/decolonial. No podemos estar más de acuerdo con Maesschalck cuando señala:

			El riesgo fundamental del postulado de simetrización para el actor intelectual de una ética decolonial, radica en la obliteración de las relaciones entre subjetivación y poder. Ahora bien, son estas relaciones las que deben hoy revisarse para desarrollar una nueva comprensión de las condiciones específicas de los procesos de emancipación colectiva en un espacio decolonial potencial. De hecho, solo la discontinuidad reflexiva, engendrada por la sobre- determinación de las contradicciones sociales en la comunidad de subjetivación entre víctimas e intelectuales comprometidos, transforma realmente el poder, es decir, las condiciones de factibilidad del orden social mismo.23

			Y es eso lo que la metáfora de la traducción recoge del modelo de la traducción, que nos obliga a considerar que las resistencias de las lenguas a ser traducidas completamente es la invitación a pensar la dominación, el poder y la violencia entre lenguas, saberes y culturas. Al considerar las sutilezas y ambigüedades del contacto asimétrico de las lenguas estamos generando también una cierta forma comparativa de lo que acontece en las sociedades coloniales. La controversia amistosa con Maesschalck requiere justamente dar cuenta del cuestionamiento de esa facticidad asimétrica, que obliga a pensar en un proceso de emancipación con avances y retrocesos, al igual que todos los diálogos humanos. Cristian Valdés, que conoce bien ambos planteos, puede afirmar:

			Este diálogo debe mantenerse permanentemente regulado en consideración de esta condición mínima, dicho de otra manera, no puede desplegarse bajo las mismas condiciones de asimetría fáctica, sino bajo condiciones reguladas de asimetría que posibilitarían despejar y relevar aspectos de las relaciones de dominación y coacción que dificultan o cierran toda posibilidad de resolución de conflictos, para sortear en un plano de asimetría intervenida intelectualmente un diálogo que se anticipa complejo, lento y con permanentes correcciones y recapitulaciones.24

			Si seguimos esta línea argumentativa propuesta, entonces, lo que está en juego no es solo la idea de un diálogo intercultural concreto que se encuentra al mismo tiempo entre lo universal y lo contextual, sin querer precipitar la discusión a ningún extremo, sino a aquello que Ricoeur destaca en su Caminos del reconocimiento que es parte de una filosofía de la traducción.25 Se trata de seguir la idea de caminar junto con otros, ya que esta visión permite asumir de un mejor modo las dificultades históricas de la convivencia humana, cargadas de asimetrías y de discriminación, y que la construcción política testifica con mucha nitidez.

			En resumen, estos debates teóricos franceses forman parte de una ética discursiva en contextos asimétricos y por ello la pregunta de Maesschalck es pertinente para dar cuenta del sentido de una genuina ética intercultural crítica, adecuada al dinamismo y a los proyectos emancipadores que requieren los contextos asimétricos latinoamericanos. En esta investigación fue decisiva, desde el punto de vista teórico, la ética reconstructiva de J. M. Ferry.26 Uno de los puntos que tomó luego una relevancia inusitada, e hizo una contribución relevante para este debate amistoso, se relaciona con el papel mediador de la traducción. En este sentido, el sendero señalado por Panikkar y Fornet-Betancourt se mostró fecundo porque esclarece lo que cabe entender por una racionalidad en contexto, por diálogo de saberes y, sobre todo, por el sentido de la traducción entre traductores. En general, se puede volver a indicar que este intercambio intelectual contribuyó positivamente a ponderar los avances y fortalezas de las éticas basadas en la eticidad, que responden a la discursividad de los mundos de vida en que se realiza la vida de los sujetos y comunidades concretas. Asimismo, esta reflexión ayudó a reposicionar la necesaria apertura universalista que se exige para comprender la conflictiva realidad sociocultural latinoamericana en una economía-mundo cada vez más interdependiente, y que obliga a resituar el postulado de simetrización.

			La metáfora de la traducción y la justicia de saberes en el pensamiento crítico

			Lo indicado hasta aquí permite clarificar que la metáfora de la traducción ya no es solo una práctica lingüística, sino que en sentido propio define una serie de relaciones sociopolíticas que viven los movimientos sociales y étnicos en búsqueda de lograr transformaciones de sus respectivas sociedades. Entonces no está de más insistir que en esta discusión uno encuentra una controversia acerca de los supuestos filosóficos de un genuino diálogo, que no se reduce a las limitaciones fácticas de lo que se conoce como “llamados al diálogo” que acostumbran los políticos profesionales cuando quieren denostar a sus adversarios. En este sentido, la retórica ético-política y las estrategias alienantes no pueden ser consideradas como lo que precisa y define el diálogo en su sentido prístino. En otros términos, se trata de saber si en un planteo filosófico, de tipo intercultural/decolonial, cabe considerar la especificidad de las asimetrías o bien se considera que la dialogicidad supone simetrías que van de suyo, y no se asumen las asperezas y conflictos del poder. 

			Este asunto aparece en las teorías del reconocimiento que buscan dar cuenta tanto de las luchas de autoafirmación identitaria como de las luchas de resistencias; ahora bien, argüimos en un trabajo reciente27 que en la filosofía política el diálogo encuentra su origen en culturas de resistencia frente a los poderes políticos ya que las relaciones políticas suponen la lucha con los adversarios: este espacio del poder es muy opaco, pues en la búsqueda de interlocución efectiva no se trata solo de equivalentes ligadas a justificaciones estratégicas racionales, sino al manejo persuasivo de las ambivalencias, sutilezas y dobleces de las relaciones de poder en contextos específicos.

			El diálogo intercultural, que implica la aceptación de la categoría de las “razones de los otros”, supone entonces aceptar que la reflexividad humana no es algo exterior a los procesos productivos de los contextos discursivos, sino que se vuelve operante internamente a través de la articulación de las formas discursivas, lo que exige aceptar acuerdos básicos sobre las reglas y procedimientos. Este nexo entre reflexividad contextual y procesos de mediación normativos no puede ser puramente localizado de acuerdo con los usos específicos de cada cultura, ya que ello no aseguraría el entendimiento de unos con otros; en forma especial entre aquellos que no comparten los mismos mundos de vida. 

			En este sentido, el aporte sustantivo de la traducción intercultural sería permitir que se rompan los cercos del conocimiento y se abran las fronteras epistemológicas de las sociedades en contacto, para visibilizar hasta qué punto los mundos y los saberes pueden reconocerse desde sus propias matrices sociolingüísticas y políticas. Se trata de mostrar cómo dichos saberes, conocimientos y prácticas sociales pueden aportar a la maduración de proyectos sociales críticos, que deriven de las necesidades de los contextos de carácter regional, quedando desafiados por una perspectiva crítica del diálogo, donde este alto estándar intercultural implicaría, a su vez, un trabajo decolonial. Nos señala De Sousa Santos: “El ideal es que solo unas relaciones de poder iguales, es decir unas relaciones de autoridad compartida, encajen en los fines de la traducción intercultural, ya que solo así se puede conseguir una reciprocidad entre los grupos y movimientos sociales”.28 

			Lo que aporta así la obra de Sousa Santos en el marco de las Epistemologías del Sur, y en especial en este libro citado no pasa desapercibido para el trabajo filosófico intercultural abierto a los análisis empíricos de las ciencias sociales y a lo que demuestra la etnografía. Estas ideas se conectan con la posibilidad de superar las asimetrías y que tal como lo indica Maya Pérez-Ruiz, permita una filosofía intercultural autónoma, colaborativa y descolonizadora,

			[…] esta postula la autonomía de los sistemas de conocimientos como condición para el diálogo, para que los actores implicados participen desde sus lógicas culturales y cosmogónicas en condiciones de respeto y equidad, dentro de los espacios establecidos y acordados para la interacción. En términos de Olivé (1999, 2004 y 2007) y de Sousa Santos (2007), se pretendería poner en marcha el pluralismo epistemológico, la justicia cognitiva y la ontología múltiple para construir contextos propicios dirigidos a entablar acuerdos interpretativos a fin de construir metas comunes. En este caso, la apropiación selectiva de elementos culturales, lo mismo que la exportación de elementos considerados propios hacia el otro sistema de conocimiento, tendrían que ser acordados, porque la finalidad del proceso intercultural no sería la destrucción de ambos sistemas para construir algo nuevo, diferente a los puntos de partida, sino fortalecer con autonomía ambos sistemas de conocimiento.29 

			En ese sentido resulta interesante lo que se indica también en otro trabajo acerca del sentido de que el traductor es también un mediador entre culturas:

			El trabajo del traductor no consiste únicamente en encontrar palabras equivalentes en el idioma de destino. De hecho, las traducciones más precisas tendrán en cuenta muchos factores: las diferencias interculturales, sutilezas lingüísticas, la evolución del lenguaje y sus orígenes, demostradas tanto por frases como por refranes, expresiones idiomáticas, nombres propios, etc. Diversas influencias culturales permanecerán intraducibles por lo que suponen un serio desafío para cualquier traductor, a veces sin darse cuenta que conducen a la incomprensión o al malentendido en el mejor de los casos, o a un insulto no intencionado en el peor.30 

			Estas dos referencias van en la línea del trabajo del portugués B. de Sousa Santos Justicia entre saberes: Epistemologías del Sur contra el epistemicidio, son planteos iberoamericanos que refieren a las dinámicas expansivas de las lenguas portuguesa y castellana. Es también un legado de una larga tradición cosmopolita de un imperio que se expandió a ultramar y es decisivamente en la Universidad de Coimbra donde se encuentra esta intersección de mundos que trajeron los exploradores y navegantes portugueses y que se mantienen presentes en sus aulas y museos. 

			En este sentido lo que define De Sousa Santos acerca de la traducción en su sentido sociopolítico mantiene interrogantes y procedimientos que se requiere explicitar en las propias prácticas interculturales/decoloniales. Tal perspectiva de la traducción intercultural se vincula con el postulado de la simetría que está en el centro de nuestro litigio con Maesschalck, ya que mediante la traducción se pretende efectivamente consolidar la idea de una justicia cognitiva basada en el diálogo de saberes por la que se busca transformar las bases de conocimientos que hoy se encuentran disponibles para generar diálogos entre sociedades hegemónicas y subalternizadas, y que permitan establecer eventuales relaciones interculturales que posibiliten descubrir otros mundos y epistemes simétricas, aprendiendo del conocimiento y de la cultura de la sociedad indígena en toda su complejidad.

			[…] la traducción intercultural consiste en buscar intereses isomorfos y supuestos subyacentes entre las culturas, en identificar diferencias y similitudes, y en desarrollar siempre que corresponda, nuevas formas híbridas de comprensión e intercomunicación culturales que puedan servir para proponer interacciones y fortalecer alianzas entre los movimientos sociales que en distintos contextos, luchan contra el capitalismo, el colonialismo y el patriarcado, y por la justicia social, la dignidad humana y la decencia.31

			La propuesta de traducción, por último, ayuda a entender la tensión compleja que existe entre epistemologías que requieren superar el universalismo abstracto y recoger los conocimientos indígenas rechazados por sus arraigos contextualizados. Por tanto, resumamos, la noción de traducción que De Sousa Santos propone en Justicia entre Saberes no solo es de carácter epistémico, sino también geopolítico, lo que ayuda a superar las ambigüedades de una tradición crítica de tipo eurocéntrica que ha pretendido universalizarse sin más. En este sentido, compartimos sus tres ideas básicas: la comprensión crítica del mundo excede con mucho la comprensión occidental; no hay justicia social global sin justicia cognitiva global; y, por último, las transformaciones emancipadoras en el mundo pueden seguir gramáticas y guiones distintos a los desarrollos por la teoría crítica y por el marxismo iluminista.

			Los últimos trabajos que se realizan en tierra mapuche y en otros contextos interétnicos donde se sitúan las investigaciones interculturales nos llevan a desconfiar de esta visión optimista, como si una filosofía intercultural crítica y emancipadora requiriera necesariamente mantener tal disyunción. Si esto es así, entonces, este diálogo presupone condicionamientos explícitos de diferente tipo, donde la zona de contacto es siempre un espacio de disputas de justificaciones del poder y donde ninguno de los interlocutores tiene la capacidad de definir nunca la posición definitiva. En este sentido, considero que el postulado de la simetrización –como bien muestran las teorías y prácticas de la traducción– es un supuesto, también queda como un telos inalcanzable y, por ello, refiere a algo que se requiere considerar siempre como algo abierto y en disputa. Por ello nunca hay una traducción definitiva y ella siempre es una propuesta en la dinámica de un proceso indefinido, donde siempre pueden existir mejores versiones. Por ello, ninguna de las dos posiciones sale indemne de ese terreno fronterizo, que no es otro que el intento por avanzar en el campo del plurilingüismo que obliga a aceptar el traducir como camino para superar los escollos propios de la incomprensión de las otredades.

			Conclusiones

			Iniciamos este trabajo con las prácticas de traducción de la filosofía académica, y los eventuales logros de la filosofía frente a estos diálogos del futuro, que ayuden a superar las fronteras cognoscitivas entre sociedades hegemónicas y subalternizadas y que permitan establecer eventuales relaciones interculturales que permitan descubrir otros mundos y epistemes, aprendiendo del conocimiento y de la cultura en toda su complejidad plurilingüística. Cuando elaboramos los primeros análisis en la etapa final de mi doctorado en Lovaina no eran aún claras todas las potencialidades que podría tener el análisis crítico de la traducción, que ya comenzaban a ser propuestos en algunos textos filosóficos de Panikkar y Ricoeur; en las dos décadas siguientes la temática se volvería definitivamente crucial. 

			En estos últimos años, tal debate iberoamericano continúa bajo la forma de lo que denominan explícitamente como traducción intercultural. En todo lo ya expuesto queda claro que la traducción es parte de un proyecto intercultural en tanto permite entender las relaciones de poder e induce a responder de una manera crítica a todas las interrogantes que se propone en su interesante trabajo, que necesita hacerse desde un diferir y compartir con passionalità. Es decir, en que se sale del campo disciplinario de los estudios de las lenguas y se entra de lleno en el campo de la teoría de las culturas epistémicas y de la política de la cultura.

			En los tiempos de globalización cultural y las resistencias socioculturales de todo tipo aparece una fuerte discusión entre el particularismo que insiste en el carácter regional de la lengua y del pensar, y el universalismo fáctico de una lingua franca que se impone porque requiere ser hablada y comprendida por todos. Tal perspectiva de traducción se vuelve relevante en esta época del Globish,32 se necesita tensionarla con las ideas de hospitalidad lingüística, justicia cognitiva y diálogo de saberes que hemos ido elaborando junto a los filósofos interculturales. Los que buscamos transformar las bases de conocimiento filosófico occidental hasta hoy considerado universal sin más, y tratamos de generar espacios disponibles de “hospitalidad lingüística” al modo de Ricoeur para que puedan aparecer nuevos interlocutores y nuevas lenguas para esperar diálogos aún no realizados, aceptamos que el modelo y la metáfora de la traducción siguen siendo vigentes y productivos. 

			Lo que cabe relevar de estos análisis es que pese a las diferentes maneras en que se comprende el postulado de la simetría en estos autores, aparece nuevamente posible la lucha contra el epistemicidio y fundamentar una ética intercultural bajo la opción decolonial, tal como lo propone Maesschalck. Por tanto, este diálogo entre saberes refiere a un asunto epistémico y político que requiere el abordaje del postulado de la simetría, pero muy especialmente del sentido del lenguaje académico decolonial:

			A través de las palabras que erige en concepto, como “estética”, “colonialidad”, “decolonialidad”, “transmoderno”, “matriz de poder”, “diferencia colonial”, “línea de color”, etc., el sujeto intelectual expone la falta cubierta por el lenguaje académico convencional y expresa su deseo de “sentir de un modo diferente” que a través del flujo de las representaciones dominantes.33 

			La actualidad y pertinencia de la utopía del pensamiento político actual que se basa en la Justicia entre Saberes parte de un cuestionamiento de la epistemología y de la traducción en un mundo global, por cuanto buscamos superar la visión eurocéntrica predominante en un mundo académico determinado por la hegemonía de algunas lenguas predominantes. 
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Mujer mapuche

Triste suspira una muler,
e una mujer mapuche,
ella, también puede ver,
luz de dia, oscuridad de noche.
La oscuridad se asemeja
alo oscuro de su ropa,
aunque triste ella maneja
sus lindas joyas de plata.
Cintas de colores, en sus trenzas,
lleva una roja faja también,
ya iNo quiere ms ofensas!
Ella trabaja muy bien.
Se acompleja por su piel oscura,
se siente falta de comprension,
pero, quiere defender su cultura,

llevar su costumbre por tradicion.

Mujer mapuche, jhas (sic) como el céndor!

€1, pese a su plumaje oscuro,

se siente feliz y con gran honor,

Mujer mapuche
(Traduccién)
Mapuche domo

Wenankley kifie domo
kifie mapuche fiuke,
kisu ka lelikeyantu
lelikey ximifi pun,
Feichi ximifi pun
tukunefi, kisu 1 kupam meu
werianklekey
welu kume tukukey
i xapelakucha ka fii xarilovko
Amun rellmu felekey fii chape

ka kifie kelu xariwe tukunekey

pa yomillkey fii age yewekelu
welu kume kidaukey
chew fii amun amukey
kisu fii dungun engu
mapuche fiuke.
Amun mafike reke feleaymi

fey ta yewekelay fii kurigen

kume uxapralekey wente escudo mew

orqulloso luce sobre el escudo.

T, tienes corazén sincero y tiemo,

evmi niev mi kume piuke

kume molfii
querebosa de sangre pura, poveneimi kom mi puke pufien

mujer de carifio eterno.

‘proteges a tus hijos con jGran terural

Amada madre {No te sientas mal!
vive tranquila, con serenidad

all4, siempre cerca de lo natural,

te daré un copihue, gracias a tu bondad!

amuaimi eimi mi lelfiimev

kifie koskilla rayen elumeaymi

chaltu mai fiuke
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Weiankley kifie domo
kifie mapuche fiuke,
kisu ka lelikeyantu
lelikey ximifi pun.
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tukunefi, kisunikupam meu

weiianklekey
welu kume tukukey.

Ri xapelakucha ka 1ii xariloyko

Amun rellmu felekey 1 chape

ka kifle kelu xariwe tukunekey

‘pa vomillkey i age yewekelu

wellu kume kidaukey

chew fii amun amukey

kisu i dungun engu

‘mapuche fiuke.

Amun martke reke feleaymi

fey ta yewekelay 1ii kurigen

kume uxapralekey wente escudo mew
eymi nieymi kume piuke

kume molfin

poyeneimi kom mi puke purien
amuaimi eimi mi lelfifi mev

kifie koskilla rayen elumeaymi

chaltu mai fiuke

MAPUCHE DOMO
(mujer mapuche)

Wefiankley kifie domo

kifie mapuche fiuke

Kizu ka lelikey antii

lelikey ximifi pun

[feichi ximin pun]

tukuniekefiii kisu i kiipam mew
wenanklekey

welu kiime tukukey

i txapelakucha ka tafii txarilonko
amun relmu felekey fii chapetun
ke kifie el txariwe tukuniekei
[pa yomillkey fii age yeweleku]
wellu kiime kizawkey

chew i amun amukey

kizu fii zungu yengu

mapuche fiuke

amun manke reke feleaymi

fey ta yewekelay fii kiirigen
kiime uxapralekey wente escudo mew
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poyeneimi kom tami pu ptifiefi
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kifie kozkilla rayen elumeaimi
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T

de traduccion

Desde-hace algunas décadas se ha in-
tensificado y enriquecido la reflexion
en torno al fraductor y su trabajo, supe-
‘rando la idea histérica de que el texto
traducido era copia fiel del original.
Mediante esta coleccion ofrecemos
@ los investigadores y estudiosos un es-
pacio-en espaiiol que se suma a dicha
discusion en fres grandes vertientes:
el quehacer del traductor hoy en dia,
lahistoria de la fraduccén y de sus
concepciones y textos. fraductolégicos
importantes escritos en ofras lenguas.

Otros titulos
de esta coleccion

o Reflexiones sobre traduccién
Susan Bassnett

® Hacerse de palabras.
Traduccién y filosofia en México (1940-1970)
Nayelli Castro

® Los estudios de traduccién
en Ameérica Latina. Una mirada a la regién
Nayelli Castro, Anna Maria D’Amore y Paula
Andrea Montoya (editoras)

® Latinoamérica traducida: aproximaciones
recientes desde un campo en construccion

Anna Maria D’Amore y Nayelli Castro
(coordinadoras)
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La piedra ha resbalado en arco
y florecido

/en islas:
Cuba y Santo Domingo
Jamaica y Puerto Rico
Granada Guadalupe Bonaire

piedra curva que silva
hacia los riscos

dientes de olas prendidos
ala arcilla

blanca espuma que
en atomos se astilla
Betsabé Montego Bay orillas

arqueado florecer
de los veranos...!

The stone had skidded arc'd
and bloomed

/into islands:
Cuba and San Domingo
Jamaica and Puerto Rico
Grenada Guadeloupe Bonaire

curved stone hissed
into reef

‘wave teeth fanged
into clay

white splash flashed
into spray
Bathsheba Montego Bay

bloom
of the arcing summers.. 2

1 Kamau Brathwaite, “Calypso”, trad. David Cherician. Casa 121 (1980): 100.

2 Kamau Brathwaite, The Arrivants. A New World Trilogy (Oxford: Oxford UP, 1973),

48.
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Distribucién de casos segun nivel de similitud en la denominacién
de las aves entre el inglés estandar y el espaiiol de Chile

20

10

idénticos (préstamo)  similares traducidos  con leves diferencias diferentes

Fuente: Marfa Eugenia Poblete P, “Analisis comparativo
de la terminologfa omitolégica para la denominacién de las aves chilenas en el inglés
neutro y el espafiol de Chile” (2018)
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Traducciones biblicas publicadas por la Misién Araucana

Afo

Imprenta/

Titulo e lugar Traductores Libros
publicacién .
publicacion
Ngtinechen fii
Noyt R

eyuntukum‘ uyumt‘:hl . )

Chillka, kifieke trokin. Génesis 1-3.

" 2 . Imprenta - 5 a
Niitramyengei: Che fii elngenm - ey Ambrosio Payllalef. | Evangelio segtin San Lucas.
ka fii yafkan, Jesu Cristo fii Misién Ar. Charles Sadleir. Hechos de los Apodstoles.
montulchen, fii pu werken fii aucana Apocalipsis19-22.
weupiyawin feichi kiime dungu, )
ka ta feleyealchi dungu *.

Philip Walker
‘Temuco, (Version perdida
Imprenta en 1899).
San Ji fii chillkantukuelchi.
Wa:k:;‘; zlui antuiaeieht 1918 | dela Andrés Huichalaf. | Evangelio segin San Juan.
S Mision Ar- | William Wilson.
aucana. Juan Huaiquiao.
Percy Class.

Fuente: elaboracién propia.

! “El libro inspirado de Dios, algunos fragmentos. Se habla de: la creacion del hombre y el pecado, la salvacion del hombre por Jesucristo, los profetas
y la transmision de esta buena nueva y todas las cosas que vendrén”. La traduccion es mia.

2 “Evangelio de San Juan. Nuevo Testamento™. La traduccién es mia.
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completamente
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a excepcion
de las
subcaudales
que son
blancas
y salpicadas
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contrastante
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muy visible
en vuelo.





OEBPS/image/tabla2c3.png
Isaac Cavallero ed. Orden de Oraciones fegundo el ufo ebréo
(Venecia, 1552), 121-122

Oye Ifrael .A. Nueftro .D. .A.

uno: Bendito nombre

d dra de fu reino pa fiép yamas:

y amaras a .A. tu Di6 con todo

tu coragon, y con toda tu alma

y con todo tu auer: y feran

las palabras eftas que yo

te €comiéndo oi fob tu coragon:

y abezarlas as a tus fijos y fablaras

€ ellas € tu fer € tu cafa y & tu &dar

por la carrera y en tu echar

y en tu lleuantar: y atarlas as

por fefial fob tus manos y feran

por tefilim entre tus ojos

y efcriuirlas as fobre vmbrales

de tu cafa y en tus puertas:

AT N KW
oy 2 IR
) 07w ,1mdkn T

222 PP7K 2 DX DI

337 79 0 AR

72T P37 IR

02777 A0°22 ANV 02

ARYN 172
onwPY AP
I PY XY
TrY T2 mopo?
TR 2y 0pnN

TWYR A2





OEBPS/image/perspdillas1.png
Perspectivas traductoldgicas
desde América Latina





OEBPS/image/simbol11c3.png
(derivado del hebreo 1¢7» = acusador, espia, delator).





OEBPS/image/tradcuad1c3.png
Cronologia de la actividad traductora hebreo-castellana

Traductores hebreos
Casti 2562-8:
junto a Alfonso X 2R A
Auge de los
romanceamientos Castilla | s. xv-xv
hebreos

Auge de edicion
de gramaticas hebreas

Europa

5. XVI

Temunot Tehinot
Tefilot Sefarad

Daniel Bomberg

Venecia

1524

Orden de Oraciones fe-

Isaac Cavallero Venecia 1652
gundo el ufo ebréo
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Las islas imumpieron
en verdes plantaciones
regidas por

la cafia de azicar plateada
sudor y dividendos
ganancia del machete
islas regidas por

la cafia de azicar

Y fue un tiempo magnifico
por supuesto

un monetario y hospitalario
vale-la-pena-esto

cuando los capitanes
daban recibos por arroces
pelucas especias noticias
para-6pera-lentes

culos impertinentes
deudores puercos vicios

Oh fue una época deslumbrante
una época elegante
benevolente fragante—
ylajoven sefiora P

y su répido delito irrelevante
alas cuatro de la madrugada..*

1 Brathwaite, “Calypso”: 100-101
2 Brathwaite, The Arrivants, 48.

The islands roared
into green plantations
ruled by

silver sugar cane
sweat and profit
cutlass profit

islands ruled by
sugar cane

And of course

it was a wonderful time
a profitable hospitable
well-worth-your-time
when captains carried
receipts for rices

letters spices wigs
opera glasses
swaggering asses
debtors vices pigs

O it was a wonderful time
an elegant

benevolent redolent time—
and young Mrs. P's

quick irrelevant crime

at four o'clock in the morming

2
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Perspectivas traductolégicas desde América Latina / Gertrudis Payas, Danielle
Zaslavsky, editoras literarias. - Ciudad de México : Universidad Catdlica de
Temuco ; Bonilla Artigas Editores, 2023

352 pp. ; 16 x 23 cm. (T de Traduccion ; 8)

ISBN 9786078918492 (Bonilla Artigas Editores) (impreso)
ISBN 9786078918447 (Bonilla Artigas Editores) (ePub)
ISBN 9786078918454 (Bonilla Artigas Editores) (pdf)
ISBN 9789566224068 (Universidad Catdlica de Temuco)

1. Traduccion e interpretacién - América Latina
2. Traducci6n e interpretacion  investigacion

1. Payés, Gertrudis, ed

11. Zaslavsky, Danielle, ed.

LC: P306 P
DEWEY: 418.02 P
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loado
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Se hace una danza de la isla
A alguna gente le va bien
mientras que otros tragan hiel
pero a John lo boté el patrén
aunque le fuimos a rogar

que volviera a emplear a John

y asi el muchacho
tuvo que emigrar...

1 Brathwaite, “Calypso”: 102.
2 Brathwaite, The Arrivants, 49-50.

it becomes an island dance
Some people doin’ well

while others are catchin’ hell

o the boss gave our Johnny the sack
though we beg him please

Please to take 'im back

s0 the boy now
nigratin’ overseas...?
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“Ruinas de una casa de vivienda"
[trad. F. Retamar]

Piedras tan solo, los dispersos trozos ! de esta
/mansion

(Cuyas muchachas, semejantes a alevillas,

Se confunden con polvo de bujias),

Quedan para afilar las garras dragonescas del
/lagarto;

Las bocas de esos angeles del porrén,
/herrumbrosas;

El eje con la rueda del carruaje, enfangados
/bajo el estiércol

Dejado por las reses.

()

Un verde césped, 1oto por pequefios muros de
/piedra,

Descendia hasta el riachuelo, y recorriéndolo,
/pensé

En hombres como Hawkins, Walter Raleigh y
/Drake,

Asesinos y poetas ancestrales, méas
/confundidos

En la memoria ahora por cada crimen
/lacerante.

La verde edad del mundo entonces era una
/lima pudriéndose,

Cuyo hedor se hizo el lema del galeén
/sepulcral.

La podredumbre queda con nosotros, los
/hombres se han marchado.

Mas como la ceniza muerta es levantada por
/un viento,

Que aviva la negreante pavesa de la mente,

Mis ojos incendi6 la cinérea prosa de Donne.

Ardiendo en célera, pensé

Que en este lago sefiorial se pudre algun
Jesclavo,

Y la brasa de mi compasién atn peles,

Que Albién, también, fue un tiempo

Colonia cual nosotros, “Parte del Continente,
/pieza de tiera firme”

Arrinconada, comeja madura en exceso,
/desordenada

Por canales espumeantes, y el vano gasto

De una amarga faccién ?

trad. Rodriguez Retamar, Casa 91 (1975): 164

“Ruins of a Great House"
[trad. anénimal

Solo piedras, los miembros desarticulados de
Jesta Gran Casa,

Cuyas muchachas como polillas estén
/mezcladas de polvo de velas.

Quedan para limar las garras dragénicas del
/lagarto;

Las bocas de esos querubines de la puerta
/rayados de manchas,

Eje y rueda de coche enterrados en la
/nmundicia

De excremento de ganado,

()

Un verde césped, interrumpido por bajos
/muros de piedra

Bafiado en el arroyuelo y pasedndome, pensé
Jentonces

En hombres como Hawkins, Walter Releigh,
/Drake,

Asesinos ancestrales y poetas, més perplejos

En la memoria ahora por cada crimen
Julceroso,

La edad verde del mundo era entonces una
/argamasa podrida

Cuyo hedor se convirtié en el texto del galesn
/sepulcral

La pudredumbre [sic] se queda con nosotros los
/hombres se han ido.

Pero como la ceniza de muerta se levanta en el
Iviento.

Mis ojos se quemaron con la prosa cenizosa de
/Donne.

Ardiente de rabia, pensé

Algun esclavo se pudre en este lago sefiorial,

¥ sin embargo, el carbén de mi compasién
/luchs;

Esa Albién, también, fue una vez

Una colonia como nosottos, “parte del
/continente, pieza de tierra firme”

Liena de escondrijos, roca solada por las
Jtormentas, desordenada

Por canales espumantes, y el vano detrimento

De la amarga querella®

! Una nota del traductor sefiala sobre esta palabra: *'disjecta miembra’ en el original.” Derek Walcott “Ruinas de una casa de vivienda”,

2 Derek Walcott "Ruinas de una casa de vivienda", trad. Rodriguez Retamar, Casa 91 (1975): 164-165.
3 Derek Walcott "Ruinas de una casa de vivienda", trad. anénimo. Casa 56 (1969): 124
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~ América Latina / Investigacién /Traduccién e inferprefacién

Los textos que componen este volumen son producto del Tercer Con-
greso Bienal de la Red Latinoamericana de Estudios de Traduccién
e Inferpretacién ReLAET) que organizé la Universidad Catélica de
Temuco (Chile) en octubre 2020, dando continuidad a los fructife-
ros congresos de México (Zacatecas, 2018) y Argentina (Cérdoba,

2020), cuyos trabajos ha acogido también esta casa editorial. Las
investigaciones que aqui se presentan cubren distintas épocas y
lugares del continente hispanoamericano, y adoptan enfoques
diversos: linguistico-discursivo, histérico, social, filoséfico, que
atafien tanto a la traduccién escrita como a la interpretacién. Pers-
pectivas traductolégicas desde América Latina se aproxima a lo
que podria caracterizar una traductologia latinoamericana, menos
centrada en las busquedas de cardcter tedrico y més interesada en
explorar las femdticas que marcaron y siguen marcando la con-
vivencia, a ratos amable y no pocas veces conflictiva, entre las
distintas comunidades y lenguas del continente.

UNIVERSIDAD
CATOLICA DE
BONILLA TEMUCO

ARTIGAS
78 | 918492 “

EDICIONES UCT
VICERRECTORIA DE VINCULACION
Y COMPROMISO PUBLICO

EDITORES
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9‘ 789566 “ 22
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Fries también
del cuerpo:
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“Celia”
En memoria
de Celia Sénchez

Mujer de monte,

aguda rastreadora,
completaste tu larga jornada,
tu deber,

con la isla de la esperanza,
tu amor que une,

y yo lo supe, tarde.

No puedo creetlo,

y prefiero pensar

que has regresado al monte
donde empez6 el amor

de tu existencia,

donde puedo visitarte,

en cualquier momento,

y verte vigilando el fuego,

para manana'

“Celia”
(In Memory
of Celia Sanchez)

Mountain woman,

accurate tracker,

you completed your long trek,
your duty

to the island of hope,

your binding love,

and I heard about it, late.

Ican't believe it.

I prefer to think

you've returned to the mountain,
where the love

of your life began,

‘where I can visit you,

any time,

and see you guarding the fire,
for tomorrow?.

! Andrew Salkey, “Celia", Casa 126 (1981): 86

2 Andrew Salkey "Carta a Roberto Ferndndez Retamar”, (La Habana, 22-1-1980), Expe-

diente Salkey, Departamento de Memoria, Archivo de Casa de las Américas
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Manuscrito original del poema “Celia”, con traduccién
de Fernandez Retamar entre las dltimas lineas
(Salkey a Fernandez Retamar, 22 enero 1980)

Celia

(In Hemory of Celia Sanchez)

Mountein woman, accuratc tracker,
you comploted your long trex, your duty

to the islend of bope, your binding love,
and I heard about it, late.

I can't believe it. I prefer to think
you:v(e rotumnd to thn z.oun’tm.n,
uycro thq lpvg

whova T aoa ¥isit 7ou, ;m;r tize.

vl Preeda o190 AT

ané sce you guarding the fire, for tomorrow.

Y rete (24

AT
Andrew Salkey

Fuente: Reproducido con el permiso del Departamento
de Memoria, Archivo de Casa de las Américas, La Habana, Cuba.
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Solo nombre vernaculo
(Autocténimos) 1 8
Accién 6 11
Rango de poder 6 5
‘Tamafio 11 7
Fenémeno climético 0 9
Otro 4 8
Total 40 45

Fuente: Maria Eugenia Poblete P,
“Andlisis comparativo de la terminologia omitolégica
para la denominacion de las aves chilenas en el inglés neutro y el espafiol de
Chile”, (2018), 17. <http://hdl.handle.net/10609/74786>





